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Bien quisiera corresponder al alto honor que se dignó otor- 
garme S. M. la Reina, al colocarme por la designación de V. E. 
al frente del Ministerio público de España; mas esta solemne 
ocasión, que mis iliistres antecesores aprovecharon para dar 
gallardísima muestra de sus talentos y de su valimiento, lo es 
para mi de desaliento y de temor: porque, de una parte, merced 
á los esfuerzos hasta ahora realizados en esta clase de docu- 
mentos para presentar informaciones completas acerca de los 
problemas importantes y cuestiones dudosas que denuncia la 
práctica de los Tribunales en la aplicación de las leyes, vanse 
agotando los temas y hácese cada día más difícil el cumplimien- 
to del deber que al Fiscal del Tribunal Supremo impone el 
art. r g  de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y dela 
otra, habituado yo á la severa y árida función del juzgador, ni 
siquiera podré ofrecer las bellezas de la forma ni los atractivos del 
estilo, como compensacián á la escasa novedad de mi trabajo. 

Lejos de mí, pues, la idea de emular glorias legítimamente 
conquistadas, porque ésas son siempre la justa recompensa de 
cualidades que no poseo; y ya que no me sea dado llegar adon. 
de mis predecesores llegaron, respondo de que no he de omitir 
en esta labor nada de lo que depende de la voluntad, puesta 
siempre con sincera devoción al servido de mi cargo, sin otra 



mira que la de contribuir, en cuanto mis medios lo permitan, á 
que el Ministerio fiscal, paladín de la justicia y de la ley, con- 
tinúe sus brillantes tradiciones de celo por la causa pública y 
austera justificación en el desempeño de sus elevadas funciones. 

Como la fuerza del Ministerio público está en que sus actos 
obedezcan siempre, con homogeneidad de criterio, al impulso 
de un Centro superior, que es 1aFiscalía del Tribunal Supremo, 
creí que sería de gran utilidad compilar, digámoslo así, todo lo 
que pudiera prestarse á interpretaciones diversas, á fin de some- 
terlo á una resolución que sirva de regla uniforme de conducta 
para lo sucesivo. Al efecto dicté una circular en 30 de Mayo 
último reclamando á cada uno de los Fiscales de las Audiencias 
una relación de tres puntos, por'lo meqos, en su concepto du- 
dosos, relativos á la interpretación de preceptos del Código pe- 
nal y leyes de Enjuiciamiento criminal y Jurado, que no hu- 
biesen sido aún resueltos por la jurisprudencia, ni por las instruc- 
ciones de la Fiscalía del Tribunal Supremo, sin que aquéllos 
expusieran su opinión. Los Fisca1es;con ese acendrado espíritu 
de subordinación, que es uno de los timbres que mls  los real- 
zan, han correspondido á mi invitacióri rebasando con mucho 
la medida de mis esperanzas. 

Por apéndice á esta Exposición va el cuestionario formado 
con esos puntos dudosos, y de su número é importancia habrán 
de juzgar V. E. y los que lean este desaIiñado trabajo. Las con- 
testaciones que doy á esas dudas, así como la solución á las 
cuestiones que se trztan en el cuerpo de la Memoria, están des- 
tituídas de mérito científico y literario; pero, al lado del natural 
sentimiento por la carencia de dotes (que Dios ,reparte según 
place á sus providenciales designios), me cabe la satisfacción de 
haber coadyuvado, por el medio que arriba indico, á avanzar 
algunos pasos en el caínino de la unidad de doctrina y de con- 
ducta, si bien correspocdiendo en esta obra lal parte principal 
á mis dignos subordinados y compañeros los Fiscales de las 
Audiencias, á quienes, contando con el beneplácito de V. E., 
envío desde aquí el testimonio de mi sincera gratitud. 
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,El resultado de lo$ datos, estadísticos, que á , esta Exposición 
acompañan se puede resumir de.este modo: . > 

Las 81.973 causas que ingresaron en , las  Fiscalías de las 
Audiencias desde 1.' .de Julio de 1897 á 30 de Junio de 1898, 
cifr,a que acusaba un aumento de 4.866 sumarios,sobre el total 
correspondiente al año anterior, han quedado reducidas, en el 
año que terminó en 30 deJunio Último,,á 78.9.19, restablecién- 
dose por esta disminución de 3 .o00 la cifra normal, que fluc- 
túa entre 78.000 y 79.000 por año. 

Quedaron pendientes de despacho en las Fiscalías en 30 de 
Junio último 2 .o17 sumarios, número aproximado al del año 
anterior. Las 78.843 causas restantes han sido .despachadas: 
23.107, con calificación para juicio ante el Tribunal de dere- 
cho; 4.434, para,juicio por Jurados; 16: 11 r, solicitando el so- 
breseimiento libre; 25.167, solicitando el sobreseimiento provi- 
sional; 7.903, por inhibición ó incompetencia, y 2.121 fueron 
archivadas por la rebeldía de los procesados. 

Enel mencionado período de 30 deJunio de 1898 á i ." deJulio 
de 1899 se abrieron 19.975 juicios orales para ante elTribunal 
de derecho, número aproximadamente igual al delaño anterior. 
Clasificados por sus modos de terminación resulta que en 2.334 
retiró su  acusación el Ministerio fiscal; eii zz,, el acusador pri- 
vado; 166 terminaron por extinción de la acción penal, y en 
4.053 se conformaron los procesados con la calificación fiscal 
antes de celebrarse el juicio público. Se  dictaron 2.159 senten- 
ciás absolutorias y I 1.168 condenatorias, de las cuales fzeron 
8.976 absolutamente conformes con las conclusiones fiscales y 
en 2.192 <e separaron de éstas por la apreciación de circunstan- 
cias modificativas de la penalidad. El total de sentencias con- 
denatorias, incluyendo las recaídas por la conformidad de los 
procesados con la acusación, es de 15.261. 

, Para apreciar el esfuerzo de los funcionarios del Ministerio 
público, parece iniitil consignar que en 17.397 sentencias dic. 
tadas por el Tribunal de derecho no aparecen más que '3.159 

' 

absolutorias, o sea un 12 por roo. 



Puede decirse que el número de juicios por Jurados perma- 
nece estacionario hace tres años: 3.462 se abrieron en el período 
de 1.' de Julio de 1897 á 3 0  de Junio de 1898, y 3.443 es la 
cifra correspondiente al año que finalizó en 30 de Junio último. 
De  ellos terminaron 300 por conformidad de los procesados con 
la acusación antes de dar comienzo las sesiones, 72 ante el Tri- 
bunal de derecho por modificación de conclusiones y 512 por 
haberse retirado la acusación fiscal en el acto del juicio. 

Se dictaron por el Jurado 2.559 veredictos: 844 de inculpa- 
bilidad absoluta, 1.631 de culpabilidad y 84 en revisión, de los 
cuales 51 fueron absolutamente conformes, en g se modificó y 
24 fueron contrarios á los revisados. 

De las 1.677 sentencias condenatorias dictadas en virtud de 
los veredictos, 1.268 fueron de absoluta conformidad con las 
conclusiones fiscales, discrepando de éstas en I I 5 por distinta 
calificación del delito perseguido, en 352 por apreciación de 
circunstancias modificativas, en 13 por grado de ejecución y 
en 29 por grado de responsabilidad. El  total de sentencias con- 
denatorias dictadas, sumando las de conformidad y las de 
Tribunal de derecho por modificación de conclusiones, es 
de 2.044. 

Durante el periodo comprendido entre I .O de Julio de i 898 y * 

30 de Junio de 1899 emitieron los funcionarios del Ministerio 
fiscal en las Aqdiencias I 3 5 . 5  j I dictámenes escritos, asistieron 
á 65.693 vistas previas y á 20.249 juicios públicos, despachan- 
do además Ir.5gI asuntos gubernativos. 

Los recursos de casación interpuestos por esta Fiscalía fue- 
ron 74 y por el mismo Centro se despacharon 922 recursos de 
esa cla~e'inter~uestos por otras partes. También se despacharon 
44 cuestiones de competencia, 48 recursos admitidos de derecho 
en beneficio de los reos y 24 expedientes de indulto, todo en 
materia criminal. 

En materia civil se interpusieron tres recursos de casación; 
se emitió dictamen en 352 interpuestos por las otras partes; se 
despacharon 46 cuestiones de competencia y un expediente de 
ejecución de senteccia extranjera, ascendiendo a 4.192 los asun- 
tos de índole gubernativa eh que intervino el personal de esta 
Fiscalía. 



Uno de mis ilustres antecesores, el Excmo. Sr. D. Luciano 
Puga, estimó que era conveniente para el mejor servicb trazar 
un nuevo plan á que habrían de amoldarse en su redacción las 
Memorias que los Fiscales de las Audiencias tienen la obliga- 
ción de elevar á sus respectivos superiores por virtud de lo que 
dispone el antes citado art. 1 5  de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, y dictó al efecto la circular de 30 de Julio 
de 1895. El campo de acción del Ministerio público se había 
ensanchado considerablemente con el establecimiento del Jura- 
do; la opinión pública, obedeciendo a una dirección verdadera Ó 

falsa, se había fijado en el modo de funcionar los Tribunalesde 
justicia; se buscaron ahí temas que sirvieran de alimento á la 
curiosidad de los que, careciendo de criterio propio, aceptan el 
ajeno, por infundado y por gratuito que éste sea, y se hacía ya 
preciso que los mismos á quienes incumbe la honrosa misión 
de vigilar por que las leyes se cumplan, descorrieran por com- 
pleto el velo, poniendo de manifiesto la vida toda de la admi- 
nistración de justicia en España. A esto responden las reglas 
que dicha circular contiene, las cuales, fielmente observadas 
por mis dignos subordinados, permiten al Jefe del Ministerio 
fiscal exponer ante el Gobierno de S. M. y ante el país cuanto 
en ese orden de ideas pueda interecar a los fines sociales. Desde 
aquella fecha, las Exposiciones que esta Fiscalía dirigió al Go- 
bierno al comenzar cada año judicial se ajustaron al patrón mis- 
mo impuesto á los Fiscales de las Audiencias; y por lo que á 
mí toca, tan Útil lo considero, que no habré de prescindir de él, 
siquiera reconozca que al hacerlo así mi trabajo ha de adolecer 
de inevitable monotonía. 

Como en años anteriores se dijo, he de decir hoy también que 
la criminalidad, por lo tocante al número de delitos cometidos, 
permanece estacionaria. En unas provincias se advierte aumen- 
to y en otras disminución; pero aquél y ésta en proporciones 
relativamente exiguas y que no alteran de una manera sensible 
13. cifra total, tomando como tipo de comparación las que re- 
gistró la estadística en iguales períodos del Último quinquenio. 
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Siguen aportando el mayor contingente los atentados contra las 
personas y contra la propiedad. Los primeros determinados 
por asesinatos, homicidids; ,k!sibii.5s $ disparos; los segundos 
por robos, hurtos y defraudaciones. Varios Fiscales llaman la 
atenciód $Obre la mayor gravedad que van revistiendo las 
muertes violentas, atendidos los detalles de ejecqciáp revelado- 
res de singular perversidad. 

,Algunos se fijan en los disparos de armas:de fuego contra perr 
sonas determinadas, lamentando el cambie que se va operando 
en las costumbres en ciertas regiones donde antes eran punto 
menos que desconocidas tales armas y hasta tenido como prue- 
ba de falta de nobleza el valerse de ellas. A este propósito insi- 
núa el Fiscal de la Audiencia de la Coruña que se ha verificado 
una completa transformación en los usos de aquellos naturales. 
En peleas, romerías, foliadas, etc., salen siempre á relucir pis- 
tolas y revolvers. <Antes, dice, el gallego no empleaba más que 
se1 palo, considerando las armas de fuego y blancas como poco 
,dignas de su nobleza y valentía; hoy el primer dinero que tie- 
Bne es para comprar armas de fuego, y éstas son y a  de uso tan 
.general, que se haría un bien al país poniendo cotoá un abuso 
»de tan lamentables consecuencias.w 

Merece consignarse una especie que menciona el propio Fis- 
cal, aun cuando no se trate de hechos generadores de respon- 
sabilidad criminal, al menos como delito malicioso y conscien- 
te. Sin embargo, como delitos se anotan, en ese concepto figu- 
ran en las estadísticas, y alguna vez lo serán siquiera como 
imprudencias punibles. Tales hechos afectan más á la esfera 
gubernativa que á la judicial. De ellas conoce, empero, la admi- 
nistración de justicia, y no es conveniente pasarlos en silencio, 
porque en los anales de la justicia peca1 hay enseñanzas para 
todos é indicaciones que, bien aprovechadas, pueden reportar 
utilidad. Dejaré hablar al funcionario á quien aludo. .Sobre 
,,todo, 10 que reclama remedio inmediato, si hemos de rendir el 
debido culto á los sentimientos de humanidad, son las muertes 
Dpor quemaduras. s e  han instruído este año y en esta Audien- 
~ c i a  52 causas de esa clase, la inmensa mayoría relativas á ni- 
,fías que han muerto abrasadas. Se resiste el espíritu á señalar 
,este dato verdaderaaente horrible. El hombre amante de su  
»país.cdsi se avergüenza de hacerlo constar; pero estímulos más 
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.elevados le obligan á decir que desde tiempo inmemorial\ por 
,incuria de los padres y de la sociedad e n  que viven; m u e r a  
.todos los años en este territorio mas de 50 niños devorados 
>por el fuego, sin que jamás se haya tratado de poner fin á, se- 
smejante desgracia., La historia de un hecho es la historia de! 
stodos: el padre va á sus trabajos al campo; la madre sale un 
.momento á lavar, á buscar agua ó á cualquier urgencia fuera 
.de su domicilio. El niño, en los días fríos de invierno, se acerca 
*al fuego que arde sobre el pavimento, se prende fuego á l a  
.ropa ... y su madre, cuando vuelve, en lugar de encontrar aquel 
rser querido á quien sonriente abrazó al marchar, halla sólo una 
,masa intorme carbonizada. Sencillo es el remedio, pero se ne. 
ncesita una medida de gobierno que se haga ejecutar bajo la 
 responsabilidad de los Alcaldes. Basta con que se ooligue á 
atodos los vecinos á que. construyan el hogar para encender el 
mfuego, por lo menos, á medio metro de altura., 

V. E. me habrá de perdonar que, discurriendo sobre crirnina- 
lidad, me haya detenido en un hecho que en la casi totalidad 
de los casos seguramente no presentará caracter alguno crimi- 
nal y quedará relegado al olvido por medio de un sobiesei- 
miento libre; pero 52 víctimas en una sola provincia y en el 
transcurso de un año, bien valen la pena de un paréntesis para 
lamentar (ya que no me sea dado poner remedio al mal), que el 
descuido, la ignorancia y la imprevisión sieguen tanta vida de 
seres inocentes, sin que esa cruel y dolorosa experiencia sirva de 
provechosa lección que se tradujera en determinaciones enca- 
minadas á evitar tanta desdicha. 

Por lo que respecta á los atentados contra la propiedad, su 
número es sorprendente; mas no se debe perder de vista que en 
ese grupo se incluyen hechos de escasisima importancia. L a  
mayor parte son en cuantía insignificante; muchos sólo por va- 
lor ds algunos céntimos. Acaso las sustracciones de leñas sean 
las que preponderen y más contribuyan á aumentar la cifra to. 
tal. La carencia de trabajo, la miseria, la necesidad de propor- 
cionar sustento á una desdichada familia impulsan con frecuen- 
cia á ir á coger una carga de leña al monte para mitigar con s u  
mísero importe el hambre de seres queridos. No diré que este 
acto sea licito, ni aun pensando en la extrema necesidad de que 
hablan los moralistas, porque la esfera en que éstos se mueven 
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es muy otra de la en que están encerrados los hombres de ley; 
pero someter á las solemnidades de un juicio oral transgresio- 
nes de esa clase parece desmedido y expuestoá poner en pugna 
la equidad con la justicia. Varias veces se indicó por los dignos 
funcionarios que me precedieron en el cargo la conveniencia de 
derogar la ley de 17 de Julio de 1876. que elevó á la categoría 
de delito lo que el Código penal castigaba como simple falta, y 
yo no puedo menos de unir mi ruego al de mis antecesores. 
Atendiéndolo, se descargará de trabajo á los Tribunales de lo 
criminal; se dará, á lo que creo, cumplida satisfacción á la opi- 
nión pública. rindiéndose á la par el debido tributo á la justicia 
y á la equidad. 

No es mi ánimo acotar cada una de las figuras de delito que 
el Código penal menciona para someterlas á examen especial. 
Eso me llevaría mls  allá de los límites de mi propósito, que no 
es otro que el presentar á V. E. un bosquejo de lo anormal y de 
lo que en cualquier concepto revele imperfecciones de la ley, de- 
ficiencias en su  aplicación ó vicios que demanden meditación y 
estudio por lo que referirse puedan al interés social, estorbando 
los fines jurídicos que la Nación está encargada de realizar. Y 
si de lo anormal se trata, me es forzoso recoger un dato descon- 
solador que las estadísticas arrojan. Los ataques contra el prin- 
cipio de autoridad (en sus diversas formas de atentados, des- 
acatos, injurias á la autoridad y a los funcionarios públicos y 
desobediencias), alcanzan proporciones numéricas alarmantes 
que acusan un estado social amenazador y peligroso. En la 
mayor parte de las Audiencias la cifra de esos atentados fluctúa 
entre la décima y la vigésima parte del total de los delitos. Si 
el respeto al principio de autoridad es una de las bases sobre 
que descansa el orden social y la medida, tal vez más exacta, 
de la cultiira de un pueblo, el dato que-acabo de apuntar estoy 
seguro que habrá de producir en V. E. penosísima impresión. 
Claro es que esos ataques van ordinariamente dirigidos contra 
los agentes de seguridad y policía; pero sea lo que fuere, el prin- 
cipio de autoridad es el que resulta ofendido, y el agravio, por 
lo insistente y generalizado, pone bien al descubierto que la so- 
ciedad no cuenta con la fuerza moral de aquellos en quienes 
delega para mantener el orden y dispensará los demás una pro- 
tección que para sí necesitan. 
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Investigando las causas inmediatas de los actos irrespetuosos 
y agresivos de que con tanta frecuencia son objeto los agentes 
que antes he nombrado, dice el Fiscal de Madrid: *Acaso se debe 
»á vicios de organización de los cuerpos á que tales funciona- 
nrios pertenecen, acaso á falta de cuidado en s u  nombramiento y 
ndesignación; acaso á la carencia de garantías y estímulos, in. 
rdispensables si se aspira á que el que se halla investido de fun - 
nciones públicas sienta el peso de SUS responsabilidades hasta 
,,hacer una religión del deber, Ó acaso á la moda, desde hace 
rtiempo introducida, de convertirlos en objeto de diversión y de 
»burla, ya como resorte de seguro efecto en los escenarios de 
010s teatros, ya  como tema inagotable que á su sabor explotan 
scríticos y caricaturistas. De tal manera ridiculizados á diario 
nen las formas más desconsideradas y grotescas, es natural que 
ice menoscabe su prestigio con mengua de la autoridad que re- 
npresentan, pues no hay razón para exigir al hombre inculto 
vque tribute consideracion y mire seriamente el que todos los 
iidías le hace reir en viñetas, entremeses y comedias*. 

Dejando á un lado estas consideraciones, que se prestan á 
mayor desarroilo, procedería, siguiendo el orden establecido en 
la circular de 30 de Julio de 1895, antes citada, que se hiciera 
aquí mérito de las causas que en general mantienen, cuando no 
empeoran, el estado, tan poco halagüeño, de la criminalidad en 
España, aparte de aqueljas otras de carácter más particular á 
que obedecen determinadas clases de delitos; pero en Exposicio- 
nes anteriores se enumeraron, ,y sería molesto y redundante que 
yo las mencionara de nuevo. Hay algo, sin embargo, en las 
Memorias de los Fiscales que ofrece cierta novedad; y yo me 
creo obligado á darlo á conocer, ya que mi deseo es que este 
trabajo que desempeño, á falta de otra recomendación, tenga la 
de ser reflejo fiel de las opiniones de los que conmigo compar- 
ten el honor de representar ante los Tribunales y ante los Po- 
deres públicos la acción fiscal, aparte de que la información que 
á V. E. ofrezco sería incompleta si no me hiciera eco de las as- 
piraciones de aquellos que, diseminados por el territorio de la 
Nación, tienen derecho á que su VOZ llegue adonde reside la' 
facultad de corregir defectos y de salvar inconvenientes cuya 
corrección no se halla á nuestro alcance. 

Manantiales de delincuencia son la ignorancia y la miseria. 
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Pues bT&n, 'AUn4ütY'pal'ezca $a~aidójico, !M d'a+el rdf0 'hhdifldno 
de haber rdgiOn'&:eN quella CriniínaIidaki tiende 5 aumentitY;'no 
obstante sBldintiybre's lei bli?$nestat material y la cu'ltUra inteldc- 
tual que en btl'oC8 erritorios. Eso indica el Fiscal' de la Audien- 
cia de León; y la$ explicaciones que 'da persuaden de que el 
mal no se ataja si no se le combate en todas sus raíces. Afirma 
el referido funcionario que en aquella provincia la crimihalidad ' 
ha sufrido aumento este año sobre el anterior, como éste lo tuvo 
sobresu precedente; tanto en lo tocante al número como en 
cuanto á la gravedad de los delitos. Tal aumento no puede 
atribuirse, según él, por lo que dice relación á los atentados 
contra la  propiedad, á falta de medios de subsistencia: pues pre- 

. cisamente en el pasado año lo abundante de la cosecha y $1 alza 
de los cambios favorecieron en gran manera á los habitantes de 
aquella comarca esencialmente agrícola, notándose que, no los 
necesitados, sino, los malvados y viciosos, son los que tales 
atentados cometen. Tampoco puede atribuirlo á falta de cultura - intelectual: porque la provincia de León figura entre las que 
más atención consagran á la enseñanza, como lo prueba el nú- 
mero de los que en ella saben leer y escribir y el número tam- 
bién considergble de escuelas de instrucción primaria que sos- 
tiene, sin que, por rara y honrosa excepción, que mucho la enal- 
tece, se deba por este concepto cantidad alguna. L a  explicación 
á estas anomalías la encuentra el funcionario de quien tomo 
estos datos, en que la enseñanza es deficiente, cuidándose más 
de cultivar la inteligencia con una instrucción superficial que de 
formar el corazón, educándolo en las sanas máximas de la mo- 
ral cristiana y encaminándolo al bien, á la par que no se pone 
dique á la propaganda de doctrinas disolventes que soliviantan 
las pasiones y preparan una generación corrompida y rebelde á 
toda disciplina. 

Ahora, y para concluir con lo relativo á este' punto, voy á 
abordar el examen de otro factor de la delincuencia, no tratado 
más que de manera muy incidental en Exposiciones anteriores, 
á cuyo examen, que no habrá de ser extenso, me decido, más 
que por iniciativa propia, cediendo á la solicitación que en- 
vuelven,insistentes manifestaciones de mis subordinados. La 
materia es sin duda escabrosa para discutida en documentos 
de esta índble; pero: dirigiéndome a V. E., que tan rectas inten- 



ciones atesora y que tanto amor profisa á los ideales de justi- 
cia y bien público, me lisonjeo de que habrá de ser mi intento 
favorablemente acogido, sin necesidad de acudir á protestas y 
salvedades que se sobrentienden en quien toma por guía el impe- 
rioso cumplimiento del deber. Aludo á la gracia de indulto. Re- 
conozco que, consagrada en el art. 45 de la vigente constitución 
y regulada en la ley de 18 deJunio de 1870, es la más bella pre- 
rrogativa de la Corona. Reconozco igualmente que ese atributo 
de la soberanía está fundado en sentimientos de humanidad; 
suaviza el rigor excesivo de la ley en ciertos casos; armoniza 
en otros la gravedad moral con la legal del hecho; premia ser- 
vicios; alienta al penado que quiere volver 4 la vida honrada 
mediante conducta ajustada y sin'cero arrepentimiento, y quita 
al castigo todo carácter de venganza para transformarle en sa- 
ludable corrección susceptible de atenuirciones y aun de remisión 
total en consideración 4 los méritos que el que lo sufre puede 
contraer. Grandes pensadores y varones insignes por sus vir- 
tudes han expuesto las razones que aconsejan mantener esa 
especie de sagrado asilo contra la falibilidad de los juicios hu- 
manos. Mientras la ley sea norma y regla general aplicable á 
todos los que componen el cuerpo social, existirá el temor de 
agravios y de desigualdades prácticas, que por el indulto cabe 
corregir sin ofensa para nada ni para nadie. Los indultos parti. 
culares son, pues, 1a.lbgica consecuencia de esos principios en 
que, con asentimiento general, se inspira nuestra vigente legis- 
lación. Tan hermoso poder, remedo de la Divinidad en la 
tierra, va acompañado del aplauso de todos los hombres sen- 
satos y de buena voluntad, mucho más cuando es ejercido por 
la  egregia Señora que ocupa el trono, siempre propicia á aliviar 
los dolores de los que sufren, y en cuyo generoso corazón hallan 
siempre acogida las súplicas de los desvalidos y en cualquier 
sentido necesitados de la regia protección, á la que jamás se 
acude en vano. 

Mas si los indultos en casos particulares tienen tan sólido ci- 
miento, los concedidos con carácter general y en periodos casi 
fijos, no obstante responder siempre á nobilísimos impulsos y 
de inspirarse en plausibles sentimientos de benignidric! y con- 
miseración hacia la desgracia, son, en otra esfera de raciocinio, 
perjudiciales y determinantes de incremento en la delincuencia, 

2 
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porque, inclinada la naturaleza humana al mal, no puede haber 
para éste mayor incentivo que el del perdón que no se escuda 
en patentes motivos de justicia, de equidad ó de pública con. 
veniencia. A esa clase de indultos se refieren los Fiscales y 
á esa me refiero yo también. Si como hombre celebro desde el 
fondo de mi alma todo acto de clemencia, como Jefe del Minis- 
terio público sería infiel á la confianza que implica el cargo con 
que se me ha honrado, si, dentro de los limites del más profundo 
respeto, no me hiciera intérprete de las observaciones de mis 
subordinados en asunto de tanta monta. Los indultos generales 
y á plazo cierto destruyen la fuerza de las sentencias; minan el 
prestigio de los que las dictan y quebrantan la autoridad de la 
ley, cuya bondad no es dable proclamar desde el momento en 
que se la somete á una derogación perióciica, que á eso equi- 
valen en tales condicioms otorgados. Son un aliciente para la 
reincidencia y surten en todo el efecto contrario al pensamiento 
que presidió á su concesión. En los delitos que se castigan con 
arresto mayor, cuya pena suele remitirse totalmente, los pro- 
cesados, cuando se aproxima la época en que ese indulto se 
concede, gestionan el señalamiento de sus respectivas causas á 

. fin de que se vean antes de que la gracia se publique, pues sa- 
. ben que de ese modo es ilusoria k condena que recaiga y cuen- 

tan por ese concepto con la más absoluta impunidad; y si no 
logran que así se haga, se conforman con la pena que el Fiscal ' 

les pide y el resultado es el mismo. Además, se establece una des- 
igualdad irritante: porque, en identidad de circunstancias, aquel 
que tiene la fortuna de que su causa se falle el día antes de pu- 
blicarse el indulto queda libre de responsabilidad criminal; mas 
aquel otro más desafortunado que, por nlotivos ajenos á su  vo- 
luntad, no consigue que su proceso se falle hasta el día siguiente 
de la publicación de la gracia, tiene que sufrir toda la pena, aun 
cuando los delitos se hubieren cometido el mismo día y los pro- 

, cesos hubiesen empezado al mismo tiempo. 
El Fiscal de la Audiencia de Salamanca, que es uno de los 

que señalan los indultos generales como factores del aumento 
de la delincuencia, relata el caso de un mozo de diez y nueve 
años de edad, condenado por hurto, á quien, apenas comenzada 
la condena, comprendióle el indulto general de Enero de 1897. 
Se le puso en libertad el 28 del mismo mes; yero el zr de ~ e .  



brero siguiente cometió, con otros dos sujetos, un robo con 
homicidio en la casa y persona de un respetable párroco, impo. 
niéndosele la pena de muerte. Esto demuestra que no sólo el in- 
dultado era indigno de la gracia, sino que de ella se aprovechó 
para dar un paso de gigante en la senda del crimen, sacri- 
ficando una víctima inocente á SU codicia y á sus instintos 
sanguinarios y crueles, cuando la sociedad debía esperar su 
gratitud y su arrepentimiento. Aparte de eso, como observa 
acertadamente el Fiscal de Salamanca, tal vez por ese miste- 
rioso encadenamiento de los sucesos humanos, cuya ley escapa 
a nuestra limitada penetración, sin la gracia de indulto no se 
hubiera cometido el segundo delito ni, por consiguiente, ha- 
b íase  condenado & SU autor á la última pena. 

Confío en que V. E. habrá de hacer justicia al móvil que me 
ha  determinado á ocuparme en una cuestión en que hay una- 
nimidad de pareceres entre cuantos sobre ella meditan desinte- 
resadamente. NO ejerzo un derecho de crítica, porque ni me 
corresponde, ni se armonizaría bien con los respetos que guar- 
do  á cosas y personas. Expongo lealmente, y, en todo caso, 
suplico con la seguridad de ser atendido en la medida de lo 
justo y conveniente por quien, como V. E., reúne, á una larga 
experiencia, las dotes más eminentes de patriota, jurisconsuito 
y gobernante y conoce mejor que y0 cuán sabiamente dijo el 
Rey Enrique 111 (y no hago más que reproducir la cita conte- 
nida en la Memoria de 1888, pág. 29), que =de facer los per- 
dones de ligero, se sigue tomar los omes osadía para facer 
mal,. 

Inspeecibn sobre la administración de Justicia. 

.a) JUZGADOS MUNICIPALES 

Las recientes disposiciones circuladas por V. E. á los Presf- 
dentes y Fiscales de las *Audiencias dictando reglas para el 
nombramiento de Jueces y Fiscales municipales, no s610 con 
el objeto de proporcionar colocación á los funcionarios exce- 
dentes de Ultramar, sino para garantir la independencia y el 
posible acierto en la designación de los que no tengan aquella 



porque, inclinada la naturaleza humana al mal, no puede haber 
para éste mayor incentivo que el del perdón que no se escuda 
en patentes motivos de justicia, de equidad ó de pública con. 
veniencia. A esa clase de indultos se refieren los Fiscales y 
á esa me refiero yo también. Si como hombre celebro desde el 
fondo de mi alma todo acto de clemencia, como Jefe del Minis- 
terio público sería infiel á la confianza que implica el cargo con 
que se me ha honrado, si, dentro de los límites del más profundo 
respeto, no me hiciera intérprete de las observaciones de mis 
subordinados en asunto de tanta monta. Los indultos generales 
y á plazo cierto destruyen la fuerza de las sentencias; minan el 
prestigio de los que las dictan y quebrantan la autoridad de la 
ley, cuya bondad no es dable proclamar desde el momento en 
que se la somete & una derogación periódica, que á eso equi- 
valen en tales condiciones otorgados. Son un aliciente para la 
reincidencia y surten en todo el efecto contrario al pensamiento 
que presidió á su concesión. En los delitos que se castigan con 
arresto mayor, cuya pena suele remitirse totalmente, los pro- 
cesados, cuandó se aproxima la época en que ese indulto se 
concede, gestionan el señalamiento de sus respectivas causas á 

. fin de que se vean antes de que la gracia se publique, pues ra- 
ben que de ese modo es ilusoria la condena que recaiga y cuen- 
tan por ese concepto con la más absoluta impunidad; y si no 
logran que así se haga, se conforman con la pena que el Fiscal 
les pide y el resultado es el mismo. Además, se establece una des- 
igualdad irritante: porque, en identidad de circunstancias, aquel 
que tiene la fortuna de que su causa se falle el día antes de pu- 
blicarse el indulto queda libre de responsabilidad criminal; mas 
aquel otro más desafortunado que, por niotivos ajenos á su vo- 
luntad, no consigue que su proceso se falle hasta el día siguiente 
de la publicación de la gracia, tiene que sufrir toda la pena, aun 
cuando los delitos se hubieren cometiao el mismo día y los pro- 

, cesos hubiesen empezado al mismo tiempo. 
El Fiscal de la Audiencia de Salamanca, que es uno de los 

que señalan los indultos generales como factores del aumento 
de la delincuencia, relata el caso de un mozo de diez y nueve 
años de edad, condenado por hurto, á quien, apenas comenzada 
la condena, comprendióle el indulto general de Enero de 1897. 
Se- le puso en libertad el 28 del mismo mes; pero el 21 de E'e. 



brero siguiente cometió, con otros dos sujetos, un robo con 
homicidio en la casa y persona de un respetable párroco, impo. 
niéndosele la pena de muerte. Esto demuestra que no sólo el in- 
dultado era indigno de la gracia, sino que de ella se aprovechó 
para dar un paso de gigante en la senda del crimen, sacri- 
ficando una víctima inocente á s u  codicia y á sus instintos 
sanguinarios y crueles, cuando la sociedad debía esperar su 
gratitud y su arrepentimiento. Aparte de eso, como observa 
acertadamente el Fiscal de Salamanca, tal vez por ese miste- 
rioso encadenamiento de los sucesos humanos, cuya ley escapa 
á nuestra limitada penetración, sin la gracia de indulto no se 
hubiera cometido el segundo delito ni, por consiguiente, ha- 
bríase condenado ti s u  autor á la Última pena. 

Confío en que V. E. habrá de hacer justicia al móvil que me 
ha  determinado á ocuparme en una cuestión en que hay una- 
nimidad de pareceres entre cuantos sobre ella meditan desinte- 
resadamente. No ejerzo un derecho de crítica, porque ni me 
corresponde, ni se armonizaría bien con los respetos que guar- 
do  á cosas y personas. Expongo lealmente, y ,  en todo caso, 
suplico con la seguridad de ser atendido en la medida de lo 
justo y conveniente por quien, como V. E., reúne, á una larga 
experiencia, las dotes más eminentes de patriota, jurisconsuito 
y gobernante y conoce mejor que yo cuán sabiamente dijo el 
Rey Enrique 111 (y no hago más que reproducir la cita conte- 
nida en la Memoria de 1888, pág. 29), que cde facer los per- 
dones de ligero, se sigue tomar los omes osadía para facer 
mal,. 

~nspección sobre la adrninisti.aeiÓn de jnstieia, 

Las recientes disposiciones circuladas por V. E. á los Presi- 
dentes y Fiscales de las *Audiencias dictando reglas para el 
nombramiento de Jueces y Fiscales municipales, no sólo con 
el objeto de proporcionar colocación á 10s funcionarios exce- 
dentes de Ultramar, sino para garantir la independencia y el 
posible acierto en la designación de los que no tengan aquella 



procedencia, hacen concebir la esperanza de que durante el bie- 
nio que acaba de empezar, las quejas contra la justicia munici- 
pal no serán tan frecuentes ni las críticas tan acerbas. De todas 
suertes, siendo del dominio público que V. E. ha sometido á 
especial estudio todo aquello que la experiencia ha denunciado 
como defectuoso y necesitado de reforma, carecería de objeto 
el que me detuviera á: enumerar vicios de organización y fun- 
cionamiento en ese grado de la jerarquía judicial, de sobra co- 
nocidos y hasta la saciedad pregonados por todo linaje de 
informaciones oficiales y de carácter privado. Renuncio, pues, 
á esa ingrata tarea y me circunscribiré á dar cuenta de una 
cuestión que presenta el Fiscal de la Audiencia de esta corte, 
por cuanto, relacionada con losFiscales municipales que en ella 
ejercen su cargo, acusa por un lado deficiencias por parte de 
algunos de sus funcionarios, y por otro confusión en las dispo- 
siciones que reglan la materia de su competencia. 

Por razón de sus funciones se hallan los Fiscales municipa- 
les de Madrid en inmediato contacto con los intereses del co- 
mercio y de la industria al por menor y tienen intervención en 
asuntos que afectan al régimen de policía y ornato de la po- 
blación. No bien deslindadas ó lastimosamente confundidas las 
facultades de la Administración activa y las de los funcionarios 
fiscales en ese orden de relaciones, se hallan éstos muchas 
veces frente á frente de las autoridades administrativas, produ- 
ciéndose á diario choques y conflictos de dificil solución. De 
otra parte, los infractores repugnan someterse á la justicia 
municipal y prefieren la jurisdicción de los Tenientes de Alcal- 
de, más benigna en el procedimiento y en la penalidad, formu- 
lando quejas y promoviendo recursos cuando se les contraría 
y seles obliga á pasar por el relativo rigorismo de un juicio 
verbal de faltas. 

En las vigentes Ordenanzas municipales de Madrid se erigen 
en contravenciones gubernativas, cuya represión se encomienda 
al Alcalde, y por su delegación á los Tenientes de Alcalde en 
cada distrito, muchos hechos previstos como faltas en el 
libro 3.' del Código penal. Creen los Tenientes de Alcalde tener 
pleno y exclusivo derecho A imponer gubernativamente pena á 
aquellas contravenciones, con arreglo á lo que dispone el ar- 
tículp 625 del citado Códig~,  y juzgan los Fiscales municipa- 



les que lo que está definido y penado como falta en la ley co- 
mún cae bajo su jurisdicción, cualesquiera que sean las dispo- 
siciones de las Ordenanzas; y como los derechos de los Fisca- 
les municipales aumentan en cantidad á medida de las denun- 
cias, se dice que algunos de estos funcionarios emprenden cam- 
pañas de investigación y persecución que acaso corrijan mu- 
chos fraudes y abusos que viven á la sombra de una tolerancia 
indisculpable y perjudicial para los intereses del público, pero 
que les hacen desmerecer al convertir en función de policía el 
ministerio augusto de la ley. 

Indica el propio Fiscal de Madrid que á raíz de su toma de 
posesión del cargo (que bien puede afirmar aquí el del Tribunal 
Supremo que difícilmente podrá verse ni mejor desempeñado ni 
más enaltecido), dirigió una consulta confidencial á mi digno an- 
tecesor, quien:á su vez la elevó al Gobierno, yacaso á ese mismo 
carácter privado de la consulta se deba el que no haya antece- 
dentes en este Centro. Sin embargo, el tema es interesante y yo 
no he de excusar examinarlo, á fin de que V. E., si, como yo, 
le concede importancia,'pueda poner remedio á males de largo 
tiempo sentidos, 6 preparar en otro caso la reforma de disposi- 
ciones encontradas que se resisten á todo intento de armonía y 
concordia. 

Para plantear la cuestión en debida forma y con cuanta pre- 
cisión me sea posible, empezaré por los textos aplicables, dando 
la preferencia al art. 625 del Código penal, que es precisamente 
de  donde se pretende que arranca la dificultad. Prescribe ésteque 
en las Ordenanzas municipales, reglamentos de la Administra- 
ción y bandos de buen gobierno no se establecerán penas mayo- 
res que las señaladas en el libro 3.' del mismo Código, y añade: 
 conforme á este principio, las disposiciones de este libro no 
*excluyen ni limitan las atribuciones que, por las leyes muni- 
acipales 6 cualesquiera otras especiales, competan 4 los funcio- 
marios de la Administración para dictar bandos de policía y 
.buen gobierno y para corregir gubernativamente las faltas en 
DIOS casos en que su represión les está encomendada por las 
a mismas leyes>. 

El art. 74 de la ley Municipal autoriza á los Ayuntamieritos 
para la formación de Ordenanzas de policía urbana y rural; el 
76 prohibe que en tales Ordenanzas se contravenga á las leyes 
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generales del pais, y el 77 manda que las penas que se impon- 
gan por infracción de las Ordenanzas y reglamentos sólo pue. 
dan ser multas que' no pasen de 50 pesetas en las capitales de  
provincia, 25 en las de partido y pueblos de 4.000 habitantes 
y 15 en las restantes. 

Finalmente, los arts. 946 y 947 de las Ordenanzas municipa- 
les de la villa de Madrid establecen que las denuncias de las 
contravenciones á todo lo preceptuado en las mismas Ordenan- 
zas se harán ante el Alcalde, quien castigará dichas contraven- 
ciones con las multas á que se hayan hecho acreedores los que 
faltaren, en uso de las atribuciones que concede la ley Munici- 
pal; y á continuación se dice: sSi el hecho cometido fuese de los 
ucomprendidos en e1 Código penal, en concepto de faltaó de de- ' 
~li to,  se abstendrá de todo conocimiento y remitirá el tanto de 
,culpa al Juez que correspondan. 

Estas disposiciones, dictadas para garantir la libertad de ac- 
cibn de dos jurisdicciones independientes, son un semillero de  
dificultades, contiendas y conflictos. La natural tendencia de  
toda jurisdiccibn 6. ensanchar sus límites origina causas segui- 
das del inevitable choque de atribuciones que, como antes he 
indicado, no admiten solución satisfactoria que de una vez para 
siempre deslinde los campos y evite que la competencia en esas 
transgresiones (que podríamos llamar mistas, por hallarse pe- 
nadas administrativa y judicialmente), deje de andar saltuaria é 
incierta como ahora está. 

La  cuestión cabr estudiarla bajo cuatro distintos puntos de 
vista: 1." En las Ordenanzas miinicipales de Madrid ise penan 
en realidad, en concepto de contravenciones administrativas, he- 
chos penados como faltas en el libro 3." del Código penal? 
2 . O  Caso afirmativo, ?será licito aplicar las dos penas á un mis- 
mo hecho? 3.' Si no lo es, ¿á quién corresponde el conocimien- 
to? 4.' Supuesta la dualidad de castigos, ¿podrán los Fiscales 
municipales, sin excitación ajena, perseguir y denunciar las 
faltas previstas en el Código, aun cuando también estén casti- 
gadas en las Ordenanzas municipales? De este modo escalona- 
dos los puntos de vista, entiendo que es más fácil resolverlos. 

En las Ordenanzas S? definen transgresiones previstas como 
faltas en el libro 3.' del Código penal. Sirvan de ejemplo los ar- 
tículos 5." y 14, en que se mencionan como transgresiones gu .  



bernativas el disparo de armas de fuego, cohetes y petardos y 
la colocación de objetos en la vía pública que puedan entorpe- 
cer ó molestar el tránsito, hechos castigados como faltas en los 
artículos 587 y 599 núm. 6,' del Códigopenal.Además se inclu- 
yen en éste, también como faltas, grupos de hechos á los cuales 
seasignacaráctercriminal y pena, tan sólo por ser infracciones de 
reglamentos y bandos de las autoridades administrativas; á esa 
clase pertenece el quebrantamiento de las reglas contenidas en 
Ordenanzas y bandos sobre higiene, carruajes, etc. (arts. 596 
niimero 3.' y 599 núm. 5 .O). 

Hay, por tanto, dos sanciones para un mismo hecho: una 
con arreglo á la ley Municipal, según dispone el art. 947 de las 
Ordenanzas, y otra con arreglo aI Código. Ahora bien: presu- 
puesta la independencia de las dos jurisdicciones, administrati- 
va y judicial, {podrá cada una dar cumplimiento á lo$ precep- 
tos que le atañen, siquiera de ello resulte que se pena dos ve- 
ces el mismo hecho? Á tanto no debe llegar, porque la coexis- 
tencia de dos castigos por una sola transgresión se aparta de 
la mente del legislador, es opuesto á las más elementales reglas 
de justicia y produciría el resultado de hacer odiosa la ley que 
tales vejaciones patrocinara y consintiera. El peligro, sin em- 
bargo, existe, y ni aun me atrevo á afirmar que no haya surti- . 
do efecto más de una vez, lo cual sería por todo extremo la- 
mentable, injusto y perturbador, ya  que la pena administrati- 
va, como establecida á espaldas y en daño de la ley común, ten- 
dría todas las apariencias de una arbitrariedad. 

Consiste todo en que al redactar las Ordenanzas municipales 
se ha querido dar al art. 625 del Código una extensión que lo 
desnaturaliza por completo. Se creyó, sin duda, que otorgaba 
una facultad ilimitada á la Administracion para castigar cuan- 
tas infracciones se refirieran al régimen de las poblaciones y á 
la policía urbana y rural, estuvieran ó no penadas en leyes ge- 
nerales, sin detenerse á pensar que esa autorización para impo- 
ner correcciones en la vía gubernativa no alcanzaba á derogar 
los preceptos de la ley penal, sustituyendo sus definiciones y 
sus penas por otras penas y otras definiciones. De suerte que, 
bien mirado, el último párrafo del art. 947 de las Ordenanzas 
municipales arguye una contradiccibn, porque manda que el 
Alcalde se abstenga de conocer de los hechos comprendidos 
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como delito ó falta en el Código, y á pesar de esto, en el párra- 
fo anterior le atribuye el conocimiento de las contravenciones á 
los preceptos de las Ordenanzas, entre las que figuran muchas 
que son reproducción 6 modificacion de las del Código. El Con- 
sejo de Estado, en varias resoluciones, ha fijado el genuino sen- 
tido del citado art. 625. Para mi objeto me basta mencionar 
el Real decreto sentencia de 15 de Junio de 1888, inserto en la 
Gaceta del 20, que resume la doctrina establecida por dicho alto 
Cuerpo acerca del particular: cconsiderando, dice, que el ar- 
~tículo 625, nipuedeser entendido de modo que resulte que las 
>Ordenanzas municipales, que no tienen elcarácter de leyes ge- 
merales, puedan derogar leyes de este orden de la importancia 
nsocial que el Código penal reviste, ni menos todavía ninguna 
rde las disposiciones fijando la competencia de los Tribunales 
vcomprendidas en la ley de Enjuiciamiento criminal, pudiendo 
*sólo admitirse que dicho artículo Únicamente faculta para 
.castigar en los reglamentos particulares aquellos hechos que 
aconstituyen contravenciones á las reglas de policía y buen go- 
»bierno de los pueblos que no estén expresamente previstos y 
n castigados en el libro 3 .o del Código penal. S 

Queda demostrado con el testimonio de tan alta autoridad 
que en las Ordenanzas municipales de Madrid no debieron 
mencionarse, y menos para imponerles castigo especial, aque- . 
llas infracciones que ya había previsto y castigado el legislador 
en la ley penal, y de ahí se deriva la causa de los conflictos 
ocurridos y que puedan ocurrir entre las autoridades admi- 
nistrativas y los Juzgados municipales. Si el Código vigente 
procede con más ó menos acierto en el detalle y enumeración 
de las faltas; si conviene ó no que un cuerpo legal de esa cla- 
se sea más parco en la sanción de hechos de mínima importan- 
cia, que mas se relacionan con los intereses administrativos 
que con los que representan los Tribunales de justicia; si es 
más 6 menos oportuno que se deje mayor ampiitud á la Admi- 
nistración para que conozca en forma rápida y expedita de 
todo aquello que está ligado con la vida exterior de las pobla- 
ciones, pertenece á otro orden de ideas, y deberá anotarlo quien 
tenga la misión de preparar y proponer la reforma de las leyes. 
Estudiando las legislaciones extranjeras, se encuentran todos 
los sistemas. En tanto que el Código penal de Italia castiga 



con profusión contravenciones de policía, el de Portugal sólo 
'dedica á esa materia tres artículos, y aun esos tan sólo para 
dar fuerza y vigor a las leyes y reglamentos de policía y para 
prohibir que los castigos que en tales reglamentos se impongan 
excedan de cierto limite. El método seguido entre nosotros, ó 
sea el aceptado pbr nuestra ley penal, tiene á s u  favor la san- 
ción del tiempo y del unánime asentimiento de tratadistas y 
jurisconsultos. El precepto del art. 625 del Código vigente fué 
tomado, con ligera variación que no afecta á lo sustancial, del 
de 2850, y en s u  esencia lo copiaron también los proyectos 
pksentados por los Sres. Alonso Martínez y Silvela. Su senti- 
do es tan claro y el pensamiento que lo informa tan conforme 
á ciencia y á justicia, que ha resistido y resiste los embates de 
la crítica más severa. El defecto está en el buen ó mal uso que 
por las autoridades administrativas se haga de la facultad que 
les confiere; y la extralimitación, si ,existe, puede remediarse acu- 
diendo á los recursos ordinarios, proponiéndome yo, ahora que 
conozco el caso, dar, con el beneplácito previo de V. E., las ins- 
trucciones que la prudencia aconseje y al prestigio de la ley exija. 

Es  de advertir, no obstante, que la contienda, más que de 
principios, es de procedimiento. Podrá suceder que los funcio- 
narios encargados de ejecutar los preceptos de las Ordenanzas 
les den una interpretación invasora de atribuciones que son 
propias de los Tribunales; mas nadie niega que la Administra- 
ción no este facultada para derogar en sus reglamentos y ban- 
dos disposición alguna de las leyes de observancia general. 
Donde está la dificultad es al tratar las cuestiones de conducta. 
Se  arguye así: admitido que á los Jueces municipales compete 
conocer en el correspondiente juicio de todas las faltas castiga- 
das en el libro 3." del Código penal; pero la Administración, ó 
mejor dicho, los Ayuntamientos tienen el derecho y el deber de 
dictar ordenanzas de policia: porque, además de establecerlo la 
ley Municipal, lo reconoce el mismo art. 625 del Código. Si, 
pues, en el ejercicio de ese derecho dicta reglas, aprobadas por 
s u  superior, para el régimen y gobierno de las poblaciones, y 
dispone en ellas, como lo hace el art. 947 de las Ordenanzas de 
Madrid, que si la transgresión cometida fuere de las compren- 
didas en el Código penal, en concepto de falta ó de delito, se 
abstendrá el Alcalde de todo conocimiento y pasará el tanto de 



culpa al Juez que corresponda, en los casos en que tales trans- 
gresiones'se produzcan, el Juez municipal habrá de esperar4 
para proceder á que el tanto de culpa se le remita; con 10 cual 
se evitarán conflictos y no se involucrará el orden que la mis- 
ma naturaleza de las materias reqaiere é impone. E s  decir, que 
arranca todo de que los Tenientes de Alcalde consideran dis. 
minuída su autoridad y rebajada su importancia cuando 10s 
Fiscales municipales denuncian las faltas de policía de que tie- 
nen noticia ó que ellos descubren al dedicarse, con uno Ó con 
otro fin, á la investigación de los mil abusos penados en el li- 
bro 3." del Código, con que gran número de industriales y tra- 
ficantes defraudan impunemente, con harta frecuencia, los inte- 
reses del público. 

A virtud de queja producida por el Alcalde de esta corte, y 
oído el Consejo de Estado en pleno, se dictó la Real orden de 
28 de Julio de 1897, en que, afirmándose que los Jueces munici- 
pales deben conocer de las faltas comprendidas en el libro 3 . O  

del Código prnal, se establece: I .O, que corresponde solamente ti 
las autoridades administrativas el investigar si se cometen Ó no 
las faltas penadas en las Ordenanzas municipales, y z.', que 
cuando entiendan que las faltas cometidas se hallan penadas en 
el Código, lo pondrán en conocimiento de los Jueces municipa- 
les para que procedan con arreglo á las leyes. Aun cuando se 
creyó que la cuestión quedaba con eso resuelta, no fué así; las 
quejas continuaron, los confiictos de atribuciones también, y los 
gremios de Madrid acudieron en instancia a la Presidencia del - 

Consejo de Ministros formulando pretensiones sobre tan debati- 
do asunto, y por la expresada Presidencia y por el Ministerio 
de Gracia y Justicia se publicaron las Reales órdenes de 14 y zg 
de Marzo de este año dando instrucciones para que los Jueces y 
Fiscales municipales, al cumplir los deberes propios de sus car- 
gos y hacer uso de las facultades que la ley les atribuye, se 
ajusten estrictamente á la Real orden citada de 28 de Julio de 
1897, no dando lugar, por olvido involuntario de dicha sobera- 
na disposición ó por celo irreflexivo, á conflictos ó contiendas 
de jurisdicción, una vez que tan clara y expresamente se deter- 
minan en dicha Real orden las atribuciones de las autoridades 
administrativas y las del orden judicial y fiscal en lo que se re- 
fiere á la investigación y castigo de las faltas é infracciones de 
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que se trata. Al mismo tiempo se circuló á los Presidentes y 
Fiscales de las Audiencias y á los Gobernadores civiles de las 
provincias, para su puntual observancia, una reproducción de la 
repetida Real orden del 97. 

Se ve, por consiguiente, como más arriba indico, que la 
cuestión es puramente de conducta. A los Fiscales municipales 
no se les permite investigar más que la comisión de las transgre- 
siones de las Ordenanzas municipales que á la vez estén castiga- 
das como falt\as en el Código penal. Y á la verdad, Excelentísimo 
Señor, esa investigación, de que por otra parte podrían reportar 
utilidad los que de continuo tienen que solicitar de la industria 
privada esos servicios con que se atiende á las más perentorias 
necesidades de la vida, por el móvil á que obedece y por lo que 
desdora al que á ella desciende, merece, como siempre la ha  
tenido, la más explícita y enérgica reprobación. Un Fiscal mu- 
nicipal letrado, como lo son los de Madrid, que se dedica á re- 
correr las calles y los establecimient~s y á subir y bajar en los 
tranvías para inquirir, con afán aparente de lucro, las faltas que 
aquí y acullá se puedan cometer, dejando por acaso inadverti- 
dos otros hechos más dañosos para el bien público realizados á 
la faz de todos, cuando sus autores no aparentan posición y ga- 
rantías de solvencia, da una triste idea del concepto que de sus 
funciones se forma y de la respetabilidad de su carga. En  
ese criterio está inspirada la circular de esta Fiscalía de 21 de 
Noviembre de 1896, si bien no contiene, porque no podía con. 
tenerlo, mandato expreso, concreto y determinado. La eficacia 
del consejo (pues consejo era más que mandato), no fué muy 
grande, como lo prueba el que hubiera necesidad de otras dis- 
posiciones de más alto origen en sentido análogo. 

Los Fiscales municipales eran entonces, y siguieron siendo 
después, muy dignos y sumisos á las indicaciones de sus Jefes; 

. pero alguno no se sometía de buen grado á la escasez con que 
le brindaba el ejercicio moderado y hasta cierto punto pasivo 
de SU cargo, y viendo la perspectiva de mayores ingresos en la 
movilidad y directa inspección sobre cosas y personas, dirigía 
su accióii hacia donde vislumbraba la posibilidad de hallar 
materia denunciable. ' 

Cuando esto ocurre procede imponer un severo correctivo por 
desobediencia á las órdenes del Gobierno y á las instrucciones 



de =ta Fiscalía. (Se dirá, por ventura, que la facultad de los 
Fiscales municipales para denunciar las faltas públicas no es 
susceptible de limitación porque está consignada en el art. 838, 
número 7.' de la ley orgánica del Poder judicial y en los IOO al 
105 de la ley de Enjuiciamiento criminal? Pues á eso respondo 
que ni la circular del 96 ni la Real orden del 97 establecen li- 
mitación alguna, pues sólo se encaminan á procurar el mayor 
decoro de los cargos fiscales por medio de la abstención de 
aquellos actos que, por estar encomendados á los agentes de 
policía, colocan á los individuos del Ministerio fiscal, cuando los 
ejecutan, en un nivel muy bajo y en ocasibn de merecido des- 
prestigio. 

Por respeto á las discretas determinaciones del autor de la 
circular aludida, por debido acatamiento á las órdenes del 
Gobierno y por amor al instituto á cuyo frente me cabe la 
honra de encontrarme, no habré de tolerar que ningún Fiscal 
municipal se aparte de la línea que esas disposiciones marcan, 
y abrigo la convicción de que, renovados los cargos con fun- 
cionarios excedentes de la carrera en Ultramar, en quienes son 
de suponer hábitos de subordinación y disciplina, no he de 
verme en el trance de adoptar medidas de rigor; pero séame 
permitido manifestar que la confusión no habrá desaparecido 
por entero hasta tanto que, ó se reforme el Código suprimiendo 
de su libro 3 . O  todas ó la mayor parte de las faltas relacionadas 
con la policía y con el régimen y gobierno de las poblaciones, 
ó se supriman de las Ordenanzas municipales aquellas contra- 
venciones que ya  están definidas y castigadas en el libro 3." del 
Código penal. 

Sólo por no separarme del plan que hallo estabiecido y que . 
siguieron mis inmediatos antecesores, dedicaré breves palabras 
á los Juzgados de instrucción. Las Memorias de los Fiscales 
que me sirven de guía contienen pocos datos, y éstos de escasa 
importancia. El relato de los defectos que se advierten en ese 
interesante periodo del proceso criminal no difiere del que 
anualmente se viene haciendo desde que en 1882 se puso en 
vigor la ley de Enjuiciamiento. Que unos sumarios son dema- 



siado concisos; que en otros se acumula profusión de diligen- 
cias de dudosa pertinencia y de indudable inutilidad; que en 
algunas ocasiones se prescinde de la tramitación especial pres- 
cripta para los delitos flagrantes y 10s de imprenta en los títu- 
los 111 y V, libro 40, de la mencionada ley; que con más fre- 
cuencia de la que conviene se delegan las primeras diligencias 
en los Jueces municipales, y que algunos sumarios se prolon- 
gan por largo espacio de tiempo, prolongándose á su tenor 
también la prisión provisional del presunto culpable: tales de- 
fectos son inevitables y hasta es posible que la existencia de 
algunos dependa de apreciaciones meramente subjetivas y dis. 
cutibles de los funcionarios que proporcionan la información. 
El más grave, por los perjuicios que ocasiona y por lo que 
contradice la mente del legislador, es la prolongación del pe. 
ríodo samatial por más de un año, aumentándose la gravedad 
cuando hay presos. Acerca de ese extremo he procurado ejer. 
cer una vigilancia cbnstante, reclamando de los Fiscales ante, 
cedentes que me permitieran formar concepto exacto en cada 
caso, á fin de. remover, si ern preciso, los obstáculos que se 
opusieran á una marcha mas apresurada. No hay que perder 
de vista, sin embargo, que la lentitud en determinados proce- 
sos no depende del Juez, sino de la intervención de un acusador 
privado que interesa á cada paso diligencias que no es siempre 
dable rechazar, 6 de las inquietudes y del prurito del procesa- 
do de que se aporten cuantos elementos de exculpación ima- 
gina que le convienen, ó de la dificultad de obtener el cumpli- 
miento de exhortos ó de cons-.guit- documentos que tienen su 
constancia en centros oficiales, no siempre propicios á auxiliar 
la acción de la justicia. 

Lamentable es que, por esas ó por otras razones, se man- 
tenga el estado de prisión preventiva de los inculpados por 
más tiempo del que en ocasiones les corresponderá por vía de 
condena; mas, dada la necesidad de la prisión preventiva en 
consonancia coa el interés social y con el estado actual de 
nuestra moralidad y cultura, lo que hay que buscar es que la 
prolongación no se deba á la arbitrariedad ó á la negligencia y 
abandono de los funcionarios de la administración dejusticia. 
Esto sentado, siempre quedará el deber de impedir que aquel 
á quien se priva de libertad en razón al delito que se  le imputa 
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sufra más vejaciones que las absolutamente indispensables como 
emanadas del precepto de la ley. Por lo demás, cuando el Po- 
der supremo está seguro de la hokadez y celo de los funciona- 
rios judiciales (y, por lo que á mí toca, nada puedo informar 
que no ceda en elogio de los Jueces de instrucción á quienes 
vengo refiriéndome), el que haya sumarios con presos cuya 

. duración excede de un año no debe constituir motivo de alar- 
ma ni fomentar desconfianzas que nos condeiiarían á vivir en 
perpetua reforma de lo existente, porque ni aun á los menos 
peritos se oculta que no todos los sumarios ofrecen la misma 
sencillez ni se pueden tramitar con igual celeridad. En naciones 
que figuran á la cabeza del progreso y de la cultura jurídica. 
se notan idénticos defectos, que yo más bien llamaría inconve- 
nientes propios de todo sistema de enjuiciar, por perfecto que 
sea, sin que por eso se produzcan recelos, desconfianzas ni 
alarmas. Revistas y obras recientemente publicadas en Italia 
consignan el dato de causas por asesinato, homicidio y robo 
en que se prolongó el sumario por espacio de cuatro y hasta 
de cinco años, y en los demás casos el acusado, por término 
medio, no se presenta á ser juzgado por sus Jueces naturales, 
los Jurados, antes del tercer año, á contar desde la fecha en que 
el delito se cometió. 

Inspección de los siimarios. 

Aun cuando el periodo sumaria1 responde á un sistema mixto, 
puesto que en él hay algo de inquisitivo y algo de acusatorio, 
si bien esto último bastante atenuado, es lbgico que, siendo el 
sumario la preparación del juicio, el acusador tome el debido 
conocimiento de las diligencias que se practican, con el derecho 
de dirigir observaciones al instructor á fin de preparar la acción 
que en el periodo acusativo ha de ejercer. Por eso la ley, en su 
artículo 306, concede al Fiscal el derecho de inspeccionar los 
sumarios en una de las tres formas que indica: personal; por sí 
Ó por sus auxiliares; delegando en los Fiscales municipales ó 
por medio de testimonios, suficientemente expresivos, que le 
remita el Juez de instrucción. 



a) PERSONAL 

La primera de esas formas requiere que el Fiscal ó uno de 
sus auxiliares se constituya personalmente al lado del Juez de 
instrucción; y se concibe que, siendo escaso el personal de las 
Fiscalías y teniendo que hacer aquél un viaje, si la causa se ins- 
truye fuera de la capital, con la consiguiente interrupción de los 
demás trabajos de bufete y asistencia á estrados, este medio de 
inspección ha de ser poco frecuente. El art. 319 de la misma 
ley ordena la presencia del Fiscal en el 1ue;ar del suceso, ó de 
aquel de sus subordinados que al efecto designe en los casos 
de delito grave, de dificil comprobación, ó que haya proaucido 
alarma; si bien aun entonces admite la excepción de que ocu- 
paciones graves se lo impidan. Hay también otra razón que 
explica el que pocas veces se verifique la inspecdión en esa for- 
ma. Cuando el delito se ha cometido en paraje distante de la 
capital ó donde las comunicaciones no son rápidas y fáciles, el 
Fiscal ó su subordinado llegan por lo común cuando su presen- 
cia no reporta ventaja, pues en la investigación de los delitos 
los primeros momentos son los decisivos. No sé si algo podrá 
contribuir á que los Fiscales se retraigan de concurrir al punto 
en que el sumario se forma la indicación que incidentalmente 
hacen algunos de que los Jueces no miran con simpatía la pre- 
sencia de un funcionario de categoría superior á la suya que 
los relega á segundo término. Semejante motivo, por lo pueril 
y pequeño, no justifica jamás el retraimiento, como pueden 
justificarlo los que inmediatamente se insinúan. La inspección 
personal es altamente beneficiosa para los fines procesales, y es, 
además, en el funcionario que la practica una de las pruebas 
más patentes de recomendable celo. 

b) POR DELEGACI~N EN EL FISCAL MUNICIPAL 

Queriendo el legislador facilitar el ejercicio de esa importantí- 
sima función inspectiva, autoriza al Fiscal para delegarlo en los 
Fiscales municipales. Las condiciones de estos cargos y los con- 
sejos de esta Fiscalía hacen que en la práctica sea muy poco 
usada. La inmensa mayoría de los Fiscales municipales no son 
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sufra más vejaci ones que las absolutamente indispensables como
emanadas del precepto de la ley . Por lo demás, cuando el Po- ,
der supremo está seguro de la ho~radez y celo de los funciona
rios judiciales (y , por lo qu e á mí toca , nada puedo informar
que no ceda en elogio de los Jueces de instrucción á qu ienes
vengo refiriéndome), el que haya sumarios con presos cuya
du ración excede de un año no debe constitu ir motivo de alar 
ma ni fomentar desconfian zas qu e nos condenar ían á vivir en
perpetua reform a de lo existente, porque ni aun á los menos
peritos se oculta que no tod os los sumarios ofrecen la mism a
sencille z ni se pueden tramitar con igual celeridad. En naciones
que figuran á la cabe za del progreso y de la cultura jurídica ,
se notan idéntic os defectos, que yo más bien llamaría inconve
nientes propios de todo sistema "de enjuiciar, por perfecto que
sea, sin que por eso se produzcan recelos, desconfianzas ni
alarmas. Revistas y obras recientemente pub licadas en Italia
consignan el dato de causas por asesinato , ho micidio y-robo
en que se prolongó el sumario por espacio de cuatro y hast a
de cinco años, y en los demás casos el acusado, por término
medio, no se presenta á ser juzgado por sus Jueces naturales,
los Jurados, antes del tercer añ o , á contar desde la fecha en que
el delito se cometió.

Inspección d e los sumua-Ies,

Aun cuando el período sumarial respo nde á un sistema mixt o,
puesto que en él hay algo de inquisitivo y. algo de acusatorio;
si bien esto últ imo bastante atenuado, es lógico que, siendo el
sumario la preparación del juicio, el acusador tome el debid o
conocim iento de las diligencias que se practican, con el derecho
de dirigir observaciones al instru ctor á fin de preparar la acción
que en el período acusat ivo ha de ejercer. Por eso la ley, en su

. artícu lo 306, concede al Fiscal el derecho de inspeccionar los
sumarios en una de las tres formas que indica: personal; por sí
ó por sus auxiliares; delegando en los F iscales municipales ó
por medio de tes timonios, suficientemente expresivos, que le
remita el Juez de instrucción.
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a) PE RSONAL

L

La primera de esas formas requiere que el Fiscal ó uno de
sus auxiliares se constituya personalmente al lado del Juez ·de
instrucción; y se concibe que, siendo escaso el personal de las
F iscalías y teniendo que hacer aquél un .viaje, si la causa se ins
truye fuera de la capital, con la consiguiente interrupción de los
dem ás trabaj os de bufete y asistencia á estrados, este medio de
inspección ha de ser poco frecuent e. El arto 319 dela misma'
ley ordena la presencia del Fiscal en el lugar del suceso, ó de
aquel de sus subordinados que al efecto designe en los casos
de delito grave, de dificil comprobación, ó que haya producido
alarma; si bien aun entonces admite la excepción de que ocu
paciones graves se lo impidan. Hay también otra razón que
explica el que pocas veces se verifique la inspección en esa for
ma, Cuando el delito se ha cometido en paraje distante de la
capital ó donde las comunicaciones no son rápidas y fáciles, el
Fiscal ó su su bordinado llegan por lo común cuando su presen
cia no reporta ventaja; pues en la investigación de los delitos
los primeros momentos son los decisivos. No sé si algo podrá
contribuir á qué los Fiscales se retraigan de concurrir al punto
en que el sumario se forma la indicación que incidentalmente
hacen algunos de que los Jueces no miran con simpatía la pre
sencia de un funcionar io de categoría superior á la suya que
los relega á segundo término. Semejante motivo, por lo pueril
y pequeño , no justifica jamás el retraimiento, como pueden
justificarlo los que inmediatamente se insinúan. La inspección
personal es altamente beneficiosa para los fines procesales, y es,
además, en el funcionario que la pract ica, una de las pruebas
más patentes de recomendable celo.

b) POR DELEGACiÓN EN EL FISCAL MUNICIPAL

Queriendo el legislador facilitar el ejercicio de esa importanti
sima función inspecti va, autoriza al Fiscal para delegarl o en los
Fiscales municipales. Las condiciones de estos cargos y los con
sejos de esta Fiscalía hacen que en la práctica sea muy poco
usada. La inmensa mayoría de los Fiscales municipales no son
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Letrados, lo cual hace que sea inconv eniente, cuando no perju-
' . .

dicia l, su intervención en el su mario; pero, aun ten iendo aquella
cualidad, los vínculos que á la localidad le ligan, s u filiación
política y su falta de experiencia procesar no son las mejo-res ga-

-rantias. para-obtener unr~sultado satisfactorio, ¿Le será lícito al
Fiscal' de la Audiencia delegar la inspección en/otro Letrado que
le inspire con fianza? No . Eltexto de la ley .no . 10\ autoriza , sin ,',
duda p'orq~e prefiere la investidura de ·un cargo oficial y. l~ res 
ponsabilidad de 'los ' que dese~peñan funciones permanentes,'
siquiera sea como los Fiscales municipales, por determ inado
período de tiempo. En ese criterio se inspir ó ya la Exposici ón
de ¡883,.núm. 15, al contestar negativamente á laconsulta que
en ese 'sentido se hizo, y á tales ins tr ucciones, fundadas ' en la
ley y en el interés del mejor servicio, deben ajustarse los Fi sca
les.'no utilizando un med io que, aparte de ' ~1O ser legal , desnatu
ralizaria .la ins pección. .

I '

1

· 1
I

c) POR T'ESTIMONIOS . .'

./

Resu lta de las precedentes consideraciones que; fuera de casos
'excepcionales, la .inspecc i ón se ejerce por los Fisca les en la pri
mera dejas form as que menciona el ar to '3'06 ar riba -c itado . ¿Es
suficiente? ¿Está con ello desatendido el 'servicio? No he '.de
ocu ltar que la may or 'pa rt e de los Fisca les se duelen dequelos
testimonios que los Jueces les remiten van siendo cada vezm ás
diminutos y faltos de exp res ión; y que por ese concepto se ven
obligados á continu as i·eclamaciones . · La explicación est á en
qu e los testimonios .los expiden los Escribanos, qu ienes , so bre:".
cargados de trabajo, se ciñen á expresar Ío absolutamente in
dispensable para llenar un a mis ión de cuya importancia no tie
nen conciencia plena. Por lo demás, todos mis subordinados
convienen en que'sus reclamaciones son atendidas y que obtie
nen de los Jueces d e instrucci ón, cu ándo la solicitan yrequíe-

. 'ren, un a cooperación decidida y sincera.
Seguramente V . E . pensará que , aun contando con la recti

tud de intención Y.el acendrado celo de todos IosJueces de ins
trucción, .no llena las as piraciones ,de un . buen -sistema de .en
juiciar 'el;que la .formacíó n de lo~ ' sumarios , base' de todo juicio
criminal, y donde se ventilan cues tio nes que t anto afecta n á

.1

I
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aquello qu:e el hombre'má s estima, esté encomendada á un solo:
hombre con la sola fianza de sus cualidades presuntas y sin
más contrapeso que una inspección por escrito y á larga dis 
tancia ejercida por medio de deficientes relaciones y el examen
que en día tambi én lejano haya de hacer de lo actuado el Tri
bunal que deba conocer del juicio, si llega á ab rirse. Tal estado
ce cosas encierr~ 'riesgos que por fortuna no han tomado toda
vía cuerpo real, dich o sea en justo encomio de la honradez de

, nuestros Jueces; pero cualquiera alteración que s~ ideara sería
im practicable por lo costosa . Un Juez único, ' que instruye los
su marios con jurisdicción pro pia é independiente y sin , el freno
de una inspecci ón eficaz, parece .u n con trasentido y un anacr o
nismo en est a época de garantías y de respeto á los derechos
individuales r'Solo, entregado á las iniciativas de su conciencia,
con un a: su ma de poder que á todas partes alcanza, sin casi
responsabilidades que temer mientras sepa cu br ir las aparien
cias, si por desgracia no le ad ornan las cu alida des de pericia"
sagacid ad, laboriosidad y rectitud que un buen Juez ins tructor
ha 'de reunir, el dañ o que cause será tan grande como irrep á-.
rable; y, sin' embargo, en el ya l ar go transcurso de años que',
lleva rigiendo la vigente ley , sin negar que en algunos casos,
po cos -en número, haya habido que la menta r deficiencias y co
rr egir abusos, éstos y aquéllas no signific an un vicio que lleve
consigo la condenación del sist ema, antes bien afir man la creen 
cia de que los Jueces responden dignamente á la confianz a / que
en ellos ha depositado la sociedad .

Consecuenc ia del sistema ,acusatorio es la· separación de la.
ins trucci ón y del fallo . La cienc ia y la experiencia á un tiempo
demu;est ran que la inst rucción no puede encomendarse á un
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sumario, envuelve aumento de personal y de gastos yharía su

, rea lización imposible en nuestra E spaña, aunqueestuviera bien
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contrastada su utilid'ad. Abandonando, pues, á otra época me
nos accidentada y á otra generación más libre de hondas preocu
paciones nacionales la aspiración al planteamiento de costosas
reformas, cúmpleme consignar que la inspección de los suma:
d os, limitada casi á los testimonios, no ofrece este año, corno
tampoco en los anteriores, particularidades dignas de mención,
ni debe ca lificarse propiamente de insuficiente paralos fines más
esenciales deljuicio. Que el Fiscal no tiene por ella noticia de las
actuaciones tan detallada como desearay como acaso convin!e
ra, es verdad; pero es la más adecuada al mecanismo de nues
tra ley procesal. Ésta no quiere qu e elFiscal sea un gestor oficio
so en el sumario y que su acción se deje sentir en todas y cada
un a de sus diligencias~ E s más un a autoridad que vigila con el
pensamiento puesto en la justicia y en la ley, cuya representa
ción tiene, qu e un a parte qu e actúa para acu mular pruebas en
contra del procesado, reducido entonces á la imp otencia. En ,el
su mario no hay lucha, porque el inculpado no cuenta con me
dios de defensa. La misión de 'imparcialidad y de tutela que a l
Fiscal incu mbe en ese período, exige ciert a vigilante pas ividad
que se aco moda perfect amente á la inspección por testimoni os .

'Códi go IJCnal .

-No tema V . E. que fatigue su atención co n lucubraci ones
teóricas ni con la ex posición sistemática de ningún plan de re~

forma . Siendo el tema obligado de mi trabaj o lo referente al
estado de la administración de jus ticia en lo criminal, huelga
toda disertaci ón cien tifica, y tendría el inconve niente dé que de
seguro no aportaría luz ning una para reso lver los problemas '
penales que surgen al paso cuando se acarician planes reforma
dores en punto tan transcende nta l. Á mayor abundamiento, ¿qué
podría yo decir que no est é ya dicho? ¿Que el Código pena l vi
gente tiene defectos que importa rem edia r? ¿Que no guarda la
debida congru encia con la ley fundamenta l? ¿Que su siste ma de
pen as está anticu ado, que aherroja dem as iado el criterio judi
cial; que hay seve ridades y lenidades injustificadas; qu e hay
equivocaeiones de doctrina y errores de redacción, y que en .ge,
nera l no se a molda á tod as las necesidade s de la' vida moderna

./
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ni responde á los adelantos de la ciencia penal en estos últimos _ ,
tiempos] Pues todo eso es perfectamente conocido de V. E. Y
de cuantos siguen con alguna atención el movimiento impreso
á una rama del derecho que hoy se estudia con verdadera pre
dilección y ha sido además objeto de especial mención en an te-
riores Mem orias. No obstante, justo será reconocer que ese Có-
digo, cuyas imperfecciones lodos á porfia señalan hoy, fué sa - '
ludado cuando apareció con los mayores elogios dentro y fuera
de España ; qu e lleva rig iendo cerca de treinta años, en cuyo
período se ha transformado la sociedad española; que durante
el mism o se pusieron en litigio principios, instituciones y orga-
nismos; que sobrellevó época s de paz y épocas de guerra, suce-
sos prósperos y ad versos, dias de tran quil idad y ot ros deínquie-
tud y turbulencia y hasta el cambio en la ley fundamental,
a plicándose sus disposiciones de entonces acá sin producir re
sistencias ni suscitar grandes protestas. Muchas fueron las ten-
tativas de reforma, fracasando todas, no porque fueran ma las,
sin o principalmente por la dificultad de adunar pareceres y -re-
duci r á fórmulas aceptables las encontradas tendencias y as pi
raci ones de escuelas y partidos. De desear es que tales obstácu-
los desaparezca n á fin de aprovechar , en bien de los justiciables
y de los intereses que se ventilan en los juicios criminales, las
lecciones de la experiencia y los progresos de la ciencia. Entre-,
tanto, nuestro Código, con sus defectos y anacronismos, garan-
tiza suficientemente las libertades públicas y privadas, sin lle-
gar to davía á constitu ir una nota discordan te y retr ógrada.

a) uso DE NOMBRE SUPUESTO

En otro lugar de esta E xposic ión va n las dudas que .acerca
de la int erp retaci ón yaplicación de ese cue rpo legal han presen
tad o los 'F iscales de las Audiencias. Así se explica qu e, formula
das aq ué llas antes de redac tar sus Memorias, sean pocos los
que en éstas tratan la materia. Pocos y todo, como son, juzgo
mi deber consign ar mi opinió n sobre la s cuestiones que á mi de
cisión se som eten '.

Concreta ré cuanto me sea dable los antecedentes que aduce
el Fiscal de la Audiericia de Santander y que motiva un a de esas
cu est iones . En 1897 se descubrieron muchos casos de emigra-
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ción cla ndestina al extranjero pa ra elud ir las responsabilidades
de la ley de Reclutamiento y ree mplazo del Ejército y se forma
ron las correspondientes causas, nombrándose para instruir los
su marios un Magist rado con el carácter de Juez especial. D esde
el principio de la ins trucción pudo observarse que la emigración
clandestina con el propósit o ind icado hab ía adqu irido graves '
proporciones y qu e casi siempre se llevaba á cabo en la forma
siguiente: un individuo, exento por su edad ó por otras razones
del servicio mil itar, solicitaba en el Gobiern o civil pasaporte
para Méjico ú ot ra de las rep úblicas de América, provisto de
docu mentos legítimos expedidos á su nombre. Obtenido el per-

. miso de embarque, tom aba pasaje, á su nombre también, en u n
vapor próximo á partir para cu alquiera de los puntos indicados,
y en el momento de ir á embarcar entregaba el pasaporte y el .
billete de pasaje á otro individuo que, aunque no llamado toda
vía al serv icio militar, no podia por su edad y circun stan cias
salir del territorio español sin hacer el depósito de 2.000 peset as
que previen e la citada ley de Reclu tamiento, y este último indi
viduo embarcaba con el nombre del primero, y utilizando los
documentos de éste consegu ía burlar la ley. Con frecuencia,
añade el Fiscal de Santander, se ha usado de este medio 'por
los mismos padres de los interesados, quienes presentándose en
el Gob ierno civil con un hijo de doc,e á ca torc e años, ha n solici
tado y obtenido para éste el perm iso de embarque, que han
utilizado después para emba rcar á otro hijo de diez y och o
años, suje to, por consiguiente, á las responsabilidades de la ley
de Reclutamiento .
. Cuando la persona que se ha presentado en el Gobierno civ il,

continúa diciendo el fun~ionario consultante, no era la misma á
cu yo fll¡vor se solicitaba el pasaporte, y cu yo nombre tomaba
para este efecto ; cuando con el mismo fin se ha presentado al 
gún docu mento que no era legít imo ó se ha hecho uso de una
cédula de vecindad de otra per sona, la ca lificación legal de es
tos hechos no ha ofrecido dificultad, por ser evidente la ex isten
cia de un delito de falsedad ; pero no dejó de ofrecer dudas la
cal ificaci ón en los casos en que, como el presente , se trata sólo
del embarque de u na person a con el nombre y documentación
de otra distinta. No ex iste falsedad, porque los documentos son
to dos legítimos y extendidos á favor de la persona que los so-
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licitó y obtuvo en las oficinas y archivos públicos ó partícula
;r es. Tampoco el uso de tales documentos por persona "distinta
d e aquella á cuyo favor se expidieran puede considerarse com
prendido en los arts , 320 y 322 del Código penal, que sólo
se refiere á las cédu las de vecindad. Ca lificó el Fiscal tal hecho
c orno const itutivo del delito de uso público de nombre supues
to, cometido con el objeto de causar un perjuicio al Estado y
á los particulares, previsto y penado en el párrafo seg undo del
articulo 346 del propio Código, y la Audiencia, dec larando pro
"bad,o el hecho de haber embarcado para América uno con el
nombre y documentación de otro, dict ó sentencia absoluto ria,
por no considerar igualmente probado que el que se embarcó
usara públicamente el nombre de otro antes de embarcarse, du
ra nte la travesía ni con posterioridad.

Dos aspectos tiene la cuestión que se plantea: un o de hecho
y otro legal . En el primero hay que partir de la base 'le qu e la
apreciación de las pruebas es de orden subjetivo y admite, por
tanto, ,diversidad de juicios Y pareceres. E l que aprovecha los"
do cumentos expedidos á favor de otro para emb arcarse como
pasajero en un vapor es de suponer qu e figura en el pasaje con
"nombre supuesto, ó sea con el de aquel á quien los documentos
se refieren , y .que durante el viaje lo 'usó con la publicidad que
requiere la vida de á bord o . En tal sentido el F iscal de Santan
der obró cúcrda y sensatamente sosteniendo la acusación, fun
dado en la ex istencia, racionalmente comprobada según su cri-

" - I

terio, del delito comprendido en el segundo párrafo del ar to 346
del Código penal, puesto que concurrían los tres elementos de
h aber usado el nombre de otro, de haberlo hecho públicamente
y de result ar perjuicio parael Estado y para los particulares,
s i el presunto delincuente eludía por ese medio la responsabili- ,
dad de las qu intas. Más lo qu e con vence a l F iscal puede no
convencer á los Magistrad os. Aunque muy dificil, no es en abo
soluto imposible que el que se embarcó-valiéndose de documen
t ación ajen a ostentara su propio nombre y el Jefe del barco no
o pusiese reparo al cambio de persona, en cuyo cas o desaparecía
el delito calificado. Depende tod o del estado de conciencia con
respecto á las pruebas y del grado de con vicción que se produ
j era en el ánimo de los Magist rados. Si les asaltaron dudas for-

. males y por la índole del caso no fué factible examinar testi-

" ,
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gos presenciales por ignorarse su paradero, era lógico que ab
solvieran, rindiendo una vez más culto á la sabia máxima de
que en la duda se ha de esta r á lo favorab le para el reo, y si eso
pasa con respecto al qu e se embarcó, lo mismo habrá de ocu
rrir en cu an to al qu e coop eró al hech o entregand o sus docu
mentos ó prestánd ose á ser sustituido. De manera 'que ni en el
criterio ni en la conducta del Fiscal de Santander hay error al
guno . Procedió y calificó como debía, y la Audiencia, reivin
dicando su libertad en lo tocan te á la apreciación de las .prue
bas, no dijo que fuera equ ivocada la denominac ión jurídica
que al hecho se asig naba por el representa nte de -la ley ,. como
tampoco lo dijo el Tribunal Supremo al resolver , por su sen
tencia de 2 8' de Febrero de este año, Gaceta del 1o de Abril,
un caso de la misma A ud iencia muy parecido al que el F iscal
consu lta.

Admitida, pues, la realidad del hech o, su carácter pu nible es
incuestionable . Toda ficción y toda sim ulación es intrínseca
mente mala, y si además se ejecuta en un a de las formas pre 
vistas en el libro 2.° del C ódigo penal, será delito , independien 
tem ente de la mayor ó menor odiosidad que pueda prestarle el
móvil á qu e obedece. Cuandolo que se pretende es sustraerse
al servicio de las ar mas estando la Nación comprometida en una
guerra , hay perjuici o para el Estado y para los pa rt iculares que
han de cubrir la plaza del prófugo, y hay además un a deslealtad, '

para con la Pat ría , que tiene derecho al sacrificio de todos sus
hijos siempre que se ha lla com prometida en un trance de honor,
y de fuerza. Esto sentado, si, corno el digno Fiscal de Santan
der creyó, está probado que hubo sustitución de persona y que,
con el fin reprobab le que se deja indicado, un individuo pidió y
obtuv o documentos de embarque á su nombre y otro se em
barcó simulando ser el mismo que en los docum entos constaba
y usando durante la travesía .nombres ajenos, se habrá cometi
do el delito qu e se pena en el segundo pár rafo del arto 346 del
referido Código, corno acertada mente calificó el F iscal á quien
vengo aludíendo , por más que respecto al que se queda habrá
que tener en cuenta el propósito y condiciones con que hizo
entrega de la documentación, y respecto al que se va será pre
ciso aquilatar todos sus actos para los efectos de la ley de Re
clutamiento y reemplazo del Ejército y para los del arto 350-
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número 12 de la ley orgánica del Poder judicial; pero supuesto
el concierto, ambos serian responsables del mismo delito y en
igual grado , ya q~e los dos tiene n la responsabilidad de autores,
uno por ejecución directa y otro ' por cooperar con un acto sin
el cual el delito no se hubiera efectuado.

Garantida así la sanción de un hecho á todas lucescriminal,
no hay para qu é discurrir sobre si podria serIe aplicable el se
gundo párrafo del art. ,322 del propio Código , solución de que
hipotéticamente habla el' Fiscal de Santander, aun cuando de
jando entrever una ,opinión contraria. Ese texto prescribe que
comete delito y será cas tigado con la mul ta de 125 á I.~50

pesetas el que hiciere uso de una cédula personal verdadera
expedida á nombre de otro. Para ello sería preciso qu e se adop
ta ra una interpretación extensiva, qu e las leyes penales repug 
na n cuando hubiera de ceder en perju icio del reo, como así lo
declara el Tribunal Supremo en la sentencia qu e más arriba se
cita. El perm iso que el Gobernador civil expide para que una
perso na se embarque no es una cédu la de vecindad, ni siquiera
por ana logía, que por otra parte no es admi sible en derecho
penal en daño del que es objeto del procedimiento. ¿Puede re
sultar de ese modo que el uso indebidodel permiso ' otorga do
á nombre de otro quede impune, no obstante su similitud
con otros hechos expresamente castigados-como delitos y aca
so de meno r transcendencia p úblicay privada que el que nos
ocu pa? Es probable, y esto viene en apoyo de lo que al princi
pio de este capí tu lo a punté sobre esos pequeños defectos del
Código, debidos á que en el transcurso del tiempo unas rela
ciones juridicas se han ensanchado, otras han variado,de forma
y otras son nuevas y nacid as al amparo de los progresos de la
civilización. Los Tribunales, penetrados de la verdadera nat u
raleza de su cometido , resisten y recha zan toda desviación del
molde de la ley, y lo que concretamente no está previsto como,
delito por medio de un a fórmula genera l comprensiva del g é
nero ó por sing ular especificación, no lo consideran pu nible,

.-reservándose exponer el caso, cuando la ocasión se presente,
para que aquel á quien incumba ponga remedio á la deficien
cia. Esa es también la finalidad que persigue el F iscal de San

, tander, y yo, que encuentro muy razonables sus obser vac iones,
me comp lazco en secundarlos deseos de mi celoso subordinado
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dando' á V. E. conocimiento de los vacios que en la práctica se
notan, como uno de tantos datos para la reforma del Código
penal cuando sea llegado el momento de reali zarla.

b) ANOMALÍAS DE LA REI NCIDENCIA

Conocedor el Fiscal de la Aud iencia de Pamplona de la ju ris
prudencia del Tribunal Supremo, y fundado precisamente en
la que á la circunstancia agravante de reincidencia se refiere y
en lo que acerca del particular 'se consignó en la Exposición
de ·r 894, pág. 35 , hace atinadas reflexiones con motivo de un
caso particular que relata sobre ciertas an omalías que resulta n
de la aplicac ión de la definic ión del reincidente, tal com o se
co nti ene en el núm. 18 del a rto 10 del Cód igo penal, en la que
pugnan , según frase del aludido F iscal, la letra con el pensa
miento que deb ió presidir á su redacción. Indica que, inst ruido
sumario contra un individuo por delito de falsedad en doc u
mento público, hu bo de prolongarse la tramitación por el
tiempo que exigia la comprobación de los hechos punibles ; y,
como quiera que durante dicha tramitación cometió el proce
s ad o u n nuevo delit o de la misma especie, per? de menor gra 
v edad que el primero, se form ó un segundo . sumario que ter
minó con relativa ra pidez , por quedar acla rados en el momento
los elementos proba torios, celebrá ndose ' el ju icio y recayendo
la oportu na con dena. Con posterior idad á ésta tuvo lugar el
j uicio por el prime r delito, y el Minis teri o púb lico , en cumpli
miento estri cto del precepto legal, esti mó en contra del proce
sado la circunstanciaagravante de reincidencia , elJurado afirmó
el elemento de hech o de la condena an terior y la Sección de
derecho, de acuerdo con lo solicitado po r el Fiscal, condenó
a preciando co mo circunstancia agravante de reincidencia la
condena de un delito cometido con posterioridad á aquel que
motivó · el juicio. Esto hace dec ir al Fi sca l de Pamplona: si
ésta es la letra de la ley, ¿pnede .en real idad ser su espíritu ]
. Cuando el precepto legal es claro, no hay para qué ha blar de
su esp iritu. Los Tribunales están para aplicar la l ey según su
recto y na tural sentido ; como lo ha hecho el Fiscal consulta n
te . El esp iritu se busca en aq uellos casos en que la letra adrni
te distintas interpretaciones; pero prescindir de la let ra para ir
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tras de un pensam iento más ó menos hipotético, sería una ar
bitrariedad y una evidente extralimitac ión. El nú m. 18 del ar
tícu lo 10 está conc ebido en estos términos: <Hay reincidencia
-cue ndo al ser juzgado el cu lpable por un delito estuvie re eje
scutortamente condenado por otro comprendido en el mismo tí
s tulo de este Código». No cabe más interpretación que una: sea
la fecha de los delitos la que quiera , la condena ejecutoría re
caida en uno es circunstancia ag ravante para el de la misma
especie que después se juzga. Así lo ha reconocido, como no
podía menos, ' el Tri buna l Supremo , á menos de alterar la es
tructura de la definición, suponiendo que se dan por sobrenten
didas adiciones 6 excepciones, que serán más ó menos defend í
bies , pero que, de admitirse, cam biarían la función del juez por

. la del legislador . .
Que de la aplicación est ricta del precepto relati vo á la reino

cidencia 'se origi nan anomalias y verdaderos contrasentidos,
nadie lo niega, y fu é observado desde remota fecha por cuantos
intervienen en asuntos crimi nales. Es contrario á los principios
de la Ciencia penal, á. la razón y á la equidad que uno ' pueda
ser reincidente al delinquir por primera vez en su vida . Ese
reato anterior, imaginario y ficticio, creado por causas indepen
dientes de la voluntad del culpable, según que los funci ona rios
que instru yen los su marios sean más ó menos celosos y que se
adelante ó se retrase la tramitación de tal ó cual proceso, viene
á ser algo así co mo unjuego de prestidigita ción, que sorprende
y deja a tónito al que no está en el secreto . Si la causa por el
primer delito se adelanta, produce reincidencia para el segundo ;
si se adelanta éste , la reincidencia es para el primero; y si mar
chan á la par y se fallan á un tiempo los dos procesos, desapa
rece la reincidencia, como avergonzada de su existencia errante
y vagabunda .

Pero no 'sólo eso es peregrino y anómalo, sino que hasta en
ello puede ir la vida de un hombre. Supongamos que un sujeto
comete un delito de parricidio, sin circunsta ncias modificativas
de la responsabilidad. Seforma causa y es reducido á prisión.
Pasan días, riñe con 'otro compañero de cárcel y le causa unas
lesiones insign ificantes que cu ran á los diez ó doce días. Por este

'segundo hecho se forma otra cau sa que , por, ser más sencilla y
no exigir la intervención del Jurado, se tramita en poco tiempo
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y recae en ella sentencia firme condenatoria, mientras que la de
parricidio sigue lentamenté su curso y se halla pend íente. . por
ejemplo, de la ,celebración de juicio; pues, cuando ésta se falle,
se encontrará el procesado con la desagradable sorpresa de
que la mayor celeridad en el proceso por lesiones le da el ca 
rácter de reincidente en el delito de 'parricidio y hará indeclina
ble que se le imponga la pena de mu erte, que sin eso en ma
nera alguna le corresponder ía.

El más ó el menos en la pena da más relieve á la idea, pero
no altera la esencia. La jurisprudencia del Tribunal Supremo
registra casos de reincidencia en un delito por retropulsión, di
gámoslo así, ó sea por ,efecto de otro delito comet ido en fecha
posterior, y eso, que no es otra cosam ás que el cumplimiento
de la ley tal como está escrita, implica un contraprincipio; por
más que hasta ahora no haya ocasionado graves inconvenien
tes, ni menos injusticias notables en la práctica .

Ya el proyecto de C ódigo penal presentado á las Cortes por
el Sr. Alonso Martínez corregía el defecto estableciendo qu e
"es reincidente el que , después de conden ado en sentencia firme
s por un delito, comete otro de la misma ó análoga especie>. En
el proyecto que presentó el Sr. Silvela, tan est imado y justa
mente celebrado por jurisconsultos y erud itosv-se hizo más: se
sus trajo la reincidencia, tanto perfecta como imper fecta, ó sea
lo que hoy se llama reiteración, del cap itulo de las circunstan
cias genéricas ; y se llevó á otro formando grupo aparte con la
acumulación de delitos y el quebrantamiento de ~ondena. In 
dudablemente este método es preferible, porque la reincidencia
no tiene más de común con el nuevo delito que la mayor pero
versidad que arguye en el ánimo del cu lpable, pues ni consiste
en las relaciones de éste con la víctima, ni en los medios de
ejecución, ni en ningún otro accidente anterior ó concomitante,
sino en un 'particular estado é inclinación de la voluntad que
se presume por virtud del hecho aislado de una condena an te
rior. Este método quedó en España 'en el camBo de la esp~cu

lación, por no haber pasado labor tan excelente y meritoria de
la categoría de proyecto; pero el nuevo Código italiano, que.se
tiene como la expresión más acabada del progreso ju rídico
moderno, lo acepta , si bien consagrando un capítulo á la acu
mulación de delitos y otro á la reincidencia.
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Define ésta el referido proyecto del Sr. Silvela diciendo que
hay reincidencia cuando-el culpable haya sido ejecutoriamente
condenado por otro delito _ó falta comprendido en la misma
sección del Código, cometido con anterioridad al que es objeto
del juicio, siempre que desde el cumplimiento de la condena .
anterior ó su queb rantamiento ' no hayan transcurrido diez años
si ésta fuere de pena aflictiva; cinco si fuere de pena corree
ciona l y tres años si fuere de pena leve, que es cosa casi igual
á 10 que bastantes años después se estableciÓ en el' Código ita- ,
liana llamado de Zanardelli, que hoy está rigiendo .

Ya 10 ve V. E. No es sólo la Memoria de esta F iscal ía de 1894
la que señala ese punto como necesitado de reforma; son las
lecciones de eminentes jurisconsultos, el ejemplo de naciones
ext ranjeras y la indicación de los Fiscales de las Audiencias que
celosamente denuncian á su s superiores los inconvenientes que
de aquél en la práctica se derivan.

¡

".
Ley de Enjui ciaIRiento cl·ilRillal., '

,
Se ha dicho que los Códigos representan el grado de civili

zación de los puebl os, y que los penales, singularmente, son la
medida de la cultura intelectua l y politica de un Estado, for
mando los de procedimiento de aquel orden, por su importancia,
parte integrante del moderno Derecho polític o ó cons titu cional
de los Estados libres. Este concepto, exacto, como todo lo que
es expresión de la ciencia y de la observación, tiene algo de con
solador en las presentes circunstancias. En medio.de nuestras
desgracias, y .resistiendo al hu racán de desilusió n y desencan
to, cuand o no de hostilidad, "que amenaza derrib ar cua nto en"
cuentra á su paso, toda vía qued a en pie algo qu,e 'atestigua viri
lidad, fuerza y aptitud para más prósperos ' destinos, No entra
en las condici ones de este ,documento un a demostración gene
ral de las afirmaciones que acabo de hacer; pero concretándo
me á 10 que puede-y debe ser materia de mi examen, indicaré
que, si los monumentos legislati vos son trasunto de la cultura
de un país, no pienso quehaya vana jactancia.al decir que po
drá el nuest ro ser más desgraciado, pero ' no menos culto que
'otros á quienes sonríe la fortuna.

-.



Define ésta el referido proyecto del Sr. Silvela diciendo que 
hay reincidencia cuando el culpable haya sido ejecutoriamente 
condenado por otro delito 6 falta comprendido en la misma 
sección del Código, cometido con anterioridad al que es objeto 
del juicio, siempre que desde el cumplimiento de la condena 
anterior ó SU quebrantamiento no hayan transcurrida diez años 
si ésta fuere de pena aflictiva; cinco si fuere de pena correc- 
cional y tres años si fuere de pena leve, que es cosa casi igual 
á lo que bastantes años después se estableció en el Código ita- 
liano llamado de ZanarCteIIi, que hoy está rigiendo. 

Ya lo ve V. E. No es sólo la Memoria de esta Fiscalía de 1894 
la que señala ese punto como necesitado de reforma; son las 
lecciones de eminentes jurisconsultos, el ejemplo de naciones 
extranjeras y la indicación de los Fiscales de las Audiencias que 
celosamente denuncian á sus superiores los inconvenientes que 
de aquél en la práctica se derivan. 

Ley de Enjnieiamiento criminal. 

Se ha dicho que los Códigos representan el grado de civili- 
zación de los pueblos, y que los penales, singularmente, son l a  
medida de la cultura intelectual y política de un Estado, for- 
mando los de procedimiento de aquel orden, por su importancia, 
parte integrante del moderno Derecho político ó constitucional 
de los Estados libres. Este concepto, exacto, como todo lo que 
es expresión de la ciencia y de la observación, tiene algo de con- 
solador en las presentes circunstancias. En medio.de nuestras 
desgracias, y resistiendo al huracán de desilusión y desencan- 
to, cuando no de hostilidad, que amenaza derribar cuanto en- 
cuentra á su paso, todavía queda en pie algo que atestigua viri- 
lidad, fuerka y aptitud para más prósperos destinos. No entra 
en las condiciones de este .documento una demostración gene- 
ral de las afirmaciones que acabo de hacer; pero concretándo- 
me á lo que puede y debe ser materia de mi eKamen, indicaré 
que, si los monumentos legislativos son trasunto- de Ya cultura 
de un país, no pienso que haya vana jactancia al decir que po- 
drá el nuestro ser más desgraciado, pero no menos culto que 
otros á quienes sonríe la fortuna. 
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Tampoco en este orden de ideas me cumple aducir justifican- 

tes, entre otras razones, porque paréceme que lo que afirmo 
está en 1s conciencia de todos; pero compelido á ocuparme en 
lo que concierne á la ley de Enjuiciamiento criminal, sería in- 
justo si no lo hiciera con intima satisfacción y con patriótico 
orgullo. No sólo está á la altura de las mejores; no sólo res- 
plandece en ella un fervoroso espíritu de humanidad y de cris- 
tiana compasión hacia los justiciables, sino que la avalora su 
sencillez, sin dejar de ofrecer por eso amplia garantía á todos 
los derechos y á todos los intereses, lo mismo de la sociedad 
que de los individuos. {Qué significan en contra los pequeños 
lunares que la crítica señala, muchos de ellos acaso no bien 
depurados, ni imparcial y serenamente discutidos? {Cabe por 
ventura acariciar la ilusión de una ley sin imperfecciones ni 
defectos? L a  bondad de la de procedimiento criminal nadie la 
desconoce. La  opinión unánime, sin distincibn de escuelas ni 
bandos políticos, la recibió con aplauso. Los Tribunales mar. 
chan con su auxilio desembarazadamente. Los que como partes 
ó interesados intervienen en lo relativo á la justicia criminal, 
hallan en los preceptos de aquélla todo el zmparo y todas las 
garantías :que pudieran apetecer, y de tal manera se adapta 
a las necesidades de la sociedad española, que se diría la acom- 
pañan la sanción de los siglos y los prestigios de todo lo que es 
verdaderamente popular y nacional.No vacile, pues, en formular 
mi opinión, sin gran valor por ser mía, y siempre subordinada 
á la de V. E., opuesta á toda reforma de ese cuerpo legal que 
ni aun indirectamente altere su sustancialidad, y cuya utilidad 
no se halle acreditada por una experiencia constante Ó por un 
estudio desapasionado y libre de preocupaciones y prejuicios. 
L a  aspiración á la reforma es paralela al instinto natural y SO- 

cial de mejoramiento; mas importa que el ansia febril de refor. 
mas, que en épocas determinadas se apodera de la humanidad, 

' 
no mine los cimientos de lo que constituye firme sostén y ba- 
luarte de libertades y derechos hoy bien asegurados y defen- 
didos. 

Para ese fin, para tener un acervo de datos que permitan 
marchar con planta segura por el camino de la reforma, cuando 
se intente, sin el peligro de irreflexivos apresuramientos, nada 
tan recomendable, por su origen y por el grado de experiencia 



que representa, como las observaciones que anualmente con- 
signan los Fiscales en sus Memorias. Este año, y por el motivo 
que al principio indico, esas observaciones, en número cierta- 
mente que hace honor al celo de mis inmediatos subordinados, 
van en otro lugar de esta Exposición; pero algunas indícame 
en las Memorias, y de ellas habré de dar cuenta 4 V. E. ahora. 

Siguiendo para el examen de las cuestiones procesales el or- 
den de'los artículos dela ley de Enjuiciamiento criminal, habré 
de comenzar por una de las que presenta el Fiscal de la Au- 
diencia de Guadalajara. Expone éste que son varias las Audien- 
cias que, ateniéndose á lo prescrito en el art. IIO de la referida 
ley, no admiten como partes en los juicios á los ofendidos por 
los delitos que se personan después del trámite de calificación, 
mientras que otras, inspirándose más en el espíritu que en la 
letra del texto legal, los admiten en ese concepto, dándoles la 
correspondiente intervención en el juicio, pero sin retrotraer el 
estadodel procedimiento, consintiendo ála representación de esos 
mismos ofendidos que en tales casos intervenga en la práctica 
de las pruebas y que presente y sostenga conclusiones definiti- 
vas sin haber formulado las provisionales. Con ese motivo indi- 
ca dicho Fiscal el deseo de que se unifique la práctica en ese 
importante extremo, que en muchas ocasiones puedeser de de. 
cisiva influencia en los fallos de los Tribunales. 

Como V. E. habrá notado, no se trata de dudas á que se  
preste el precepto de la ley. sino de ciertas prácticas inspiradas, 
según confiesa el digno funcionario que consulta, en sentimien- 
tos de equidad y en el propósito de no poner trabas al ejercicio 
de los derechos que el legislador concede. El art. IIO dispone 
que los perjudicados por un delito ó falta que no hubieren re- 
nunciado su derecho. podrá11 mostrarse parte en la causa si lo 
hicieren antes del trámite de calificación del delito. El texto 
no puede ser más claro y más categórico. Ese trámite empieza 
con el traslado á la acusación para que emita conclusiones pro- 
visionales. Se concibe que induzca á cierta vacilación lo relati- 
vo á si el derecho del perjudicado para mostrarse parte muere 
al empezar el trámite en general 6 si dura hasta que se evacua 
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l a  última diligencia; y se concibe que respecto á este particular 
s e  adopte por los Tribunales una interpretación expansiva, por 
más que no es lícito perder de vista que todo favor que se haga 
á la acusación privada puede refluir en perjuicio del procesado, 
y que las leyes procesales, que lo son de garantía, requieren 
interpretacibn estricta; pero, hechas las calificaciones, no hay 
posibilidad legal de admitir como parte al ofendido por el 
delito sin infracción manifiesta del mandato expreso del legisla- 
dor y sin daño evidente del que es objeto del juicio. Por aten- 
dible que en el terreno moral sea la razón que el perjudicado 
por el hecho criminal haya tenido para dilatar su presen'taci~n 
en el proceso, legalmente su derecho ha caducado; y admitirle 
en esas condiciones es una violación de la regla establecida y 
una perturbación en el orden de enjuiciar que los más rectos 
propósitos dificilmente alcanzan a disculpar. Así, pues, el Mi- 
nisterio fiscal, por obligado acatamiento á la ley y por respeto 
al derecho del procesado, debe oponerse con decisión á que ex- 
temporáneamente se admita una representación fundada en de- 
rechos fenecidos, agctando al efecto cuantos recursos estuvie- 
Ten á su alcance. 

6) SI LAS AUDIBNCIAS PUmEN NEGAR EL PROCESAMIENTO PEDIDO POR 

EL FISCAL CONTRA UN AJEZ A QUIEN SE ATRIBUYE EL DELITO DE 

PREVARICACI~N 

Pregunta el Fiscal de la Audiencia de Zaragoza: rCuando el 
Fiscal formula querella criminal ante la Sala contra un Juez 
municipal, ¿puede esta negar la declaración de procesamiento 
que el Fiscal pretende, impidiendo con ello la celebración del 
juicio?* Aquella Fiscalía presentó querella contra un Juez mu- 
nicipal, en funciones de instrucción, atribuyéndole el delito de 
prevaricación mediante sentencia injusta por ignorancia inexcu- 

' sable. Admitida la querella, se dió comisión al Juez de instruc- 
ción propietario, quien practicó las diligencias que creyó opor- 
tunas, y sin procesar á nadie dictó auto de terminación del su- 
mario, que consultó con la Audiencia, y ante ésta el Fiscal 
solicitó que se dejara e1 auto sin efecto y se acordara el pro- 
cesamiento del funcionario contra quien se dirigía la quere- 
ala, y la Sala io negó, así como también la práctica de las de 
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más diligencias que conjuntamente se pedían, apoyada en que 
los documentos traídos al sumario eran bastantes para formar 
concepto de los hechos denunciados, y que no había necesidad 
de nuevas actuaciones para resolver á su  tiempo lo que proce- 
diera. 

Como quiera que el sumario es una mera preparación del 
Juicio, no le son aplicables en absoluto las reglas por que se 
rige el sistema acusatorio; mas aun cuando lo fueran, no ha- 
bría términos hábiles para obligar á la Audiencia á que resol- 
viera eti asunto que no es de trámite, sino de fondo, cosa con- 
traria á lo que su  conciencia le dicta. El Ministerio fiscal obró 
dentro de sus facultades presentando ante la Audiencia querella 
de prevaricación contra un Juez 4 quien reputaba culpable de tal 
delito. Requerido el Tribunal por ese medio, tiene á su vez dere- 
chos que ejercitar y deberes que cumplir, y entra en parte de 
esos deberes y derechos examinar el hecho que se le denuncia y 
decidir en su  virtud lo que proceda, bien admitiendo la quere- 
lla, bien desestimándola si en su conciencia cree que no hay de- 
lito, pues para ello le autoriza, lo propio que á los Jueces de 
instrucción, el art. 313 de la ley procesal. Esa misma libertad 
tiene cuando se trata de acordar ó no un procesamiento, pues 
de no ser así, estaría supeditado siempre al Ministerio fiscal, y 
este en todo caso impondría su criterio y anularía la autoridad 
de la Sala, cuya función sería automática y dependiente de la 
voluntad y del impulso ajeno. De manera que si la Audiencia 
negó la diligencia de procesamiento que se le pedía, porque, 
según el mismo Fiscal manifiesta, los documentos aportados no 
justificaban la esistencia del delito de prevaricación, está fuera 
de toda duda que resolvió dentro del círculo de su  competencia 
y que al verificarlo no atacó las prerrogativas del Ministerio 
público ni se apartó del sistema á que la ley obedece. 

Idéntica-doctrina se expiana en la Memoria de 1883, pág. 5 5 ,  
en la de 1887 y en otras. La ley concede al Fiscal durante el 
sumario todos los medios que necesite para preparar su acción, 
llegando hasta hacerle árbitro de la terminación de aquél 
cuando, no habiendo acusador privado en el proceso, consi- 
dera que se han reunido ya  los elementos suficientes para hacer 
la calificación de los hechos y poder entrar en el juicio. Su 
manifestacióri en ese sentido al Juez instructor, obliga á éste, 
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con arreglo al art. 622, 4 remitir lo, actuado, sin más di- 
laciones, al Tribunal competente; pero no podía negar ni nie- 
ga al Tribunal la independencia de sus propios juicios en los 
casos en que se le requiere como órgano de justicia. 

No he de terminar este punto sin hacerme cargo de dos es- 
pecies que me figuro se declaran en la consulta y que, signifi- 
quen ó no lo que yo presumo, me presentan la ocasión de afir- 
mar doctrinas de este Centro que interesa no se olviden á fin de  
mantener la unidad de criterio en el Ministerio fiscal, tan reco- 
mendada por el legislador. Versa la una sobre el carácter con 
que actuó el Juez que instruyó el sumario. Dice el Fiscal que la 
S d a  di6 comisión al Juez para ello. <Revela esto que se atribuyó 
alJuez contra quien se presentó la qurrella fuero especial de 
Audiencia, á tenor de lo que dispone el art . 276 núm. 3.' de la 
ley orgánica del Poder judicial? Si es eso, se parte de un con- 
cepto equivocado. Está prevenido que las querellas contra los 
Jueces se deduzcan ante las respectivas Audiencias por elevadas 
razones de buen orden procesal; pero hecho así, el sumario lo 
instruye el Juez donde se cometió el delito que se intenta per- 
seguir, que es el propio y natural, excepto en el caso de que se 
nombre un ~ u e z  especial, pues el art. 276 núm. 3.' de la ley 
orgánica, según tiene repetidamente declarado el Tribunal Su- 
premo y se consigna en la Memoria de 1892, pág. 103, está de- 
rogado, no existiendo hoy más regla de competencia en la ma- 
teria que el art. 4.' de la ley adicional á la orgánica, con arre- 
glo á la cual los Jueces, ya  sean de primera instancia, de ins- 
trucción ó municipales, no tienen otro fuero cuando delinquen 
que aquel á que están sometidos los demás ciudadanos. 

La  otra especie que deseo no pase desapercibida se refiere á 
que el mismo Fiscal indica que hubo dudas acerca de si el Juez 
á quien se confirió la comisión de formar el sumario había po- 
dido darlo por terminado. Si con esto se alude á que faltaban 

,diligencias esenciales que practicar, no hay caso; pero si se  
quiere significar que obrando el Juez instructor por comisión 
ó delegación de la sala, no era él, sino ésta, quien debía 
dictar el auto de terminación, me veo precisado á recordar lo 
dicho por este Centro en l a  Memoria de 1887, pág. 42. La fa- 
cultad de declarar terminado el sumario la otorga el art. 622 
de la ley procesal tan sólo al Juez instructor, sea ó no delega- 



do, porque en uno y otro caso desempeña jurisdicción propia 6 
independiente. Es más. El mismo Tribunal Supremo, en las 
causas de que conoce por razón de fuero especial del procesa- 
do, viene exigiendo constantemente que el Juez que designa 
para instruir el sumario sea el que declare su terminación. 

C) S1 EL FlSCAL Y EL ACUSADOR PRIVADO PUEDEN APELAR DE LOS 

AUTOS DE PROCESAMIENTO 

Por más de un concepto es interesante y grave la cuestión 
que con algunas diferencias de detalle, pero coincidiendo en lo 
principal, presentan como dudosa algunos Fiscales. Combinan- 
do los términos en que unos y otros la exponen, queda reduci- 
da á lo que sigue: Con arreglo al art. 384 de la ley de Enjui- 
ciamiento criminal, el procesado puede apelar de las resolucio- 
nes que afecten á su situación, y, por consiguiente, del auto de 
procesamiento. $Pueden apelar de ese auto el querellante parti- 
cular y el Fiscal? Y si no pueden, porque el art. 217 lo impide, 
$qué recurso eficaz podrá utilizar el Fiscal que no sea el casi 
inútil de la reposición ante el mismo Juez, que es natural insis- 
ta en su primera resolución, ó el recurso de'queja de que habla 
el art. 218, muy deficiente porque se resuelve sólo con el infor- 
me del Juez interesado? Si no hay otro, $convendría reformar 
la ley para evitar que el representante de la sociedad carezca de 
armas con que defenderla en punto tan grave y de tanta trans. 
tendencia? 

, 

Razonan en seguida dichos Fiscales los aspectos de esas du- 
das, y recuerdan, como precedente forzado, el contenido de los 
artículos referidos. El 217 prescribe que el recurso de reforma 
podrá interponerse contra todos los autos del Juez de instruc- 
ción y el de apelación únicamente en los casos determinados en 
la ley. E1218 dispone que el recurso de queja podrá interpo- 
nerse contra todos los autos no apelables del Juez y contra la 
resolución en que se deniegue la admisión de un recurso de 
apelación, y, finalmente, el 384 ordena, entre otras cosas, que el 
procesado, desde el momento de serlo, podrá formular pretensio- 
nes que afecten á su situacibn y apelar para ante la Audiencia, 
si el Juez instructor no accediese á sus deseos. Ya con esa base, 
dicen los aludidos Fiscales que la redacción del art. 384 dió 

4 
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lugar á que algunos creyeran, y esa creencia tenía partidarios 
dentro de los mismos Tribunales, que los autos de procesa. 
mientos, tal vez porque el legislador no los designa con ese 
nombre, no eran apelables por el procesado ni por nadie. Eso, 
añaden, es simplemente absurdo, pues no cabe asentir á que la 
Iey dejara sin garantías cosas de tanta cuantía como son las 
que se refieren al honor, la fortuna, la libertad y la vida de los 
ciudadanos. Suprimida la apelación, un sentimiento natural de 
recelo impide descansar tranquilamente en los acuerdos de un 

, Juez inferior que, aun dotado delas más recomendables circuns. 
tancias, cabe que sea víctima de un prejuicio ó de una mala in- 
terpretación, así de los hechos como de los textos legales, por 
donde se explica que la jurisprudencia de los Tribunales se 
haya pronunciado en favor del derecho del procesado á apelar 
de los autos de procesamiento, á lo cual se supone que ha con- 
tribuido poderosamente la doctrina que acerca del particular 
contienen las Memorias de esta Fiscalía. Continúa diciendo 
alguno de dichos Fiscales que una interpretación prudente, sen- 
sata y racional ha reconocido que al conceder la ley al procesa- 
do la facultad de formular pretensiones que afecten á su situa- 
ción y apelar, caso que se le denieguen, se le otorga la de ape- 
lación contra el auto en que se decretó su procesamiento, por- 
que nada hay que pueda afectarle tanto; pero que enfrente de 
ese derecho, sin disputa equitativo y justo, la acusación pública 
y privada quedan en una posición desventajosa y desigual,por- 
que la ley no expresa que puedan apelar, y el art. 217 cierra el 
camino para que de modo eficaz puedan acudir al superior, uno 
en representación de la sociedad y otro en la de su propio dere- 
cho como perjudicado, tan atendible y digno de respeto como 
el del procesado, para obtener reparación deí agravto que la re- 
solución judicial les infiera; con la agravación, por lo que res- 
pecta al Fiscal, de que en el sumario no es sólo una parte, sino 
una autoridad que inspecciona y vigila, con las responsabili- 
dades inherentes á esas múltiples representaciones y oficios, 
por lo que concluye manifestandoque la leyadolece de omisión 
en lo que á tan importante extremo se refiere, y que el Fiscal, y 
el querellante particular han de aguardar á que se declare ter- 
minado el sumario y que éste se remita á la Audiencia para in- 
teresar lo que crean justo a fin de subsanar el acuerdo impro- 
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cedente que sobre procesamiento haya dictado el Juez de ins- 
trucción,siendo la omisión tanto más notoria cuanto que en una 
proposición de ley presentada á las Cortes en la anterior legis- 
latura por varios Diputados se establecia, entre otras reformas 
d e  las leyes de Enjuiciamiento civil, Enjuiciamiento criminal y 
Jurado, la.del art. 384 de la seglinda, no sólo para que fueran 
apelables por los que figuran como partes en la causa los autos 
que el Juez de instrucción dicte sobre procesamiento, sino tam- 
bién para que los de las Audiencias que resuelvan la apelación 
fueran susceptibles de recurso de casación por infracción de ley; 
remedio de rigurosa justicia si se tiene en cuenta que, dada la 
constante jurisprudencia del Tribunal Supremo segun la cual 
los recursos de esta última clase no son admisibles si no hay pro- 
cesado, queda al exclusivo arbitrio de los Tribunales inferiores el 
.que el auto de sobreseimiento sea desde luego ejecutorio, para 
lo cual basta con negar el procesamiento que la acusación pida. 

La tesis, dentro del especial criterio de los que la sostienen 
y en el aspecto que cada uno examina, está razonada con lógi- 
c a  y brillantez, y aunque la referencia que de la opinión de los 
Fiscales á que aludo acabo de hacer resulta un tanto extensa, 
no he querido reducirla más á fin de conservar todos aquellos 
rasgos que mejor traducen el pensamiento de los funcionarios 
que formulan la consulta; restando Unicamente advertir que 
uno de ellos cita reciente resolución de su Audiencia en ese 
sentido, ó sea declarando que ni el Fiscal ni el acusador priva- 
d o  tienen derecho á apelar de Los autos del Juez de instrucción 
relativos al procesamiento. Pagado ese tributo de justicia á la 
ilustración de esos dignos funcionarios, mi profunda convicción 
me cbliga, aunque con sentimiento, a separarme en absoluto 
de su criterio. 

Convengo en que si la acción del Ministerio fiscal en cuanto 
al procesamiento se hubiera de regir por los textos legales que 
en la consulta se citan, el Fiscal no tendría derecho de apela- 
ción contra los autos de procesamiento, ya se acordara ó ya 
se negara éste. EL art. 384 menciona, en efecto, al procesado 
nada más, autorizándole para deducir pretensiones que afecten 
a su situación, y caso de serle negadas, para apelar ante la 
Audiencia. Al Fiscal y al acusador privado no se les nombra 
siquiera; y dicho se está que, disponiendo el art. 2x7 que el re- 
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curso de apelación únicamente podrá interponerse en los casos 
determinados en la ley, ni al acusador privado ni al Fiscal les 
corresponde, porque no cabe hacer extensiva á ellos la facultad 
que determinada y concretamente se concede al procesado. 
Si no hubiera otras disposiciones que examinar, me vería preci- 
sado á reconocer que los Fiscales consultantes tenían la razón 
de su parte, aun cuando reconociese al propio tiempo que una 
obra de tanto mérito como es la ley de Enjuiciamiento crimi- ' 

nal, en que rebosan. el talento, la meditación y las más felices 
inspiraciones, habia tenido un momento de imperdonable olvi- 
do, dejando desamparada la acción fiscal en lo que más se ne- 
cesitaba que estuviera robustecida. Afortunadamente no es así, 

. y en esto, como en todo lo esencial, hay en la ley un espíritu 
de ponderación y de equilibrio admirables. Hacer del Fiscak 
una entidad de excepciones y de privilegios enfrente del pro- 
cesado sin ninguno y convertido en esclavo del interés social, 
sería una ofensa á la humanidad y á los principios de igualdad 
que son conquista de la civilización; pero negar al Fiscal lo 
que al procesado se concede, someterle al error ó al capricho 
de un Juez de instrucción que obstinadamente se niega á de- 
cretar un procesamiento, cuando para ello existen méritos, sin 
que quepa el recurso al superior en forma que tenga eficacia 
suficiente para dar sdtisfacción á la sociedad ofendida y á la 
ley hollada, sería, más que una omisión, un desamparo de la 
causa pública. 

El  art. 311 de la misma ley de procedimientos criminales 
dice: aE1 Juez que instruye el sumario practicará las diligen- 
~c ias  que le propusieren el Ministerio fiscal y el particular que- 
arellante, si no las considerase inútiles Ó perjudicialess. <Contra 
.el auto denegatorio de las diligencias pedidas podrá interpo- 
onerse el recurso de apelación, que será admitido en un solo 
aefecto, para ante la respectiva Audiencia ó Tribunal competen- 
=te.= cCuando el Fiscal no estuviere en la misma localidad que 
re1 Juez de instrucción, en vez de apelar, recurrirá en queja al 
nTribunaI competente, acompañando al efecto testimonio de las 
xdiligencias sumariales que conceptúe necesarias, cuyo testimo- 
anio deberá facilitar el Juez de instrucción; y previo informe del 
.mismo, acordará el Tribunal lo que estime procedente.. 

Ante precepto tan explícito y claro, $para qué crear dificul- 
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tades colocando la cuestión fuera de su terreno, donde, como 
e s  natural, no ha de tener solución satisfactoria? {Para qué dis- 
currir sobre un texto escrito con otro fin y colocado allí donde 
su significación ha de ser por fuerza circunscrita y limitada? 
<Á qué hablar en el art. 384 de los derechos y facultades del 
Fiscal, cuando esta consagrado, lo mismo que los demás ar- 
tículos del capítulo 3.' título V libro 2.' de la ley de Enjui- 
ciamiento, á la identidad del delincuente, sus circunstancias 
personales y derechos que le asisten contra las determinaciones 
de que con ese motivo pueda ser objeto? Quiere esto decir que 
el legislador, procediendo con rigor lógico, podía decidir acerca 
de las atribuciones y facultades del Fiscal en cualquier sitio de 
la ley menos donde se busca la decisión. En cambio, donde es 
no sólo lógico, sino ineludible que se enumeren y consignen 
los derechos y deberes del Fiscal con respecto á la instrucción 
sumaria1 es al tratar de la formación del sumario, y realmente 
ahí  se consignan, estableciendo el deber de la inspección que al 
Fiscal se encomienda, el de asistencia y el derecho correlativo 
de reclamar se haga lo que 5 s u  juicio proceda para completar 
la instrucción y perfeccionar el sumario, de modo que en él 
consten los elementos indispensables para formular en su día ia 
calificación del delito. . 

Insisto, pues, en que el art. 311 da la clave para descifrar 
ese pretendido enigma. A1 Juez instructor se le impone la obli- 
gación de practicar las diligencias que propongan el Fiscal y el 
particular querellante y, si la niega, corresponderá á éstos el 
derecho de apelación. <Se objetará por ventura que el procesa- . 
miento no es diligencia? Pues $qué es si no? Según las autori- 
dades del foro, que es de donde ha tomado la definición el Dic- 

. cionario de la Academia de la Lengua, diligencia es aejecución 
y cumplimiento de un acuerdo Ó decreto judicialn , así como 
actuaciónes son =los actos ó diligencias de un procedimiento 
judicial,; de manera que actuaciones y diligencias son sinónimas 
en el lenguaje formal p la misma ley emplea indistintamente 
una ú otra palabra con idéntico significado. Explica el art. 299 
lo que es el sumario, y dice que lo constituyen alas actuacio- 
mes encaminadas á preparar el juicio y practicadas para ave. . 
sriguar y hacer constar la perpetración de los delitos con todas 
elas circunstancias que puedan influir en su calificación y la 
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~culpabiiidad de los delincuentes, asegurando sus personas y 
.las responsabilidades pecuniarias de los mismos-, y á seguida, 
en el art. 301, ya  las llama diligencias al ordenar que todas las 
del sumario se:án secretas, y así continúa hasta el art. 622, en 
que vuelve á llamar diligencias á todo lo actuado durante ese 
período de la causa. Es verdad que al pedir el procesamiento, 
lo que se  pide es una resolución; pero la resolución, sea auto 6 
providencia, es una actuación, y por tanto iina diligencia, 
aparte de que, de no ser así, todas las actuaciones tendrían et 
mismo defecto, porque todas son resultado de un mandato del 
Juez, sin cuyo requisito no hay actuaciones, ni diligencias, ni 
proceso. El mandato judicial, que en sí es una actuación, es, 
además, el origen de todas las actuaciones y diligencias. 

Sin la duda de los Fiscales que tal cuestión suscitan, no me 
hubiera detenido yo tanto en demostrar lo que se demuestra 
con la simple lectura del art. 311. Esa duda nunca la ha tenido 
esta Fiscalía, y buena prueba de ello es que en la Memoria de  
7895, al defender y proclamar con decisión el derecho del pro- 
cesado para apelar del auto de procesamiento, se tuvo por incon- 
cuso, pág. 29, que al Fiscal y al querellante particular les asiste 
el mismo derecho; y aun imagino que, si dudan los aludidos , 
funcionarios, es por la influencia que en su Animo ejerce el 
haber visto en la proposición de ley que citan que una de las 
reformas que se pretenden se refiere á que se declaren apela- 
bles los autos de procesamiento. 

Y fio podía ser de otra manera. En la ley no faltan aquellas 
- previsoras condiciones que sirven de garantía a la libertad de 

los ciudadanos y al interés de la sociedad. Si, por desgracia, 
1 no existiera esa garantía en cosa tan transcendental como es la 

de que á un inculpado se le ponga en estado dejuicio por medio . 
del procesamiento, y si éste se entregara al libre albedrío del 
Juez instructor, sin opción en las partes á deferir el conocimien- 
to al superior para que revoque, reforme 6 confirme la resolu- 
ción del inferior, yo no me contentaría con un vano lamento ni 
con disquisiciones teóricas para persuadir á los demás de la  
gravedad de la omisión, sino que, como Jefe del Ministerio pú- 
blico de la Nación, hubiera acudido ya  á los Poderes supremos 
en demanda de auxilio y daría la voz de alarma señalando el 
peligro y solicitando el remedio. Repito, sin embargo, lo que 



antes he indicado. En la ley no hay deficiencias de esa clase. 
El art. 384 concede al procesado el recurso de apelación con- 
tra el auto de procesamiento, y el 31 I lo concede al Fiscal y al 
querellante contra la negativa que el Juez oponga á sus preten- 
siones relativas á ese extremo, excepto que se sustituya en 
cuanto al Fiscal la apelación por la queja, de efectos iguales en 
este caso, si se tratase de Jueces que no están en la misma lo- 
calidad del Fiscal, y es tanto el espíritu de igualdad con que el 
legislador quiere que se ejerciten esos derechos, que la apela- 
ción es para acusadores y acusados en un solo efecto. Lo que 
yo recomendaré á mis subordinados, en esta como en las demás 
ocasiones, es que no se subordine la interpretación á criterios 
estrechos, creando obstáculos que son nimiedades y bagatelas, 
porque, de lo contrario, apenas habrá disposición legal que no se 
preste á dudas, y sería entonces imposible dar un paso, ó resul- 
taría nocivo y perjudicial el que se diera. Los textos legales se 
han de entender según su recto y natural sentido y, en cuanto 
al enjuiciamiento criminal, se ha  de tener presente que todo pro- 
ceso gira sobre dos polos ordinariamente opuestos, el interés 
público y el privado, y que ambos, por lo que al procesamien- 
to dice relación, están debidamente garantidos y sabiamente 
equilibrados. 

d) CONDUCTA QUE HA DE OBSERVAR EL FISCAL CUANDO SE ABRA E L  

JUICIO CONTRA SU DICTAMEN Y A INSTANCIA DE UN QUERELLANTE 

PARTICULAR 

Ninguna ley, por perfecta que sea, puede comprender la in- 
finita variedad de casos que la realidad de la vida presenta; pero 
cuando la previsión del legislador no alcanza al que se ha de 
resolver y la resolución es inexcusable, la prudencia será la que 
nos dé Ta pauta y nos trace el camino que hemos de seguir. La 
de Enjuiciamiento parte de que en toda causa hay un acusador 
público obligado y de que puede haber otro particular. Supone 
que no hay juicio sin acusador que califique un delito y pida 
una pena; mas no prevé que entre el acusador público y el pri- 
vado haya disparidad de criterio, solicitando éste la apertura del 
juicio y aquél el sobreseimiento; ni menos dice lo que el Ministe- 
rio fiscal habrá de hacer cuando, abierto el juicio á instancia del 



querellante, se le pasa la causa al Fiscal para conclusiones pro- 
visionales, y entiende éste, ó que el delito no existe, ó que no hay 
pruebas que acrediten la culpabilidad del procesado. En la Me- 
moria de 1883, pág. 66, se apuntó que no cabe juicio sin acu- 
sación, porque sin ella no hay contradicción eritre partes ni con- 
tienda judicial, razón por la que se prohibía al Fiscal, cuando 
fuera el único acusador, que pidiera la apertura del juicio en que 
no hubiera hecho real constitutivo de delito é indicios, cuando 
menos, de criminalidad contra uno Ó más procesados, y en la 
de 1884, pág. 73, se admite la concurrencia en un proceso de.dos 
acusadores divergentes en lo esencial, y que mientras el público 
opina por el sobreseimiento, el particular insta la apertura del 
juicio. Entonces, si el Tribunal accede á esta última petición, el 
Fiscal irá al juicio con plena libertad y situación de adoptar una 
actitud definitiva por virtud del resultado que arrojen las prue- 
bas que se practiquen. Esto no ofrece dificultad; mas (en qué 
forma habrá de redactar el Fiscal sus conclusiones provisiona- 

. les? Hé aquí la cuestión que presenta el Fiscal de la Audiencia 
de Salamanca, ganoso de que se fije un criterio que uniforme 
las prácticas; cuyo criterio, sin embargo, no puede ser otro que 
el de prudencia qire antes he indicado, habida consideración á 
las circunstancias de la causa. El Fiscal no es un acusador de 
oficio, con la obligacijn siempre de exigir responsabilidad y de 
pedir la imposición de pena. S u  misión es más noble y elevada. 
Antes que acusador es representante de la ley y de la sociedad, 
y ni á la sociedad ni á la ley se satisface más que deduciendo 
pretensiones justas. Exigir que el Fiscal violente su  conciencia 
jurídica para que formule conclusiones de acusación porque 
contra su dictamen y á virtud de la instancia de un querellante 
particular se abre el período de juicio, sería opuesto á las con- 
diciones de independencia y de imparcialidad en que hemos de 
inspirar nuestros actos oficiales. Imaginémonos que el hecho 
que se persigue as constitutivo de delito, pero que, en concepto 
del Fiscal, el procesado está evidentemente exento de responsa- 
bilidad: si el querellante pide la apertura del juicio no hay más 
remedio que abrirlo, porque el art. 645 de la ley de Enjuicia- 
mientosólo permite que se sobresea, habiendo parte legítima que 
inste la prosecución, en el caso del núm. 2.' del art . 637, ó sea 
cuando el hecho no es constitutivo de delito. Entonces el Fis- 
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cal, con la convicción arraigada de la irresponsabilidad del su- 
mariado, cumplirá su deber trasladando esa convicción á las 
conclusiones provisionales para solicitar la absolución; pero se 
trata de uno de los casos del art. 641; existen dudas fundadas 
acerca de la comisión del delito ó acerca de la participación en 
él del procesado: pues entonces lo más prudente y discreto será 
formular conclusiones provisionales en sentido alternativo, toda 
vez que aun cuando está recomendado que los Fiscales eviten 
en lo posible esa clase de conclusiones, porque, revelando in- 
certidumbre y falta de convicciones, quitan fuerza á la acción . 
que se ejercita, nunca estará tan justificada esa conducta como 
en las ocasiones en que el Fiscal va al juicio por motivos ajenos 
a su propia determinación. Esta doctrina está conforme con la 
que se explana en la circular de este Centro de 10 de Octubre 
de 1887, inserta en la Memoria del mismo año, pág. 40, y que 
s e  condensa y sintetiza en su regla 3.'. 

Viene obligado, pues, el Fiscal, cuando contra su dictamen y 
por la gestión del acusador privado se pone una causa en esta- 
do de juicio, á emitir calificación provisional, observando en lo 
externo la forma que prescribe el art. 650 de la ley; si bien en 

. cuanto al fondo tiene completa libertad para solicitar lo que 
considere procedente; y ya en este terreno, Excmo. Señor, 
yo no me cansare de inculcar 6 los que conmigo comparten en 
los Tribunales de justicia el ejercicio de las funciones fiscales, 
la abstención más absoluta cie todo empeño de amor propio 
y apego sistemático á las particulares opiniones. El Fiscal sólo 
triunfa cuando triunfan la justicia y la ley, y á ese objetivo 
debe dirigir sus esfuerzos, aprovechando todas las ocasiones, 
a u n  aquellas en que c ~ n t r a  s u  voluntad se encuentra, para que 
su intervención sea útil y fructuosa. 

Llegadas las sesiones del juicio, su situación es, si cabe, más 
despejada. Cualesquiera que hayan sido sus conclusiones pto- 
vísionales, haya acusado ó pedido la absolución, su libertad de 
3cciÓn no reconoce más límites que los dictados de su concien- 
cia. Interviene en las pruebas, repregunta 5. los testigos y pe- 
ritos, investiga 6 inquiere, valiéndose de los medios que esas 
pruebas le ofrezcan, lo que estime más pertinente á su propó- 
sito; y, llegada la oportunidad, modifica ó sostiene su acta pro- 
visional, sin que el haber solicitado en ésta un pronunciamiento 



absolutorio sea obst8culo para pedir la más grave de las penas 
si se han logrado demostraciones que lo justifiquen. Así lo 
aconsejaba uno de mis antecesores, con motivo algo semejante 
(Memoria de 1897, pág. go), y ese consejo no era otra cosa que 
la reproducción de doctrinas desde el principio mantenidas por 
este Centro y, como V. E. se servirá observar, conservadas al 
través de largo transcurso de años con la fidelidad que reclama 
la necesidad de una regla uniforme y de todos conocida y 
acatada. 

e )  FALSO TESTIMONIO EN EL SUMARIO 

Hasta ahora no he tratado más puntos que los que me han 
presentado en sus Memorias los Fiscales de las Audiencias; mas 
ya  que la ocasión se brinda, permítame V. E. que por propia 
iniciativa me ocupe de una materia siempre muy espinosa y 
delicada en teoría, pero á la cual ha venido á dar en la prácti- 
ca carácter llano y sencillo reciente jurisprudencia del Tribunal 
Supremo. 

Desde el instante mismo en que empezó á regir la vigente ley 
de Enjuiciamiento criminal, se fijó la atención de los llamados á 
aplicarla, Ó á pedir su aplicación, en lo que dispone el art. 715, 
cuyo texto es como sigue: nSiempre que los testigos que hayan 
*declarado en el sumario comparezcan á declarar también sobre 
ulos mismos hechos en el juicio oral, sólo habrá lugar á man- 
udar proceder contra ellos como presuntos autores del delito 
ude falso testimonio cuando éste sea dado en dicho juicio.* 
(#Fuera del caso previsto en el artículo anterior, en los demás 
rpodrá exigirse á los testigos la responsabilidad en qae incu- 
erran, con arreglo á las disposiciones del Código penal.* Como 

' 

todo se mira ordinariamente por el prisma de las preocupacio- 
nes y de los prejuicios de escuela á que vivimos aferrados, ese 

' precepto mereció plácemes de unos y censuras de otros, porque 
aquéllos entendían que el legislador I!evaba su culto á la orali- 
dad hasta correr un velo sobre lo que en el sumario hubiera 
ocurrido, negándole.todo valor y toda eficacia jurídica; y éstos 
demostraban tanta sorpresa como indignación, en la creencia de 
que se consagraba una máxima inmoral, como era la de decla- 
rar inocente y licito el falso testimonio que se hubiera dado en 
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el sumario cuando éste no hubiera pasado de ese estado, seña- 
lando á la execración pública el art. 715 como una verdadera 
piedra de escándalo. Y, sin embargo, unos y otros exageraban; 
y, mientras se reñía esa batalla entre adeptos é impugnadores, 
los indiferentes suspendían su juicio esperando que las lecciones 
de'la experiencia y el fallo de los Tribunales dijeran de parte de 
quién estaba la razón. 

Obliga, no obstante, la sinceridad á confesar que eran muchos 
los que sustentaban que el legislador admitía todas las conse- 
cuencias del sistema acusatorio y, para ser lógico, sólo consi- 
deraba punible la mentira del testigo cuando se producía en el 
juicio, y que, en cambio, lo que hubiera dicho en el sumario, 
siquiera fuese con la solemnidad del juramento, ante un Juez 
letrado y único, que puede impunemente ejercer coacci6n mo- 
ral y hasta mixtificar y tergiversar el sentido de lo que se de- 
clare, quedaba relegado al olvido como precedente inútil Ó como 
dato sespechoso de confabulación ó amaño. Contribuía á dar 
cierto tinte de verosimilitud á esa opinión lo que el mismo le- 
gislador dice en el preámbulo que precede á la ley, del cual se  
hizo ya referencia en otro documento de esta Fiscalía, y que, 
por ser tan grande su importancia para los fines de esta discu- 
sión, no ha de extrañar V. E. que yo lo reproduzca: «Surge na- 
ntural y lógicamente una cuestión por todo extremo grave y 
*delicada, es á saber: la de si la contradicción de un testigo 
>entre su declaración en el juicio oral y las dadas ante el Juez 
.instructor en el sumario sería por sí sola fundamento siificien- 
ate para someterle á un procedimiento criminal por el delito de  
.falso testimonio. El Gobierno, después de madura delibera- 
ción,  ha optado por la negativa. Al adoptar esta resolución 
»ha cedido, en primer término, á las exigericias de la lógica, 
))que no permite atribuir á los dztos recogidos en el sumario 
>para la preparación del juicio una validez y eficacia incompa- 
*tibles con la índole y naturaleza del sistema acusatorio. No es 
>esto ciertamente autorizar ni menos santificar el engaño y la 
amentira en el periodo de instrucción; esa misma contradicción 
.en las declaraciones testificales podrá ser libremente apreciada 
cpor losJueces, y penetrar en el santuario de la conciencia 
.como un elemento de convicción, si llega el caso de juzgar el 
~perjurio del testigo;lo que únicamente quiere la ley es queéste 
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>no sea procesado como autor de falso testimonio por la sola 
nrazón de aparecer en contradicción con sus declaraciones su- 
~mariales, debiendo serlo no más cuando haya motivo para 
>presumir que faltó á la verdad en el acto del juicio.. 

Interpretando ese pasaje superficialmente JT no deteniéndose 
á desentrañar su sentido, acaso se pueda llegar á la conclusiÓn 
de que la declaración falsa prestada en el sumario no determina 
responsabilidad; pero, á poco que se medite, se verá que no es 
ése el pensamiento del ilustre autor de l a  ley, y, por consi- 
guiente, que tampoco va por ahí el srntido del art. 715. LO que 
quiere significar es que no constituye delito de falso testimonio 
la mera contradicción que resulte entre lo que un testigo de- 
clara en el sumario y lo que afirma después en el juicio; pero no 
dice, ni podía decir, que la falsedad sea licita en el sumario, 
amparando con la impunidad un acto vituperable y escandalo- 
so, que demuestra la ausencia completa de todo sentimiento de 
moralidad y que produce indignación y alarma, ya  se funde 
en el deseo de favorecer al criminal, ya responda á móviles, 
aún más reprobables, de enemistad y venganza 6 á sugestiones 
del cohecho. 

Con semejante interpretación el sumario quedaba completa- 
mente desautorizado; rebajado el prestigio del Juez que lo ins- 
truye y escarnecida la santidad del juramento que el testigo 
prestó invocando el nombre de Dios, y se creaba una fuente de 
desmoralización bastante para corromper todo cuanto á la ad- 
ministración de justicia se refiere. La  deslealtad, el engaño y la 
falsía tenían ya  un lugar de inmunidad donde guarecerse, y el 
sumario vendría á ser una escuela de falsarios para burlar la 
ley preparando sobreseirnientos y absoluciones que alentaran la 
audacia de los malos en perjuicio de los honrados y los buenos. 
No. Tal espectáculo sería indigno de un pueblo culto y contra . 
él se sublevaría la conciencia de las gentes que, por ser los 

'elementos útiles y sanos de la sociedad, tienen derecho á 
que se les dispense protección. 

En otro concepto, sea cual fuere la congruencia de lo que SI? 
supuso que decía la ley con el rigorismo del sistema á que obe- 
dece, siempre vendría á resultar que una ley adjetiva derogaba 
el Código penal, puesto que éste erige en delito el falso testi- 
monio que se da en causa criminal (sin distinguir entre el su- 
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mario y el juicio) en contra del reo, en su favor, ó que no le 
favorece ni le perjudica; y si una disposición legal colocada al 
azar en una ley de procedimientos establece qiie el falso testi- 
monio en el sumario no se puede perseguir, los preceptos del 
Código sufren modificación y reforma, cosa que no cabe admi- 
tir y menos atribuir á jurisconsulto de tanta ilustración y com- 
petencia como lo era el que al pie de la ley puso su firma. 

Remontándonos á la época que precedió al vigente enjuicia- 
miento, se halla una explicación que considero concluyente y 
que de seguro habrá ocurrido ya  á V. E. En esa época á que 
aludo, se discutía mucho si el mero hecho de que un testigo 
contradijera en todo Ó en parte en el plenario la declaración 
que en el sumario había rendido determinaba el delito de falso 
testimonio. Los pareceres andaban divididos hasta que el Tri- 
bunal Supremo cerró l a  polémica, declarando, como puede ver- 
se, entre'otras, en sentencia de 6 de Diciembre de 1877, que l a  
simple contradicción constituía delito. La rigidez de ese crite- 
rio convertía en materia de delincuencia contradicciones ino- 
centes unas veces y no dependientes de la voluntad del testigo 
otras. 

Los hombres consagrados al foro ansiaban una reforma, y 
ésa tuvo s u  realidad en el art. 715, que da ocasión á estas 1í- 
neas. Ahora se puede comprender perfectamente el sentido del 
texto en adecuada concordancia con sus palabras: la contra- 
dicción, por sí sola, no es delito, pero si lo es el faltar á l a  ver- 
dad, el mentir conscientemente para adulterar los fines del pro- 
ceso, ya  se haga en el sumario que termina por s'obreseimiento 
ó ya en el juicio oral, siempre que eso se demuestre y com- 
pruebe. 

Cabe la gloria á la Fiscalía que hoy sin merecerlo desempeño 
de haber defendido enérgicamente esta interpretación desde los 
comienzos del nuevo sistema. En tres pasajes de la Memo- 
ria de 1884, págs. 14, 65 y 81, se sienta la opinión resuelta, y 
se comunican instrucciones á los Fiscales, en el sentido que 
acabo de indicar; instrucciones y opinión que con razonamien- 
tos tan vigorosos como los consignados en la anterior citada, 
se reprodujeron en la de 1887, pág. 14. Para el Ministerio fis- 
cal, pues, el caso nunca ofreció duda; y la que ofreciera para 
los demás, la ha desvanecido el Tribunal Supremo en senten- 
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cia de I 5 de Febrero último, Gaceta del 5 de Mayo. V. E. no 
llevará á mal que copie á continuación el considerando más 
caiiente,de ese notable fallo, porque éste será un medio de que 
los Fiscales lo conozcan y sepan que la doctrina que de tan 
antiguo venimos sosteniendo sin interrupción ha merecido al 
fin el honor de ser elevada 4 jurisprudencia por el primer Tri- 
bunal de la Nación: rconsiderando, dice, que lo preceptuado 
sen el párrafo primero del art. 715 de la ley de Enjuiciamiento 
=criminal sólo tiene aplicacidn á los testigos que, habiendo de- 
sclarado en el sumario, comparezcan también á declarar sobre 
slos mismos hechos en el juicio oral y dieran en éste el falso 
>testimonio; disposición acomodada á la índole y naturaleza del 
osisterna acusatorio, pero que no empece, y así lo demuestra 
.el párrafo segundo del propio artículo, que se persiga y casti- 
3gue el perjurio del testigo cometido durante la instrucción, 
.cuando, como en el caso presente, no llegan las actuaciones á 
=traspasar ese periodo, por comprobarse en él la inexistencia 
,del delito perseguido: pues el entender de otra suerte el pre. 
acepto mencionado é interpretarle en el sentido que el recu- 
arrente pretende, equivaldría á suponer que la ley pueda auto. 
*rizar el engaño y la mentira en las diligencias sumaria les,^ 

Una de las novedades introducidas en la ley de Enjuicia- 
miento es la relativa á la sumaria información suplementaria. 
E1 precepto que la establece es la regla 6." del art. 746, enume- 
rándola entre las causas que pueden dar lugar á la suspensión 
del juicio oral. Dicen así esos artículo y regla: .Procederá, ade- 
~miis ,  la suspensión del juicio oral en los casos siguientes: 
1.6." Cuando revelaciones ó 'retractaciones ineqeradas produz- 
%can alteraciones sustanciales en los juicios, haciendo necesa- 
, >rios nuevos elementos de prueba 6 alguna sumaria informa- 
ación suplementaria.. No es dable tachar el texto de falta de 
concisión, y se comprende que haya sido objeto d? crítica por 
vago é inconcreto. No escasearon, pues, las dudas, y aun hoy, 
después de algunos recursos resueltos por la jurisprudencia del 
Supremo y de las instrucciones publicadas en las Exposiciones 
de  este Centro, hay puntos dudosos que, por lo que al Ministe- 



rio público concierne, conviene señalar á fin de que la acción 
fiscal no sea en ningún caso varia ni vacilante. Por eso me de- 
cido á presentar á la consideración de V. E. las cuestiones que 
acerca del particular se le ocurren al Fiscal de Guadalajara.¿Qué 
extensión tiene la información suplementaria que autoriza el ar- 
tículo 746 núm. 6." de la ley de Enjuiciamiento criminal? ?Es 
lícito en ella acordar nuevos procesamientos? ¿Cabe en esa in- 
formación que el Juez que la practica dicte auto á su tiempo de- 
clarándola terminada? ¿Es compatible ese auto con el ya  firme 
de terminación del sumario que precedió á la apertura del jui- 
cio? Terminada la información, {procederá que la Audiencia la 
ponga de manifiesto á las partes para nuevas calificaciones ó 
para ampliar las anteriores? Puesto que la ley nada prescribe 
acerca de estos trámites, {podrán considerarse arbitrarias las 
prácticas en ese sentido admitidas en los Tribunales? <Convendrá 
que la ley se reforme para evitar el peligro de disparidad de 
jurisprudencia en los Tribunales inferiores? 

A mi parecer todos estos problemas son muy interesantes, 
aun cuando en su mayoría no sean nuevos. La sumaria infor- 
mación supletoria se utiliza con bastante frecuencia en los jui- 
cios, unas veces con razonable motivo y otras como argucias 
de defensa para enturbiar la prueba adversa al procesado ó para 
desorientar á los juzgadores llevándoles por sendas extravia- 
das; y por ello creen algunos que la falta de reglas precisas en 
la ley significa deficiencias ocasionadas á perjuicios por el jus- 
tificado escrúpulo de los Tribunales á dar extensi611 á lo que 
tiene que girar forzosamente fuera del texto legal. La circular 
de esta Fiscalía de 15 de Noviembre de 1893, inserta en la Me- 
moria de 1994, p4g. 165, trata alguna de las múltiples fases 
que puede presentar ese medio extraordinario de prueba. La 
información supletoria, complemento indispensable á veces del 
sumario, dada la cualidad que al mismo atribuye el legislador 
de mera preparación del juicio, únicamente puede justificar la 
suspensióc de éste cuando las revelaciones y retractaciones in- 
esperadas que producen alteración sustancial se contraen á par- 
ticulares que afectan a la calificación legal del hecho ó hechos 
perseguidos, ó cuando versan sobre cosas con virtualidad sufi- 
ciente para excluir responsabilidades mantenidas por la acusa- 
ción Ó par3 poner en estado de juicio la de alguna persona no 



sujeta al procedimiento. En estos casos la información es un ver- 
dadero sumario, si bien limitado á los extremos que el Tribunal 
fija; y tanto es así, que la Sala que la decreta pierde con res- 
pecto á ella la jurisdicción y la adquiere integra, completa é in- 
dependiente el Juez en quien se delega, con sujeción al precep- 
to del art. 303 de la ley procesal, según terminantemente se re- 
conoce en sentencia de 26 de Abril de 1890 (Sala 2.'); con lo 
cual queda dicho que son perfectamente aplicables á esta clase 
de diligencias, en cuanto lo consiente su particular objeto, las 
reglas por que se rigen los sumarios. ¿Qué obstáculo habrá 
para que se acuerden en ellos nuevos procesamientos? Ninguno, 
siempre que los justifiquen y exijan los cargos que contra de- 
terminadas personas resulten. De otra suerte, la información 
seria ociosa y determinaría sólo una inútil complicación del 
procedimiento, cuando el motivo de acordarse fué la responsa- 
bilidad que aparece contra personas no procesadas, y además 
obligaría á dividir la continencia de la causa si na se quería 
sancionar imputlidades al amparo de una interpretación estre- 
cha y á todas luces caprichosa. Cuando más beneficiosa puede 
ser la información en qué me ocupo, será en el caso de que las 
pruebas practicadas arrojen méritos de responsabilidad en el 
hecho perseguido contra alguien que consiguió evadirse de las 
pesquisas sumariales por el silencio del procesado ó procesados 

.al prestar sus indagatorias en el primer período de la causa ó 
por punibles complacencias de los testigos. Descubierta la tra- 
ma en el juicio, puesta de manifiesto la culpabilidad del que 
aún permanece indemne, s610 quedan tres recursos para dar 
satisfacción á la justicia: ó volver atrás en la tramitación, 6 
sujetar al procedimiento á aquel, contra quien los cargos apare- 
cen, ó contraer testimonio para la incoación de otro proceso. 
Lo primero es imposible, porque la ley no consiente retrocesos. 
La reposición á sumario de una causa que se hallaba ya en 
período de juicio, para ocurrir á las alteraciones que los datos 
probatorios introdujeran, era cosa corriente en el antiguo pro- 
cedimiento. Eso constituía uno de sus vicios más censurados y 
uno de los puntos con más empeño señalados á la futura refo r- 
ma. La ley del 82 vino á poner coto á ese abuso, y para que la 
acción de los Tribunales contara con todos los resortes que pu  - 
sieran á cubierto el interés público contra las omisiones ó defi - 



ciencias de los sumarios y las sorpresas del juicio. oral, se creó. 
la información suplementaria que, en cuanto sustituye á la 
tradicional reposición de las causas'al trámite suaaríal, tiene 
todos los caracteres de éste y consiente que en ella se haga todo- 
cuanto en el sumario puede hacerse en orden al suceso que mo- 
tiva la adición. De modo que, no siendo legal la reposición á 
sumario ni procedente la deducción de testimonio para formar 
causa aparte por el mismo hecho contra otra persona, por los 
peligros que envuelve de contradicción y desprestigio de los 
fallos judiciales, kesulta averiguada la naturaleza que tiene y la 
extensión que puede tener la información suplementaria. 

Supuestos tales antecedentes y la absoluta procedencia d e  
acordar en esa sumaria información nuevos procesanientos, s e  
impone que el Juez dicte á s u  tiempo auto de terminación en 
la forma que prescribe el art. 622 de la ley, porque en realidad 
aquélla es un verdadero sumario; y ese auto no es incompati- 
ble con el ya firme de la misma clase, acordado antes de la 
apertura del juicio oral, porque no hay incompatibilidad entre 
dos casos que, teniendo vida propia é independiente,se dirigen 
por distintos caminos á distinto fin. 

El auto de terminación del srimario, confirmado por la Supe. 
rioridad, queda firme desde esta aprobación, y continúa siéndolo 
á pesar de la sumaria información supletoria, que es, digámoslo 
así, ur, nuevo sumario formado en crédito de nuevos hechos, y 
en el cual, atendida su índole, ha de recaer otro auto de termi- 
nación que se ha de consultar también con el superior, previa 
notificación y emplazamiento de las partes, con sujeción á lo 
prescrito en el art. 623. Mas esas diligencias y ese auto recla- 
man nuevos términos de calificación que comprendan lo que ha 
sido materia de la información, si de ella aparecen responsabi- 
lidades nuevas, Ó modificación de las anteriormente calificadas; 
y ahora-se pregunta: ?qué procedimiento se ha de seguir para 
esto? ( se  han de pasar las diligencias á las partes ó se han de 
poner de manifiesto en la Secretaría por el breve plazo que se 
señale? $Se ha de emitir dictamen previamente sobre el auto de 
terminación, ó se ha de calificar desde luego, á semejanza de 
los delitos flagrantes? L a  ley no lo dice, pero lo suple en cada 
caso la prudencia de los Tribunales, sin que por esta parte 
ipuedan temerse arbitrariedades que carecerían de objeto. Cual- 

S 



quier sistema que se adopte es bueno, siempre que se respete el 
principiode que ánuevo siimario correspondenueva calificación. 

Por lo demás, el tiempÓ que lleva rigiendo la ley de Enjuicia- 
miento permite apréciar que ese extraordinario medio de prlie- 
ba es de frecuente uso y de probada utilidad, y que los Tribu- 
nales lo emplean de una manera moderada y discreta. Los ca- 
sos de negativa que la casación registra, están reducidos á 
pretensiones de las partes dirigidas á que se tomaran como re- 
velaciones ó retractaciones inesperadas vicisitudes previstas de 
las pruebas, ó la presentación de documentos'sin trascendencia 
en lo que constituía el fin del juicio, 6 la manifestación del 
procesado negando su participación en el delito y culpando á 
otros no sujetos al prócedimiento, sin aducir pruebas ni justifi- 
cantes. La  doctrina del Tribunal Supremo es en este punto ter- 
minante: para que pueda acordarse una sumaria información, 
se necesita que las revelaciones y retractaciones versen sobre 
hechos influyentes en la resolución final de la causa; siendo de 
notar que, de  entera conformidad con lo sostenido siempre por 
esta Fiscalía, el propio Tribunal Supremo ha venido á declarar 
que lo relativo á suspensión del juicio para la práctica de su- 
maria información suplementaria pertenece á la potestad dis- 
crecional del Tribunal 2 qro, que es el Único que tiene elemen- 
tos para juzgar acerca de su necesidad ó conveniencia, y no 
constituye materia de recurso de casación. (Sentencias de 25 . 
de Enero y 13 de Julio de 1897, 1 5  de Marzo y 22 de Abril de 
1898 y otras.) 

(Convendría que la ley consignara reglas para la tramitación 
de  las informaciones supletorias? Es difícil dar una contesta- 
ción categórica. Son tantas las hipbtesis que cabe imaginar, 
cuando de informaciones se trata, y tan varias su naturaleza y 
s u  contenido, que fijar reglas acaso tuviera más inconvenien- 
tes que ventajas y redundara á veces en daño del interés de la 
justicia. Habrá ocasiones en que la información corrobore las 
pruebas practicadas en el juicio, sin alterarlas en lo sustancial, 
y entonces importa ahorrar trámites y evitar dilaciones que 
ya  no tienen justificacih, y otras en que la gravedad de los 
datos recogidos en la información sea tal que eche por tierra y 
destruya todo lo hasta entonces actuado en el juicio, cuya nu- 
lidad sea procedente acordar, en uso de la facultad, también 



discrecional é inapelable, que alTribunalotorga el últiníopárrafo 
del artículo 749. Sirva de ejemplo el hecho que motivó la senten- 
cia de zg de Noviembre de 1887, Gacef~ de 19 de Febrero de 1888 
(Sala 3.3. En causa por lesiones, el Fiscal calificó así el delito, 
y la Audiencia, que lo era la de esta Corte, señaló día para el 
juicio. Abiertas las sesiones, se recibió aviso de que el herido 
había ingresado nuevamente en el Hospital por haberse abierto 
aquéllas, debido á una cura en falso. Se decretó una sumaria 
información, y, durante ella, falleció el paciente por efecto de las 
referidas lesiones. Acreditado así y remitidas las diligencias, ó 
sea la información suplementaria, á la Audiencia, acordó ésta, á 
propuesta del Fiscal, dejar sin efecto la parte de juicio celebra- 
do  y reponer la causa al estado de calificación. Prescindo de s i  
esa determinación se amolda con exactitud matemática á lo 
que prescribe el último párrafo ya citado del art. 749; pero no 
veo que falseara ninghn principio ni que se quebrantara con ella . 
ninguna garantía procesal. Al procesado, más que á nadie, con- 
venía lo que se había hecho, porque, agrandada de modo tan 
considerable su  responsabilidad, sólo ventajas habría de reportar 
de que se ofreciera más ancho campo 6 su defensa. La Au- 
diencia usó de esa facultad inspirándose en la equidad y en la 
prudencia, y el Tribunal Supremo declaró no haber lugar al 
recurso de casación por quebrantamiento de forma interpuesto 
á nombre del procesado, en atención á que no había formas 
procesales quebrantadas. 

Aún podrían añadirse dudas á las que presenta el Fiscal de 
Guadalajara, porque el punto es de los que más se prestan á 
controversia. En la Memoria de 1895, pág. 33, estudia este 
Centro otro aspecto de la cuestión, lo cual pone de manifiesto 
que el Ministerio público tiene sendas trazadas, y que, sean cua- 
les fueren las contingencias que en determinados juicios puedan 
justificas la práctica de sumaria información suplementaria, 
cuenta con enseñanzas que le sirvan de guía, no obstante la 
falta de desarrollo en el precepto legal á que he puesto este po- 
bre comentario. 



Entro á tratar lo relativo al Jurado con verdadera descon- 
fianza. Y no es sólo que las exigencias de mi posición, en ar- 
monía con lo arduo y delicado de la materia en los presentes 
momentos, me colocan en un trance acaso superior á mis fuer- 
zas, sino que, valiéndome de una locución vulgar, el campo 
está ya segado por los distinguidos hombres públicos que antes 
que yo desempeñaron este cargo, á ciiyo servicio pusieron sus 
talentos y sus demás excepcionales cualidades. Por otra parte, 
V. E., tan eminente jurisconsulto como fiel cumplidor de las 
leyes, ha dado en breve plazo cima á una labor meritoria y Útil, 
publicando en la Gaceta de los días 17, 18, rg y 20 de Julio 
último un resumen de las Memorias de los Presidentes y Fisca- 
les de las Audiencias, elevadas a ese Ministerio con arreglo á lo 
qiie.ordena el Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, infor- 
mando de todo lo concerniente al Jiirado bajo los puntos de 
vista que se indican en el cuestionario que se acompañó á la 
Real orden de 3 de Diciembre de 1891; y aun cuando ese resu- 
men, en que de modo tan transparente se ve la experta mano 
de V. E., alcanza Únicamente hasta el año 1897, sus datos qui- 
tan el atractivo de la novedad á lo que yo haya de decir, pues 
desde luego se comprende que desde 1897 á la fecha no media 
espacio de tiempo suficiente para que las cosas hayan variado 
sensiblemente. Además, es del dominio del público que V. E. 
hace particular ol~jeto de sus fecundísimas iniciativas la reforma 
de la ley del Jurado; y todo junto me impone limitaciones y me 
aconseja reservas que circunscriben la esfera de mi acción y me 
dejan menos libertad de la que mis antecesores tuvieron al eva- 
cuar, por modo tan brillante, el deber de información anual al 
Gobierno de S. M. sobre el funcionamiento de la administración 
de justicia. 

Ello es preciso, sin embargo; y acogiéndome á la dura ley 
de la necesidad para que me sirva de disculpa, podré aspirar á 
que se me dispense benevolencia, ya que sería temerario por 



mi parte abrigar otras aspiraciones. Dejaré, pues, á un lado las 
grandes concepciones sintéticas y los análisis minuciosos, más 
propios de otros documentos y de situaciones más desembara- 
zadas que la mía, y me concretaré á hablar del Jurado en cuanto 
inmediatamente se relaciona con SU función judicial; y así, reco. 
giendo una vez más las enseñanzas de la práctica y ofreciéndo- 
las en sazón á los Poderes supremos, coadyuvaré á la obra co- 
mún aportando materiales útiles; por más que, aun bajo ese mo. 
desto punto de vista, corresponda todo el mérito á los funcio- 
narios que los han proporcionado. 

Discutible y discutida la institución del Jurado, diríase que 
atraviesa un período critico entre nosotros, si no fuera poirque no 
cuentan más arraigo ni gozaa de mayor fortuna otros organis- 
mos y otras entidades jurídicas. Cuenta el Jurado más de diez 
años de existencia en España y casi se encuentra en el mismo 
estado que cuando se implantó. Los mismos impugnadores, los 
mismos defensores; los mismos argumentos en pro y en contra; 
los mismos motivos de ap!auso y de censura; todo igual. Por 
el camino que sigue la popular institución se siembran recelos 
y desconfianzas; sus desaciertos los pregona la famaconestruen- 
doso ruido, y sus defectos, supuestos ó verdaderos, encuentran 
creyentes que los repiten con la monotonía y la inconsciencia 
del eco, sin tomarse la molestia de examinarlos á la luz de una 
razón despreocupada y de un criterio independiente y subjetivo. 
EIJurado, Excmo. Sr., entiendo yo que participa de las con- 
diciones en que el país se encuentra, y por lo tanto, no son es- 
tos días de desengaño y decepción los más á propósito para 
formar juicios definitivos. No ha de sorprender, pues, á V. E. 
que en algunos puntos me separe de la corriente general. No 
figuro entre los amigos ni entre los adversarios del, Jurado; y 
esto me-permite una completa frialdad de ánimo. Institución le. 
gal, cuenta con mi respeto y con mi decidido apoyo como fun- 
cionario, mientras subsista. Institución política, cae fuera de mi 
jurisdicción y la de mis subordinados, y, como ellos, he de decir 
lo que siento, sin preocuparme de que mis palabras halaguen ó 
enojen á los que piensen de distinta manera. 

Para el objeto que me propongo, en el Jurado hay que consi- 
derar tres cosas: su formacibn, su constitiición y su voto. En 
al primer concepto se presenta á nuestra vista como lo más im- 
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portante y trascendental lo referente á las listas. En todas par- 
tes constituye esto la preocupación de legisladores y Gobier- 
nos, porque el secreto de un buen veredicto está en las cuali- 
dades que adornen á los que lo dictan; y esas cualidades sólo 
pueden obtenerse procurando que el alistamiento comprenda 
sdlo á los más aptos y dignos. Esta Fiscalía lo-comprendió- 
siempre así, y no ha cesado de dictar reglas y comunicar ins- 
trucciones con fin tan laudable; y como no me refiero á estas 
mías, sino á las de mis antecesores, me creo autorizado para 
decir que el Jurado en España no ha tenido mejor amigo ni tan 
decidido protector como la Fiscalía del Tribunal Supremo. El 
artículo 14 de la ley de 2 0  de Abril de 1888 dispone que las 
primeras listas se formarán por una Junta compuesta del Juez 
y Fiscal municipales, el Alcalde, un Teniente, los tres mayores 
contribuyentes por territorial y el mayor contribuyente por in- 
dustrial del término. Esa designación de personas parecía una 
garantía segura de acierto, mas no es así. L a  inmensa mayoría 
de los Jueces y Fiscales municipales son legos, desconocedores 
de lo que las leyes disponen, y más atentos á los intereses de 
la política local que á los más elevados de la justicia y de la Na- 
ción; y no tan sólo miran con indiferencia lo que á las listas se 
refiere, cuya confección, de ordinario, confían á los Secretarios, 
sino que están propicios á eliminar al que por fiar se lo pide 
para evitarse las molestias y compromisos que, como todos los 
cargos delicados cuando se ejercen honradamente, lleva consigo 
el de Jurado. 

Había un medio de procurar que la ley se cumpliera en lo 
tocante á la confección de las listas: el confiar especialmente 
su inspección á los Fiscales municipales; pero muy pronto se 
adquirió elconvencimiento de que era éste un resorte muy difícil 
de manejar. Lo transitorio de su  cargo, la falta de estímulo, de  
conocimientos y de pericia en los que ejercen sus  funciones en 
pequeñas localidades, la dificultad en el medio de comunica- 
ción; la debilidad del vínculo de subordinación que les une con 
los Fiscales de las Audiencias y su dependencia de la política, 
hacían, de ellos instrumentos inhábiles para el fin que se busca- 
ba. Las órdenes que se les transmitían, unas veces no eran con- 
testadas, y otras la contestacibn demostraba que no habían sido 
comprendidas. Por triste que fuese, era necesario someterse á la 



tiranía de una realidad abrumadora y resignarse á ver en las 
primeras listas los mismos defectos nacidos de la apatía, el dec- 
cuido y la complacencia. Con ese vicio de origen nada tiene de 
extraño que los ~ i sca les  reproduzcan este año la queja relativa . 

á'que los Jurados de los partidos rurales aparecen formadod por 
personas ignorantes y desvalidas quellegan á la capital en estado 
de penuria y que en algunos puntos solicitan adelantos pecunia- 
rios que se les facilitan con usura, y mediante la garantía de la 
cédula de citación como Jurados; y claro es que en semejantes 
condiciones no cabe tener mucha fe, no ya en su competencia, 
pero ni aun en sil independencia y en su rectitud; porque, aun 
suponiendo que todos los hombres sean honrados y buenos, es 
mdy expuesto confiar en esas cualidades, cuando las solicitu-, 
des de la amistad y de la compasión hacia el procesado tienen 
por aiixiliares el apuro y el ahogo del momento de aquel á 
quien la gracia se pide. 

Estos males, de tan decisiva influencia en los resultados de  
la institución, quisieron remediarse estableciendo reglas para l a  
formación de las listas y una disciplina más severa para los 
funcionaz-ios que en su confección habían de intervenir, y al 
efecto se dictó por ese Ministerio el Real decreto de 8 de Marzo 
de 1897, que recogió las instrucciones de esta Fiscalía, hacien- 
do además obligatoria la cooperación de las autoridades admi- 
nistrativas; mas esa soberana disposicion no se cumple cual 
fuera de desear. En su art. r . O  se introdujo una innovación, en 
la que se fundaron grandes esperanzas.' Se ordenó que los. 
Ayuntamientos, al formar el empadronamiento general, hicie- 
ran uno especial de Jurados, dictándose por dicho Real de- 
creto las reglas oportunas para la realización de tan lauda- 
ble pensamiento. De ese modo se iba derechamente á la de- 
puración del personal de las listas y se echaban sólidos cimien- 
tos construir sobre ellos el ansiado edificio de un Jurado. 
apto y digno, &al lo requiere el art. 31 de la ley de su ins- 
tituto. El primer año que rigió ese Real decreto fueron muchos 
los Ayuntamientos que dejaron de hacer el empadronamiento 
especial, según los antecedentes que obran en esta Fiscalía: este 
año los Ayuntamientos omisos han aumentado en una propor- 
ción que ha.ce pensar no está lejano el día en que por nadie S% 

cumpla lo mandado. 



Algún Fiscal indica que las listas en más de un Juzgado mu- 
nicipal son las mismas que se formaron cuando empezó á regir 
l a  ley, sin modificaciones posteriores, y muchos otros sospe- 
chan que las tales listas se confeccionan sólo por el Secretario 
del Juzgado ó cuando más por el Secretario y el Juez, firmando 
después los que componen la Junta. Con este motivo dice el 
Fiscal de Albacete que en un pueblo de aquella provincia se 
constituyó la Junta municipal para la rectificación de las listas, 
no sólo con manifiesta infracción de la ley  del Jurado, sino su- 
poniéndose la intervención de personas que no la tuvieron, y, 
cuando por denuncia del Fiscal municipal de dicho término se 
tuvo conocimiento de tales hechos, después de comprobados 
en forma, se acordó gubernativamente la suspensión del Juez, 
y la Fiscalía de la Audiendia interpuso, además, la oportuna 
querella criminal. Este caso de la denuiicia hecha por el Fiscal 
municipal es muy raro. ¡En cuántos otros pueblos habrá ocli- 
rrido el mismo hecho, sin que nadie lo haya denunciado ni de 
él hayan tenido conocimiento los superiores jerárquicos! Tales 
informalidades deben estar muy generalizadas, pudiendo reali- 
zarse impunemente por la complicidad y faltade celo de cuantos 
componen la Junta. 

Pero decía antes que gran número de Ayuntamientos no 
forman ni remiten al Juzgado municipal la hoja de empadrona- 
miento especial de Jurados, y eunque ese dato es cierto, porque 
lo afirman todos los Fiscales que de eso tratan, alguno lo com- 
prueba con guarism>s. El de Zamora, por ejemplo, manifiesta 
que de 300 municipios que hay en aquella provincia, sólo IIO 

cumplieron lo que previene el art. 1.' del Real decreto citado, 
y dicho se está que con tales resistencias se pierde por comple- 
20 toda ilusión. 

S i  de aquí se pasa á otras disposiciones del mismo decreto, 
ocurre otro tanto. Se encarga á los Fiscales de las Audiencias, 
en el art. 11, que den las instrucciones oportunas á los Fiscales 
municipales para que denuncien y promuevan de oficio los ex- 
pediectes de capacidad é incapacidad de los individuos de las 
listas definitivas, y se prescribe en el art. 13 que el Fiscal mu- 
nicipal dará cuenta inmediatamente al de la Audiencia de las 
apelaciones que interponga. Pues bien, aunque las instruccio- 
nes se dieron á su tiempo, ni fueron contestadas ni hay la se- 
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guridad de que fueran entendidas por la mayoría de los funcio- 
narios á quienes se dirigían, ni, según los Fiscales que de eso 
hablan, se conserva memoria (excepto el caso de que hablaré 
después) de que jamás se haya dado cuenta de apelaciones de 
esa especie interpuestas por Fiscales municipales, de suerte 
que, si en otros puntos se ha dado el caso, sera en muy redu- 
cida escala. 

Las segundas listas que á tenor del art. 31 de la ley se han 
de formar en la cabeza del partido judicial tienen por base las 
municipales, y, en su  virtud, es poco lo que pueden remediar. 
La Junta de partido limita sus facultades á elegir los que con- 
sidere más aptos é idóneos de las listas de los Municipios en el 
número que ese artículo señala; pero si de éstos se han elimina- 
do ya por las Juntas municipales, por efecto de indebidas cum- 
placencias, á los que mejores condiciones tienen, la idoneidad y 
la aptitud de los que la Junta de partido elija habrá de ser muy 
relativa. No se explica bien, en efecto, por qué las atribuciones 
de esa Junta han de ser tan limitadas. Ningún inconveniente ha. 
bría, y las ventajas que se reportaran podrían ser grandes, con 
que una Junta, compuesta de personas de respeto y arraigo, pu- 
diera mandar que la municipal hiciera las adiciones ó rectifica- 
ciones que la de partido le ordenare, y hasta seria mejor que la 
misma Junta de partido tuviera derecho á rectificar por sí mis- 
ma, previos los informes que se considerasen oportunos, lo que 
creyese procedente. Eso insinúan los Fiscales, y yo estimo un 
deber transmitirlo á V. E. para que le dé el valor que corres- 
ponda. Lo que sí he de decir de mi cuenta es que la formación 
de las listas continúa siendo defectuosa, y que en tanto que eso 
no se corrija no hay que confiar en que el Jurado corresponda 
6 lo que demanda su  elevada misión. 

No concluiré lo referente á este particular sin llamar la aten- 
ción de V. E. acerca de una anomalía que motivó ya algunas 
observaciones por parte de mis antecesores. Basta leer la ley 
para comprender la importancia que concede al Ministerio pú- 
blico. P~ ies  bien: en la Junta de partido, sin que se alcance la 
razón, no tiene el Fiscal puesto ni intervención alguna. 



b) REPUGNANCIA DE LOS CiüDADANOS A DESEMPEGAR 
EL CARGO DE JURADO 

Mucho se ha hablado de la repugnancia que en España 
muestran los ciudadanos á ser Jurados, y es ése un hecho tan 
patente que hay que admitirlo sin discusión. Al formarse las 
primeras listas, los que disponen de alguna influencia la em- 
plean para que se les excluya, y los que, por inadvertencia ó 
desidia, no lo gestionan entonces, acuden después á otros medios 
para no desempeñar el cargo, tales como certificaciones de en- 
fermedad, recusaciones, etc. El desamor es tan grande, que hasta 
aquí venía consignándose invariablemente en las Memorias que  
no se había dadopn sólo caso, Ó al menos no había de él noti- 
cia, de que nadie produjese reclamación por inclusiones Ó exclu- 
siones indebidas en las listas. De hoy más ya no se podrá hacer 
esa afirmación. Dice el Fiscal de Santander: nNo ha conocido 
.esta Audiencia en el año actual de ningún recurso de alzada 
.contra las resoluciones de las Juntas municipales acordando 
.la inclusión 6 exclusión de Jurados en las listas, ni haynoticia, 
*como ya indiqué á V. E. en el año anterior, de que en este 
.Tribunal se haya tramitado otro recurso de esa clase que el 
sinterpuesto en dicho año contra el acuerdo' de una Junta ex- 
ncluyendo de las listas á un vecino, médico de un pueblo; peto 
-no fué interpuesto por éste,sino por un enemigo político suyo 
.que pedía se le incluyeras. La reclamación, pues, no tenia por 
fin reivindicar un derecho ni siquiera promover el cumplimien- 
to de la ley igual para todos, sino contrariar y mortificar al ad- 
versario, realizando de ese modo una venganza. El dato, como 
V. E. habrá observado, es harto significativo, y temo que 
haya que sumarlo á los que prueban el poco ó ningún apego 
que los ciudadanos tienen á la investidura de Juez popular. 

Todos los Fiscales, sin excepción, convienen en la universa- 
lización y certeza de ese fenómeno, llegando uno de ellos á 
concretar s u  pensamiento en esta forma: =Hágase libre la asis- 
~ tenc ia  de los Jurados, suprímase toda sanción por s u  no asis- 
~tencia  y en ningún caso se podrá constituir Tribunaln. Toman- 
do por base ese antecedente, se hacen deducciones con las cua- 
les yo co  puedo estar conforme. L a  resistencia á desempeñar 



- 75 - 
funciones deJurado se considera como un cargo contra la insti- 
tución y se quirre que sea una demostración irrefutable de que 
se ha traído antes de tiempo, que su planteamiento se ha ade- 
lanfado á la cultura del país; que la rechazan las ideas, los há- 
bitos y condiciones de carácter de los españoles, siendo entre 
nosotros una planta exótica que arrastra una vida mísera y 

- está destinada á perecer por falta de calor y ambiente; y, sin 
embargo, ¡qué débil es el argumento y qué fácilmente se rebate! 
Sólo entregándose á optimismos exagerados y á engañosas ilu- 
siones se podía esperar que los ciudadanos se prestaran á ejer- 
cer sin repugnancia un cargo gratuito y de funciones, aunque 
nobles, enojosas y graves. Ese sí que sería un fenómeno social 
sin precedente en la historia. 'Los ciudadanos, aunque esten 
persuadidos de la necesidad de una institución, y aun cuando 
la profesen amor y veneración, eluden todos aquellos actos que 
requieren sacrificio y que imponen vejámenes y molestias. ~ H a l  
alguien que ame á s u  patria, que no haga partícipe de ese amor 
al Ejército que la personifica y defiende y en el que confía para 
la defensa de su independencia y de sus más caros intereses? Y 
esto no obstante, el servicio militar es mirado como una carga 
que elude el que puede, en la paz como en la guerra. Todos los 
buenos patricios están dispuestos, en un momento dado, 4 sa- 
crificar su vida en defensa del suelo que les vió naces, de su fe 
y de su bandera, y ese sacrificio lo consideran como una corona 
de gloria y como una hazaña destinadaá perpetuar su memoria 
y su nombre; pero en circunstancias menos extremas y cuando 
creen que su concurso no es indispensable para salvar á la Patria , 
de un peligro inminente, prefieren no someterse á una discipli- 
na rígida que les priva de libertad, les obliga á abandonar sus  
ocupaciones y 4 sufrir quebranto en su patrimonio. ;Sería ló- 
gico afirmar que esas resistencias, de todos los tiempos y de 
todos los países, significan desamor al Ejército, y menos que 
éste no llena fines nacionales que le hacen de todo punto nece- 
sario? <Y no es aplicable este razonamiento á lo que con el Ju- 
rado ocurre respecto del particular que estoy examinando? L a  
resistencia de los Jurados 6 serlo es un dato sinvalor en el pro- 
ceso que á la institución se viene formando. 

Si se quiere saber si la opinión pública rechaza al Jurado; si 
se pretende averiguar si es un organismo más ó menos adapta- 



- 76 - 
ble 6 nuestro carácter, y si satisface ó contraría las ideas y las 
aspiraciones de la generalidad de los españoles, habrá que bus- 
car los comprobantes en otra parte y dirigir la investigación por 
otros rumbos no tan expuestos á positivos errores. La marcada 
repugnancia de los ciudadanos á desempeñar funciones de Ju- 
rado, aun prescindiendo de que la institución está entregada á 
sí misma, sin que ninguna medida se haya adoptado para ha- 
cer amable y atractivo el cargo, es natural y debía haberse 
previsto. En Francia y Bélgica no es mucho mayor el entu- - 
siasmo de los ciudadanos por esa función; y en Italia, que tan- 
tos puntos de contacto tiene con nuestra Patria, acaso sean ma- 
yores que aquí las resistsncias, á juzgar por datos que tengo á 
la vista. En una obra de esa procedencia, recientemente tradu- 
cida al castellano, se lamenta su autor de la frecuencia con que 
allí hay que suspender la sesión de los Jurados, por el afán de 
los ciudadanos á eximirse de La carga, para lo cual, además de 
10s recursos que antes emplean, envían al comenzar el juicio 
certificaciones de supuestas enfermedades, firmadas no pocas 
veces por los niédicos más reputados y famosos. 

En cuanto á que nuestro carácter y el estado de nuestra cul- 
tura fomente el alejamiento de los ciudadanos y ofrezca 'obs- 
táculos al arraigo de la institución y á su acertado funciona- 
miento, lo creo, valiéndome de una expresión familiar, una 
frase hecha, que corre de unos á otros, sin que nadie se tome 
la molestia de depurar su exactitud: antes bien, meditando sobre 
lo que los Fiscales exponen con otro motivo, se viene en cono- 
cimiento de que en todas las provincias y regiones de España, 
los que no han podido ó no han querido eliminarse de las lis- 
tas acuden dóciles y sumisos al llamamiento judicial. Al hablar 
de la necesidad de acudir á sorteos supletorios por la no con- 
currencia de suficiente número de Jurados, resulta que sólo en 
los de los grandes centros de población, por los frecuentes cam- 
bios de domicilio y la dificultad de hacer las citaciones, hay 
que acudir á aquél trámite: tratándose de Jurados de fuera 
de la capital, hay siempre número bastante para celebrar 
el juicio. Algunos Fiscales lo atribuyen á la mayor regularidad 
en el pago de las dietas, y, por consiguiente, á un espiritu de 
codicia; pero, aun dando esa interpretación, que es la más des- 
favorable, queda el hecho de la asistencia en pie, sin que alcan- 



ce á. despojarle de su  mérito el que los Jurados sepan que se les 
ha de pagar, porque lo que se les paga no es ninguna granje- 
ría, sino la indemnización, por cierto mezquina, de los gastos 
y desembolsos que han tenido que hacer. 

Pues bien, si esto sucede cuando los Jurados no tienen del 
cargo más que la parte desagradable y amarga, y cuando se 
ven convertidos en blanco de las más despiadadas censuras, 

, 

sin que otra mano protectora, que no sea la del Ministerio pú- 
blico, obedecisndo el impulso de la Fiscalía del Tribunal Su- 
premo, les defienda, les dirija y les conforte, 2qué sería si se 
moviera en una atmósfera simpática y hallara el cuiiado y la 
solicitud que todo organismo requiere para que los resultados 
correspondan á su bondad intrínseca? 

Cuando de Jurado se trata, no hay punto que supere en in- 
terés al de las recusaciones, porque difícilmente se consigue 
hermanar el interés privado con el público: el derecho de los 
particulares á procurar condiciones de imparcialidad en los que 
les han de juzgar, y el del Estado á impedir que tririnfen ma- 
quinaciones contra la justicia, pues la práctica enseña que el 
ajuste y acierto en los veredictos dependen de la manera como 
el Jurado se halle constituído. La vigente ley autoriza la recu- 
sación en dos trámites distintos: uno. al verificarse el sorteo 
para formar la lista definitiva del cuatrimestre (art. 4.1) y otro 
al constituirse el Tribunal (art. 56). La que se hace en el pri- 
mer trámite.ha de ser motivada ó con causa, y la del segundo 
enteramente libre. La  motivada es poco frecuente. Las defen- 
sas, si asisten al acto (cosa que no siempre acontece), saben 
que ha de llegar un periodo en que con una sola palabra po- 
dran rechazar al Jurado que les estorbe ó no les convenga, y 
dejan de hacer uso de un derecho que necesita aducir pruebas 
no siempre disponibles. Esta Fiscalía ha dictado reglas para 
que los Fiscales ejerciten la recusación con causa, y el Reaí 
decreto de 8 de Marzo de 1897 ordenó que aquéllos pidieran 
noticias á las autoridades y entidades que cita con respecto á 
los individuos que figurasen en las listas de las cabezas de par. 
tido, para poder ejercitar esa recusación con conocimiento de 



causa; mandato de casi imposible realización, porque exige 
que los Fiscales mantengan una correspondencia asidua y for- 
men voluminosos expedientes, careciendo como carecen de re- 
cursos para ello, supuesto que la cantidad que por material 
tienen asignada ni aun basta para la dotación de un buen ama- 
nuense. Por todas estas razones el trámite de la recusación con 
causa resulta en la práctica puramente formulario y exento de 
interés para las partes. 

Cosa muy diferente ocurre con el de recusación perentoria 
ó sin causa que permite el art. 56. Esa recusación es materia 
de grandes controversias entre los hombres de ciencia, y sobre 
si conviene mantenerla ó suprimirla no se ha pronunciado ni 
tal vez se pronuncie nunca la última palabra. Admitida y re- 
gulada por el legislador la recusación con causa, la perentoria 
parece redundante y peligrosa, no obstante que la consiente11 y 
otorgan las legislaciones extranjeras de los pueblos más adelan- 
tados, como Inglaterra, Francia, Bélgica, Italia, etc. Siguiendo 
yo el plan que me he trazado, omitiré sobre este punto mi jui- 
cio propio, que subordino al de V. E.; pero no puedo omitir lo 

r 
que los Fiscales alegan, que, aunque no distinto de lo que 
.otras veces informaron, contribuye á persuadir que tal recusa- 
ción es un arma terrible que esgrime la mala fe contra el sa- 
grado interés de la justicia. Varios de los Fiscales indican que 
á esa recusación se deben la mayor parte de los veredictos que 
más escándalo han causado. Los interesados practican gestio- 
nes cerca de los Jurados'sorteados para el cuatrimestre, ponien- 
do en juego todos los medios y todas las influencias de que 
disponen. Conocida la disposición de ánimo de cada Jurado, 
cuando llega el día de las sesiones públicas, la defensa recusa 
á aquellos de los designados por la suerte que no le inspiran 

' confianza ó cuya voluntad no ha podido ganar; y si logra que 
formen parte del Tribunal seis favorables á su causa, tiene 
asegurado el éxito. Los triunfos obtenidos por ese medio son 
un estimulo que alienta á otros á emplear el mismo sistema, 
el cual viene á ser un elemento de desmoralización y causa de 
inquietudes y de recelos. Entre los Fiscales se  ha  generalizado 
otra práctica, no exenta de inconvenientes, pero que se justifica 
por la necesidad de desbaratar tramas urdidas para embotar la 
acción de la justicia. Siempre que observan que la defensa recusa 
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.lurados obedeciendo á cierto estudio, recusan á su vez á todos 
los restantes hasta que en la urna no quede más que el número 
preciso para formar Tribunal. 

En otros países la recusación perentoria podrá tener en su 
apoyo razones atendibles. Aquí mismo se podrían aducir algu- 
nas en apoyo de ese recurso, como la de evitar que forme entre 
los Jueces el enemigo político ó el rival dispuesto á la vengan- 
za, en quien por otra parte no concurren motivos legales de in- 
capacidad 6 incompatilidad; pero esa razón no cohonesta los gra- 
ves inconvenientes de una libertad tan omnímoda y tan amplia 
para poner el veto á quien bien parezca, sin más que la conve- 
niencia ó el capricho. Por eso en el proyecto presentado por 
varios Diputados á las pasadas Cortes, que cita el Fiscal de esta m 

Audiencia, se reconoce que por ese procedimiento, el de la recu- 
sación Ferentoria, se da el caso lamentable de que se encuentren 
fuera del Tribunal los más aptos y los más independientes, 
(cuando no ocurre que las intrigas locales se mezclan en las au-  
gustas funciones encomendadas al Tribunal de hecho), eligiendo 
las personas que han de obedecer mejor sus designios, y para 
evitarlo pedían que se suprimiese esa clase de recusación, es- 
tableciéndola únicamente, bien motivada, en casos fundadisi- 
mos y excepcionales. V. E., que une dilatada experiencia al 
más profundo conocimiento áe  la ciencia penal, en todas 
sus manifestaciones, es seguro que habrá de encontrar, si no la 
ha hallado ya, una fórmula de conciliación entre los derechos 
de los justiciables para asegurarse de la imparcialidad de los 
Jueces, y el de la sociedad para frustrar toda confabulación 
que tienda á convertir los preceptos de la ley en instrumento de 
impunidades. 

r l )  A T E N C I ~ N  QUE LOS JURADOS PRESTAN A LAS PRUEBAS 

E s  ya muy reducido el número de Fiscales que informan en 
el sentido de que los Jurados no prestan atención á las pruebas. 
Por punto general, conviene la mayoría de aquéllos en que 
atienden con visible interés lo mismo á las declaraciones de 
testigos y peritos .qae á cuantos incidentes se desarrollan en el 
juicio. En las sesiones largas suele darse el caso de que algu- 
nos se quedan dormidos; pero este detalle vale muy poco te- 



niendo en cuenta que en reuniones de personas ilustradas y de 
carrera sucede lo propio, sin que á nadie se le ocurra tomar esto . 
como un defecto que vicie lafunciónque se desempeña, y sin que 
pruebe siquiera que los congregados la miran con indiferencia. 
Hay, pues, que tomar acta de este dato: los Jurados siguen con 
atención el desarrollo del juicio, lo cual revela que están pene- 
trados de la misión que se les ha confiado y que la conceden 
toda la importancia que merece, y con esto hay mucho ade- 
lantado para obtener resoluciones justas y acertadas. Algunos 
Fiscales dicen que los Jurados no j u ~ g a n ' ~ o r  los méritos del 
juicio, sino por noticias y antecedentes á él extraños. Pues bien: 
si al hacerlo proceden con conciencia recta y limpia, sólo moti- 
vos de felicitación habrá en ello, porque desgraciadamente los 
testigos que concurren á declarar en los juicios desfiguran de 
ordinario la verdad con el animo de favorecer al procesado 6 
con el de perjudicarle, según á instancia de quien declaran y el 
interés que patrocinan. Además, la ley no impone á los Jura- 
dos una determinada regla de criterio, toda vez que pueden for- 
mar su convencimiento por los medios que crean más conformes 
á razón, con entera libertad i: independencia, y con absoluta 
irresponsabilidad. Como Jurados, son Jueces que juzgan acerca 
de los hechos sin apelación; como vecinos, son algo así como 
testigos de mayor excepción que emiten su  testimonio con los 
monosílabos de'sus respuestas. Lo que sepan, lo que en su loca- 
lidad hayan oído á personas veraces, tal vez á los mismos que  
después declaran en el juicio adulterando los hechos, y lo que 
por cualquier concepto hayan averiguado y comprobado, puede 
y debe servirles para formar su  conciencia y para compararlo 
con las pruebas aportadas á aquél, dando preferencia á lo que 
consideren más exacto y verídico. A ia sociedad le importa poco 
que fallen por las pruebas oficiales ó por otras confidenciales y 
privadas: lo que le interesa es que el fallo sea honrado y justo. 

e) CRITERIO DE BENIGNIDAD 6 DE SEVERIDAD DE LOS JURADOS 

CON RESPECTO Á CIERTOS DELITOS 

En España, y fuera áe ella, los Jurados aplican un criterio 
benigno á unos delitos y severo á otros. Es sin duda un mal 
muy grave y que arguye un funcionamiento defectuoso. Donde 
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se nota más la oposición de criterios es, como siempre, en los 
delitos contra las personas y en los ejecutados contra la pro- 
piedad. En cuanto á los primeros, hay uniformidad en casi todos 
los Fiscales sobre que el criterio del Jurado es benigno, con ten- 
dencia casi constante á la declaración de irresponsabilidad. Por 
la apreciación de un Fiscal se puede formar concepto de lo que 
los demás exponen, pues que las diferencias son de estilo nada 
más. Dice el de Pamplona: cEn los delitos contra la propiedad 
ase obtienen infaliblemente y sin esfuerzo veredictos de culpa- 
=bilidad; mas en los restantes, y con especialidad en los del 
 título VIIT, viene á ser el juicio en el mayor número de casos 
%>una desesperada lucha para el Ministerio fiscal. En los deli- 
>tos contra las personas han formado Abogados y Jurados un  
=carril del cual es difícil desviar en sus juicios al Tribunal de 
ahecho. Sean cuales fueren las formas de ejecución del que se 
rpersigue, ha de alegarse en primer término por las defensas la 
,circunstancia eximente núm. 4." art. 8.' del Código penal, 
=con la alternativa de la incompleta I . ~  del art. g.', y, en 
.último extremo, una serie de atenuantes del mismo artículo, 
,encajen ó no en el- hecho, considerando como un triunfo el 
.funcionario Fiscal que actúa en el juicio obtener un veredicto 
%de culpabilidad, siquiera sea en cualquiera de las dos últimas 
.condiciones. 

Sin atenuar por mi parte el mal, antes bien reconociendo sus 
deplorables consecuencias, es justo consignar que la benignidad 
en los delitos contra las personas está limitada á los homici- 
dios en riña cuando el ciilpable tiene buenos antecedentes, pues 
los mismos Fiscales reconocen que en los delitos más atroces, 
si no concurren fuertes estímulos pasio~iales que hagan simpá- 
tica la figura del procesado, los Jurados casi siempre resuelven 
de conformidad con la acusación pública, aunque admitiendo 
circunst&ncias de atenuación que en muchas ocasiones no tie- 
nen más fundamento que las alegaciones de la defensa. Por el 
contrario, en los delitos contra la propiedad la severidad del 
Jurado es proverbial. Así como en los cometidos contra las per- 
sonas la buena conducta del procesado determina á veces, si no 
la declaración de inculpabilidad absoluta, la estimación de cir- 
cunstancias atenuantes, en los de robo suele bastar la mala 
conducta del que se sienta en el banquillo para que se le con- 
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dene. También acostumbran á ser severos los Jueces de hecho 
cuando se trata de atentados contra la honestidad realizados en 
la personas de niñas menores de doce años. Esa clase de deli- 
tos les impresiona vivamente y provoca su indignación, nece- 
sitándose muy poca prueba para obtener veredictos de culpa- 
bilidad. 

La benignidad del Jurado para con los delitos contra las per- 
sonas en la mayor parte de los casos se trueca en indulgencia 
completa cuando se somete á su conocimiento otro género de 
hechos. Tratándose de falsedades que, por lo común, presentan 
complicaciones y dificultades de examen, casi nunca las castigan 
los Jurados, ó contestan á las preguntas que sobre el caso se les 
dirigen en una forma que demuestra que no han formado idea 
exacta de lo que constituye la materia del juicio y de su decla- 
ración. Y es natural. En esos delitos la prueba es documental, 
y de ella no se penetran por la simple lectura que hace el Se- 
cretario, ni por las explicaciones que les dan las partes que con- 
tienden, cuyas explicaciones antes los confunden que los ilus- 
tran: y, no consiguiendo formar convencimiento de propia con- 
ciencia, porque para ello necesitarían estudiar la causa y tener 
conocimientos y pericia apropiados, rehusan echar sobre si el 
peso de una posible condena injusta, y optan por absolver. No 
es, por tanto, que tengan, por inclinación ni por sistema, un cri- 
terio de benevolencia para las falsificaciones: es sencillamente 
que no las entienden, y en la alternativalde condenar Ó absolver 
sin convicción, eligtn lo que cualquier hombre honrado elegiría. 

Pasa algo parecido con lo relativo á las malversaciones. Son 
también éstas de prueba complicada y no asequible á todas las 
inteligencias, y, además, suelen mediar en esos asuntos, por ra- 
zón de las personas que delinquen, el interés político y los afec- 
tos de localidad, amalgama d~ la que no es frecuente que resul- 
te triunfante la justicia. Pero lo que obtiene siempre la particu- 

. lar indulgencia del Jurado son las imprudencias, bien temera- 
rias, ó bien simples, con infracción de reglamentos. Los Fiscales 
todos: sin excepción de uno solo, están de acuerdo en afirmar 
que los Jurados tienen con respecto a ellas una regla invaria- 
ble de conducta, la inculpabilidad. El de Pamplona dice tex- 
tualmente: cNi una sola imprudencia se ha castigado en el te- 
~rritorio de esta Audiencia por el Tribunal del Jurado,, y en las 



lllemorias de los demás Fiscales se consigna idéntica afirmación. 
En vistadeestos datos, no es aventurado decir que, para los que 
forman el Tribunal popular, hechos de esa naturaleza no engen- 
dran responsabilidad penal. .En vano es-añade uno de los Fis- 
*cales-que el Ministerio público se esfuerce en demostrar la ra- 
DZón de la ley al penar la omisión de'cuidado y diligencia cuando 
>causa daño que se pudo y se debió evitar; inútil que logre de- 
,mostrar que esas omisiones, hijas de la voluntad, son punibles, 
,reclamando su  castigo el interés colectivo y el individual, pues 
.de lo contrario se privaría de las garantías necesarias á la vida 
rde relación. Estas son ideas demasiado abstrusas y sutiles para 
alos Jurados, las cuales resbalan por sus inteligencias sin alterar 
B S L ~  decisión. Para ellos, lo que no procede de una intención deli- 
~berada  y maliciosa no es criminalmente imputable. La  distin- 
~ c i o n  entre el dolo y la culpa es tan radical en el Jurado, que 
>los hechos culposos los reputan siempre inocentes.)) 

Estas manifestaciones de los representantes del Estado en los 
Tribunales de justicia llevan al ánimo el profundo convenci- 
miento de que hay un interés social completamente desampa- 
rado. La complejidad de relaciones que el progreso crea, nece- 
sita garantías contra los peligros de que vivimos rodeados. EL 
daño que podemos sufrir en nuestras personas y en nuestros 
bienes por virtud de una causa extraña, cabe que sea producto 
de la intenci6n deliberada, ó que resulte indirectamente por la 
egoísta indiferencia de un tercero, por su  temeridad ó por su 
abandono. En uno y otro caso hay violación del derecho, ya  
por malicia, ya por culpa, que también arguye en cierto modo 
malicia, si no en acto, en hábito y en potencia, por cuanto el 
dañador, al ejecutar voluntariamente un hecho del que podía 
nacer el daño, estaba moral y legalmente obligado á medir y 
evitar sus consecuencias, y es por ello moral y legalmente res- 
po~isable. Admitido en la ley el delito de imprudencia y negado 
en la práctica por el Jurado, la perturbación del o-den jurídico 
es manifiesta, con el desprestigio que eso lleva consigo para la 
ley y para los Tribunales. La imprevisión que arguye despre- 
cio de las más elementales reglas de prudencia en el manejo de 
las armas, hoy de uso tan general; la codicia de especuladores 
sin conciencia; la audacia de constructores imperitos, atentos 
sólo á la ganancia; la despreocupación de cocheros y conduc- 
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tores de toda suerte de vehículos, y mil y mil otras formas de 
incumplimiento del deber, ocasionan á diario males graves, sin- 
gularmente en los grandes centros de población, acumulando 
peligros, tanto mas ciertos cuanto mayor sea la impunidad de 
que los dañadores disfruten. Por eso, ya  sin distinción de escue- 
las ni de procedencias, se ha formado una opinión unánime que 
reclama se sustraiga al conocimiento del Jurado lo que, conte- 
niendo todos los elementos y revistiendo todos los caracteres 
de delito, el Tribunal de hecho no castiga, ó porque no alcanza 
á comprender su verdadera'naturaleza y transcendencia, Ó por 
otras causas, siquiera no se le oculte que la impunidad ha de 
producir alarmas justas y acrecentar los abusos. 

Cerraré esta relación de hechos que el Jurado no considera 
justiciables, al menos en la casi totalidad de los casos, diciendo 
breves palabras acerca de los delitos cometidos por medio de la 
imprenta, á los cuales los Jueces de hecho conceden siempre la 
más amplia amnistía. El art. 13 de la vigente Constitución es- 
tablece que todo español tiene derecho á emitir libremente sus 
ideas, ya de palabra, ya por escrito, valiéndose de la imprenta 
ó de otro procedimiento semejante, sin sujeción á la previa cen- 
sura; y, aun cuando este precepto es absoluto, se sobrentiende 
que el derecho del escritor está limitado por las leyes y reglas 
que rigen los d e m b  actos humanos. Por medio de la prensa se 
pueden cometer todos los delitos, unos por ejecución directa, 
otros por inducción; y, aun cuando el pensamiento es incoer- 
cible y la facultad de pensar implica la de comunicar el pensa- 
miento, cuando este toma formas externas y se traduce en pa- 
labras que se hablan, se escriben ó se imprimen, es susceptible 
de dañar, y cae, cuando daña, bajo la sanción de la ley que pro- 
tege el orden social ó el orden jurídico. Los desmanes, pues, y 
las infracciones, que por la prensa se cometan, entran en la ca- 
tegoría de delito si vulneran intereses coactivamente ampara- 
'dos por el legislador; y cuando es la prensa periódica la que 
tales infracciones y tales desmanes ejecuta, la necesidad de la 
represión es mayor, porque es también mayor el daño que se 
produce, atendiendo á los rápidos efectos del medio que se em- 
plea y la influencia que en las modernas sociedades ejerce el 
periodismo; pero la misma precipitacibn con que éste se con- 
fecciona; el apremio de tiempo para adquirir noticias con que 
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mantener el crédito de la  publicación, satisfaciendo el ansia de 
los lectores, ávidos de sucesos interesantes, y la tensión de áni- 
mo que se presume en el escritor, obligado á dar cuenta diaria- 
mente de opiniones y sucesos, cuyo origen y cuya exactitud 
no le es dado comprobar de momento, hacen que la transgre- 
sión y el delito en que se incurra tengan una importancia con- 
vencional que depende de las circunstancias de lugar, ocasión, 
tiempo, etc. La opinión pública concede á esos hechos menos 
gravedad que la marcada en la ley, y ese estado de conciencia 
en los ciudadanos lo reflejan los Poderes públicos con actos de 
gracia y de perdón que, ó dirimen el proceso incoado, Ó remiten 
la totalidad de la pena impuesta. Sentado esto, ¿con qué dere 
cho se podrá exigir á los Jurados que empleen una severidad 
en desarmonía con la opinión general y con las costumbres in- 
troducidas? <No sería incomprensible y absurdo que, cuando 
todos hacen gala de benignidad con la prensa, sólo el Jurado se 
dejara llevar de temperamentos enérgicos y rigorosos? 

E1 Jurado representa la conciencia popular en la función de 
administrar justicia, y ni se le puede pedir ni debe dar más que 
un juicio con arreglo á esa conciencia. Por ser la Audiencia de 
esta corte la que de más delitos de esa clase conoce, no consi- 
dero fuera de oportunidad copiar uno de los párrafos que á esa 
materia consagra en su  Memoria el Fiscal del referido Tri .  
bunal. nCreo coincidir, dice, con los demás Fiscales al asegu- 
arar que los Jurados están dispuestos siempre á cubrir con el 
,manto de la impunidad los delitos que se ccmeten por medio 
.de la imprenta; y tomo, como base de mis aseveraciones, in- 
,formes anteriores á mi época, pues en lo que va de año, y por 
nefecto del Real decreto de indulto á la prensa, de 6 de Enero 
uúltimo, en que no sólo se remiten las penas por tales delitos 
simpuestas, sino que se manda al Ministerio fiscal que desista 
$de las acciones entabladas, no ha habido ningún juicio por esa 
*clase de hechos, habiéndose celebrado antes de esa fecha, y 
,con posterioridad al 1." de Julio del año pasado, sólo dos ante 
»el Jurado, en uno de los cuales el Fiscal retiró la acusación y 
,en otro recayó veredicto de inculpabiliciad. Sean pocos ó mu- 
~ c h o s  los juicios celebrados, el resultado es siempre el mismo: 
alos Jueces de hecho no encuentran punibles las transgresiones 
*en que la prensa incurre, cualquiera que sea su importancia y 
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usu gravedad. Si á esto se añade la costumbre de conceder 
*anualmente indultos á los condenados por tales delitos, con la 
radición de que el Ministerio fiscal desista de las acciones que 
$se ejercitan en los procesos pendientes, se tendrá la medida del 
*estado actual de cosas en lo que á ese particular dice relación. 
$La frecuencia, sin duda requerida por altos motivos, con que 
>se otorga la gracia de indulto á la prensa, quita toda impor- 
utancia á las lenidades del Jurado, y hasta, bajo cierto punto 
#de vista, las hace lógicas y dignas de respet0.u 

j) R E V I C T ~ N  DE L A  CAUSA POR NUEVO .IURADO 

El único poder irresponsable que hay en el Estado, después 
del Rey, es el Jurado. Absuelve ó condena sin dar explicaciones 
y sin contraer responsabilidades. De esta suerte bien se compren- 
de que la sociedad queda desarmada y á merced de la moralidad 
y honradez de doce hombres desconocidos, que el azar de un 
sorteo reúne un día para resolver los problemas de hecho más 
graves de la justicia penal. No ya de su  buena Ó mala fe, sino 
también de su pericia óde su  ignorancia,depende que se realice ó 
no la justicia. El  procesado tiene derecho á que se reconozca su 
inocencia cuando la demuestra y á que no se le condene cuando 
las pruebas no le convencen de criminalidad; pero seria pertur- 
bador y atentatorio á los principios de justicia que enfrente de 
ese derecho no tuviera otro la sociedad para impedir que vuelva 
á su  seno con la ejecutoria de hombre de bien un criminal in- 
justamente absuelto. La falibilidad del juicio humano y la fra- 
gilidad de nuestra naturaleza persuaden que no es conveniente 
entregarse á una confianza ciega, y aconsejan buscar y aplicar 
remedio contra un veredicto evidentemente equivocado y erró- 
neo: y ese remedio no podía ser otro que el de la revisión de 
la causa por nuevo Jurado, lo cual no altera en lo más mínimo 
la sustancialidad de la institución ni la hace perder su  carácter 
popular ni ninguno de sus atributos. Además, la ley, que en su  
artículo i I 2 la establece, impone trabas y limitaciones por vir- 
tud de las cuales se comprende que se utilice con cierta parsi- 
monia y sólo como recurso extremo, que tiene además, la ga- 
rantía de la unanimidad de pareceres de los Magistrados que 
forman la Sección de derecho. 



En la Memoria del año pasado se trataron extensamente y 
con lucidez extraordinaria los puntos de vista jurídicos á que 
se presta el juicio de revisión. No intentaré reproducir ese exa- 
men, pero interesa á mi propósito recordar lo que allí se con- 
signó acerca de que, si en algún tiempo fué un recurso baldío, 
porque el nuevo Jurado confirmaba siempre las declaraciones 
del anterior, la estadística formada, y que se acompañó á di- 
cha Memoria, venia á demostrar que, aun cuando los casos 
de confirmación eran más en número, no era pequeño, sin em- 
bargo, el de veredictos revocatorios, en todo ó en parte, del que 
había sido objeto de revista. No existía, por tanto, el espiritu 
de clase que se sospechaba, ni era sistema caprichosamente se- 
guido el de sancionar en todo caso las declaraciones dei primer 
Jurado, y por ello no existía en ese concepto motivo alguno que 
justificara inquietudes y temores. Eso mismo se puede asegurar 
este año, pues los datos estadísticos que se acompañan á las 
Memorias de los Fiscales, y de que se da noticia en el capítulo 
correspondiente de esta Exposición, se prestan á iguales re- 
flexiones y á una conclusión idéntica. 

Dice el Fiscal de Sevilla que se sometieron á revisión cinco 
causas por considerar improcedente la inculpabilidad declarada 
en favor de los procesados, sin que diera resultado más que un 
caso; pero, en cambio, el de Santander suministra noticias en 
sentido opuesto, las cuales juzgo han de llamar la atención de 
V. E. como han llamado la mía. Refiere aquel funcionario que 
durante el año 1898, á que su Memoria se contrae, se acordó 
por la Sección de derecho la revisión de ocho causas, niimero 
extraordinario y sorprendente para una sola Audiencia, y más 
si se tiene en cuenta que, según el mismo Fiscal manifiesta, en 
los años de 1894 á 1897, ambos inclusive, únicamente seis veces 
se utilizó ese recurso; pero los resultados obtenidos le parecen á 
aquel Fiscal elocuentes, y realmente lo son. De esas ocho causas 
cuya revisión se acordó, seis habían sido falladas ya á la fecha 
en que escribía y dos se hallaban pendientes. Versaban tres so- 
bre homicidio, una era por infanticidio, dos por robo, una por 
expendición de billetes falsos y otra por escarnio á dogmas de 
la Religión, cometido por medio de la imprenta. De las tres por 
homicidio, en que el primer Jurado absolvió á todos los proce- 
sados, se vieron de nuevo dos y en ambas el veredicto del se- 



gundo Jurado fué de culpabilidad para todos los procesados, 
apreciando en una á favor de éstos una circunstancia atenuan- 
te, y en la otra resolviendo de entera conformidad con la acusa- 
ción, que apreciaba una circunstancia agravante sin ninguna 
atenuante. También se vieron las dos causas por robo, obtenién- 
dose en una veredicto de culpabilidad en los terminos que lo 
pedía el acusador público, y en la otra, lo propio que en la de 
escarnio al dogma y la de expendición de'billetes falsos, vere- 
dicto de inculpabilidad. Este resultado, mirado en conjunto, 
hace decir al Fiscal de Santander:  cualesquiera que sean los 
.inconvenientes, más teóricos que prácticos, que pueda ofrecer 
se1 recurso de revista, que no carecen de valor, según los prin- 
scipios de la ciencia penal, mientras, por el modo de constituirse 
.y de funcionar actualmente el Tribunal del Jurado y las con- 
sdiciones de los que lo forman, sean fáciles tan frecuentes errores 
,y haya posibilidad de subsanarlos y de reparar así la injusticia 
.cometida en u n  primer veredicto, como ha ocurrido en tres de 
210s seis casos expuestos, quedará justificado y obtendrá el 
aapoyo de la opinión el uso de aquel recurso, mediante el cual 
ase ha dado una satisfacción á la conciencia pública, profunda- 
amente alarmada por la impunidad en que habían quedado los 
>dos delitos de homicidio de que se deja hecho mérito, cuyos 
*autores conocidos habían sido absueltos.. 

Tres casos de revisión ocurrieron en la Audiencia de Tarra- 
gona, y de ellos da el Fiscal curiosos detalles, que yo reduciré 
lo que pueda, porque ya ha tomado este capítulo más extensión 
de lo que en mis cálculos entraba. Ocurrieron esos tres casos en 
otros tantos procesos por el delito de homicidio. En los tres el 
primer veredicto fué de inculpabilidad, por afirmar el Jurado los 
requisitos todos de la propia defensa que alegaban las represen- 
taciones respectivas de los procesados. E1 Fiscal pidió la revi- 
sión, la sección de derecho la acordó, y en los nuevos veredictos 
recayó declaración de culpabilidad, de completo acuerdo, menos 
en uno, con las conclusiones fiscales; y posa rara y extraña! el 
desacuerdo estuvo en negar el Jurado la circunstancia atenuante 
de embriaguez, en que estaban conformes la acusación y l a  de- 
fensa. En delitos contra las personas, y más en un homicidio 
ejecutado en riña, admira que el Jurado rechace una circuns. 
tancia atenuante que, desde el momento que cuenta con la 



89 - 
aquiescencia del Fisc creer que obtuviera algunos jus- 
tificante~ en el juicio. LO malo sería que ese rigor desacostum- 
brado é insólito respondiera á móviles ajenos á la justicia, si- 
quiera fuesen los del amor al prestigio de la institución ó el 
deseo de dar una satisfacción cumplida á la opinión, indignada 
por una absolución anterior injusta, pues ni aun esos estimu- 
los, nobles y levantados en s u  origen, pueden admitirse, si para 
conseguir el desagravio se sustituye el capricho á la razón y se 
desconoce el derecho del procesado á que se le haga justicia 
con arreglo á los méritos del proceso y al grado de su culpa. 

Conste, aparte de eso, que el recurso de revisibn, si en algún 
punto ha resultado casi inútil, en otros ha producido saluda- 
bles efectos; y conste del mismo modo que ya  no es lícito decir, 
como hasta hace poco se venia diciendo, que sólo aprovechaba 
para demostrar la persistencia de los Jurados en el error y en la 
injusticia á sabiendas cometida. Los Jurados de revisión en 
unos casos confirman y en otros reforman el anterior vere- 
dicto. Si -obran bien ó mal, si aciertan ó yerran, y si el que re- 
formen ó confirmen es signo de justificación, ó de complicidad 
en la injusticia que se achaca al veredicto anterior, no puede 
afirmarse sólo por las cifras de la estadística. Los Tribunales 
de derecho, por brillante que sea su historia y por grandes que 
sean los títulos que les granjean la confianza y el respeto gene- 
rales, no tienen vinculado el acierto, y puede ocurrir que, en 
realidad, vistas las cosas por el prisma que los Jurados las ven, 
con las noticias particulares que ellos tienen como coterráneos 
y vecinos de los que son agentes y pacientes en el delito perse- 
guido, y libres del ambiente artificial que las pruebas del juicio 
hayan producido, se reconociera que había bastante que quitar 
á la injusticia que ocasionó el escándalo y la remisión de la cau- 
sa  á nuevo Jurado. 

9) JUICIOS CRITICOS DE LOS FISCALES SOBRE EL JURADO 

Ni aun solicitado por el tema de este capítulo habrd de ter- 
ciar en las polémicas que sostienen juradistas y antijuradistas, 
los unos para entonar himnos en loor del Tribunal popular y los 
otros para zaherirle y culparle de todas las desdichas y de todas 
las imperfecciones que al, administrar justicia puedan sobreve- 



nir. En el campo de la especulación nada nuevo podria decir, 
ni aunque pudiera lo diría desde este sitio, que tantos respetos 
demanda y átanta circunspección obliga. El Ministerio fiscal, en 
el ejercicio de sus funciones, sean éstas de la clase que fueren, 
no tiene más objetivo que el de la ley, cuya representación le 
está confiada y ejerce sin consideración á las disputas que acer- 
ca de la bondad de esa misma ley en el orden teórico, y de s u  
oportunidad en el orden político, sosiengan los hombres de cien- 
cia y de gobierno. Extraño, pues, de todo punto á las preven- 
ciones, los afectos y á los odios de escuela; sin más bandera 
que la del cumplimiento del deber ni más propósito que el de 
contribuir á que V. E. conozca la manera como funciona el 
Jurado en España, á fin de que pueda ocurrir con el necesario 
remedio allá donde el mal lo exija, haré un recuento de los jui- 
cios de los Fiscales, mis subordinados, haciendo especial mérito 
de aquellos cuyos datos justifiquen la singularización. Ese 
sistema he visto que se sigue desde hace bastantes años, y no - 
quiero ser yo el que lo interrumpa, coa tanta menos razón cuan- 
to que me parece útil y provechoso para que en esta época de 
publicidad se divulgue y exteriorice la vida de las instituciones y 
organismos por medio de los cuales se administra la justicia 
criminal. 

No esperará V. E., ciertamente, como tampoco esperaba yo, 
que los Fiscales de las Audiencias informen en sentido contrario 
de como hasta aquí lo vienen haciendo cuando tienen que emi- 
tir su juicio acerca del Jurado. En el breve transcurso de un 
año no es verosímil que cambien las circunstancias cuando és- 
tas dependen de causas permanentes, y así es, en efecto. El ma- 
yor número informa desfavorablemente, y algunos en tonos 
muy subidos de color. Que los Jurados van á las sesiones con 
un prejuicio formado y que no hacen mella en su ánimo ni las 
pruebas que se practican, ni los informes, ni el resumen del 
Presidente; que son dóciles á las influencias y fáciles para aten- 
der las súplicas de las familias interesadas ó las exigencias de 

.la amistad; que dan asenso á fábulas y patrañas con que se in- 
tenta explícar y disculpar los hechos perseguidos; que no resis- 
ten las corrientes de la opinibn, aunque conozcan que va com- 
pletamente extraviada; que la elocuencia y la notoriedad del 
defensor ejerce sobre ellos un influjo decisivo; que la mayor 
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parte de las cuestiones las resuelven sin haberlas entendido; que 
las pocas veces que alguno se decide á preguntar, se echa de 
ver que no se ha penetrado de la cuestión; que por las firmas 
que ponen en las actas y por las manifestaciones que hacen 
cuando la sesión se suspende se advierte que es gente ruda y 
sin cultura intelectual y social, y que en sus manos la justicia 
es un arma que hiere por igual al interés público y al privado 
puestos al amparo de la ley. 

Laméntase el Fiscal de Granada de que todo lo que se refiere 
al Jurado es allí escandaloso; y para probar que la impunidad 
está erigida en norma de conducta para los Jueces de hecho, es- 
pecialmente cuando se trata de delitos contra las personas, cita 
ocho casos de delitos grvísimos, en que, contra las pruebas del 
juicio, el Jurado, ó convirtió caprichosa y arbitrariamente los 
asesinatos más calificador en simples homicidios, ó dictó vere. 
dictos de inculpabilidad, apreciando una imaginaria circunstan- 
cia eximente de propia defensa, y hasta en una de las causas, la 
de locura, contradicha abierta y resueltamente por los médicos 
Y no resultante de las demás pruebas. El de la Audiencia de 
Málaga, después de discretas observaciones, concreta su juicio 
de esta manera: uE1 Jurado muéstrase severo en los delitos de 
nrobo, y otro tanto se observa en los de asesinato, violación y 
oabusos deshonestos; en cambio, en los homicidios, por desgra- 
»cia tan frecuentes en toda España, y principalmente en esta 
*región andaluza, llega la benignidad á un extremo desconso- 
1)lador. La más ligera provocación, insulto ó amenaza por par- 
*te del ofendido, la más leve ofensa, sea cual fuere el tiempo 
ntranscurrido, la consideran los Jueces de hecho causa bastante 
»para declarar la exención de responsabilidad. E1 Jurado, sobre 
*todo cuando se trata de delitos menos graves, halla siempre 
*algún motivo que justifique la declaración de inculpabilidad. 
*Si el-procesado es viejo, porque la pena de privación de liber. 
vtad equivale á privarle de la vida; si es joven, porque conde- 
»nade es matricularle corno alumno interno en una escuela del 
*crimen, y siempre para los Jueces de hecho es un argumento 
ndecizivo el de la prisión preventiva sufrida. Prepare el defen- 
))sor, como remate de su informe, un período sonoro, en el que 
*pinte con lúgubres colores penalidades y angustias sufridas en 
ala cárcel por su defendido desde que ocurrió el hecho que se 



ole im,,,, ,,,sta el momento del juicio oral; no tema recargar 
re1 cuadro desfigurando la verdad y sacrificando las formas 
»oratorias, ni se preocupe por lo que arte y ciencia prescriban: 
s i  cuenta con fuertes pulmones, si sabe agitar bien todo su 
*cuerpo y no olvida aleccionar á su defendido y á la mujer, 
amadre ó hija de éste para que en ese supremo y decisivo ins- 
~ t a n t e  prorrumpan en copioso llanto, la victoria es seguras. 
Según el Fiscal de Pontevedra, el funcionamiento de la institu. 
ción del Jurado no responde al interés de l a  sociedad y de la 
justicia; y cuando es objeto de un juicio por Jurados un delito 
de los llamados políticos ó de los ejecutados por medio de la 
prensa ó de los cometidos en determinados casos contra las 
personas, la cuestión llega prejuzgada al Tribunal de hecho; y 
es tal el conocimiento que de ello tienen los que intervienen en 
tales juicios, queadan por segura la declaración de inculpabili- 
dad, con lo cual la arbitrariedad triunfa y se pasea victoriosa 
garantida por la irresponsabilidad de los que de esa manera 
obran. 

Varios otros Fiscales se limitan á consignar que el Jurado 
sigue funcionando mal; que la opinión le es adversa, porque 
nadie tiene confianza en la rectitud de aquél ni en la justicia de 
sus fallos; pero, al lado de estos pesimismos, hay este año notas 
más acentuadamente favorables de que la imparcialidad me obli- 
ga  á hacer expresión. Los Fiscales de Cáceres, Lugo, Madrid, 
San Sebastián, Palencia y algún otro, contrayendo los juicios 
á sus propias provincias, informan en buen sentido. El de Ma- 
drid dice que durante los dos cuatrimestres que lleva ejerciendo 
su cargo, el Jurado funciona con notable regularidad, si bien 
con la tendencia en los delitos contra las personas, no califica- 
dos por circunstancias odiosas, á apreciar motivos de atenua- 
ción no muy bien acreditados, y aun en algún caso de cierta 
resonancia, en'que de público se sabía que se había hecho uso 
para con los Jurados de todas las sugestiones y de todos los 
recursos que más efecto suelen producir, los Jueces del pueblo 
se  mantuvieron en una actitud digna y resolvieron con justicia 
por todos reconocida, dentro de s u  especial criterio de relativa 
benignidad. El de Palencia, asintiendo á que el funcionamiento 
de la institución es deficiente por defectos congénitos que se 
necesita extirpar, cuyos defectos y sus remedios enumera, aflr- 
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ma que no ha observado ingerencias extrañas ni imposiciones 
del caciquismo para inclinar á los Jueces de hecho á la benig- 
nidad ni á la dureza en sus deliberaciones, y añade: .Los Jura- 
.dos de la provincia de Palencia, á pesar de s u  aparente rude- 
Bza, son sin duda, entre loa que hasta ahora he visto funcionar, 
»los que con mayor acierto, inteligencia é independencia apre- 
ociaii el valor de las pruebas que se  practican y de los que 
.menos buscan subterfugios para eludir el cumplimiento de 
»su deber, si bien se nota la ausencia de los más aptos, debido 
,quizás al primer trámite, que es la formación de las listas>. 

He de poner fin á este relato, tal vez ya  demasiado fatigoso 
para V. E., copiando el juicio que formula el Fiscal de San 
Sebastián, porque entiendo que ha de ser satisfactorio para to- 
dos los que se interesen por el arraigo de la institución. Dice 
así: «En cuanto al funcionamiento del Tribunal del Jurado en 
.las causas en que ha tenido intervención durante el periodo de 
,tiempo á que se contrae esta Memoria, como puede ver V. E. 
>en el adjunto estado, por el número de veredictos de culpabi- 
slidad (que fueron doce, por tres de inculpabilidad de los vein- 
atiún juicios celebrados en los tres cuatrimestres), dicho fun- ' 
~cionamiento ha sido altamente satisfactorio para la causa de 
,la justicia, respondiendo los ciudadanos llamados por la ley 
.al desempeño de tan elevadas funciones con la asistencia pun- 
atual á los juicios, sin que se notaran abusos en las excusas 
sni en las recusaciones, hallándose representadas todas las cla- 
ases sociales en ei Tribunal popular y siéndole grato al infor- 
mmante consignar en esta Memoria que, tanto por los datos 
~obrantes en la Fiscalía, referentes á los juicios de los dos YI- 
*timos cuatrimestres del año próximo pasado, en los que na 

imero ,tuvo intervención directa el Fiscal, como en el pr' 
.del corriente, en que llevó la voz de la acusación en ocho de 
210s nueve celebrados, se ha  observado que los Jurados han 
.procedido con rectitud y honrada entereza en sus veredictos,. 

Vista la disparidad de juicios que antecede, se desprende que 
el Jurado no funciona del mismo modo en todas partes, que en 
unas regiones da mejor resultado que en otras, y que, por con- 
siguiente, no se puede resumir el punto por medio de un enun- 
ciado general y absoluto. Aun colocadas las cosas tal como 
aparecen de la relación que acabo de hacer, hay que admitir la 
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posibilidad de alteraciones que modifiquen para lo sucesivo las 
opiniones formuladas, porque el buen ó mal funcionamiento 
del Jurado depende en mucha parte de causas variables y de 
circunstancias en que entra por mucho lo incierto y eventual. 
L a  morigeracicin 6 relajación de las costumbres en cada pro- 
vincia; la lasitud ó el encono de las pasiones políticas; el esmero 
ó el descuido en la confección de las listas, tanto en los Juzga- 
dos municipales como en las capitales de partido; el acierto ó 
desacierto en la redaccibn de las preguntas, y aun las cualida- 
des de los funcionarios que intervienen en los juicios, son fac- 
tores que han de contribuir a que el éxito sea bueno ó malo, ya 
que la justicia popular necesita como base la suficiencia indi- 
vidual, la cultura general del país, la probidad de los ciudada- 
nos llamados á ejercer tan delicada magistratura y el celo. pru- 
dente y discreto de los que en los juicios tienen la representa- 
cien del interés social. Estraordinariamente difícil es combina; 
tantos elementos, cosa que sólo en parte y de manera muy con- 
dicional depende de los funcionarios judiciales; pero, sin esa 
combinación, el azar ocupará siempre el lugar de la razón y de 
la justicia. 

No nos encontramos los españoles, afligidos por las calami- 
dades que laceraron el corazón de la Patria y que roban la fe 
necesaria para realizar grandes empresas, lo mismo en el or- 
den moral que en el físico, en las circunstancias más ventajo- 
sas para poner remedio á males que, por afectar á desdichas 
particulares entre gente humilde y desheredada, producen que- 
jas que no se oyen y lágrimas que no se ven. Algo se  ha in- 
tentado, sin embargo, y mucho habrá de realizar V. E., si sus 
altas y excepcionales dotes hallan terreno apropiado para des- 
arrollarse; pero, entre tanto, cúmpleme manifestar que ese 
algo que se ha intentado no ha sido estéril, y que, si bien la 
actual situación del Jurado dista mucho de ser lisonjera, puede 
afirmarse que se inicia una reacción favorable que, cuidada y 
encauzada con asidua constancia, llegará sin duda, con el 
tiempo, á dar resultados satisfactorios. Por de pronto, los in- 
formes de los Fiscales este año no tienen el carácter de , 
unanimidad que otros años tenían. Son ya varios los que 
exponen datos, no sólo menos alarmantes, sino reveladores de 
una mejoría relativa. Circunscrita la aspiración á que el Jurado 
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funcione con regularidad y sin que suscite protestas por sus 
injusticias ó desaciertos, se puede abrigar la esperanza de Ile- 
gar en esta materia al perfeccionamiento que consiente lo limi- 
tado y lo finito de nuestra naturaleza, removiendo todo lo qiie 
pueda constituir un obstáculo y procurando que las condicio- 
nes de los que hayan de desempeñar el cargo de Jurado no 
amengüen la responsabilidad y prestigio de la institución. 

Urge inculcar el amor á unas funciones miradas hoy con 
desdeñosa indiferencia por muchos de los que las ejercen y con 
desconfianza y prevención por una buena parte de la opinión 
pública; y conviene que, tratándose de un organismo traído á 
nuestra Patria en una época de escepticismo politico, cuando 
ya no es la encarnación de, libertades populares que nadie 
piensa en combatir, cuando la escuela abolicionista ensancha 
siis fronteras, reclutando SUS más ardientes partidarios entre 
los que profesan en política las ideas más avanzadas, y cuando 
en la misma Inglaterra, donde el Jurado, más que una institu- 
ción jurídico-política, es una institución nacional, crece cada 
día el número de los antijuradistas, la justicia del pueblo por el 

, pueblo se ostente con caracteres viriles que la hagan respetable 
y respetada. No es el Jurado patrimonio de determinadas cla- 
ses, ni siquiera de las más ilustradas é instruídas, pero tampo- 
co debe ser función encomendada á los más ignorantes. En  
otros países, y aun en aquellos en que se exige para figurar 
en el censo de Jurados ser capacidad ó pagar cierta cuota de 
contribución, se ven algunas veces, como aquí, Presidentes del 
Tribunal popular que balbucean y deletrean, más bien que leen 
el veredicto. Para evitar que pueda darse ese espectáculo bo- 
chornoso y poco edificante, precisa que se eleve algún tanto el 
nivel intelectual de los que han de desempeñar, aun cuando sea 
respecto del hecho nada más, la ardua misión de juzgar, porque 
es muy exacto el conocido pensamiento de que ael juicio cri- 
.mina1 es un juicio lógico, un encadenamiento indefinido de 
*juicios, en los cuales la mente se pierde si no le ayúda la razón 
critican. 

Es dolor9so que los más intrincados problemas de hecho 
que entraña un proceso tal vez gravísimo se entreguen á un 
Jurado compuesto de gente ignorante é inculta, que ni siquiera 
comprende el lenguaje que en el juicio se habla y cuyo enten- 
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dimiento se embarulla y confunde con las pruebas que se prac- 
tican y con los recursos que se emplean; y esto no es Una 
apreciación gratuita, sino que varias veces se oye de labios de 
los mismos Jurados, según algunos Fiscales refieren. 

Cumplido mi deber de información en cuanto al funciona- 
miento del Jurado, confío en que me ha  de tolerar V. E. que 
hable de las dos únicas cuestiones que acerca de la inteligencia 
de determinados preceptos de la ley se plantean en las Memorias 
de que estoy dando noticia. 

h) ;CABE EL RECURSO DE REVISI~N CONTRA EL VEREDICTO EN QUE, 

AFIRMADA LA CULPABILIDAD, SE AFIRMAN TAMBIÉN A CONTINUACIÓN 

TODOS LOS REQUISITOS DE LA E X E N G I ~ N  DE REBPCINSABILIDAD? 

En las cuestiones que suscriben los Fiscales de Madrid, Gra- 
nada, Vitoria y Guadalajara se estudia uno de los múltiples 
aspectos que presenta la declaración de inculpabilidad. La  cues- 
tión es ésta: ldeben considerarse de culpabilidad los veredictos 
en que, declarados culpables ios procesados, se afirman á su  vez 
en su favor todos los requisitos de alguna circunstancia de las 
que eximen de responsabilidad criminal? ¿Cabe contra esos 
veredictos el recurso de revisión? 

Ni rl sentido ni las palabrae de la ley, al  establecer ese recur- 
so, pueden dar lugar á dudas. EL art. 112 de la del Jurado dice 
que procede la revisión cuando, siendo manifiesta por el resul- 
tado del juicio la inculpabilidad del procesado, el Jurado le hu- 
biera declarado culpable, y viceversa. Al mismo tiempo los ar- 
tículos 72 y 76 ordenan que e! hecho principal será siempre 
objeto de la  primera pregunta y que ésta habrá de empezar con 
la frase: iN . N. es culpable? Y es evidente que, atendiendo á la 
materialidad de las palabras, si los Jurados contestan afirmati- 
vamente á la primera pregunta, regida por la mencionada frase, 
el veredicto será a primera vista de culpabilidad, por más que á 
continuación se aprecien también, de modo preciso y categórico 
los requisitos todos de la exención de responsabilidad; mas ees 
éste el sentido de ia ley? ?Es ésta ni siquiera la letra, si se exa- 
mina con la debida atención la forma en que se halla redactado 
el art. IIZ? Y en todo caso, ¿habrá de subordinarse el espíritu á 
la letra, encerrando la interpretación en el molde estrecho de 
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una fórmula convencional para que resulten excepciones donde, 
con arreglo á la mente del legislador, no puede haberlas?. 

En la Memoria que esta Fiscalía elevó al Gobierno en 1895, , 

página 56, se explica detenidamente el alcance que tiene el con- 
cepto de la culpa afirmada Ó negada en l a  pregunta referente al 
hecho principal. Sabido es q u e  son varios los extremos que esa 
preguntacomprende: la existencia del hecho material perseguido 
como delito, la relación del procesado con ese hecho y la impu- 
tabilidad 6 responsabilidad del agente en la esfera criminal. Si 
no hay más que esa pregunta, la contestacibn afirmativa lo 
abarca todo; si hay otras preguntas, á ellas habrá que atender 
para averiguar 4 qué extremos se contrae la contestación afir- 
mativa á la primera. Si resultan afirmados los requisitos de la 
exención de responsabilidad, se deduce qiie losJurados, al con- 
testar á la primera pregunta, sólo afirman la existencia real del 
hecho y SLI ejecución por el procesado, pero no la culpa en 
cuanto equivale á imputabilidad; y tanto es esto exacto, que 
cuando el Jurado afirma dicha primera pregunta y en las si- 
guientes los requisitos de la exención, los Tribunales, por prác- 
tica uniforme, consideran el veredicto de inculpabilidad y no se 
entra en el juicio de derecho, sino que desde luego la Sección 
de Magistrados se retira á dictar sentencia absolutoria. 

No es de ahora la duda. En los primeros tiempos del Jurado 
llegó á suponerse que cuando el veredicto se contestaba eri esa 
forma había contradicción en las contestaciones, porque era in- 
congruente declarar culpable al procesado en la primera pre. 
gunta y establecer enseguida hechos de total exculpación. Ei 
Tribunal Supremo, con su repetida jurisprudencia, quitó todo 
pretexto á ese escrúpulo; y esta Fiscalía, por su  parte, procuró 
llevar al ánimo de sus suborJinados la convicción de que esa 
manera de contestar era la más natural y lógica cuando IosJu- 
rados estimaban en su conciencia y declaraban los requisitos 
de la exención de responsabilidad. Esto sentado, $por qué se ha 
de pretender que sea de culpabilidad un veredicto absolutorio? 
;Acaso porque se ha contestado Si, á una pregunta que contie- 
ne la fórmula obligada de culpabilidad, de la que no es dable 
prescindir y que los Jurados no pueden eliminar? {No revela eso , 
que los Jurados, haciendo abstracción del concepto de la culpa 
adherido á la primera pregunta, afirman Úniclmente la realidad 

7 



de los hechos, reservándose declarar, en lugar adecuado del pro- 
pio veredicto, si son ó no imputables y determinantes de respon- 
sabilidad penal? 

L a  ley entiende por culpa la responsabilidad, como lo de- 
muestra la fórmula del juramento que inserta el art. 58, según 
oportunamente observan los Fiscales que proponen la cuestión. 
Con arreglo á esa fórmula, los Jueces de hecho han de jurar que 
apreciarán sin odio ni afecto las pruebas y que resolverán con 
imparcialidad si los procesados son 6 no responsables de los he- 
chos que se les imputan. Pues bien, á tenor del art. 8.' del 
Código peni.1, nno delinquen y, por consiguiente, están exentos 
de responsabilidad criminalr, es decir, no son vesponsables aque- 
llos en quienes concurren todos los requisitos de una circuns- 
tancia de exención; y, por lo tanto, afirmados por el Jurado es- 
tos el veredicto será de irresponsabilidad, 6 lo que es igual, de 
inculpabilidnd, 

Además, siendo la ley moral y justa, toda interpretación que 
d e  ella se haga que no concuerde con la justicia y con la moral 
s e  presume equivocada y errónea; y ni la moral ni la justicia 
permiten que, otorgando la ley el recurso de revisión cuando 
injustamente se exime de responsabilidad al culpable ó se de- 
clara responsable al inocente, se invente un obstáculo artibio- 
so para negar realidad al pensamiento del legislador. 

Opino, en s u  virtud (y subordino esta opinión, como todas 
lasmías, á la más ilustrada de V. E.), que en el caso á que alu- 
-den los Fiscales de Madrid, Granada, Vitoria y Guadalajara, 
procede el recurso de revisión, si la declaración del Jurado, que 
estima los requisitos de exención de responsabilidad, es mani- 
fiestamente injusta en sentir del Fiscal que zctúe en el juicio, 
quien estará en el deber, cuando así suceda, de utilizar desde 
luego el expresado recurso. 
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tales requisitos es, como V. E. sabe perfectamente, la necesi- 
dad racional del medio que se emplea para impedir ó repeler la 
agresión de que es objeto el que se defiende. El  que haya Tri  
bunales que, por razones que supongo graves, mantengan una  
interpretación de los preceptos legales distinta de la sostenida 
por el Ministerio público, justifica y aur, aconseja que se dé un 
lugar en esta Memoria al punto sobre que solicita mi opinión el 
Fiscal de Huelva. 

El Jurado, por su  naturaleza, sólo conoce de hechos. Lo dice 
la antigua y tan sabida máxima: de jure jlcdicant jzcdices et de 

facto jjl¿ratoves. Nuestra vigente ley. en su  art. 2.', prescribe 
que =los Jurados declaran la culpabilidad ó inculpabilidad de 
=los procesados respecto de los'hechos que en concepto de de- 
.lita les atribuya la acusación, y la concurrencia ó no de los 
sdemás hechos circunstanciales que sean modificativos absoluta 
a ó  parcialmente de la  penalidad^. En el segundo párrafo del 
artículo 72 añade que alos hechos contenidos en las preguntas, 
>ya  sean relativos á elementos morales, ya materiales, serán 
.los relativos á la existencia de esos mismos elementos del de- 
alito  imputado^, etc.; y en el art. 76, al establecer la fórmula 
de las preguntas, se emplean idénticas palabras para expresar 
la  misma idea. La competencia del Jurado, pues, en relación á 
la culpa, está limitada á los elementos-materiales y á los ele- 
mentos morales, ó sean los hechos intencionales. De ahí en 
adelante, todo lo que sean apreciaciones y juicios de otra clase 
no está atribuído á los Jueces de hecho y no debe ser materia de  
pregunta directa, sin incurrir en una extralimitación. 

Viniendo ahora á la cuestión que inicia el Fiscal de Huelva, 
ya podremos sentar un criterio que nos guíe á una resolución 
acertada. El obrar en propia defensa constituye circunstancia 
eximente de la responsabilidad criminal cuando concurren los 
tres requisitos que menciona el núm. 4 . O  del art. 8.' del Códi- 
go: agresión ilegítíma, necesidad racional del medio empleado 
para impedirla ó repelerla y falta de provocación suficiente por  
parte del que se defiende. Ahora bien: el segundo de esos re- 
quisitos ni es hecho ni elemento moral, sino un concepto jurí- 
dico que, como tal, y en estricta observancia de lo que dispone 
el parrafo último del art. 72 de la citada ley de 20 de Abril 
de 1888, queda reservado á la sola decisión de la Sección de 



,derecho, sin que, por tanto, haya de hacerse sobre él pregunta 
alguna al Jurado. La necesidad racional del medio que para la 
defensa se emplea es un raciocinio de carácter jurídico que han 
de formar los hombres de ley, teniendo en cuenta el instru- 
mento de que se valió eLagresor, la situación en que éste y el 
agredido se encontraban y demás hechos que el Jurado haya 
afirmado; pero repito que sobre tal necesidad racional no se 
debe formular pregunta y, si se pregunta y el Jurado la con- 
testa, esa contestación á nada obliga ni surte efecto en de- 
recho. 

Concordante con esta doctrina, fruto de una interpretación 
lógica y natural, se halla la jurisprudencia del Tribunal Supre- 
mo, que viene elaborándose gradualmente desde ya  larga fecha 
hasta llegar a constituir regla constante y fija, lo mismo cuan- 
do el deslinde de atribuciones perjudica al procesado, que 
cuando le favorece. Podría citar muchas resoluciones, si mi 
'intento fuera hacer historia en esta materia; pero como mi ob- 
jeto es más practico, me ceñiré á las que en ese sentido consi- 
dero pertinentes al caso. En  recurso de casación por infracción 
de ley deducido contra sentencia de la Audiencia de Logroño, 
en causa por homicidio, se admitió por el Tribunal supremo la 
discusión acerca de si había concurrido el requisito de la nece. 
sidad racional del medio empleado para la defensa, á pesar de 
haberse negado por el Jurado, y, si bien en sentencia de 15 de 
Junio de 1895 (Gacetn de 23 de Septiembre), se aesestima tal 
requisito, no fué porque viniera negado en el veredicto, sino 
porque en éste no se hicieron constar hechos en que aquél pu- 
diera fundarse. Meses después de esta resol~ición dictó otra el 
propio Tribunal Supremo en que resplandece el espíritu de jus- 
ticia que informa todas sus decisiones. E1 Jurado, en una causa 
por homicidio, afirmó que el procesado había obrado en situa- 
ción de defensa, pero negó que concurriera en su favor el re- 
quisito de la necesidad racional: interpuesto recurso, la Sala de 
casación dió lugar á él, estimando que había concurrido dicho 
requisito y declarando, en su virtud, exento de responsabilidad 
a l  procesado. <Considerando, dice, que no obsta á lo expuesto 
.la negativa del Jurado á la quinta pregunta del veredicto, que 
,no puede tener virtualidad jurídica sino en cuanto se halla en 
*armonía con los demás hechos consignados en él, y que la 



rma 
.do, 
Bexc 
," 

d del me i la defei rracionalida, ~ s a  no es concep 
terial ni moral, único sobre que mpetenc 
según el art. 72 de la ley del sino un 

:lusivamente jurídico reservado á l a  Sección de derecho 

.. - 
21 a 
y sii 
nph 

tencia dl 
bre de I 

J..-, 

tiene co 
mismo, 
. -  . 

Noviem bre de I 

z Zidnd d c 

concept . l..., - 1  

nbre de 
Mayo dj 

- .  
ebieron 

ia el Jur 
concep 

impedir 
rminacii 

m.. 

ser som 

os por 1 

que Pr - - . . . 

(3en 
tiem 
2 Igual U U L L I ~ I I ~  L U I I L I ~ I I G I I  uLrab a c i i ~ c ~ ~ ~ i a b  ue A L  ue r eoreru. 

le Octubre y 7 de Novier < de Mayo de 18( 
~gularmente la de 7 de Gaceta de 14 c 
~ b r e ) ,  en la que se declara 4,- ... ilegitimidnd de ... 
:siÓn y la rncioonc :1 medio empleado para 
pelerla son dos os jurídicos, cuya dete 

=>la reservada por 151 rribunal del juicio v. en > U  Las 

al  Tribunal Supremo; razón por la cual no d 
tidas á la deliberación y decisión del Jurado. 

Antes hice una insinuación con respecto a razones partic 
lares que las Secciones de Magistrados pudieran tener para h 
cer al Jurado esa clase de preguntas, no obstante conocer 
jiirisprudencia de que he hecho mérito. Algunos Fiscales indi- 
can con este motivo que las Secciones de derecho acceden á 
incluir esas preguntas en el veredicto para evitar la prolonga- 
ción indefinida del juicio y el cansancio de los Jurad 
protestas que de lo contrario harían, y los incidentes 
moverían las defensas; reservándose dichas Scccioiias, Luai- 

quiera que sea la contestación del Jurado, resolver lo que pro- 
ceda, como si tal pregunta no se hubiera hecho ó no se hubie- 
ra contestado. No soy el llamado á condenar ni aplaudir esa 
práctica, que podríamos llamar de política procesal; pero sí 
encargaré á los Fiscales que reclamen siempre, con arreglo al 
artículo 77 de la ley, contra la incliisión de tales preguntas en 
el veredicto, y formulen, si no se les atiende, la correspondiente 
protesta. De ese modo, si la Sección da á semejante pregunta 
una virtualidad que no tiene, tendrán expedito el recurso de 
casación por quebrantamiento de forma y, en Último término, 
el de infracción de ley. 

Y pongo aquí punto á esta Exposición ya tal vez demasiada- 
mente extensa. 

Si al comenzar lo hice expresando desconfianza y temor, al  



concluir no ocultaré que me embarga ese sentimiento que ex- 
perimenta el que, después de haber recorrido fatigosamente una 
larga jornada, se halla todavía muy distante del punto de sudes- 
tino. No importa. Si ini débil esfuerzo ha logrado aportar algún 
material útil á ese soñado edificio donde han de vivir hermana- 
dos y estrechamente unidos el interés de la justicia y de la so- 
ciedad, la integridad é independencia de los Jueces y la seguri- 
dad y el derecho de acusadores y acusados, no me consideraré 
indigno de que V. E. y el País, á quien sirvo, me otorguen su 
indulgente benevolencia. 

Madrid 15 de Septiembre de 1899. 

Emmo. Sr. Ministro de Gracia y Jasticia. 





RESOLUCION 
DADA POR EL FISC.41. ])EL TRIBUNAL SUPREMO -4 LAS CONSULTAS QUE, 
EN VIRTUD DE SU CIRCULAR DE 30 DE MAYO OLTIMO (1), LE HAN DIRI- 
GIDO LOS SRES. FISCALES DE LAS AUDIENCIAS, SODHE INTERPRETACI~N 
Y APLICACI~N DE DIVERSOS ART~CULOS DEL C ~ D I G O  PENAL Y OTRAS 
LEYES REPRESIVAS ESPECIALES, DE LA DE ENJUIClAMIllNTO CRIMINAL 

Y DEL JURADO 

Art. 2.' párrafo primero (F'iforin). 

l.-?Podrán los Jueces y Tribunales practicar algunas diligencias, 
aun que no con carácter sumarial, y si meramente instmctivo, para 
cumplir, con el debido conocimiento de causa, el precepto del art. z.O, 

párrafo !.O del C6digo penal? 

Dispone éste que, en el caso en que un Tribunal tenga conoci- 
miento de algún hecho que estime digno de represi6n y que no se 
halle penado por la ley, se abstendrá de todo procedimiento sobre 
él y expondrá al Gobierno las razones que le asistan para creer 

(1) Dice as¡: 

'Fiscalin del Tl,ibiinal Sitp~.ei~~o.-A lin de que la Memoria que ha de elevar el Fis- 
cal del Tribunal Supremo al Gobierno de S.  M. en el dia de la apertura de los Tri- 
bunales comprenda, ademh de las consideraciones generales relativas á la ad- 
ministración de justicia durante el año judicial y las reformas que debieran introdu- 
cirse en ella, el mayor número de instruccio~~es concretas acerca de importantes pun- 
tos de derecho, de dudosa 6 dificil interpretación, que no se hayan sometido hasta 
ahora 6 la decisión del Tribunal Supremo, ni hayan sido tampoco resueltos por este 
Centro, manteniéndose mediante ellas en el Cuerpo fiscal la unidad de jurispruden- 
cia a que tienden especialmente las disposiciones todas del art. 15 de la ley adicio- 
nal a la orgánica del Poder judicial, de 14 de Oclubre de 1882, Iie creido conveniente 
ncordar lo que sigue: 

1.' Antes del 15 del próximo ines de Junio los Sres. Fiscales, tanto delas Audien- 
cias provinciales propiamente tales, como los de las adscritas á Audiencia territo- 
rial, someterán á la resolución de este Centro, en forma de conscilla 6 cueslion, que 
consignaran en el medio pliego adjunto, tres puntos por le inenos de derecho penal 



- T L Q  - 
que debiera ser objeto de sanción penal. Es claro que semejante 
precepto d e  la ley se ha dictado para aquellos casos en que es 
nofortn la inexistencia del delito 6 de la falta que se supone pudieran 
constituir los hechos denunciados, por no estar éstos comprendidos 
taxativamente en ninguna disposicidn del C6digo. En tales casos 
el Juez 6 Tribunal debe abstenerse de practicar diligencia alguna 
para acreditar la certeza del hecho y averiguar quiénes sean sus 
autores: ya que, siendo ó no verdadero, no constituye por sí mis- 
mo delito alguno ni falta; debiendo limitarse á exponer al Gobierno 
lo que el íitimo inciso del aludido párrafo del articulo dispone, Pero 
si á la Autoridad judicial le surgiera alguna duda, por muy insignifi- 
cante que ella sea, respecto de si el hecho que le fuere denunciado 
6 de que tuviere por si misma conocimiento puede 6 no revestir los 
caracteres de un delito ó falta, según que concurran ó no ciertos ac- 
cidentes ó circunstancias, no de pronto revelados á su conciencia, 
entonces se impone la necesidad del oportuno sumario para el debido 
esclarecimiento del hecho en todos sus detalles y matices y para su 
perfecta apreciación, con arreglo á la ley, sin perjuicio de acordarse 
á su tiempo el sobreseimiento libre de las actuacioiies, con arreglo al 
número 2 . O  del art. 637 de la ley de Enjuiciamiento criminal, si el 
hecho no fuera constitutivo de delito ni falta. 

Art. 2.' párrafo segundo, Cód. pen. (Corulia). - 

2.-Un reo de asesinato sin circunstancias modificativas cuando co- 
metió el delito, es posteriormente autor de otro de lesiones. Por éste 
se le condena primero que por aquél, y p9r tal razón, al tiempo de 
ser juzgado por el de asesinato, resulta reincidente, según la circuns- 
tancia 1 8 . ~  del art. lo, siendo la pena procedente la de  muerte.- 
Juzgados dos delitos con aplicación del art. go, la pena del más gra- 
ve, en grado máximo, es la de muerte. Juzgados separamente, no lo 
es. En el caso de la primera cuestión, se da retroactividad á los efec- 

, tos de un hecho realizado posteriormente, y debido sólo á esa retro- 
actividad, se impone la pena de muerte. En el caso de la segunda, se 

que no hayan sido resueltos ni por el Tribunal Supremo en sus sentencias, ni por 
esta Fiscaíia en anteriores circulares 6 Memorias. 

2.' Las cuestiones 6 consultas que se propongan habrin de versar, ya sobre la. 
aplicaci6n de algún precepto importante del Código penal 6 de otras leyes represi- 
vas especiales, que sea de dudosa interpretación, ya sobre disposiciones, de igual 
indole, de la ley de Enjuiciamiento criminal y singularmente de la del Jurado. 

3." Como sintesis de detenido y meditado estudio de las miiltiples ciiestiones que 
en su aspecto, tanto subslantivo como adjetivo, ofrecen aún por resolver no p o c ~ s  
preceptos de nuestras leyes penales, esta Fiscalía tendrá muy en cuenta as¡ la impor- 
tancia como la forma clara, precisa y breve de exposición del caso 6 cuestión con- 
sultados (respecto de los que deberá el consultante abstenerse de consignar su pro- 
pia opinibn), aparte de los demás antecedentes y datos que obran en este Centro, 

ara emitir el informe que en su día habrá de elevar al Sr. Ministro de Gracia y 
usticia acerca de la aptitud cientifica de todos y cada uno de los Jefes del Minis- P . .  

terio fiscal en las respectivas Audiencias del Reino. 
Simase V. S. acusar recibo de esta circular, y prestar, dentro del plazo prefijado, el 

servicio que en ella se le reclama. 
Dios guardeáv. S. muchos años.-Madrid 30 de Mayo de 1899.-Salvndor Viada.,  



llega á igual pena, por aplicar un precepto que se escribió en he- 
neficio del reo, como la regla z." del art. 89. En uno y otro caso, 
teniendo en cuenta eternos principios de justicia, aquí pe judicados, 
jvienen los Tribunales obligados, en conciencia, á proponer el indulto 
interpretando el art. 2.O del Código? 

Indudablemente los casos que propone el consultante serán tal 
vez de los en que esté más indicado el uso por los Tribunales de jus- 
ticia de la facultad, al par que del deber, que les atribuye el art. 2 . O  

del Código, de acudir al Gobierno exponiéndole la conveniencia de  
que se conmute la pena impuesta, por resultar notablemente excesiva 
mediante la rigorosa aplicación de las disposiciones del Código. 

Art. I.", Cód. pen. (~Vdlngrt). 

3.-Varios agentes de policía de una población conciertan el acer- 
carse d un vecino de la misma y hacer varios disparos al aire con 
objeto de denunciarlo después como autor de un atentado, sin que en 
dicho concierto acuerden detenerlo; al efecto lo vigilan y siguen va- 
rias noches cuando se retira á su domicilio, hasta que una de ellas, 
viéndole solo y en sitio oportuno, se le aproximan y sacan sus armas, 
en cuyo momento se acerca otro vecino que, ajeno al hecho, se di- 
rige á su casa, y este inesperado accidente hace que se retiren los 
agentes. $Son estos hechos delictivos? Caso afirmativo, {qué califica- 
ción merecen? 

El caso que el consultante refiere constituye algo más que una 
conspiración para cometer un delito; toda vez que los agentes de po- 
licía aludidos no sólo hubieron de concertarse para simular que fue- 
ron objeto de un falso atentado, y denunciarlo á la 4utoridad con 
ánimo de sujetar á un procedimiento criminal y á sus naturales con- 
secuencias á la persona que eligieron por víctima de su perverso 
intento, sino que, resueltos ya á realizar el hecho concertado, pusié- 
ronse varias noches en acecho, según se indica, y encontrando al fin 
solo al interesado, se le aproximaron y sacaron sus armas, con ob- 
jeto sin duda de hacer al aire los disparos convenidos y que habían 
de dar verosimilitud al falso atentado concertado; con lo cual dieron 
principio evidentemente á la ejecución directa de alguno de los he- 
chos que habían de integrar la falsa denuncia que se propodan rea- 
lizar, no'ejecutando los demás, por habérselo impedido la inesperada 
presencia del vecino que acudiera al sitio del suceso. 

Dada, pues, la conocida zntenczón de dichos agentes, y atendido el 
comienzo de ejecución de su propósito por actos externos, no conti- 
nuados por causa que no fué su propio y voluntario desistimiento, 
los hechos expuestos pudieran tal vez constituir una tentativa del 
delito que se proponían aquéllos realizar, y á cuya ejecución dieron 
principio, como se ha dicho, con la de alguno de los hechos falsos 
que habían de integrar su falsa denuncia. 

Pero como quiera que no cabe proceder por este último delito 



sino en virtud de sentencia firme 6 auto también firme de sobresei- 
miento del Tribunal que hubiere conocido .del delito imputado, se- 
g6n prescribe el párrafo segundo el art. 340 del Código, y en el caso 
propuesto ni llegó á Iiacerse por los agentes de policía la imputación 
falsa del simulado delito de atentado, ni se formó proceso sobre 
éste, ni recayó tampoco, por consiguiente, sentencia 6 auto firme, 
condición indispensable para que pueda procederse por el expresado 
delito, con arreglo á lo dispuesto en el último párrafo del citado ar- 
tículo, entiende este Centro que, á pesar de lo inmoral del heclio, IIO 

cae éste bajo la sanción del Código, y sólo pueden ser castigados 
losculpables, cual es debido, por la autoridad administrativa de quien 
dependen con la inmediata separación del cargc que con sus actos 
deshonraron. 

Art. 7 . O  del Código penal con relaci61i al Real decreto de 1 9  
de Abril de 1898 ( B n ~ c e b n n ) .  

4.-(El art. 7.' del Código penal puede entenderse derogndo por 
el 52 del Real decreto de 19 de Abril de  1898 para la imposición, 
administración y cobranza del iinpuesto especial sobre alcoholes? Si 
queda aquél subsistente, :puede penarse con arreglo á su art. 3 j r  una 
defraudación que se pene administrativamente con multa y judicial- 
mente con arreglo al Real decreto de 20 de Junio de r85? 

El art. 52 del Real decreto de 1 9  de Abril de 1898 ni deroga ni 
tenía por qué derogar el art. 7.' del Código penal, según el cual no 

-'están sujetos á las disposiciones del mismo los delitos penados por 
leyes especiales, piies siempre debe sobrentenderse: á no ser que la 
misma ley especial subordine la calificación del heclio delictivo y su 
pena á determinadas disposiciones concretas del referido cuerpo 
legal, en cuyo caso es natural y lógico que recobre éste su imperio, 
del que por el citado art. 7.Ose desprendiera en favor de aquélla. 

Por lo demás, la segunda parte de la pregunta tiene fácil contesta- 
ción: el delito de defraudación del impuesto especial sobre el alcohol 
se castiga administrativamente con multa, y ~udiciaimelite, con las pe- 
nas marcadas en el Real decreto de 20 de Junio de 1852 y en el art. 56 
de la ley de Presupiiestos de 5 de Agosto de I 893, siendo ambas penas 
independientes (añade el art. j: del Real decreto citado, que así lo 
establece) y también los procedimientos para imponerlas. La multa, 
pues, impuesta.administrativamente no empece á la responsabilidad 
exigible en todo caso también judicialmente por el delito de defrau- 
'daciún de dicho impuesto: cual responsabilidad deberá hacerse 
efectiva con arreglo al art. 331 del Código penal, si la defraudación 
se hubiere cometido por productores 6 fabricantes 6 por los especu- 
ladores del artículo gravado, según así se preceptúa en el párrafo 
primero del art. 56 de la ley de Presupuestos antes dicha; y, con su- 
jeción al Real decreto de 20 de Junio de 1852 en los demas casos; 
sin que quepa, por lo tanto, la simultánea ni la sucesiva aplicación 
de ambas sanciones judiciales, y sí tan sólo de una 1í otra de ellas 
según los casos, á la vez que, é independientemente, la administra- 



tiva, que tiene únicamente por objeto La exacción y efectividad de  
los derechos de la Hacienda, con arreglo á las leyes y reglamentos á 
cada impuesto aplicables. 

Bit. S.'. . . I.", Cód. pen. (Lugo). 

5.-Si los peritos facultativos afirman que el reo padece una locura 
moral, especie de locura sin delirio y solamente de la vida afectiva, 
<debe hacerse aplicación del núm. 1.O del art. 8 .O del Código penal? 

Cualquiera que sea la denominación que se dé á la locura, si esta 
existe y, aunque sin deliriosni arrebatos, ha privado realmente al 
agente de toda libertad moral al ejecutar el hecho, y así resulta debi- 
damente comprobado en el juicio, claro y evidente es que procederá 
la estimación de la circunstancia eximente de responsabilidad crimi- 
nal á que la consiilta se contrae. 

Art. S.'. . . I.', Cód. pen. (Zaragoza). 
1 .  

&-Encausa seguida por delito contra las personas, en la que, des- 
pués de calificada, se acredita cumplidamente que el procesado au- 
tor del hecho se hallaba en estado de locura al realizarlo y que su 
libertad podía ser peligrosa para la familia y para el público, puede 
el Fiscal, en vista del resultado de las pruebas, retirar la acusación, 
solicitando la absolución del procesado por exención de responsabi- 
lidad, y á la vez el cumplimiento de lo dispuesto en el núm. 1.O del 
articulo 8.' del Código penal? 

?Tiene en este caso el Tribunal facultad para acordar la reclusión 
del procesado? 

Después de  calificada la causa, no comprendemos que pueda de- 
mostrarse cumplidamente, sino por las pruebas practicadas en el iui- 
cio, que el autor del hecho se hallaba en estado-de locura al realizar- 
lo. Esto supuesto, y adquirido por el Fiscal el convencimiento pro- 
fundo de la irresponsabilidad del acusado por la expresada causa, 
sólo podrá retirar su acusación, solicitando la absolución del reo, 
después de las pruebas, tanto si del heclio conociere el Tribunal del 
Jurado, ó sea en el trámite que determina el art. 69 de la ley, cotno 
si la causa se viere en juicio oral ante el Tribunal de derecho, mo- 
dificando sus conclusioiiec en el sentido absolutorio indicado, con 
arreglo al art. 732 de la ley de Enjuiciamiento criminal: y dicho se 
está que al absolver el Tribunal al procesado deberá acordar las 
medidas de precaución que, según los casos, se establecen en los 
los dos iiltimos párrafos del citado art. 8.O núm. I .O del Código penal. 

Art. 31.O.. . C6d. pen. (Lngo). 

7.-Siendo el fundamento de la circunstancia S.a del art. 9." del Có- 
digo penal la analogía con las demás del expresado artículo, ;pueden 



y deben apreciarse, al hacerse su aplicación, circunstancias reíeren- 
tes al reo que se deriven de hechos posteriores al delito? 

Analícense todas y cada una de las circunstancias de atenuación 
que comprenden los diversos números del I .\al 7.' del art. 9.' del 
Código penal, y se verá que las caus'as 6 móviles en que aquéllas se 
fundan son todas Ó a?zteriores 6 concornifantes á la ejecución del deli- 
to, y por tanto, las que sean posteriores á su comisión carecen de ese 
carácter esencial de analogía, por lo que no es procedente compren- 
derlas en el núm. 8 . O  del referido artículo. 

PArt. 9 . O  ; . . S.', Cód. pen. (Valladolid). 

8.-Cuando el autor del delito previsto en el núm. 1.' del art. 566 
del Código penal trata luego, aunque sin conseguirlo, de extinguir el 
incendio con el agua de un pozo cercano, <podrá el hecho de haber 
procurado atajar el mal y sus consecuencias hallarse coinprendido 
en el núm. S O del art. g.O de dicho Código, como circunstancia aná- 
loga de atenuación? 

. Como quiera que en el caso propuesto dejó el culpable de insistir 
en su criminal hazaña cuando el delito estaba yn producido, el he- 
cho de haber tratado con posterioridad de atajar el mal y sus conse- 
cuencias no tiene, como las demás circunstancias del art. g.', el 
carácter de anterioridad 6 coelarzeidad al propio delito que á todas 
distingue, según se  dijo en el caso anterior; y por lo tanto, carece 
aquél de la analogía que exige la ley para atribuirle el concepto de 
circunstancia atenuante similar á las demás del propio artículo. 

Art. 10 . . . r ~ . " ,  Cód. pen. (LasPnlmns). 

$).-La facuItad otorgada por el caso 15 del art. 10 del Cbdigo pe- 
nal á los Tribunales para tomar en consideración la circunstancia 
agravante de nocturnidad, despoblado y cuadrilla, según la natura- 
leza y accidentes del delito, jcompete al Jurado en su caso, ó al Tri- 
bunal de derecho? 

Al Jurado sólo le incumbe afirmar ó negar la realidad del hecho de 
haberse ejecutado el delito de noche, 6 en despoblado, 6 en cuadri- 
lla. Si la niega, claro es que no puede el Tribunal de derecho apre- 

, ciar dicha circunstancia de agravación, pues que falta la base d e  
hecho en que fundarla, y el cual no le es lícito afirmar enfrente de  la 
negativa, por desacertada que fuere, del Jurado, sin excederse de sus 
atribuciones. Pero aun cuando el Jurado afirme que el delito se ha  
cometido de noche, en despoblado ó en cuadrilla, podrá el Tribunal 
de derecho;ello no obstante, dejar de tomar en consideración dichas 
circunstancias agravantes, ya que la apreciación de la naturaleza y 
accidentes del delito, á que está subordinada la estimación de aqué- 
llas, como acto de comparación y de juicio, no puede menos de atri- 
buirse á la exclusiva ccmpetencia de los Jueces de derecho. 



)í Art. 10 ... 1 7 . ~ ,  Cód. pen. (Maárid). 

10.-Siendo esta circunstancia agravante (de reileración) de la mis- 
ma naturaleza que la de reincidencia, de la que sólo se diferencia por 
accidentes puramente formales, ?cabrá apreciar las dos por separado 
cuando concurran, 6 podrá ser esa similitud una de las circunstan- 
cias que aconsejen la no aplicación de la primera, con arreglo á la 
facultad discrecional que otorga el segundo párrafo del número y ar- 
ticulo citados? 

El participio pasivo cfisf¿fado,que el legislador emplea al describir 
esa agravante, (significa que el culpable ha de haber sufrido ya el 
castigo, Ó bastará, como en la circunstancia 18.', que haya sido con- 
denado con anterioridad á la sentencia que recaiga en el último de- 
lito que se persigue? 

La  circunstancia anterior (ha de ser ejecutoria? 
El castigo anterior (lo ha de ser á la última sentencia 6 al delito 

que en ella se juzgue? 
<Podrá apreciarse la agravante de heiteración consistente enhaber 

sido castigado antes el culpable por dos delitos á que la ley señala 
la pena menor, si lo fueron ambps en una misma sentencia? 

La circunstancia llamada comúnmente de rezferncibn, que consiste 
en haber sido castigado el culpable anteriormente por de!ito á que 
la ley señale igual 6 mayor pena, 6 por dos 6 más delitos á que 
aquélla señale pena menor, debe ser tomada en consideración por 
los Tribunales, según las clr-czmsfancias del delznctde/zfe y la nafurn- 
leza y los efectos del delito. Y como la circunstancia agravante d e  
reincidencia en nada se relaciona con ninguno de estos particulares, 
antes bien es de todo punto ajena á los mismos, entiende este Centro 
que no puede obstar por sí sola á que se tome en consideración, 
para aumentar la cuantía de la pena dentro del ~ ~ r o p i o  grado, la cir- 
cunstancia agravante de reiteración cuando concurre en el hecho y 
no aconsejan su preterición las condiciones personales del procesado 
ó la naturaleza y efectos del delito cometido. 

Por lo demás, las palabras ahaber sido castigado el culpable ante- 
riormente~, que se consignan en el articulo cuestionado, no pueden 
tener otra significación y alcance que el que se les ha dado siempre 
por losTribunalei, ó sea de haber sido conrienado el culpable ante- 
riormente por delito de igual ó mayor pena; sin que sea menester 
que haya extinguido 6 cumplido una ú otra condena, pero si, que 
haya sido ésta impuesta al culpable por sentencia cjecuforia, Prnze; 
bastando que ésta sea anterior á la que se dicte en el proceso, aun 
cuando no lo sea a1 delito por que se juzga al procesado, toda vez 

q u e  la ley no lo exige. 
Y finalmente, cuando la circunstancia de reiteración se funde en 

haber sido castigado anteriormente el culpable por dos delitos á que 
la ley señale pena menor, no será obstáculo para su apreciación el 
que hayan sido ambos penados en una misma sentencia, porque tam- 
poco la ley aci lo requiere. 

8 



7.- y I".", Cód. pen. (~n~cnc ia ) ; .  

Condena . , ... 

t. lo... 1, 

.do un prc >cesado por un Tribunal extranjero y por de- 
rerininaao aeiito, 8caoe apreciar este hecho como constitutivo en su 
caso de las circunstancias agravantes 1 7 . ~  y 18." del art. 10 del Código 
penal? Caso afirmativo, jcabe dicha apreciación si el delito por que fué 
penado en elextranjero no lo fuesetal porel Código de España? 4Cons- 
tituirá reiteración cuando la pena que le fué impuesta en el extranjero 
no la señalase el Código español? ¿Constituirá reinc i el de- 
lito castigado fuera de España no estuviese comprer :1 mismo 
título de nuestro Código, aunque lo esté en otro di 

idencia S 
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condenz 

L a  circunstan rante de reinciden 
á juicio de este :uando la primera ~ ~ n a  a e  
determinarla proceae ae  un Tribunal extranjero; porque los límites 
del territorio lo son de la soberanía, y el dar eficacia á una sentencia 
dictada por un Tribunal extranjero, aun cuando no fuera más que á 
los efectos de la reincidencia, equivaldría á reconocer, contra los 
principios del derecho público, extendida á nuestro país, en el orden 
jurídico, aquella soberanía extraña. 

Contestada negativamente la primera parte de la consulta. huelga 
la contestación de los demás particulares, que están fundados en la 
hipótesis contraria. 

Art. 10 ... 18.", Cód. pen. ( jreruel). 

-¿Deberá tenerse en cuenta la circunstancia agravante de rein- 
cidencia (18.~ del art. IO), para apreciarla, cuando por el transcu~so 
del tiempo se desprenda que ha prescripto el delito de que nació 
aquélla? 

No hallindose establecida la prescripción en el Código penal m i s  
que para los delitos, y no para las circunstancias agravantes en al- 
gún modo relacionadas con el tiempo, como lo es la de reincidencia, 
es claro que aun cuando hubiere prescripto el delito de donde ésta 
dimana, no puede extenderse á la misma dicha prescripción como 
extintiva de la mayor responsabilidad del nuevo delito cometido. 

Art. 18 ... 2.4 Cód. pen. (fmlaga). 

13.-Si el inducido á cometer un delito se limita á ejecutar actos de ,, 
cómplice 6 de encubridor, ¿podrá exigirse al inductor responsabili- 
dad criminal como autor, cómplice ó encubridor? 

Si la inducci6n ejercida por el inductor ha sido la causa eficiente 
de la ejecución del delito, haya el inducido tomado parte directa en 



la comisión del mismo, 6 haya cooperado tan s610 á ésta, como cóm- 
plice, por actos anteriores 6 simultaneos, 6 intervenido en él como 
mero encubridor, por haberse encargado, por ejemplo, otro compa- 
ñero más hábil 6 más osado de la realización material del delito, 
entiende este Centro que el que concibió la idea del crimen, el que 
fué alma de él y con sus dádivas, promesas, consejos 6 cualquier 
otro medio eficaz parecido fué el causante de su ejecución, debe ser 
considerado como coautor del mismo, á tenor del núm. 2.' del cita- 
do art. 13 del Código. , 

Art. 13 ... 2.0, Cóc'. pen. (Lugo). 

14.-La sugestión hipnótica que se ejerce sobre el autor material 
del delito ¿puede y debe apreciarse como caso de inducción directa 
para la aplicación del núm. 2." del art. 13 del Código penal? 

Si inducir es persuadir, instigar, mover á uno para que ,haga 6 
ejecute determinada acción, no cabe duda que el que hipnotizase Q 
otro con el perverso intento de hacerle ejecutar un delito, y, dadas 
las condiciones del hipnotizado, le sugestionara hasta ese extremo, 
no podría menos de ser calificado de coautor por inducción del he- 
cho criminal realizado, á tenor del núm. z.' del art. 13 del Código 
penal. 

Art. 16 ... I.", Cód. pen. (BavceZonn). 

15.-Tratándose de  billetes de Banco ó títulos al portador extran- 
jeros falsificados en España, los que los expendieren m connivencia 
con los falszjfcadores ?deberán ser castigados por analogía con las 
penas del párrafo 2.O art. 303,d considerados como encubridores del 
delito de falsificación, comprendidos en el núm. I .O del art. 16 del 
propio Código? 

A pesar de que toda expendición, así de moneda falsa como de 
billetes de Banco ú otros titulos al portador falsificados, constituye en 
realidad un aprovechamiento propio 6 auxilio á los culpables para 

d q u e  se aprovechen de los efectos del delito de falsificación por los 
mismos cometido, como quiera que dentro del organismo de nuestro 
Código tonstituye dicha expendición una figura especial de delito, no 
cabe calificar ni penar legalmente como encudridores á los que d 
aquélla se dedican. 

Por eso, tratándose de la de billetes de Banco 6 títulos al portador 
extranjeros falsificados en España, llevada á cabo en connivencia 
con los falsificadores 6 adquiridos de mala fe, á sabiendas de su fal- 
sedad, para ponerlos en circulación (hecho no previsto especialmente 
en el art. 30ú'ni en ningún otro del Código), hubo de estimar el Fis- 
cal que estas líneas escribe, al ocuparse en el comentario de aquel 
articulo en su obri  Cddzgo perzal concordndo y co~rrentntlo (4.a edición, 
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tomo z.", pág. 380), que habría de aplicarse la pena del propio ar- 
tículo al culpable de la referida expendición: ya porque dentro de lo 
más favorable al reo puede comprenderse siempre lo menos favora- 
ble al mismo, ya porque sería un contrasentido, un absurdo, que 
fuera penable con arreglo á dicho articulo una expendición menos 
grave y quedara impune otra- de mayor gravedad, habiendo mereci- 
do esta humilde opinión del que suscribe el honor de ser aceptada 

.algunos años más tarde por el Tribunal Supremo en sentencia de 5 
de Marzo de 1879, publicada en la Gaceta de g de Mayo, á cuya de- 
cisión deberán ajustar los Sres. Fiscales su criterio en idénticos 6 si- 
milares casos. 

Art. 16 ... 30, Cód. pen. IBewgc;s). 

16.-Para calificar y penar como encubridor al que alberga en su 
casa á un asesino, (basta que se califique de asesinato el delito, ó es 
necesario justificar que el supuesto encubridor albergó con conoci- 
miento pleno ó conciencia segura de que concurría la circunstancia 
calificativa del asesinato, y no creyendo que era simplemente homi- 
cida? 

En todo caso, si es acto licito del que presencia la ejecución de 
un delito de homicidio ocultar al delincuente, (cómo se concilia este 
precepto del Código, que Ie exceptúa de pena, con la multa que la 
ley de Enjuiciamiento criminal le impone si no lo denuncia? 

El encubrimiento, que consiste en albergar, ocultar 6 proporcio- 
nar la fuga al culpable, no es penable más que en los casos taxativos 
que expresa el art. 16 núm. 3." del Código, entre los cuales se halla 
el de ser el delincuente á quien se encubre reo del delito de asesina- 
to. El que encubre, pues, del modo dicho, á un simple Aarnrcida, no 
incurre en responsabilidad criminal, á no ser que interviniera por su 
parte abuso de funciones públicas. Por lo tanto, no basta que e1 en- 
cubridor tenga conocimiento de que aquel á quien alberga, oculta 6 
proporciona la fuga ha matado á un semejante suyo, pues si ha rea- 
lizado la muerte sin ninguna de las circunstancias que, según el ar- 
tículo 418 del Código, determinan la existencia del delito de asesinato, 
la ley, teniendo en cuenta el sentimiento de humanidad que ha im- 
pulsado el acto, exime á aquel de toda pena. 

Y como el que se haya matado á otro con las circunstancias del 
artículo 418 es condición esencial del encubrimiento penable, fuerza 
es convenir que si el encubridor desconocía la concurrencia en el 

.hecho de una ú otra de aquellas circunstancias cualificativas del 
asesinato, no cabría exigirle responsabilidad criminal alguna. 

Es claro que si el encubridor no ignora que el Juzgado, por ejem- 
plo, ha dictado requisitorias para la busca y captura del culpable, 
calificando ya de asesinato el delito, la persistencia desde este mo- 
mento en albergarlo ú ocultarlo le hará responsable como encubri- 
dor, si mereciera el autor del hecho en definitiva aquella más grave 
calificación. Otro tanto sucederá cuando la muerte se ha realizado por 
precio 6 por medio de inundación, incendio 6 veneno, 6 por alevosía 
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notoria, dando muerte el agresor á su víctima cuando ésta se halla- 
ba dormida, elc. Son de tanto bulto estas circunstancias, que no po- 
drá menos de estimarse nprrori que el encubridor tenía conocimiento 
de su concurrencia, que eleva el delito á la categoría de asesi- 
nato. 

Otra cosa fuera si éste se hubiese realizado con circunstancias 
cualificativas, no muy marcadas á simple vista, como suelen cerlo en 
algunos casos la misma alevosía antes dicha, la premeditación y el 
ensañamiento, conceptos principalmente jurídicos y no siempre de 
fácil al~reciación inmediata, como lo demuestran los mismos fallos de 
los Tribunales casados por el Supremo, ya por no haber estimado 6 
por haber apreciado indebidamente aquellos elementos de agravación 
específica del hecho. ?Cómo suponer, sin riesgo de posible error en 
estos casos, que el que albergó al culpable 6 le proporcionú la fuga 
sabía que era éste un asesino y no creyó que encubría á un simple 
homicida? 

Por lo demds, es perfectamente compatible con la exención de 
pena que establece el Código á favor del encubridor comprendido en 
el núm. 3.O del art. 16 cuando no concurre en él ninguna de las dos 
circunstancias que expresa, con la imposición al mismo gubernativa- 
mente de la multa señalada en el art. 2% de la ley de Enjuiciamiento 
criminal cuando lia presenciado el delito y no lo ha puesto en cono- 
cimiento de la autoridad. 

Art 20, Cód. pen. (Sevilla). 

17.-La Compañía internacional de vagones camas, que suministra 
en los caminos de hierro á los viajeros, mediante cierta retribución, 
albergue, lecho, servicios y aun alimentación en algunas ocasiones, 
?será responsable civil y subsidiariamente, con arreglo al art. 20 del 
Código penal, del hurto de alhajas ú otros efectos que lleve un viajero 
encerrados en una maleta de mano en la misma cámara 6 departa- 
mento en que viaja, si resulta probado que el delito fué cometido 
por una persona distinta de los dependientes de la Compañía que s e  
introdujo furtivamente en la cámara del viajero? 

, Si por parte de la empresa 6 la de sus dependientes no hubiere 
intervenido infracción de los reglamentos generales 6 especiales de  
policía, y si el dueño de las alhajas y efectos no hubiere dado anti- 
cipadamente conocimiento al representante de la Compañía en di- 
cho vagón-cama de la existencia de los referidos valores y efectos, 
ni sujetádose á las prevenciones que aquél le hubiere hecho sobre el 
cuidado y vigilancia de los mismos, es claro que no puede alcanzarle 
á la empresa responsabilidad civil subsidiaria alguna. En caso con- 
trario, impondríase, á juicio de este Centro, la resolución afirmativa, 
toda vez que, no por ser ambulante sobre la vía férrea, deja de tener 
el sleejinf-car el carácter de una verdadera posada ú hospedería y 
de hallarse sujeto, por lo tanto, su dueño 6 empresario á las mismas 
responsabilidades que los dueños de aquéllas. 



Art. 31, Cód. pen. (Logroiio). 

18.-En el caso contrario al previsto en el último párrafo del ar- 
tículo 31 del Código penal, es decir, en el de que un recurso de ca- 
sación entablado por el reo sea estimado y resuelto en sentido favo- 
rable á éste, rebajando la pena impuesta en la sentencia recurrida, 
$deberá ó no computarse para el cumplimiento de la pena, el periodo 
de tiempo comprendido entre las fechas de la sentencia primera y de 
la definitiva y firme de casación? 

El iIltimo párrafo del art. 31 del Código penal preceptúa que 
cuando el reo entablare recurso de casación y fuere desechado, no 
se le abonará en la pena el tiempo transcurrido desde la sentencia 
de que recurrió hasta la sentencia que desechó el recurso: luego n 
contrario senszd es evidente que, si el Tribunal Supremo estima el re- 
curso y en la segunda sentencia rebaja la pena impuesta en la recu- 
rrida, no podrá menos de abonársele al interesado, para el cumpli- 
miento de aquélla, el tiempo transcurrido desde la fecha de la sen- 
tencia casada hasta la de la en que se declaró haber lugar al re- 
curso. 

Arta. 32 al 42, Cód. pen. (Vitoria). 

19.-(En qué forma deberán ejecutarse las penas de inhabilitacidn 
absoluta y especial y la de suspensión, ya que ni el Códigopenal ni la 
ley de Enjuiciamiento criminal contienen disposición alguna acerca 
de  la materia? 

Es absolutamente cierto el silencio de ambas leyes acerca del modo 
y forma como han de ejecutarse las expresadas penas; pero si se 
tiene en ciienta los efectos de unas y otras, deduciráse fácilmente 
qué diligencias habrán de solicitar los Sres. Fiscales, y de acordar 
los respectivos Tribunales, para que tengan aquellas cumplida eje- 
cución. 

Llevando consigo la de inhabilitación absoluta, ora perpetua, ora 
temporal, la privación de todos los honores y de los empleos ó car- 
gos públicos que tuviere el penado, aunque fueren de elección popu- 
lar; la del derecho de elegir y ser elegido para cargos públicos de  
elección popular y la incapacidad para obtener los honores, cargos y 
derechos mencionados, ya temporal, ya perpetuamente, según el ca- 
rácter de la inhabilitación, parece natural y lógico que para el 
cumplimiento de dichas penas se remita testimonio de la sentencia 
al Jefe, á cuyas inmediatas brdenes haya servido el inhabilitado, y al 
Ministro á cuyo departamento corresponda el cargo, para que dis- 
pongan que se anote ,la sentencia en el expediente personal del 
penado; que se remita también testimonio de ella al Alcalde y Juez 
municipal del lugar donde tenga reconocido el derecho de sufragio 6 
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Art. 63, Cód. pen . (Gerona). 
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!O.- qué destino ha de darse 6 los efectos sustraídos, cuando ha 
unciado expresamente á la restitución de los mismos su dueño, 
sona perjudicada por el delito? 

Para resolver el caso consultado es necesario recurrir al texto del 
artículo 63 del Código penal. Dispone este artículo que toda pena 
que se impusiere por un delito llevará consigo la pérdida de los 

.tos que de él provinieren y de los instrurtrentos con que se hubiere 
:utado, debiendo decomisa y otros, á no ser que pertene- 
-en á un tercero no responnc dilo. Ese tercero, no responsa- 
del hecho criminal, ya sea aueno de los efectos sustraídos, por 

ejemplo, ya lo sea de los instrumentos con que se ha ejecutado aquel, 
y de los cuales se le ha despojado, sin su conocimiento, violenta ó 
subrepticiamente, no puede menos de ser perjudicado por el delito, 
en cuanto atañe á esos efectos 6 instrumentos que le han sido arre- 
batados, siendo de su propiedad. Como tal perjudicado, no respon- 
sable del delito, tiene derecho á la restitución de unos y otros, y,por 
lo tanto á impedir que sean decomisados. Pero si por propio y libre 
impulso de su voluntad renuncia á dicha restitución, {qué se hará de  
los referidos instrumentos y efectos? Pues entiende este Centro que, 
habiendo dejado de pertenecerle por dicha renuncia expresa, sólo 
cabe darles el destino que la ley preceptúa en el último párrafo de1 
citado art. 63: venderlos, si fueren de lícito comercio, aplicándose su 
Pro :ubrir las responsabilidades del penado, 6 inutilizarlos, 
si fi itos. 

ducto á ( 
Jeren ilíc 



Art. 82 ... 5 . )  C6d. pen. '(Madrid). 

21. -:Será compatible lo que esta regla dispone con el precepto del 
artículo S7 cuando las circunstancias que se consideren muy califica- 
das son de índole distinta que los requisitos de la exención incom- 
pleta á que alude el citado art. 87, v. gr., la falta de intención de 
causar un mal de tanta gravedad y la de embriaguez no habitual, B 
la manera que tampoco hay incompatibilidad entre ese mismo pre- 
cepto del art. 57 y lo que el 86 determina? 

Es  indudable que no existe incompatibilidad de hecho entre las 
circunstancias incompletas de exención de responsabilidad criminal, 
á que se refiere el art. S7 del Código, y las atenuantes, que pueden 
ser muy calificadas, á que la pregunta se contrae. Y cuando éstas 
concurran, al par que cualquiera de las primeras, deberán servir de 
motivo racional y justificado á los Tribunales, además de la aprecia- 
ción del número y entidad de los requisitos que ialtaren 6 concu- 
rrieren en la circunstancia de exención, para rebajar la pena del de- 
lito á los dos grados que el citado art. S7 permite. 

Art. 90, C6d. pen. ( ~ l b a c e i e ) .  

22.-Cuando un solo hecho constituye dos 6 más delitos, 6 alguno 
dc  ellos es medio necesario para cometer otro, dispone el art. 90 del 
Cddigo penal que se imponga la pena correspondiente al delito más 
grave en su grado máximo: jcabe la aplicación de este precepto 
cuando los delitos resultantes tienen la misma categoría 6 gravedad 
y se castigan con penas iguales? .\f . 

,: _ 
Del mismo texto de la ley se infiere la contestación negativa á la 

consulta que en las anteriores líneas se hace. La regla general, según 
el art. SS del Código, es que al culpable de dos 6 más delitos debe 
irnponérsele todas las penas correspondientes á las diversas infrac- 
ciones cometidas. 

El art. 90, de que aquí se trata, no es más que una cxcepcidn á las 
disposiciones del Sg y también del SS, por más que la palabra nnle- 
rior 5610 se refiere al primero, error material debido sin duda á que 
el que es hoy art. Sg no existia en el Código de 1850, y que al trans- 
cribir el 77 de este último Código, que es el 90 del reformado, no se 
.tuvo el cuidado de ajustar la referencia anterior á los dos artículos 
resultantes de la reforma, poniendo en plural, como era debido, el 
adjetivo subrayado. Pues bien, siendo el art. 90, como se ha dicho, 
una exctpcidn del SS, sólo tendrá aplicación cuando concurran todas 
las circunstancias que el propio articulo determina, 6 sea cuando se 
trate de un solo hecho constitutivo de dos 6 más delitos, 6 queeluno 
d e  ellossea medio necesario para cometer el otro; y, ademas, seri  pre- 
ciso que de los dos delitos producidos, 6 del delito medio y del delito 
/SS, resulte en ambos casos el uno nrás grazw que el otro: circunstancia 



indispensable tambi6n desde el momento en que la pena aplicable ha 
de ser el grado máximo de la correspondiente al delito mds grave. 

Es indudable, por lo tanto, que si los dos delitos tienen zgual pena, 
desaparece el caso de excepción, 6 mejor dici50, no existe, y es apli- 
cable entonces el principio general del art. SS, segUn el cual debe 
imponerse al culpable tantas penas como delitos hubiere cometido. 

Art. 90, C6d. pen. (Cddiz y AIurcia). - 

28.-Como el art. go del Código penal se ha establecido en benefi- 
cio de los reos que ejecutan un hecho constitutivo de dos delitos, ó 
cuando el uno sea medio necesario para cometer el otro, ¿debe apli- 
carse rigurosamente en todos los casos este precepto, aunque en al- 
gunos en que penándose por separado ambos delitos resulta notable- 
mente beneficiado el procesado, como ocurre, por ejemplo, cuando se 
trata deuri delito complejo de atentado y lesiones menos graves en 
queconcurre una circunstancia atenuante? 

El precepto del art. go es absoluto y terminante y no admite dis- 
tinciones: siempre que un solo hecho constituya dos 6 más delitos, 6 
el uno sea medio necesario para cometer el otro, procede aplicar en 
su grado máximo la pena del más grave; y por tanto, asf debe ha- 
cerse, aun cuando, como acontece en el caso propuesto, habría de 
resultar más beneficiado el culpable con la aplicación por separado 
de cada una de las penas de las dos infracciones cometidas. 

Art. 90, C6d. pen. (Madrid). 

24.-E1 bisparo de arma de fuego con el propósito de herir y que 
en efecto produce lesiones menos graves, y las sucesivas lesiones, 
tambiCn menos graves, que con arma blanca y sin solución de conti- 
nuidad con el disparo infiere en una riña el mismo agente al mismo 
paciente, <constituyen dos delitos, uno complejo de disparo y lesiones 
y otro de lesiones menos graves, penables separadamente, 6 un solo 
delito complejo de disparo y lesiones? 

El ~ó 'digo penal define y castiga el delito de lesiones por el resíd- 
fado producido, sea cual fuere la clase y tzzttnero de instrumentos 6 
armas con que se hayan aquéllas causado. Por 10 tanto, las inferidas 
á una misma persona, sin solución de continuidad, con arma blanca 
y de fuego constituyen un solo delito de Lesestones. Pero como á la vez 
el disparo de arma de fuego contra determinada persona, produzca 6 
no lesiones, constituye el delito especial del art. 42 j del Código, de 
ahí que en el caso propuesto proceda la apreciación de dos delitos 
iinicamente, y la aplicación del art. 90, por ser el uno medio de co- 
meter el otro. 



Art. 121 

- -. -Si en causa por delito de robo confiesa el procesado que en- 
tregó á un tercero una cantidad- 1 te de aqu61, declarada su 
culpabi 

~roceden 
5n debe t e dicha c 

.rm P C P  i 

:regado 1; 
mdo su 
cabe d u ~  

Si de las pruebas del juicio res,,., ,,,,ditado q,, ,-.. Lercero á 
quien dice el procesado haber ent a cantidad robada la reci- 
bió efectivamente, aunque ignora procedencia (particulares 
que la consulta no expresa), no 3a que por aquel sabido 
principio zrbicumgue s i t  respro dov~zno suo clmznf, traducido en pre- 
cepto legal en el párrafo segundo del art. 122 del Código, debe 
ser aquélla restituida al perjudicado de cuyo poder se sustrajo, aun 
cuando el tercero la hubiera adquirido por medio ó titulo legítimo. 
Mas si éste hubiere negado la entrega del dinero y no se hubiere 
acreditado ésta en modo alguno, es claro que no habría términos 
hábiles para obligarle á restituir lo que no constare haber recibido. 

Art. 189, Cód. pen. (Cddiz). 

26.-Los ñáñigos deportados de Cuba, que se encuentran en la 
cárcel privados de libertad, jserán responsables, si se fugan, del de- 
lito de quebrantamiento de condena, si se hallaban en aquella situa- 
ción nor virtud cle medida gubernativa? 

que para que exista el delito a e  qu 
la, a que se refieren los diversos números del art. 129 aei LO- 

digo penal, es preciso que el fugado se halle cumpliendo una pena 
que.le haya sido impuesta por sentencia firme, en cuyo caso no se 
encuentran los individuos á que la consulta se refiere, pues que su 
deportación y encarcelamiento se acordaron tan sólo como medida 
gubernativa, es obvio que al fugarse de su encierro no incurrieron 
en responsabilidad criminal alguna. 

Art. 132 ... 4.", Cód. pen. (Almerfa). 

, 27.-Concedido indulto total de la pena principal, ?queda el indul- 
tado relevado del pago de las costas procesales correspondientes al 
Estado? 

La  ley provisional estableciendo reglas para el ejercicio de la gra- 
cia de indulto, de 18 de Junio de 1870, s610 llama indulto total la re- 
misión de todas las penas á que hubiese sido condenado y que toda- 
via no hubiese cumplido el delincuente (art. 4.O de dicha ley). 

El indulto de la pena principal, aun cuando lo sea de la totalidad 



de la impuesta al culpable, es un indultoparcidlsegún el tecnicismo 
de la propia ley. 

Ahora bien, al establecer su art. 6 . O  que el indulto de la pena , 
principal llevará consigo el de las accesorias que con ella se hubie- 
sen impuesto al penado, salvo las que indica, se refiere indudable- 
mente á las  comprendida.^ en los arts. del 5 3  al 6 3  de la sección 
tercera, capítulo 111 del libro I .O del Código, cuyo epígrafe dice: aPe- 
nas que llevan consigo otras accesorias*, entre las cuales no están 
incluídas las costas procesales. 

Opina, por lo tanto, este Centro que para que el indultado de la 
pena principal se entienda relevado del pago de las costas corres- 
pondientes al Estado, es preciso que eii el decreto de concesióu se le 
exima expresamente de esta última pena. 

. Art. 132 ... 4.O, Cód. pen. (Yiforia). 

28.-tPodrAn aplicarse los indultos asi que los Reales decretos de 
concesión se publiquen en la Gaceta, 6 deberá esperarse á que los 
comunique al Tribunal el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia? 

Es prácticaordinariamente observada en la concesión de los indul- 
tos generales,á que creemos se refiere también la consulta,que en la 
iIltima de sus prescripciones se exprese que por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, y los de Guerra y Marina en su caso, se dictarán 
las disposiciones oportunas para el cumplimiento del Real decreto de 
concesión; y dicho se está que cuando así suceda, los Tribunales de- 
berán esperar, antes de hacer aplicación de la Real gracia, que por 
el Ministerio de Gracia y Justicia se les comunique ésta con las ins- 
trucciones correspondientes; y lo propio entendemos que deberá 
practicarse, cuando de indultos particulares se trate; y ésta es la 
práctica que hemos visto generalmente observada en los Tribuna- 
les de justicia. 

Art. 136, Cód. pen. (Toledo). 

29.-Para incurrir en el delito de traici-ón, previsto en el art. 136  
del Código penal, ;bastará cualquier género de inducción, 6 será 

Jbreciso que ésta sea directa y pueda resultar eficaz, así por el valor, 
carácter é importancia de los medios empleados, como por las cir- 
cunstan<ias, prestigio y autoridad del inductor? 

El art. 136  no usa la palabra *directamente., como lo hace el 13 
al hablar de los autores por inducción. Y este silencio del texto con- 
sultado, con relación á dicho adverbio, no puede menos de esti- 
marse intencional. Opina, por tanto, este Centro que, no distin- 
guiendo el articulo, debe entenderse comprendida en su texto lo mis- 
mo la inducci6n directa que la indirecta, así la que fué bastante por 
si sola para provocar la guerra, como la que coadyuvó á su declara- 
ción, aun cuando no fuera causa única determinante de ella. 



Art. 224, Cód. pen. (Palencia). 

30.-Un Ayuntamiento intenta hacer efectivo un reparto de con- 
sumos utilizando algunos medios establecidos, pero sin haber obte- 
nido la aprobación superior de una manera expresa; y como al fin no 
alcanzase el éxito que esperaba, ni aun por la exacción directa de los 
vecinos que pagaron hasta el tercer trimestre, acuerda el aumento de 
las cuotas para recaudar cl cuarto, con propósito de remunerar los 
servicios del herrero y castrador, por falta de consignación en el 
presupuesto municipal, y procede á la cobranza por la vía de apre- 
mio contra los morosos: jserá responsable del delito previsto en 
el art. 225, Ó por lo menos del que castiga el 224 del Código 
penal? 

Este Centro entiende que debe alcanzarle al Ayuntamiento aludido 
la responsabilidad que establece el art. 225 del Código penal, pues, 
por muy loable que fuera su propósito de remunerar debidamente los 
servicios prestados por las personas que se indican, y para cuya sa- 
tisfaccitin no existía en el presupuesto municipal la consignación co- 
rrespondiente, no estando autorizado por quien procedía el medio 
contributivo empleado al electo, la exacción llevada á cabo no puede 
menos de calificarse de ilegal, según los término: del precitado ar- 
tículo, y comprenderse, por ende, dentro de su sanción penal. 

Art. 250, Cód. pen. (Lugo). 

31.-Calificando el art. 250 del Código penal de reos de sedición á , 

los que se alcen en determinadas condiciones para impedir la libre 
celebración de las elecciones populares en alguna provincia, circuns- 
cripción 6 distrito electoral, los hechos que integran esta figura de 
delito <serán de la competencia del Jurado, no obstante hallarse ex- 
cluídos de su conocimiento los delitos electorales? 

El alzamiento .público y tumultuario para impedir por la fuerza 6 
fuera de las vías legales la libre celebración de las elecciones popula- 
res en alguna provincia, circunscripción 6 distrito electoral constitu- 
ye una de las formas del delito de sedicion, que es la prevista en el 
número 1." del art. 250 del Código penal. Y como, según el núm. 1.O 

del a r t  4.O de la ley del Jurado, son de la competencia de este Tri- 
bunal, entre otros delitos, los de sedicid~z, sin distinción ni limitación 
alguna, y, por otra parte, no pertenece este delito á la clase de los 
electorales, sino á la de los comunes que tienen su definición y cas- 
tigo consignados en el Código penal ordinario, de ahí que, á juicio 
de este Centro, es incuestionable la competencia del expresado Tri- 
bunal para conocer del delito á que la consulta se refiere. 



Art. 263, Cód. pen. (Ledrr). 

32.-Unos agentes de la autoridad tratan de entrar de noche en el 
domicilio de un particular-fuera de los casos y con las condiciones 
que la ley permite-y el particular resiste y atenta á dichos agentes. 
:se habrá infringido- el art. 263 del Código penal? 

No cabe contestar en términos absolutos, sin riesgo de posible 
error, la consulta que en las antecedentes líneas se hace. En opinión 
de este Centro, la obediencia d los Poderes públicos y la sumisión á 
los actos de los agentes de la autoridad se impone á todos los ciu- 
dadanos como garantía del orden público y del interés social; y por 
lo mismo, la resistencia grave que se les opone, la agresión que contra 
ellos se comete se presume siempre como constitutiva del delito de 
atentado, cualquiera que sea la mayor 6 menor informalidad 6 irre- 
gularidad de la orden que ejecutan, 6 del mismo acto á cuya ejecu- 
ción proceden. Pero si á la violacióu notoria y flagrante de la ley se 
agregara por parte del agente de la autoridad el uso á la vez ilegí- 
timo de la fuerza, la resistencia que se opusiera por el ciudadano 
hollado en su derecho y en su persona habría de constituir un acto 
de legítima defensa, subordinado en su apreciación jurídica A las 
condiciones 6 circunstancias que hubiesen concurrido en su ejecución 
con arreglo al niim 4.D del art. S.' del Cbdigo penal. 

Art. 265, C6d. pen. (Cuenca). 

33.-Siendo la multa la última de las penas de todas las escalas y 
debiendo imponerse la señalada por la ley al delito, cuando 6sta es 
conjunta de arresto mayor y multa como en el delito del art. 265, y 
hay que bajar de la pena personal por ser el procesado, v. gr., menor 
de diez y ocho años y mayor de quince, {deberá imponerse como 
pena una doble multa, una en equivalencia del arresto y otra como 
accesoria ó conjunta en el delito, ó una sola, en la cuantía que el 
Tribunal estime, según las reglas del art. 84, más procedente?-Aun- 
que lo primero parece más conforme con la letra de la ley, lo segun- 
do está más dentro de su espíritu, dada la naturaleza de la pena de 
multa, siempre que se mantenga dentro de los límites fijados en el 
artículo 27 del propio Código, y ya que no se satisface con la doble 
multa nihgún principio ó necesidad de la justicia. 

El caso que el consultante propone se halla ya resuelto por repe- 
tidas sentencias del Tribunal Supremo, entre las que citaremos, como 
más reciente, la de 16 de Marzo de 1895, publicada en la Caccta 
de 11 de Agosto, págs. 91 y 92. Ha declarado en todas dicho 
Supremo Tribunal que siempre que la ley seriala á un delito penas 
conjuntas, como lo son la personal y la pecuniaria (establecidas en 
el art. 26j que cita el consultai.te). el descenso de la penalidad para 
los casos de frustracibn y tentativa (y G Iczri smsu para el de ser el 



culpable menor de diez y ocho años y mayor de quince) debe verifi- 
carse de una y otrapena d la vez, sin que sea lícito á los Tribunales 
prescindir de cualquiera de ellas. Y á esta justísima resolución debe- 
rán los Sres. Fiscales ajustar la petición de las penas en cuantos 
casos ocurran similares al de que aquí se trata. 

Art .  274, Cód. pen. (Altnrncrla). 

34.- Q u é  responsabilidad contrae el cómplice en el delito de que- 
brantamiento de condena, que no sea funcionario público ni particular 
encargado en lacustodia6conducción del reo culpable de aquel delito? 

Las sanciones penales establecidas en el capítulo 11 del tft. VI1 del 
libro 2.' del Código penal (arts. 373 y 374) sólo son aplicables, como 
de su texto se infiere, al funcionario piiblico connivente en la evasión 
del preso condenado por ejecutoria en alguna pena, 6 al particular 
que excepcionalmente, por delegación de autoridad 6 de agente de la 
misma, toma á su cargo momentáneamente la custodia 6 conducción 
de un sentenciado; y sólo á éste, y no al preso con causa pendiente nos 
referimos, puesto que del delito de quebrantamiento de sentencia se 
trata. El texto, pues, de aquellos artículos no es aplicable en modo al- 
guno al particular que proporciona 6 facilita la evasión de un senten- 
ciado. La  responsabilidad que contrae con semejante hecho hay que 
buscarla en el art. 2 7 4  del Código, que se ha escrito precisamente para 
los que extrajeren de las cárceles 6 de los establecimientos penales 
6 proporcionaren la evasión á alguna persona detenida en ellos, ya 
en virtud de prisión preventiva, ya por razón de condena impuesta, 
toda vez que el artículo no distingue, y por tanto comprende á los 
que se hallan en unc ú otro caso, como lo comprueban además las 
palabras aestablecimientos penales, con que se designa generalmente 
los en que cumplen los penados las condenas que les han sido im- 
puestas por los Tribunales de justicia. 

Arts. 305 y 306, Cód. pen. (Barcelona). 

36.-Los que expendieren en España billetes de Banco ú otra clase 
de títulos al portador extranjeros,fn¿szjcados fuera del Reino, (debe- 
rán ser castigados por analogía con las penas correspandientes del 
capítulo III título IV del libro 2 . O  del Código penal? 

De la falsificación de billetes de Banco ú otra clase de títulos al 
portador wfrnnjeros sólo se ocupa el art. 305 del Código para pe- 
narla cuando ce realiza en Espaíín; y asimismo la expendición sólo 
se  castiga en el 306  cuando se realiza con dichos billetes de Banco 6 
títulos falsificados en Esjnrtn, pues así se deduce de la referencia 
que hace dicho articulo al anterior. 

Aun cuando los Códigos extranjeros tampoco penan, que sepamos 
al menos, la expendición que en aquellos respectivos países se hi- 
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ciere de billetes de Banco 6 títulos al portador españoles allí falsifi- 
cados, estima este Centro que por los gravísimos perjuicios que al 
comercio y á los particulares puede causar la expendición cuestio- 
nada, debiera la misma ser objeto de sanción penal especial;, y que 
mientras esto no suceda, no es posible aplicar por analogía a la ex- 
pendición de que se trata las penas correspondientes del capítulo 3 . O  

del titulo IV del Código penal, como el consultante propone. Pero 
sí, entiende esta Fiscalía que considerando como no puede menos 
de considerarse á los billetes de Banco ú otros títulos al portador 
extranjeros como una mercancía como otra cualquiera, pues que 
como tal se compran y venden en el mercado, el que expende á 
otro alguno de aquéllos no puede menos de ser calificado como 
responsable del delito de tstafa, previsto y penado en el ar- 
ticulo 547 del Código, por la evidente defraudación cometida en su 
daño, con relación á la calidad de la cosa que le fué entregada en 
virtud de título obligatorio. 

Art. 306, Cód. pen. (SaZamanca). 

36.-E1 art. 303 del Código penal castigala falsificación de billetes 
de Banco y títulos al portador españoles.-El 305 pena la de billetes 
y títulos extranjeros, pero consignándose este precepto penal con las 
siguientes frases: .Los que falsificaren en España billetes ... u-.El306, 
por fin, castiga la mera expendiciún de billetes y títulos falsos com- 
prendidos en los arts. 303 y 305 antes citados. La ley orgánica 
del Poder judicial, en los arts. 336 y siguientes, determina los 
delitos cometidos en territorio extranjero que pueden perseguirse 
en España y forma de proceder. 

Ahora bien: a u n  español poseedor de billetes falsos de Portugal, 
ignorándose donde fue hecha la falsificación, pero con conocimiento 
de su falsedad, expende parte de ellos en Portugal y el resto en Es- 
paña. El Banco de Portugal se querella, denunciando al Juez ins- 
tructor de España tales hechos, 6 instruída la causa, y en el período 
oportuno del proceso, se ofrecen y proponen estas dudas 6 con- 
sultas: 

I ." Toda expendición realizada en España zconstituye el delito 
del art. 306 del Código penal? 

2.' (Le constituirá la expendición verificada en Portugal? 
3.a Vistos los preceptos concordados del art. 306 del Código y 

340 de la ley orgánica, entre sí relacionados, ?procederá ó no la ad. 
misión de la querella del Banco de Portugal al efecto de instruir pro- 
ceso y perseguir como tal delito del art. 306 la expendición de bi- 
lletes falsos realizada en Portugal, supuesto que no es, según nuestro 
Código, de los delitos que éste califica de graves? 

Debemos advertir, ante todo, que la cita del art. 340 de la ley 
provisional sobre organización del Poder judicial no es pertinente tra- 
tándose de un delito de expendición de billetes de Banco falsos, toda 
vez que aquél se refiere al caso en que un espaiiol cometa en país 
extranjero un delito de los que el Código penal español califica de 
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graves,confra un e~franjero,la cual expresión, subrayada de intento, 
bien á las claras por sí sola demuestra que los delitos á que se hace 
referencia son los comprendidos en el título VI11 del libro 2.' del Có- 

' digo penal, con el epígrafe de &Delitos contra las personas*, y no 
otro alguno. 

Por lo demás, ya se ha dicho, al resolver la consulta que precede 
que la expendicion en España de billetes de Banco falsos de un país 
extranjero no constituye el delito del art. 306 ni ninguno otro del 
capítulo 111 del título IV libro z O del Código, y si el de estafo, com- 
prendido en el art. 547, cometido en perjuicio de la persona á quien 
se expenden dichos billetes falsos: con lo cual es obvio que en 
el caso consultado no procede admitir la querella iiitecpuesta, por 
no ser el del art. 340 de la ley orgánica del Poder judicial antes ci- 
tado, pero sí, instruir el correspondiente sumario de oficio 6 á instan- 
cia de la parte perjudicada en averiguación y castigo del referido de- 
lito de estafa. 

En cuanto á la espendición verificada en Portugal, constituirá el 
delito que tenga esta nación establecido en su Código, correspon- 
diendo á sus Tribunales el conociinieuto y castigo del mismo, toda 
vez que, como se ha dicho ya en otro lugar, los limites del territorio 
de un país lo son á la vez. de su soberanía. 

Art. 314, Cód. pen. (Palma). 

37. -El acta para hacer constar si existe defraudación por la in- 
troducción de géneros extranjeros por un comerciante, levantada 
por un Juez de instrucción y de primera instancia, requerido al efecto 
por un delegado especial del Director general de Aduanas, cperte- 
nece al delegado? Supuesto que el acta deba quedar en el Juzgado, 
;la entrega al delegado para tomar notas constituye delito? La susti- 
tución del acta, para conseguir cantidades del comerciante defrau- 
dador, Iieclia por el delegado, sin la intervención del Juez y Escri- 
bano, jconstituye un delito de falsedad y estafa imputable á éstos, 
por el solo hecho de la entrega de dicha acta? 

Todas las diligencias que practica un Juez de instrucción para 
acreditar la existencia de un hecho punible, sea cual fuere la perso- 
na (particular, funcionario 6 autoridad) que al efecto le requiera, 
constituyen actuaciones judiciales, y deben, por lo tanto, permanecer 
en poder del Juez 6 del Escribano actuario. ínterin no se termine el 
sumario 6 se falle la causa si le compete su conocimiento en primera 
instancia, y se remitan uno ú otra á la Superioridad en el modo y 
forma que la ley preceptúa. 

En cuanto al caso que la consulta propone, no estima este Cen~ro 
que la entrega por el Juez al delegado del Director general de Adua- 
nas del acta que 5 requerimientodelmismolevantara para acreditar la 
existencia de un delito de defraudación á la Hacienda, y al solo obje- 
to que la consulta indica, 6 sea para tomar una nota de dicho expe- 
diente.6 acta, sea constitutiva de delito alguno, supuesta la buena fe 



del Juez y, por tanto, su verosímil creencia de que realizaba un acto 
de cortesía, al par que prestaba su cooperación al servicio público de 
que estabaespecialmei~teencargadodicho delegado. Si éste, abusando 
de la confianza otorgada, cometió alguna falsedad en dicha acta con 
el objeto que la consulta expresa, sin que en ella tuvieran partici- 
pación alguna, ni real ni intencional, ni el Juez ni el Escribano, no 
cabe, á juicio de esta Fiscalía, exigir á éstos responsabilidad crimi- 
nal de ninguna especie, y sí tal vez la disciplinaria correspondiente, 
si se acreditara que habla mediado por su parte grave negligencia 6 
decciiido. ir 

Arts. 314 y 342, Cód. pen. (Vitorin). 

18.-Si después de contestar negativamente un Jurado á lapregunta 
del Presidente acerca de si se halla comprendido en alguno de los ca- 
sos de incapacidad o incompatibilidad de los arts. ro, 1 1  y 12 de la 

, ley, resultare que habia faltado á la verdad, ¿deberá procederse en su 
contra por el delito d e ,  falsedad de documento público, por serlo el 
acta donde merced á su manifestación se consigna una cosa contraria 
á la verdad?-?Lo será si no del de usurpación de funciones? 

Dispone el art. 54 de la ley del Jurado, en su segundo párrafo, que 
decpués de leida la lista de los Jurados presentes, menos los que de 
oficio hubiese excluido la Secci6n en virtud del parte mencionado en 
el art. 34, el Presidente los llamará uno á uno y les preguntará s i  
están comprendidos en alguno de los casos expresados en los ar- 
tículos 10, 1 1  y 12 de la ley. Y pregunta el consultante: El Jurado 
que contesta negativamente y resulta luego hallarse comprendido en 
alguno de dichos casos de incapacidad 6 incompatibilidad, ?qué deli- 
to habrá cometido? Anilogo caso es éstc al del testigo que al ser 
preguntado por el Presidente en el juicio oral si ha sido procesado, 
contesta negativamente, á pesar de habe-lo estado é impuéstosele 
una condena. 

Opina este Centro que no pueden ser declarados incursos por esta 
mera mentira ni en el delito de falxdad el Jurado, ni en el de falso 
testimonio el testigo, por falta de la objetividad esencial de uno y 
otro delito; ni tampoco el primero en el de usiirpación de funciones, 
como alternativamente se consulta, porque con aquella inexacta ma- 
nifestación no se atribuye propiamente el Jurado carácter oficial que 
no tenga. . 

Pero sí, entiende esta Fiscalía que debiera facultar la ley al Presi- 
dente del Tribunal para castigar gubernativamente esta falta de ve- 
racidad, tanto del Jurado como del testigo en su caso, con una multa 
de 50 á 200 pesetas, siempre que resultaren indicios bastantes para 
creer que procedieron maliciosamente en su inexacta manifestación. 

Art. 331, Cod. pen. (CóI.n'o(in). 

39.-Teniendo en cuenta las prescripciones del art. 20 de la ley de 
Presupuestos de 1892, el 56 de la de 1893 y sus concordantes del C6- 

9 .  



digo penal, jqué pena procede aplicar en el caso en que la defrauda- 
ción se halle comprendida en los núms. 18 al 24 del art. ryo del 
reglamento de Consunios de 1898, 6 sea cuando no esté determina- 
do el importe de la cantidad defraudada? 

El caso consultado no ofrece, 5 juicio de esta Fiscalía, verdadera 
dificultad. Siempre que conste que hubo defraudación existirá de- 
lito, ya el comprendido en el art. 554 del Código penal, aplicable en 
los casos que determina el art. 20 de la ley de Presupuestos de 1892, 
ya el del 331 del propio Código,en los casos previstos en el 56 de la 
de  1893. S del mismo modo que, ciiando en los delitos de robo, 
hurto, etc., se desconoce el valor de la cosa sustraída, tiene estable- 
cido el Tribunal Supremo en multitud de seiitencias que se Iia de  
estar á lo más favorable al reo en cuanto hace relación á diclio im- 
porte, procederá imponer á los reos de los delitos cuestionados la 
pena minzmn, ó sea la multa de 125 pesetas, establecida ya como tal 
expresamente en el art. 331 del Código, é implícitamente en el 27 
dcl mismo, según el cual la multa como pena correcciorial, y como 
tal á los delitos menos graves aplicable, no puede bajar de 125 pe- 
setas. Esta, por lo tanto, es la pena que debe imponerse á las referi- 
das infracciones, cuando no se haya determinado el importe de la 
cantidad defraudada. 

Art. 332, Cód. pen. ( I'itorin). . 
40.-?Cómo deberá castigarse el delito de falso testimonio, dado en 

causa criminal en contra del reo, si éste hubiere sido condenado á la 
pena de muerte, que no hubiere llegado á ejecutarse? 

El art. 3 jz núm. 1 . O  del Código penal trata del falso testimonio 
dado en causa criminal en contra del reo, condenado á la pena de 
mrrcrie, cuando ésta se hubiere ejecutado; pero ni en dicho artículo 
ni en los posteriores hase previsto el caso de que la pena de muerte 
impuesta no Auóiere ZLegndo a gecztiat-se. ?Quedará por ello impune 
semejante delito, tan grave como el anterior en cnanto á la perver- 
sidad de la intención del culpable y del acto por él realizado, por 
más que no haya alcanzado las funestas coiisecuei~ias de aquél? No 
es presumible siquiera que haya entrado en el ánimo del legislador 
la idea de tamaña impunidad, y por lo mismo, precisa ver si cabe, 
sin violentar el testo de la !ey, comprender el hecho en.alguna de 
las diversas sanciones que el propio articulo establece. 

La pena de muerte impuesta en una sentencia puede no llegar á 
ejecutarse por dos causas: ó porque haya sido conmutada por otra, 
6 porque el reo haya fallecido después de  dictado el fallo y antes de 
llevarse éste á ejecuciún. En el primer caso,resulta el reo coiidenado 
en realidad á la pena por la que se le ha conmutado la de muerte, 
que es generalmente la de cadena perpetua. Pues bien. cuando esto 
suceda, entiende este Centro que la sanción penal aplicable al cul- 



pable será la de los números 2." Ó 3." del propio art. 332, según que 
el reo haya empezado 6 no cumplir dicha condena; y la de  los nú- 
meros subsiguientes, si dicha última pena se hubiere conmutado por 
cualquiera de las que se mencionan en aquellos números, y según 
también que liubiere empezado 6 no á cumplirla el penado. 

Si la pena de muerte no hubiere llegado á ejecutarse por haber 
fallecido el reo despues de dictada la sentencia firme, en ese lapso 
de  tiempo que generalmente media antes de procederse á su ejecu- 
ción, opina esta Fiscalía que la penalidad aplicable al falso testimo- 
nio en que venimos ocupándonos habría de ser en este caso la esta- 
blecida en el núm. 5.' del propio art. 332, ya que pena aflictiva es . 
tambi6n la de muerte y tampoco Ilegci el penado á sufrirla. 

Arts. 320 nl 322, Cód. pen. (Orense). 

-I-l.-<Deben entenderie derogadas las prescripciones del Código 
penal cuniprendidas en el capítulo referente á falsedades en lo que 
afecta á cédulas personales, por las disposiciones contenidas en la ins- 
trucción de 27 de Mayo de 1884, dictada para la exacción y cobranza 
del referido impuesto, aplicando á los particulares, y,ann, en determi- 
nados casos, á iuncio~larios culpables de aquellos delitos, la penalidad 
señalada en la citada instruccicin, como responsables solamente de 
faltas administrativas' 7 

L a  instrucción para la imposicidn, administración y cobranza del 
impuesto de cédulas personales, ni ha derogado ni tenía para quC 
derogar las disposiciones del Ccidigo penal relativas á la falsificación 
de cédulas de vecinciad (hoy cédulas personales), toda vez que el 
capítulo IV de la referida instrucción trata de  las defraudaciones que 
pueden cometerse en el sobrediclio impuesto; y si bien hace mérito 
en su art. 40 de alguna falsedad, como la que puede cometerse res-. 
pecto á las circunstancias que sirven de base para la clasificación de 
la cédula que á cada cual corresponda, tanto las unas como las otras 
son de carácter puramente administrativo, y su penalidad sólo exigi- 
ble por las autoridades 6 funcionarios de este orden; no refiriéndose 
las disposiciones de dicha instrucción á ninguna de  las clases de  fal- 
sedades que en materia de cédulas prevén y castiqan los arts. 320, 
321 y 322 del Código penal, los cuales, por lo tanto, no han sufrido 
derogación ni modificación de ninguna especie. 

Arts. 350 y 596 ... ú.O, Ccid. pen. (Yitorilz). 

42.-Para que se entienda cometido el delito del art. 350, y no la . 
falta del 596 núm. C.', ?bastará que se ejecute cualquier acto que 
implique falta de respeto á un cadáver, como darle golpes, insultar- 
le, etc., antes de enterrarlo, 6 será, además, requisito esencial que 
esté enterrado y se viole la sepultura? 
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Para que exista el delito previsto y penado en el art. 350 del C6- 

digo es preciso que se viole ó profane una sc/ítrltrrra ó sc)?clcro, en 
el modo y con la tendencia que el propio artículo significa. De ello 
se infiere naturalmente que ese delito solo puede cometerse en los 
cementerios 6 en otros lugares destinados al enterramiento de los 
cadáveres, profanando, ya el Iloyo donde se les Iia inhumado, que se 
llama comúnmente sep~rlfura ó fosa, ya el monumento construido le- 
vantado del suelo, donde se encierra el cadáver de una persona para 
honrar y hacer más duradera su memoria, y al que se designa con eE 
nombre de mausoleo ó sepdcro. Si la violación de aquéllos ó de éstos 
son elementos ese~czalcs del delito del art. 350 citado, según los tér- 
minos del mismo, es obvio que mientras el cadáver no esté enterra- 
do, no descanse en el Último y sagrado asilo, cuya profanaci6n ha 
tenido también en cuenta indudablemente el legis!ador para penar 
más gravemente el hecho, cualquier acto que implique falta de res- 
peto á un cadáver, como el golpearlo, insultarlo, etc., pero antes de 
vevzfitarse su enterramiento, no constituirá el delito del art. 350,  y si 
la falta que consiste en profanar los cadáveres, especialmente pre- 
vista y penada en el 596. 

drt. 366, C6d. pen. (Palef~c ia  y Zar~loya). 

43.-E1 Juez municipal que, á virtud de simple peticibn verbal de  
quien se dice dueño de varias fincas rústicas y urbanas, arrendadas á 
plazo no cumplido á un tercero que está al corriente en el pago de 
la renta, procede, sin dictar providencia alguna ni asociarse del Se- 
cretario, a arrancar con auxilio de un herrero la cerradura de una 
puerta, por la que penetra en el edificio, y da posesión al requiren- 
te, que cambia la cerradura é intima á inquilinos de otra casa que la 
desalojen, prescindiendo en absoluto del arrendatario, jserá respon- 
sable del delito de prevaricación por ignorancia inexcusable, con 
arreglo al art. 366 del Código, á pesar de no haber dictado resolu- 
ción escrita, ó del que determina el 3672 

Si se entiende, como no puede menos de entenderse, que hay ne- 
gligencia ó ignorancia inexcusables, con arreglo al art. 262 de la ley 
provisional sobre organización del Poder judicial, cuando, aunque sin 
intencion, se dicta providencia manifiestamente contraria á la ley 6 se 
falta á algún trámite 6 solemnidad mandada observar por la misma 
bajo pena de nulidad, no cabe dudar que el Juez municipal, que obró 

' en el caso consultado sin forma alguna de juicio, incurrió en aquella 
negligencia ó ignorancia que no puede menos de hacerle responsa- 
ble, con arreglo al art. 366 del Código penal, sin que á ello sea obs- 
táculo el que no redactara por escrito esa resolución tan manifiesta- 
mente injusta, ya que él mismo la llevó á cumplimiento, dándole el ca- 
rácter y alcance.de una sentencia ejecutiva de lanzamiento. 



Art. 367, Cód. pen. (Barcelona y Granada). 

44.-$Es punible el veredicto injusto dictado á sabieiidas? 

El Jurado hace la declaración de culpabilidad 6 inculpabilidad del 
acusado con absolvta libertad de conciencia; y, tanto por ser ésta 
una determinación expresa de la ley, como por no existir en el Có- 
digo penal disposición alguna concreta respecto del delito de preva- 
ricación que pudieran cometer los Jurados al dictar su veredicto, 
estima este Centro que contra sus declaraciones, por injustas que 
fueren y cualquiera que sea la causa productora de la injusticia co- 
metida, no cabe más recurso que el de revista por nuevo Jurado, que 
establece el art. 1 1 2  de la ley. Otra cosa fuera si los Jurados Iiubie- 
sen dictado un veredicto injusto por dádivas, presentes, ofrecimien- 
tos 6 promesas remuneratorias, pues entonces, por disposición expre- 
sa del art. 399 del Código,-les serían aplicables las sanciones penales 
establecidas respectivamente, seglin los casos, en los arts. del 396 
al 398, que al delito de coheclio se refieren. 

Art. 373, Cód. pen. (Oviedo). 

45.-E1 art. 373 del Código castiga, en su párrafo primero, al fun- 
cionario público culpable de connivencia en la evasión de un preso 
con la pena inferior en dos grados á la que se hallare condenado el 
fugitivo. Si éste estuviese condenado á arresto menor, 2quE pena de- 
berá imponerse al funcionario? 

Considerándose siempre la multa como la última pena de las es- 
calas graduales, según el art. 93 del Código, y de carácter leve, apli- 
cable, por tanto, 5 las faltas, cuando no llegare á 1 2 5  pesetas, es 
obvio que la pena inferior en cZOs grados á la de arresto menor no 
puede ser otra que la de multa que no exceda de 93 pesetas 75 cén- 
timos, que es la cantidad que resulta después de rebajada, para obte- 
ner el segundo grado inferior, la cuarta parte del máximum de 
las 1 2 5  pesetas, con sujeción á lo para este caso prescripto en el ar- 
tículo gg del propio cuerpo legal. 

Art. 385, Cód. pen. (Palencia). 

46.-Decretada por el Gobernador la suspensión de varios Conce- 
jales y nombrados los interinos, se confirma la suspensión por Real 
orden en la que se manda remitir los antecedentes á los Tribunales 
por considerar que podía existir el delito de desobediencia; y segui- 
da la causa, la Sala dicta auto de sobreseimiento provisional, con 
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arreglo al ndm. 1.'' del art. 641 de la ley procesal, sin acordar que se 
dé conocimiento al Gobernador, por cuyo conducto se recibióel ex pe- 
diente, pero sí que se libre certificación al Juzgado. En ese estado, y 
con testimonio expedido por el actuario, acuden los suspensos al 
Ayuntamiento para que éste los reintegre en sus cargos, á cuya pre- 
tensión se acuerda consultar el caso con la autoridad que suspendió 
á los propietarios y nombró los interinos, continuando éstos en sus 
funciones los pocos días que tardó en resolverse la consulta, fundada 
en el art. 191 de la ley hfunicipal, que trata de sentencia firme y ab- 
solutoria, y en que debía comunicárseles por el superior: jse enten- 
derá que los interinos prolongaron indebidamente el ejercicio de sus 
funciones, á los efectos del art. 385 del Código, porque no cesaron 
inmediatamente en virtud de lo dispuesto en la Real orden de 20 de 
Mayo de 1Sg8, y no obstante lo preceptuado en el citado art. 191 y 
lo declarado en el Real decreto de 31 de Enero de 1896: 

El Tribunal Supremo tiene ya declarado en varias sentencias 
(entre otras en la de 4 de Abril de 1891: publicada en la Gaceta de 26 
de Agosto), que los autos de sobreseimieiito, mas que sea Este provi- 
sional, deben equipararse á las sentencias absolutorias para los efec- 
tor del art. 194 dc la ley Municipal de 10 de Octubre de 1877. 

Ahora bien, estableciendo este articulo que los Alcaldes y Regido- 
res que por sentencia ejecutoriada fueren absueltos (en cuyo caso se 
encuentran también, como se ha dicho, aquellos respecto de los cua- 
les se hubiere dictado anto de sobreseimiento provisional) volverán 
á ocupar sus cargos, si durante el procedimiento no les hubiese co- 
rrespondido cesar, teniendo efecto con relación á ellos lo dispuesto 
en el art. 190, 6 sea que volverán los suspensos de hecho y de dere- 
cho al ejercicio de sus funciones y los que los hubieran reemplazado 
serán considerados como culpables de usurpación de atribuciones, 
si ocho días después de expirado aquej plazo y requeridos para ce- 
sar por los Concejales propietarios continuaran desempeñando fun- 
ciones municipales, es obvio que, sabedores los Concejales interinos 
del auto de sobreseimiento por el testimonio expedido por el actua- 
rio, y requeridos en forva por los Concejales propietarios para que 
cesaran en sns cargos, la continuacidn en ellos les hace responsables 
del delito de prolongación de funciones, comprendido en el art. 385 
del Código, sin que pueda servirles de exculpación la consulta previa 
que tuvieron por conveniente hacer á la autoridad superior civil 
de la provincia, ante el texto y el espíritu de la ley, que en ningún 
caso la requiere, y cuya tendencia es precisamente la de poner coto 
á semejantes dilaciones y abusos. 

Art. 399, Cód. pen. f Tíitorin). 
- 

47.-E1 hecho de ofrecer á un testigo cierta cantidad para que de- 
clare falsamente en determinado sentido, cuya cantidad se niega 
aquél á aceptar, jconstituirá una tentativa del delito de soborno com- 
prendido en el art. 3992 



No estima este Centro que la  disposición del art. 399 del Código 
penal, relativa al cohecho, sea aplicable á los tesf*os: porque si el le- 
gislador hubiera querido comprenderlos en ella, los habría niencio- 
nado especialmente, como lo ha hecho con los peritos; y por otra 
parte, tampoco desempeñan un servicio público, por razón de cargo 
ú oficio, como estos últimos, y también los Jurados, árbitros, arbitra- 
dores ú hombres buenos, de que hace el artículo taxativamente méri- 
to. El hecho, pues, de ofrecer á un testigo cierta cantidad para que 
declare falsamente en determinado sentido, cuya cantidad se niega á 
aceptar, hace responsable al que lo ejecuta de autor por inducción 
del delito frustrado de falso testimonio, )-a que con la promesa ú 
ofrecimiento de dádiva (acto de verdadera inducción), practicó por 
su parte todo cuanto debiera producir como resultado el delito, no 
produciéndose Cste, sin embargo, por causa independiente de su 
voluntad, cual lo fué ciertamente la negativa del testigo ri aceptar 
la cantidad ofrecida. 

I ~ r t .  40i, Cód. pen. (PnLmn). 

48.-¿Incurre en responsabilidad criminal el Secretario de Ayun- 
tamiento que accediendo á exigencias del Alcalde, que tuvo parte 
principal en su nombramiento, da á éste una porción de su sueldo? 

El coliecho de que aquí se trata no es el del aí-t. 396 del Código, en 
que el ofrecimiento 6 la entrega tienen por objeto que el funcionario 
público ejecute un acto relativo al ejercicio de su cargo constitutivo 
de delito, ni el del 397, en que se tiende á la ejecución por el propio 
funcionario de un acto z~ljusb, aunque no constitutivo de hecho de- 
lictivo alguno; ni el del 398, que se realiza cuando la dádiva tiene 
por objeto recabar la nbsfe7zcron por el funcionario público de un acto 
que debiera practicar en el ejercicio de su cargo: toda vez que la 
dádiva recibida, 6 á recibir á plazos, se hizo para realizar un nom- 
bramiento de Secretario de Ayuntamiento, acto que, por serlo, no 
constituye abstención, ni es por sí mismo tampoco constitutivo de  
delito ni de injusticia alguna. 

Ese Alcalde, pues, que hizo ó 'contribuyó principalmente á que se 
hiciera el expresado nombramiento, conviniendo con el Secretario 
nombrado en que éste le daría, mensualmente, anualmente ó como 
fuera, una porción de su sueldo, si no en la responsabilidad de los 
artículos 396, 397 y 398, incurrió indudablemente, por lo menos, en 
la que el art. 401 del Código establece para el funcionario público 
que recibe regalos que se le hacen en consideración á su oficio; y 
esa misma responsabilidad será la que deba exigirse al Secretario, á 
tenor del art. 402 (cuya disposición es aplicable á todos los artículos 
anteriormente citados), ya que con e l  regalo al Alcalde de una por- 
ci0n de su sueldo,, al fin voluntariamente por su parte convenido, 
cooperó eficazmente al acto de corrupción y de cohecho por aquél 
ejecutado. 



Art. 407, Cód. peii. (San Scdasfid?zj. 

49.-En el caso del art. 407 del Código penal, ddeberá estimarse 
con10 reintegro la cantidad constituida en fianza por el fiincioiiario 
público? 

Así para resolver concretamente la consulta, como para fijar debi- 
damente la verdadera inteligencia é interpretación del articulo indi- 
cado, respecto de la cual existe algcna divcrgencia en los fallos de 
IosTribunales de justicia, precisa examinar cuál es el verdadero 
sentido y alcance de la citada disposición legal. Obsérvese, ante todo, 
que el art. 405 se refiere ri los casos de s¿crfraccid?z, esto es, de ver- 
dadero hrdr/o 6 robo (apoderamiento con nn~mo de hiero) de caudales 
ó efectos públicos, llevado á cabo por el iuiicionario que por razón 
de sus fiinciones los tiene á su cargo, siendo diversa la pena del 
hecho según la importancia de la sustracción. En el caso del arl. 407 
no se trata del hurto 6 robo de dichos caudales, ó sea de su apode- 
ramiento con anzt>ro de lz~crn, sino del acto zncorrecfo 6 tndelicndo del 
funcionario que, teniendo puestos á su cargo los caudales ó efectos 
de la clase antes mencionada, los distrae t~~orne?zfd~zeame~te, para 
atender á un compromiso propio ó ajeno surgido en un instante de- 
terminado, pero ~ 7 7 t  znteirfo de apoderarse de ellos, de transferirlos 
á su poder ó al de otro, y contando con medios seguros ó proba- 
bles de )ronfa resfit2rcidri. De ahí la ausencia de toda pena privativa 
de libertad para ese hecho de mera infidelidad 6 incorrección, para 
el que sólo establécese una sanción pecuniaria y la privación del 
cargo E incapacidad de obtener otro análogo durante determinado 
tiempo, si, al advertirse la falta cometida, dentro del expediente ad- 
ministrativo, y antes de incoarse el procedimiento criminal, reinte- 
gra, restituye el funcionario la cantidad distraída. Esta es, en sentir 
del Fiscal, la verdadera inteligencia del art. 407 del Código penal, 
que deberán sostener en sus dictámenes 6 informes los funcionarios 
todos del Ministerio pfiblico en los casos que ocurran, y cuales- 
quiera que sean las prácticas ó decisiones judiciales en contrario. 

Ahora bien: exigiendo el artículo cuestionado, para que su dispo- 
sición, más benigna que la del 405,sea aplicable al funcionario culpa- 
ble, que éste haya verificado el r ~ z ~ z f e ~ r o ,  esto es, la resfzfr~ci4n de la 
cantidad distraida, no quedaría ciimplido el precepto de la ley con 
la susficlmó~r (que es cosa distinta) de aquélla con parte ó todo de la 
fianza constituída, la cual no puede salir de poder del Estado mien- 
tras no se mande anular por la autoridad competente, previa decla- 
raci6n de no existir contra el funcioiiario que la presto ninguna de 
las responsabilidades diversas á que, fuera de las de carácter judi- 
cial, está aquélla especialmente afecta. 

Arts. 418 párrafo segundo y 459, Cód. peii. (Cr~c?zca). 

50. -Dado el significado gramatical y legal de las palabras culpa- 
6Le habitual, empleadas en el art. 413 párrafo segundo del Código pe- 
nal, y atendido que en el 459 sólo se consigna la segunda, jcnáiido de- 
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berá estimarse que existe la habitualidad en los expresados delitos, 
Conociéndose en un proceso de uno 6 varios delitos de exacciones ile- 
gales, (debe investigarse por el hTit,isterio fiscal los elementos de la 
habzfr¿alzdnd, y para ello consiguientemente determinarse nuevos he- 
chos delictivos no denunciados, ó limitarse á comprobar y castigar 
estos últimos materia del proceso? ;Son independientes las circutis- 
tancias agravantes 17." y 18." del art. 10, 6 sea la reiteración 6 reinci- 
dencia, del concepto que puede atribuirse á las dos palabras culpa- 
ble habzfual? 

Estimándolas independientes, puesto que sin previa condena se 
puede haber cometido habztunln~ci?k determinado número de delitos 
de esta naturaleza, desconocidos para los Tribunales, cuando con- 
curra la circunstancia agravante de reiteración 6 reincidencia en 
un delito de exacci6n haBztr~al, ideberá imponerse la pena compues- 
ta de multa é inhabilitación en su grado m-ísimo, 13 sólo la de multa 
en esa cuantía, por estimar qiie la rciteraci6n es elemento de la ha- 
bitualidad' 

Tienen distinta significación, á juicio de esta Fiscalía, las palabras 
)<<culpable habituals y ahabitualmente», usadas en los arts. 41 j pá- 

rrafo segundo y 459 del Código penal respectivamente. 
Por 'cnlpable habitual> del delito de exczccro7zes zlegales, del pri- 

mero de dichos artículos, debe entenderse, en sentir de este Centro, 
el que con anterioridad al delito por que se le juzga ha sido cz'ecla- 
rallo culpable varias veces del mismo y penado por scnfcfzcia ejeczrfo- 
rza, pues á nadie puede considerrírsele como czdlpable de un delito 
mientras no se le haya declarado tal por fallo ejecutorio de los Tri- 
bunales de justicia. Sentado esto, <cuántas condenas anteriores serán 
precisas para considerarle culpable hnbifualdel delito de que se trata? 
Opina este Centro que la lmzdad de  crzferzo exige qiie lo que se ha 
declarado por el Tribunal Supremo respecto del reo habitual de los 
delitos de contrabando y defraudación (senteiicias de  g de Marzo y 
10 de Abril de 1897, publicadas respectivamente en las Gacetas de 10 
de Abril y 10 de Mayo, págs. 220 )- 271) sea aplicable al culpable 
habitual del delito de exacciones ilegales de que aquí se trata; y que. 
por lo tanto, sólo debe ser considerado como tal quien, penado tres 
veces por dicho delito, delinquc la cz~arta; siendo excusado advertii 
que en este caso esa triple reincidencia anterior no debe estimarse 
como circunstancia agravante genérica (18.~ del art. 10) al efecto de 
elevar por sí sola la pena del delito al grado máximo, ya que cons- 
tituyepor sí misma un delito cspcczal?~~e?ztepennn'o $09- la ley (art. 79 
párrafo primero del Código penal); pero sí podrá estimarse la de rrz- 
fernción (17 .~  del art. 10) si el culpable hubiese sido castigado ante- 
riormente por otro delito dishnfo á que la ley señale igual 6 mayor 
pena, 6 por dos ó más á que señale pena menor. 

En cuanto al que promueve ó facilita hnbefr~alr~r,renfe la prostitución 
ó corrupción de menores de edad para satisfacer los deseos de otro, 
ése no necesita Iiaber sido declarado culpable anteriormente del 
propio delito por el fallo de los Tribunales, porque en el artículo 
sólo se trata del hecho de la Aab~fuczl¿dad, que se determina suficlen- 
temente por la retfcrnczón de actos de corrupción 6 prostitución eje- 



- 138 - 
cutados por el autor del delito en un lapso de  tiempo más 6 menos 
largo, durante el cual conste que se ha dedicado á tan repugnante 

, tráfico; y así lo tiene resuelto el Tribunal Supremo en diferentes 
sentencias, entre las cuales puede verse la de 29 de Octubre de 1895, 
publicada en la Gnctin de 2 de Mayo de 1896, pág. 35. 

Claro es que si en este caso resulta que el ciilpable fué condenado 
anteriormente por otro delito de la misma especie 6 comprendido 
en el mismo título del Código, procederá estimar en su contra, al 
efecto de aumentar la pena, la circunstancia agravante de reznczrlen- 
czn, por no ser este elemento jtrrfn'ico circunstancia esencial del pro. 
pio delito; y lo mismo decimos de la circunstancia de rezte~acidn I 

(17." del art. IO), cuando concurra y sea procedente su estimación, 
según las circunstancias del delincuente y la naturaleza y los efectos 
del delito cometido. 

Art. 417, Cód. pen. (bIriZogn). 

. - 51.-E1 hijo que coopera como cómplice óencubridor al asesinato ú 
homicidio de su padre, ejecutado por un extraño, <incurre en la pena 
correspondiente al cómplice 6 encubridor de estos delitos, ó en la del 
parricidio? 

Por más que el delito ejecutado por el extrario sea el de homicidio 
ó asesinato, al cooperar el Ayo de la víctima á su comisión ó al inter- 
venir en él de cualquiera de los modos que determina el encubri- 
miento, ha cooperado 6 intervenido realmente en la muerte de su 
propiojadrc, y esta circunstancia, que por ser de relación sólo á él 
afecta, á tenor del art. 80 del Código, le hace responsable como cóm- 
plice ó encubridor, según los casos, del delito de ?a?-~zcidzo, á cuya 
eiecución, por su condición de hijo, prestó el concurso y la intenren- 
ci6n de su voluntad y de sus actos, 

A rt. 424, Cód. pen. (Uz~escn). 

02.-En el delito de infanticidio, que define el art. 424 del Código 
penal, la excepción de que la madre al cometerlo lo haga por ocul- 
tar su deshonra, <ha de presumirse por las condiciones de aquélla y 
forma de comisión, 6 al contrario, ha de  justificarse cumplidamente . 
en'el acto del juicio para que se pueda apreciar? 

La madre que mata á su hijo, sea cual fuere la edad de éste, in- 
curre por regla general en el delito de pnrricidto, comprendido en 
el art. 417 del Código penal, según se desprende del texto incondi- 
cional del mismo, y, á mayor abundamiento, del último párrafo del 
artículo 424 del propio cuerpo legal. Pero si el hijo no ha cumplido 
tres días y la madre le ha dado muerte por ocultar su propia des- 
honra, entonces, y sGlo entonces, procede la atenuación especial de 
penalidad que para el delito llamado de zfrfnnftcidzo establece el pá- 
rrafo primero del último de los artículos antes citados. 
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Claro es que dichas dos condiciones, la edad del niBo y el ?,tóvil 

del acto ejecutado por la madre, constituyen, con la rn7~erte de aquél, 
otros tantos e¿evrre?zfos del delito de que se trata, los cuales deberán 
justificarse por la acusación, del mismo modo que los que integran 
cualquier otro hecho delictivo. 

Y si el Jurado, á quien compete el conocimiento del expresado 
delito con arreglo al art. 4.O de la ley de  su establecimiento, declara, 
con la Zzderfadde concierzaa que el párrafo segundo del art. 72 de la 
ley le otorga, así la existencia del elemento material de la corta 
edad del niño, como del elemento moral del ~tidvzl que impulsó á la 
madre á realizar su muerte, tanto el Ministerio fiscal como el Tribu- 
nal de derecho tienen que partir de esa soberana declaración del Tri- 
bunal de hecho para fundamentar su acusación el uno, su definitiva 
resolución el otro; á no ser que el Jurado hubiese incurrido en grave 
y manifiesto error al declarar la cu¿pabtbinad 6 zncu@al>z¿zn'nd de la 
acusada al contestar la primera pregunta del veredicto, en cuyo úni- 
co caso procedería el recurso de revisión ante nuevo Jurado, con 
sujeción al art. I 12 de la ley antes citada. 

Art. 428, Cód. pen. (Zaragoza). 

53.-{Debe considerarse como faculfativo para los efectos del ar- 
ticulo 428 la comadrona que por actos y manipulaciones y por acon- 
sejar el uso de ciertos medicamentos produce el al,orto? 

Algunos criminalistas han sostenido la negativa, fundándose en 
que las disposiciones penales no admiten extensiones arbitrarias, y 
quela  expresión ufacultativor es, por tanto, inaplicable á las coma- 
dronas. El caso no se ha presentado (que recordemos, al menos), en 
nuestra jurisprudencia; pero el Tribunal Supren~o de casación de Fran- 
cia ha adoptado la opinión contraria. Por estar este Centro completa- 
mente conforme con esta decisión, reproduce aquí sus fundamentos: 
*Considerando, dice, que el párrafo tercero del art. 3 17 del Código 
ipárrafo primero del 428 del Código español) comprende en la ge- 
neralidad de su disposició~l también á las comadronas, por más que 
no las designe por su nombre, ya que éstas no obtienen su titulo 
sino después de haber sido examinadas por un Tribunal competente 
sobre la teoría y práctica de los partos, sobre los accidentes que 
pueden sobrevenir antes, durante y después de los mismos, y sobre 
los medios de prevenirlos 6 de atajarlos: Considerando, por consi- 
guiente, que su culpabilidad es igual á la de  los mbdicos, cirujanos y 
farmac¿.uticos, cuando, como éstos, hacen uso, para destruir, de un 
arte que no deben emplear más que para conservar, por lo que no 
pueden menos de incurrir en la misma pena, e t c . ~  (Sentencias de 26 
de Enero de 1839, 23 de Mayo de 1844 y 9 de  Enero de 1847.) 



rt. 431 . .O, Cbd. pen. (Lwjio). 
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Si la palabra .miembro*, empleada en los núms. 2.' y 3.'' del ar- 
ticulo 431 del Código penal, tuviera exclusivamente la primera acep- 
ción que le da el Diccionario de la Academia, de .cualquiera de las 
extremidades del hombre 6 de los animales, articuladas con el tron- 
co*, claro es que no podría comprenderse dentro de su significación 
el aoido*, al que se llama propiamente <órgano=. Pero como dicho 
vocablo tiene además, según el propio Diccionario, la significación 
de aparte de una cosa», cabe, sin violencia alguna, estimar compren- 
dido dentro de ella cualquiera de los dos conductos por d 
percibe el sonido. 

La pérdida, pues, á consecuencia de unas lesiones, de un 
de los oídos, por constituir la de parte dc este órgano, debe consiae- 
rarse, á juicio de esta Fiscalía, como pérdida de miembro no princi- 
pal, y por ende comprendidas las lesiones que la han producido en 
la sanción penal del núm. 3." del art. 451, como habrían de estarlo 
en la del núm. 2.' del mismo aquellas de cuyas resultas hubiese 
quedado el ofendido completamente inutilizado de la totalidad de 
tan importante Órgano. 

londe se 

o ú otro . , 

L30, Cód. pen. (ilfkllrga); 

,,,.-El Juez que detiene al provocador á un duelo y al retado que 
. hubiere aceptado el desafio, por negarse á dar palabra de  honor de 

desistir de su propósito, $podrá, dentro de las setenta y dos horas, 
apercibirles con procesarlos si persisten en su negativa? Si así lo hace, 
y ellos persisten, ?incurrirán en el delito de desobediencia? 

La autoridad que tuviere noticia de estarse concertando un duelo, 
sólo está facultada, al par que obligada, según los términos del ar- 
tículo 439 del Código penal, á proceder á la detención del provoca- 
dor y del retado, y á no ponerlos en libertad hasta que den palabra 
de honor de desistir de su propósito. Por lo tanto, no caben, á juicii~ 
de este Centro, ni el requerimiento que el consultante propone, ni el 
procesamiento de los interesados que i acceder al mismo se negaren. 

Ar t. 444, Cód. pen. ( Vifuria). 

- 56.-La prescripción del art. 444 del Cádigo penal :debe enten- 
derse limitada á los efectos de la penalidad 6 es influyente también 
en el procedimiento.: O en otros términos: el hecho de denostar 



ó desacreditar a cualquiera por naDer renusaao un auelo, jciebt 
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1 denostar ó desacreditar públicamente á una persona constituye 
idablernente zlr~tti-tu, según la definición que de ésta nos da el 
culo 471 del Código. Pero cuando se ha inferido por la razón 6 
;a que el art. 444 indica, 6 sea por haber el injuriado rehusado un 
lo, ha querido el legislador sustraer á los Tribunales la aprecia- 
i de la mayor 6 menor gravedad y trascend la injuria, 
:rminando que en ese caso se considerará si omo injuria 
ve, y que como tal debe ser castigada. Mas c in y al cabo 

ei ilecho, cualquiera que sea el lugar del Código aonae se halle pre- 
visto y cualquiera que sea su causa, constituye el expresado delito, 
el cuil sólo puede ser penado á querella de la parte ofendida, según 
el párrafo segundo del art. 482, salvo los casos taxativos de exceli- 
ci6n que el mismo establece, entre los cuales no está comprendido 
el que nos ocupa, de ahí que este Centro estime (y así deberán enten- 
derlo los Sres. Fiscales que de él dependen) que cuando de la apli- 
cación del artículo cuestionado se trate, no les es dado á los Tribu- 

io de oficio, y si tan s610 en virtud de 
I. 

:S proced 
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Irt .  453, Cód. pen. ( Yiiori<; 

encia de 
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;?.-¿Deberá coiisiderarse á los impúberes cu~iiu reos uci uelito 
de violaci6n cuando ejecuten algún hecho comprendido en el artícu- 
lo 453, 6 como reos del de abusos deshonestos? 

Como el fin objetivo de la violaci6n es eljracev con mujer, esto es, 
tener con ella coito carnal, no siendo los impúberes aptos para rea- 
lizarlo, es evidente que cualquier acto deshonesto, por grave y iras- 
ceizdental que fuere, que en la persona de la mujer ejecutare el que 
no ha llegado aún ií la pubertad, aun cuando para.ello usara de in- 
timidación 6 fuerza, hallárase la ofendida privada de sentido ó ra- 
zón, 6 fuera la misma menor de doce años, no puede constituir el de- 
lito de violaci6n, sino tan sólo el de abusos deshonestos del art. 454 

1 Código. 

--L. 453, L6d. pen. (Salnrrrafzca). 

58.-E1 art. 4j 3 del C6digo pena la violación, y e1 463 establece 
que el perd6n de la parte ofendida extingue la acción penal emana- 
da de este delito. El art. 516 en su núm. 2.O castiga como delito es- 
pecial complejo el robo que fuere acompañado de violación. La mu- 
jer robada y violada, sin que para esto se empleare otra violencia 
que la intimidación, perdona, en el periodo del juicio oral, la viola- 
ción de que Tu6 víctima. 



Se ofrecen las siguientes dudas: 
i . a  El perdon de la mujer violada itiene eficacia jurídica en este 

caso especial del delito complejo de robo convi~lacion? 
2.a Caso afirmativo, ?el robo habrá de calificarse como compren 

dido en el núm. 4." de referido art. 516, por considerar de gravedad 
innecesaria la intimidación empleada para la violaci~n? 

3." (1-Iabri de comprenderse tan sólo en el núm. 5 . O  del repetido 
artículo 516.: 

Aun cuando castigado se halla con una sola pena el delito del 
número 2 . O  del art. 516 del Cddigo, se compone en realidad de dos 
hechos delictivos, á saber: el robo y la vialació~z que lo acompaña. Y - 
como en este último delito el perdón de la parte ofendida extingue 
la acción penal y la pena,si ya se Iiubiere impuesto al culpable, con- 
forme á lo dispuesto en el penúltimo párrafo del art. 463 delcódigo, 
no vemos por qué su concomitancia con el ro'bo habría de ser parte 
5 establecer, respecto de los efectos del perdón, una diferencia que 
la Iey no establece. Entiende, por lo tanto, este Centro que en el 
caso consultaclo el perdón de la ofendida extinguira la accion penal 
respecto del lieclio de la violación, englobado, pero no confutidido, 
en la figura de delito comprendido en el artículo y número citados; 
y que, por ,lo tanto, una vez descartado aquél del proceso, s610 ca- 
brá penar el delito de robo con arreglo al núm. 4." del articulo, si 
la violencia 6 intimidación que hubiere concurrido en él liubiere te- 
nido una gravedad manifiestamente innecesaria para su ejecución, y 
en otro caso con sujeción a1 i ~ ú m  5.' del mismo. 

Arts. 453 al 457 (con excepcibn del 459, 458,450, 465 y 466, 
C6d. pen. (San Seóastidn). 

59.-Los actos de pederastia ú otros abusos deshonestos ejecuta- 
dos por maestros en la persona de sus discípulos mayores de doce 
años, sin empleo de fuerza 6 intimidación, ni hallándose éstos priva- 
dos de razón (, de sentido, (con arreglo á qué articulo del Código de- 
berán penarse? . 

Es obvio desde luego que5 este caso, que no tiene, queseparnos, pre 
cedentes en nuestra jurispmdencia, no le es aplicable la sanci6n del 
artículo 454 del Código penal, que al delito de abusos deshonestos 
se refiere, por no concurrir en él, según en la pregunta se consigna, 
ninguna de las circunstancias que expresa dicho articulo, únicas 
que elevan el abuso contra la honestidad de la categoría de pecado á 
la de delito, según los términos claros y concretos de la expresada 
disposición legal. 

Es evidente asimismo que, siendo condicibn precisa, sine gzta non, 
del delito de corrupción de menores, tanto cuando su comisión es 
habitual, como cuando, sin serlo, se verifica con abuso de autoridad 
6 confianza, que tenga por objeto satisfacer los deseos de persona 
distinta del corruptor, tampoco cabe estimar comprendido el hecho 
en la disposici6n del art. 459 del Código; pero sí, entiende este Cen- 



tro que, tratándose de una notoria ofensa inferida al pudor y á las 
huenas costumbres con actos de verdadcro escándalo, y de tanta 
mayor gravedad y trascendencia cuanto que los realiza quien por 
raz6n de su cargo y de  la confianza otorgada está más obligado i 
respetar la honestidad de los niños y la moral pública, no puedeme- 
nos de aplicarse al hecho, en defecto de otra sanción más grave, la 
que establece el art. 456 del precitado cuerpo legal, con la agrava- 
ción especial. además, que el segundo párrafo del 465 determina. 

Art. 458 (último párrafo), Cbd. pen. (Yi ior in) .  

60.-iSc Iiallan comprendidos en la prescripción del párrafo últi- 
mo del art. 458 los abusos deshonestos cometidos en varones mayo- 
res de  doce años y menores de veintitrts por las personas ó con las 
circunstancias á que se refieren los párrafos anteriores del mismo 
artículo.: 

El último párrafo del art. 45s castiga los abusos desnonestos 
(distintos del estupro, constituido siempre. por el concribito ó acceso 
cnriral) ejecutados por las mismas personas y en iguales circunstan- 
cias mencionadas en los tres párrafos anteriores; pero siendo siempre 
la t i i y e r  el sujetopasiz!~ del delito, como se infiere del texto de su 
disposición relacionado con el de las anteriores. Entiende, por lo tau- 
to, este Centro que los abusos deshonestos á que la consulta se refie- 
re deberán ser castigados en el modo y forma que se indica en la 
cuestion anterior. 

hrt. 463 párrafo primero, Cód. pen. (Logroiio) 

61.-Cometido estupro por un tutor en la persona de su pupila, y 
denunciado el delito por el protutor, jserá bastante esta denuncia. 
habrá de  admitirse é incoarse desde luego causa, 6 procederá re- 
chazarla y no instruir sumario, atendidos los términos concretos del 
párrafo primero del art. 463 del Chdigo penal? 

Hay que advertir ante todo que el delito de estupro no puede per- 
seguirse en ningún caso por mera dcnzmcin, sino ci znsfnizcia ó sea por 
gttoc(la de la parte ofendida ó del que la represente legalmente, 
porque así lo exige el párrafo primero del art. 463 del Código pe- 
nal, á diferencia de los delitos de violación y rapto ejecutados con 
miras deshonestas, para cuya persecución basta la denuncia de la 
persona interesada ó de sus representantes legales. 

Rectificado este concepto, y contestando ya el punto esencial de 
' la cuestión propuesta, entiende este Centro que desde el momento en 
que por el número segundo del art 1-36 del Código civil el protutor 
está obligado á sustentar los derechos del menor en juicio (sin que 
la ley establezca distinción entre el juicio civil y el criminalj, cuando 
estén en oposici6n con los intereses del tutor, como ocurre en el caso 



propuesto, no podrá menos de admitirse en los Tribunales la que- 
rella que por el delito de estupro cometido por el tutor en la perso- 
na de la menor presente el protutor, con tanto más motivo, cuanto 
que la ley (penúltimo párrafo del citado artículo) le hace responsable 
de  los daños y perjuicios que sobrevengan al menor por omisión 6 
negligencia en el cumplimiento de sus deberes, y excusado es decir 
de qué entidad habrían de ser aquellos daños y perjuicios provenien- 
tes de la no esacción, además de la responsabilidad peiial, de las 
obligaciones que por vía de indemnización impone al estuprador con 
relación rí la estuprada el art. 464 del Codigo penal. 

hrt. 465, Cócl. pen. (Las Palrrias). 

62.-;E1 perdón expreso de todos los herederos de una parte ofen-' 
dida extinguirá la acción penal de su causante 6 la pena ya irnpues- 
ta, á los efectos del penúltimo párrafo del art. 463 del Códigovigente, 
como de todos aquellos otros delitos sdlo perseguibles á instancia de  
parte agraviada? 

Hay que advertir ante todo que la consulta propuesta adolece de 
un error que es preciso deshacer. Los llamados comúnmente delitos 
privados (y decimos comúnmente porque el Código no consigna esa 
división de delitos públicos y privados) son los de i?ggz~rilr y cakir2- 
nia, aiirc.lterio, amancebanzictrlo del marido, z~iolacidn, est?@ro y rapto, y 
respecto de iodos dispone la ley (arts. 482, 449, 450, 452 j r  463) que 
el perdón de la parte ofendida extingue la pena, pero en ninguno de 
ellos se dice que el perdbn expreso de'los herederos de la parte 
agraviada, si hubiere esta fallecido, producirá los mismos efectos. Lo  
iinico que hay es que el art. 480 permite al heredero ejercitar la ac- 
ciún de injuria y calurririia que se hubiere inferido á su causante,, y 
es claro que de su voluntad dependerá el ejercicio de la acción penal, 
Ó la remisión de lapena en su caso. Pero respecto de los delitos de 
violación, estupro y rapto, á que se refiere el penúltimo párrafo del 
artículo 463, único cuestionado, sólo establece éste que el perdón 
expreso 6 presunto de lafarte ofendida extinguirá la acción penal, 6 

' la pena si ya se hubiere impuesto al culpable. Por consiguiente, sólo 
la parte agraviada, 6 sea la que ha sido sujeto pasivo del delito, es 
la que puede hacer cesar la pena con la concesión del perdón á su 
ofensor. U si aquélla hubiere fallecido después de dictada sentencia 
condenatoria firme, el perdón de sus herederos sería completainente 
ineficaz y baldío á los efectos de  la remisión del castigo impuesto; 
ya que no cabe admitir otros derechos (y mucho menos los limitati- 
-vos de.la potestad pública en esta materia) que los que la ley espre- 
saniente establece 6 reconoce, 

Art. 463, CÓd. pen. (Bitbao y Lo2roño). 

63.-En las provincias aforadas, como en Navarra, donde el padre 
que contrae segundas nupcias pierde la tutela y administración de los 
bienes de los hijos no emancipados del primer matrimonio, quién 
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al contraer segundas nupcias pierda la tutela y administracion de los 
bienes de los hijos no emancipados del primer matrimonio, á él le 
corresponde en primer término, después de la persona agraviada, el 
derecho de formular la querella en las causas de estupro, y de ha- 

a denuncia en las de violación y rapto, con arreglo á los párra- 
primero y segundo del art. 463 del C6digo penal, sin perjuicio 
ue el importe de la indemnización 6 dote que se acuerde en la 
rncia á favor de la agraviada se entregue á la Dersona á auien 
espoiida legalmente la administracion de lo la. S bienes 

Art. 463. Cód. ~en . ' (~ i lbao j .  

criminal 
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L.-Incoada causa 1 por.el delito de abusos des- 
nonestos, así se califican ius I I G L I I U ~  CLI las conclusiones provisiona- 
les. En el acto del juicio demuestran las pruebas que el delito co- 
metido no es el calificado, sino el de tentativa de violación. Con ob- 
jeto de subsanar el no haber precedido á la formación de la causa 
denuncia de la ofendida ni de su representante legal, se pregunta á 
éste en el mismo acto del juicio si da como denunciados por él los 
hechos, á los efectos del art. 463 del Código penal, á lo que contesta 
afirmativamente: ?será esto bastante para que quede convalidado el 
vicio de origen del procedimiento, y deberán reformarse las conclu- 
siones provisionales, formulando las definitivas por el nuevo delito 
de violación, ó, por el contrario, deberá estimarse que la falta de de- 
nuncia vició todo el proceso, y debe, por tanto, retirarse la acusación 
por el delito primeramente calificado, sin perjuicio del derecho de la 
parte ofendida ó su representante para luego denunciar 6 no el de 
tentativa de violaci6n2 

Este último temperamento es el que debe, á juicio de este Centro, 
adoptarse: toda vez que no puede procederse por el delito de viola- 
ción sino por denuncia de la persona interesada, de sus padres, 
abuelos 6 tutores, por más que ni unos ni otros vengan obligados á 
formalizar instancia; y es lo racional y lógico que al procedimiento 
preceda la denuncia que debe dar lugar á su incoación. 

?~rt .  482, Cód. pen 

"66.-Para el caso de que se cometa el delito de injuria 6 calumnia 
vertidas en juicio contra funcionario público 6 Corporación, sin que 
la frase 6 concepto expresados constituyan desacato por no referirse 
á ocasión 6 motivo del ejercicio de las funciones de aquél, {será 



necesaria licencia previa del Juez 6 Tribunal ante el que se profirió 
la ofensa para poder ejercitar la correspondiente acción, como indica 
el art. 482 del Código penal? 

Para poder deducir la acción de calumnia ó injuria causadas en 
juicio es indispensable, en fo(z'o cnso, la previa licencia.del Juez ó Tri- 
bunal que de aquél conozca;-así se desprende del precepto absoluto, 
categórico y terminante del párrafo primero del art. 482 del Código 
penal: wndz'e podrá deducir acción de calumnia 6 injuria c~usadas 
en luicio, etc.,; no siendo excepción á dicho precepto, en ningiin caso 
tampoco, la del segundo párrafo del artículo, que lo es tan sólo á la 
disposición contenida en el primer inciso del mismo, relativa á que 
nadie puede ser penado por calumnia ó injuria sino á querella de la 
parte ofendida, precepto que se  refiere á cosa y caso distintos de los 
que son objeio del párrafo anterior. 

Art. 489, C6d. pen. (Lériday Oviedo). 

66. -El art. 489 del Código penal previene que el menor que con- 
trajere matrimonio sin el consentimiento de sus padres 6 de las per- 
sonas que para el efecto hagan sus veces, será castigado con prisión 
correccional en sus grados mínimo y medio, añadiendo el párrafo 
segundo que el culpable deberá ser inn'ultnrio desde que los padres ó 
las personas á quienes se refiere el párrafo anterior aprobaren el 
matrimonio contraído: ?podrá ponerse en libertad al procesado y de- 
clarar extinguida la acción penal por el Tribunal sentenciador inme- 
diatamente que se acredite la aprobación del matrimonio, 6 deberá 
esperarse 5 que se conceda el indulto? 

Indudablemente el párrafo segundo del art. 489 se redactó, á jui- 
cio de esta Fiscalía, con notoria impropiedad, pues lo que se quiso 
decir Iué seguramente que la aprobación dada al matrimonio por 
los padres ó personas á quienes se refiere el artículo anterior extin- 
gue la acción penal, 6 la pena si se hubiere ya impuesto al culpable. 
De esta nuestra opinión se infiere que no es el Poder ejecutivo quien 
debe conceder el indulto, sino que éste se considera otorgado por 
ministerio de la ley desde el momento en que las personas á quienes 
se refiere el artículo aprueban el matrimonio contraído; si esta apro- 
bación recae hallándose pendiente la causa, deberá el Tribunal acor- 
dar desde luego el sobreseimiento libre de la misma, con sus natura- 
les consecuencias, por hallarse extinguida la responsabilidad penal 
del culpable; y si se diese después de fallado el proceso, deberá de- 
clararse extinguida ó remitida la pena y acordar desde luego el liceii- 
ciamiento del penado. 



Arts. 489 sl 492, Cód. pen. (Logrofio). 

67.-A1 Párroco y testigos que intervienen en un matrimonio de 
los señalados en los arts. 489,490,491 y 492 del Código penal, cons- 
tándoles y sabiendo de antemano que los menor, viuda, adoptante 6 
tutor se hallan en el caso de que respectivamente trata cada cual 
de los citados artículos, ?ha de considerárseles autores del delito con 
arreglo al niím. 3.' del art. 13 del propio Código? 

La afirmativa es indudable, toda vez que unos y otros, por su in- 
dispensable concurso, cooperaron 5 la realización de dichos matri- 
monios ilegales, los cuales no se hubieran seguramente efectuado sin 
aquél. 

Art. 493, C6d. pen. (Huesca). 

68.-Reconocido por el art. 42 del Código civil el matrimonio ca- 
nónico, que deben contraer todos los que profesan la Religión cató- 
lica, ?en qué pena incurre el Juez municipal que, sin que los contra- 
yentes hayan abjurado de IaReligión católica ni celebrado el matrimo- 
nio canónico, tramita y autoriza la celebración del civil, á pesar de 
lo dispuesto en la Real orden de 27 de Febrero de 18752 

Los que profesan la Religión católica no pueden contraer más ma- 
trimonio que el canónico (art. 42 del Código civil). El Juez munici- 
pal, por lo tanto, que tramita y autoriza un matrimonio civil entre 
dos contrayentes que están dentro del gremio de la Iglesia católica, 
autoriza verdaderamente un matrimonio prohibido en cuanto hace 
relación á las personas de aquéllos, y no puede menos, consiguien- 
temente, de incurrir en la sanción penal que tiene establecida el ar- 
tículo 493 del Código. 

Art. 497, C6d. pen  (Lérih).' 

69. -A fin de que resulte el conjunto armónico que Iia pretendido 
el legislador que se notara en nuestro Código penal y que suenen al 
unísono los arts. 6.O, 497 y el epígrafe del libro z.', .Delitos y sus pe- 
nasa, si se reformara el Código,jdeberia suprimirse dicho art. 497,ó 
señalarse en el mismo la pena de arresto mayor para armonizarlo 
con el art. 6.", 6 sería mejor suprimir la pena de arresto menor, y 
dejar tan s6l0 la multa que, en la cuantía que se determina, es pena 
correccional? 

Estamosconformes con el consultante respecto á que al realizarsela 
reforma del Código deberá acomodarse la pena personaldelart. 497 
á lo preceptuado en el art. 6.' del mismo, según el cual se reputan 



delitos menos graves los que la ley reprime con penas que en su 
grado máximo sean correccionales, cuyo carácter no tiene el arresto 
ttzenor, clasificado como pena leve en la escala general del art. 26, ya 
eliminándolo de la sanción del primero de dichos artículos, por ser 
tal vez bastante la pena pecuniaria establecida, ya sustituydndolo por 
el grado mínimo del arresto mayor. 

brt. 530, Cód. pen. (Panlptotza). 

70 .-Dado que la electricidad no reúne las condiciones de cuerpo 
-2 cosa tnzeJ¿e, por ser un fluido 6 fuerza física tan sólo, el hecho de 

aprovechar un suscriptor el fluido que una Sociedad proporciona, 
sin contador y contratado el suministro de alumbrado doméstico por 
el número de lámparas y fuerza de bujias de éstas, bien aumentando 
dicho número, 6 bien usando bombillas de mayor potencia que las 
convenidas,~es delito de hurto, de estafa 6 de daños?-(Es un acto ori- 
ginario de un vínculo civil, y por consiguiente de una mera acci6n 
civil para exigir la indemnizac16n correspondiente? 

Doquiera que hay defraudaci6n 6 perjuicio, y engaño para causar- 
los, existe el delito de estafa; y verdaderamente el que, habiendo 
contratado con una Sociedad de  electricidad el alumbrado de su 
casa, sin contador, mediante una cantidad determinada por el núme- 
ro de lámparas y por la fuerza de las bujias, acrecienta e! consumo 
en beneficio propio, ya aumentando el número de las primeras, ya 
usando en ellas bujías de mayor potencia, defrauda, mediante este 
engaño, los intereses de la Sociedad con la que contrató, y es,por lo 
tanto, responsable del delito de estafa que genéricamente define y 
pena el art. 554 del Código penal. 

Art. 530, Cód. pen. (Smia). 

71.-E1 hecho de recoger una persona de una finca suya los fru- 
tos pendientes, que estaban embargados á las resultas de la ejecu- 
ción de una sentencia en que fuera condenada en costas, y vender- 
los á un tercero ;será constitutivo de un delito de hurto definido en 
el art. 530 del Código penal, ó de alguno de los de estafa del pá- 
rrafo 2.' del 5 50, ó núm. I .O del 5 5 I ,  6 no es determinante de deli- 
to alguno? 

El acto que motiva la consulta no puede estimarse como inocente, 
toda vez que el que lo ejecuta lo hace con ánimo evidente de defrau- 
dar y defraudando á los acreedores, á cuyo favor se trabó el em- 
bargo. No comete hurto, porque al fin los frutos, aunque embarga- 
dos, y mientras no se vendan, siguen siendo suyos, y puede recupe- 
rar su total posesión, haciendo pago del principal, intereses y costas; 
pero sí, dispone de ellos como libres, sabiendo que están gravados: 
y este hecho es precisamente el que constituye el delito previsto y 
penado en el segundo párrafo del art. 550 del Código. 



Art. 530, Cód. pen. (Tergel). 

72.-?Comete delito de hurto el que, al ir á hacer efectiva una 
cuenta, recibe una cantidad mayor que la que le fuera debida, y 
apercibido en el acto de la equivocación sufrida por el que la pagó, 
retiene la cantidad que resulte de más, aprovechándose de ella? 

Al tratar el Fiscal que estas líneas escribe análogo caso al consul- 
tado, en su obra Cddigo penal concordado y cotne?tfado, 4.= edición, 
tomo 111, pág. 418, tuvo ya ocasión d e  manifestar que no se había 
presentado aquél todavía en nuestra jurisprudencia, pero que la 
francesa lo había resuelto en sentido negativo, fundando esta opinión 
(de la que participa también el Fiscal) en que, según los términos 
del art. 379 (530 de nuestro Código), no se es culpable de hurto 
sino cuando se toma fraudulentamente la cosa mueble ajena: de lo 
que resulta,.por una parte, que la sustracción .ó apoderamiento, ó 
sea el cambio de puesto, y la aprehensión manual sin la voluntad 
del dueño, es uno de los elementos constitutivos del delito de hurto; 
y, por otra, que este apoderamiento ó sustracción, según el sentido 
preciso y legal de la paabra iotnar, á la que corresponden dichos 
sustantivos, no puede existir desde el momento en que la cosa, base 
del hurto, ha sido entregada voluntariamente por su dueño á la per- 
sona inculpada; sin que nada importe que tal entrega se haya hecho 
por error y que de éste se haya aprovechado el acusado consciente . y fraudulentamente; ni que el fraude empezara en el acto de haberse 
apercibido el acusado del error cometido, puesto que, siendo la en- 
trega voluntaria perentoriamente exclusiva del hecho mismo de la 
sustracción ó apoderamiento, las demás circunstancias ulteriores, 
cualesquiera que sean su carácter, fecha y moralidad, no pueden ser 
parte á influir sobre dicha entrega, para destruir su alcance ni modi- 
ficar sus efectos. 

Art. 533, Cód. pen. (Soria). 

73.-;Debe reputarse hurto en edificio destinado al culto, y por 
ende-7saiicionado en el núm. 1.' art. 533 del Código penal, 6 simple- 
mente hurto, castigado en el 531 según la cuantía, el cometido en un 
departamento adosado á la torre de una iglesia, en comunicación in- 
terior con ésta, formando con dicha iglesia un solo todo y sin otra 
entrada para penetrar en él que la puerta del templo? 

Reuniendo el departamento que se describe las condiciones exigi- 
das por el párrafo segundo del art. 523 para considerarlo dependen- 
cia del edificio destinado al culto en que se cometió el hurto, es 
claro que éste no se halla comprendido en el art. 531 del Código, 
sino en la sanción más grave establecida en el núm. 1.'' del 533. 



Art. 636, Cód. pen. (Yiioria). 

74.-<Podrá reputarse reo del delito de alteración de lindes al que 
no reporta utilidad alguna personal de la ejecución del hecho? 

El Tribunal Supremo tiene declarado que el delito de alteración 
de lindes consiste en el despojo cauteloso que de una propiedad in- 
mueble se hace, bien co'n objeto de lucro, bien con el de llaZar 4 I~ÍZ 

fcrcero (sentencia de 6 de Abril de 1888, publicada en la Gaceta de 
28 de Julio, pdgs. 27 y 28)-Por tanto, el que ejecuta el expresado 
hecho, aun sin reportar utilidad alguna personal de él, 6 sea con el 
exclusivo objeto de dañar al propietario de la finca, cuyos lindes 
altera, incurre en la sanción que el último párrafo del articulo deter- 
mina precisamente para el caso de que no fuere estimable la utilidad 
que haya reportado 6 debido reportar el causante del hecho, la cual 
bien se comprende que, no siendo estimable, equivale á una utilidad 
negativa. 

Art. 648 ... I.O, Cód. pen. (,Tcr7ul). 

76.-Una mujer casada que al ir á otorgar una escritura, usando 
su verdadero nombre, finge que no está sujeta á la autoridad mari- 
tal, jcometerá un delito de estafa? 

. 
Si por haber usado de ese ennaño (que le hay siempre que se falta 

á la verdad en lo que se dice, hace 6 discurre) se ha causado á alguna 
persona dcfraz~dacirin 6 perja,icio, concurriendo esos dos elementos 
esenciales del delito de estafa, es indudable que á la autora del he- 
cho habrá de alcanzarle, cuando menos, la responsabilidad que esta- 
blece el art. 554 del Código pena1.y 

Art. 579, Cód. pen. (Sevila). 

4 
76.-Conforme al art. 6 . O  del Código penal, se reputan delitos me- 

nos graves los que la ley reprime con penas correccionales, y faltas 
las infracciones á que la ley señala penas leves; y el art. 27 del mis- 
mo Código establece que la multa, cuando se imponga como pena 
principal, será correccional si no excede de 2.500 pesetas ni baja 
de 1 2 5 ,  y leve cuando no llega á esta última cantidad. 

Ahora bien, en el art. 579 se pena el delito de daño cuyo im- 
porte pasa de 50 pesetas con multa del tanto al triplo de la cuantía 
á que ascendiere, no bajando nunca de 75 pesetas; es decir, que pue- 
de darse el caso de que un delito sea corregido con una pena leve 
que, según otra disposición legal, sólo debe aplicarse á las faltas. 

<Deberán los Tribunales, para conciliar aquellas disposiciones, \ 
hacer uso de la facultad que les concede el art. 84 del Código impo- 



niendo siempre para castigar daños que excedan de 50 pesetas mul- 
tas superiores á 1252 

I 

Si bien resulta efectivamente de la disposición del art. 579 del 
Código penal la anomalía consistente en que el delito de daños en 
él previsto puede ser penado en algún caso con una multa inferior 
de 125 pesetas, y por tanto con una pena leve, propia de las faltas, 
hay que tener también en cuenta que si por esta razón de l6gica 6 de 
método los Tribunales impusieran en todo caso al autor de dicho 
delito una multa superior de 125 pesetas, podrían dejar alguna vez 
incumplido el precepto del art. S4 del Código, que, si bien les faculta 
para recorrer, en la aplicación de la multa, toda la extensión en que 
la ley permite imponerla, ha de ser siempre consultando en cada 
caso, para la determinación de su cuantía, no sólo las circunstancias 
atenuantes 6 agravantes del hecho, sino princ~alvzenh el caztrlal6 
facultades del culpable; y si tratándose, por ejemplo, de un daño de 
5 1  pesetas, cuya multa imponible es desde esta cantidad hasta la 
de I 53 pesetas, y siendo el culpable persona de escasos recursos, se 
le impusiera, por razón de método, como se ha dicho, una multa de 
125 pesetas 6 superior á ésta, dejaría de hacerse la debida aplicación 
del art. 84 antes citado en relación con el 579, con arreglo al cual 
procedería en justicia imponerle en este caso sólo el tanto acaso del 
daño producido. 

Art. 580, Cód. pen. (Logroño). 

77.-El viudo sin hijos que no vive en la casa y compañía del pa- 
dre de su difunta consorte y le estafa, ?habrá de ser comprendido en 
la exención que establece el art. 580 del Código penal? 

Indudablemente: toda vez que la exención de responsabilidad cri- 
minal por los hurtos, n'cfraudacimcs ó daños que recíprocamente se  
causaren los cónyuges, ascendientes 6 descendientes ó ajnes en ¿a 
misma linea no requiere para su existencia que el ascendiente esta- 
fado y el descendiente que ha cometido la estafa en su perjuicio vivan 
juntos, pues este último requisito sólo lo exige el número tercero 
del art. 580 respecto de los hermanos y cuñados; y el yerno no por 
ser viudo y sin hijos pierde el carácter de descendiente afn (hijo poli- 
tico) del padre de su difunta consorte. Y así lo ha resuelto también 
el Tribunal Supremo en sentencia de zS de Abril iiltimo, publicada 
en la Gaceta de 16 de Mayo, pág. 178. 

Art. 581, Cód. pen. (Gralzada y yl!fá¿agn). 

78.-?Puede delinquirpor imprudencia punible el menor de quin- 
ce y mayor de nueve años? 

Todo el que comete un hecho que la ley califica de delito es res- 
ponsable de él, é incurre, por lo tanto, en la pena que el Código se- 



exime e 
nueve a i  
fiscernirr> 

ñala, á menos que se le declare ~ A ~ , A . u  LLiruLLaabilidad criminal. 
De ella I número tercero del art. 8.' del Código penal al ma- 
yor de tos y menor de quince, a no ser, añade, que haya obra- 
do con $ ienio. La presunción jz~ris es de que ha obrado sin 
él; pero oemoscrándose lo contrario, y declarado, por tanto, por el 
Tribunal que ha obrado con discernimiento, responsable es del he- 
cho que ejecutó, si bien con la penalidad discrecional atenuadísi- 
ma que determina el párrafo primero del art. 86 del Código, Y como 
ni este ni ningún otro articulo del mismo establece distinción ni ex- 
cepción alguna respecto de los diversos hechos punibles sujetos á su 
sanción, por lo que al mayor de nueve años y menor de quince ata- 
ñe, de ahí que cuando éste ejecuta un hecho que á mediar perversa 
intención constituiría un delito grave 6 menos grave, entiende este 
Centro que, si existe la declaración previa de que obró con discerni- 
miento, no cabe declarar á su favor por el expresado hecho una 
exención de responsabilidad que ninguna disposición legal autoriza, 
procediendo tan sólo aplicarle una pena inferior, en dos grados por 
lo menos, á la señalada por la ley á la imprudencia, con ar 
artículo del Código antes citado. 

Art. 613 

Dl.." r<.. 

; párrafo 

- ,.-.."*:&. 

segundo, Cód. pen. (Gztadalajara). 

u.-l =ia ljurj L U I I J L L L ~ Y ~  delito de hurto la introducción volunta- 
ria y maliciosa de los ganados en heredad ajena, á que se refiere el 
articulo 613 del Código penal, jserá necesario que el valor de la sus- 
tancia alimenticia utilizada por los ganados exceda de veinte pe- 
setas? 

:nde estt 
8. . : Centro eberán s Entit ostenerio en roao caso los 

Sres. Fiscales, que cuanao 10s ganaaos se introdujeren depropdszto 
en heredad ajena no será necesario que el valor de la sustancia ali- 
menticia utilizada por éstos exceda de veinte pesetas; que no pasan- . 
do de esta cantidad deberá penarse el hecho con arreglo al núm. 5.' 
del art. 531, y excediendo de ella, con sujeción á los números ante- 
riores del propio artículo, según sea el valor de la cosa utilizada, 
toda vez que, después de la reforma introducida en el Código por la 
ley de I 7 de Julio de 1876, toda sustracción de  cosa ajena, con ani- 
mo de lucro, constituye el delzio de hurto, sea cualfuere cl v a b r  de 
la  cosa sustraída, como lo demuestra, á mayor abundamiento, la re- 
forma del núm. 5.' del art. 531 del Código antes citado. 
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eo rondenado por delito dc ,ando 6 defraudación, 
al art. 28 del Real decreto :Junio de 1852, debe 

rir pur insolvencia de la multa y deliid~ i~o~~onsabilidades, por vía 
sustitución y apremio, prisión correccional sin exceder de dos 
)S, regulada á 2 pesetas 50 céntimos por día. En el estado actual de 
egislación y caso propuesto, ?deberá continuar aplicándose dicha 

disposición 6, por el contrario, será aplicable por equidad el apremio 
personal establecido por el art. 50 del Código penal, regulándose á 
razón de 5 pesetas por día y con el límite máximo de scis meses? 

El art. 9.0 del Decreto-ley de 6 de Diciembre de 1868, sobre uni- 
ficación de fueros, preceptúa que los delitos de contrabando y ds- 
fraudación se perseguirán conforme á lo ordenado en el Decreto 
de 20 de Junicrde 1852; en su consecuencia, se aplicarán las penas . 
allí establecidas, por los trámites que el mismo previene. Siendo ley 
este Decreto, sólo por otra ppeden modificarse sus disposiciones, y 
por tanto, mientras esto no suceda, deberán aplicarse las mismas 
estrictamente, aun cuando su aplicación, en el caso consultado, re- 
sulte bastante rigurosa en relación con los preceptos del Código pe- 
nal atinentes á análoga materia. 

sobre protección ai los niñes de R6 de JulPo 
de 1818. 

Art. 1." núm. 2.O ( Ritoria). 

81.-En la frase .otras análogas, del núm. 2." del art. 1.' de la 
ley de protección á la infzncia, de 26 de Julio de 1878, (están com- 
prendidas las representaciones dramáticas por menores de diez y 
seis años? 

Si es la analogía relación de semejanza entre cosas distintas, bien 
puede afirmarse que no existe esa relaci6n de similitud entre las re- 
presentaciones dramáticas, que constituyen esencialmente un ejerci- 
cio de las facultades intelectuales y de la sensibilidad, y los ejercicios 
de fuerza y agilidad puramente física que ejecutan acróbatas, gim- 
nastas, funámbulos, buzos, toreros y directores de circos, á que no- 
minatiin se refiere el artículo y párrafo aludidos. Entiende, por tanto, 
este Centro que el emplear en representaciones dramáticas á niños 



y niñas menores de diez y seis años no puede equipararse por ana- 
logía al empleo de los mismos niños en los ejercicios de fuerza que 
ejecutan los que á los expresados oficios se dedican, y .e, por 
lo mismo, aquel hecho, en nada peligroso en si mismo nt para la 
salud del cuerpo ni para el alma de los niños, no constituye el delito 
previsto y penado en el art. 1.' párrafo segundo de la ley que nos 
ocupa. 

111.-Ley Electoral de W b  de Junio de 1890. 

Art. 91 núm. I ? (Lcdlt). 

82 .-Se le atribuye á un Juez muiiicipal el hecho de haber repar- 
tido en su distrito el día de la elección candidaturas y dinero, reco- 
mendando á determinados candidatos á Concejales. El particular que 
quiera querellarse contra dicho Juez municipal por creer que ha in- 
fringido el núm. 1." del art. 91 de la ley Electoral, <podrá presentar 
desde luego el escrito de querella ante el Juez instructor, por ser un 
hecho cometido no como tal Juez, sino como un particular, ó deberá 
promover el antejuicio? En este último caso, ;tendrá obligación de 
prestar la fianza que determina el art. 762 de la ley de Enjuiciamien- 
to criminal, ó no deberá prestarla conforme á lo preceptuado en el 
párrafo 3.O del art. 102 de la ley de 26 de Junio de 1890 y 58 del 
Real decreto de adaptación de 5 de N ~ i e m b r e  del mismo aiio? 

El antejuicio para exigir la responsabilidad criminal á los Jueces y 
Ivlagistrados es sólo necesario cuando se trata de delitos cometidos 
por tstos en el ejercicio de sus funciones, ó sea (como dice el ar- 
tículo 245 de la ley provisional sobre organización del Poder judicial) 
cuando infringieren leyes relativas al ejercicio de sus funciones. El 
delito, por lo tanto,.que el particular sólo puede perseguir mediante 
querella de antejuicto es el que ha cometido el Juez 6 Magistrado 
jirncionando como tal  auforidad judicial. Compréndense en este con- 
cepto todos los de prez~aricación, expresados notninatirn en los artfcu- 

4 0 s  758 y 759 de la ley de Enjuiciamiento criminal; los cometidoscon- 
tra el ejercicio de los derechos individuales sancionados por la Cons- 
titución que á la autoridad yz/dÉc~al hacen relación, y cuantos otros, . 
como los de falsedad, cohecho, usurpaciún de atribuciones, etc., pue- 
dan cometerse por dichos Jueces y Magistrados en e l  ejercicio de sus 
cargos, funcionando, repetimos, como tales autoridades judiciales. 

' Ahora bien, en el caso que el consultante proppne, el Juez muni- 
cipal no delinquió en acto funcional propio, pues que el heclio que 
se le atribuye, de haber repartido candidaturas y dinero para reca- 
bar votos á favor de determinados candidatos, es un hecho entera- 
mente ajeno á las funciones de  su cargo, y por lo tanto, el particular 
que quiera querellarse por el mismo contra el expresado Juez no ne- 
cesita promover el antejuicio, bastando que presente la querella or- 
dinaria ante el instructor, cual' si se tratara de un delito cometido 
por un simple particular. 



Art. $11 . . . 3.'' (Sa~tander). 

83.-Los Rlédicos titulares de los pueblos, retribuidos con fondos 
municipales, ¿deberán ser considerados como empleados, agentes 6 
dependientes de los Municipios, á los efectos del núm. 3.O del art. 91 
de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890,-Su separación, hecha 
durante el período electoral sin justa causa, jconstituirá por sí sola 
el delito de coacción definido en la disposición legal citada? 

Como los Médicos titulares á que se alude no puedep menos de 
ser considerados como empleados del ramo de Beneficencia 6 Sani- 
dad municipal. y por tanto dependientes del Ayuntamiento que los 
nombra y retribuye, entiende este Centro que su separación, sin cau- 
sa legítima, verificada en el período desde la convocatoria hasta 
después de terminado el escrutinio general, constituye el delito defi- 
nido en el párrafo tercero del art. 91 de la ley Electoral citada. 

Ait.  96 (BntZajoa). 

84.-<Cuándo empezará á contarse la duración de la pena de 
inhabilitación especial temporal del derecho de sufragio, y cuándo 
la de la pena de suspensión del mismo derecho, impuestas en vir- 
tud de lo prevenido en el art. 9 7  de la ley Electoral de 26 de Junio 
de I Sgo? 

Nada dice sobre el particular consultado ni el referido artículo de 
la ley Electoral, ni otro alguno de la misma. Igual silencio guarda 
el art. 31 del Código penal (que señala cuándo empieza á contarse la 
duración de las penas), en lo que á las de inhabilitación y suspensidn 
atañe. No estdn comprendidas en el primer párrafo, pues que éste se 
refiere sólo al caso en que el reo estuviere preso, y por ser dichas pe- 
nas inferiores á la de prisión mayor, según la escala general del ar- 
tículo 26, en poquísimos delitos, por no decir en ninguno de los casti- 
qados con aquellas penas, procederá la prisión provisional del acu- 
sado. Tampoco se hallan comprendidas en los párrafos segundo y 
tercero, toda vez que éstos se refieren tan s61o á las penas pnvnizvas 
o ¿zn~zfat~vas de ¿a Libertad. 

Opina, sin embargo, este Centro que en virtud de aquel principio 
axiomático de interpretación legal, ubi eadem esi raito enn'crtl debrt esse 
dispositzo jzrris, la duración de la pena de inhabilitación temporal 
del derecho de sufragio, así como la de suspensión del mismo dere- 
cho, deberá contarse desde el día en que el reo empieza á cumplir 
realmente la condena, lo cual sucederá desde el en que la sentencia 
qztcdejr7?~e; debiendo cuidar los Sres. Fiscales de pedir al Tribunal, 
si éste no lo hubiere acordado, que se publique la sentencia en el 
Boiefin O3cial de la provincia en que el hecho penado se hubiere 
cometido y de que se remita un ejemplar de este periódico á la Junta 
central del censo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 105 de la ley 
de 26 de Junio de 1 8 9 .  . 



1 

Fslsedad electoral (Ahaerta). 

85.-Incoada causa por falsedad en unas actas electorales, dpuede 
llevarse á cabo su ocupación desde luego y antes de que surtan sus 
efectos en la Junta de escrutinio correspondiente, impidiendo que eii 
ella sean computadas y tenidas en cuenta, ó deberá esperarse á que 
la Junta termine sus funciones para ser entregadas al Juez que ins- 
truya tal sumario? 

Si se tiene en cuenta que, según lo prevenido en el iiltirno párrafo 
del art. 66 de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890, no le es dado 
á la Junta de escrutinio anular ningún acta ni voto; que sus atribu- 
ciones están limitadas á verificar, sin discusión alguna, el recuento 
de  los votos emitidos, ateniéndose estrictamente á los que resulten 
computados por las Mesas electorales segftn las actns de las respecti- 
vas votaciones, se comprenderá fácilmente que aun cuando se haya 
denunciado al Juzgado, antes de verificarse el escmtinio, la falsedad 
de  alguna 6 algunas de dichas actas, no es posible llevar á cabo la 
inmediata ocupación de las mismas 6 impedir que surtan sus efec- 
tos, ya que á la Junta le precisa tenerlas á la vista para el recuento 
de votos, y que por ningún motivo ni pretexto le es licito, ante el 
absoluto é incondicional precepto de la ley, anular, como se ha dicho, 
acta ni voto alguno. Entiende, por lo mismo, este Centro que hasta 
tanto que termine la Junta su cometido no cabe reclamar ni entregar 
las actas cuya falsedad se haya denunciado. 

1V.-Ley de explosivos de 10 de Jnllo de 1894. 

Art. 11. (Ovicdo). 

86.-El art. I I de la ley dispone que, confirmado por la Audiencia 
el acto de conclusión del sumario, se comunicará la causa al Fiscal 
para que en el término d'e tres días pida el sobreseimiento 6 califique 
en su caso. 

Si el sumario es deficiente y es precisa la prdctica de alguna dili- 
gencia para el esclarecimiento del hecho 6 culpabilidad del procesa- 
do, ó no habiendo declaración de culpabilidad contra determinada 
persona, {podrá acordarse á instancia de dicho Ministerio la revoca- . 

ción del auto? 

La  disposición final de la ley de explosivos de 10 de Julio de 1894 
manda aplicar las establecidas en el Código penal y en las leyes de 
Enjuiciamiento y del Jurado, pero tan sdGo en lo qlie no se hallen ex- 
presamente modificadas por la presente ley. 

Pues bien, del cotejo de ésta con la de Enjuiciamiento' criminal, 
obsérvase que los arts. 626 y 627 de la última han sido notoria- 
mente modificados por la primera, la cual, en su art. I I ,  sin el pase 
previo al ponente por el resto del térgiino del emplazamiento, ni 
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comunicaci6n de los autos al Ministerio fiscal ni al querellante par- 
ticular para que expresen su conformidad con el auto de terminación 
del sumario 6 pidan la práctica de nuevas diligencias, manda que, 
llegados los autos á la Audiencia, Csta, en el término del tercero 
día, confirme el auto de terminación del sumario 6 acuerde, si lo es-' 
tima indispensable, practicar las diligencias que, solicitadas por las 
partes acusadoras, hayan sido denegadas por el Juez. Estas son las 
únicas diligencias que pueden practicarse después de terminado el 
sumario, y, s610 puede acordarlas el Tribunal a'e ojcio, cuando estime 
que son indispensables para el esclarecimiento del hecho y de la 
responsabilidad de los culpables. Una vez, pues, confirmado por el 
Tribunal el auto de conclusi6n del sumario, y comunicados los autos 
al Fiscal, s610 cabe que éste solicite el sobreseimiento, la inhibición 6 
la apertura del juicio, conforme así terminantemente se preceptúa en 
el párrafo tercero del expresado articulo. 

' e) Ley de ~njniefarnientó criminal. 

Arts. 3 .O,  4.O y 5 . O  (Viloria). 

87.-<Pueden declararse de oficio las cuestiones prejudiciales, 6 al 
menos las relativas á la validez de matrimonio y supresión de estado 
civil? 

Entiende esta Fiscalía que tanto las cuestiones civiles prejudicia- 
lec referentes á la validez de un matrimonio 6 á la supresión de es- 
tado civil, como las demás que fueren determinantes de la inocencia 
6 culpabilidad del procesado, pueden declararse de oficio por el Tri- 
bunal que conoce de la causa, no s610 porque la ley no lo prohibe, 
sino porque no cabe obligar á un Tribunal á dictar un fallo, si en su 
ciencia y conciencia estima que la declaraci6n de culpabilidad 6 
inocencia del procesado se hace imposible sin la previa resolución 
por quien corresponda de la cuestión civil 6 administrativa determi- 
nante de una Ú otra. 

Arts. t.", 4.' y 5.' (Yiloria). 

88.-La resolución por los Tribunales competentes de las cues- 
tiones prejudiciales, ?deberá servir de base á la ulterior del Tribunal 
de lo criminal, siempre y en todo caso, 6 sólo cuando haya recaído 
en asunto sobre validez de matrimonio ó supresión de estado civil? 
Caso afirmativo, ¿deberá sobreseerse libremente, cualquiera que sea 
el estado del proceso, cuando la resoluci6n de la cuestión prejudicial 
sea favorable al procesado? 

Al preceptuar el art. 5.' de la ley de Enjuiciamiento criminal que, 
=no obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, las cuestiones ci- 
viles prejudiciales referentes á la validez de un matrimonio d á la 



supresión de estado civil se deferirán sienrpre al Juez 6 Tribunal que 
deba entender de las mismas y su decisión servirá de base á la del 
Tribunal de lo criminal., ha venido á establecer, á nuestro juicio, 
tan sólo una excepción al principio consignado en el art. 3.O,  de que 
la competencia de los Tribunales de lo criminal se extiende á resol- 
ver, á los efectos de la represión Únicamente, las cuestiones civiles 
y administrativas prejudiciales cuando éstas se halien tan íntimamen- 
te enlazadas al hecho punible que sea racionalmente imposible su 
separación. 

Aun concurriendo esta última circunstancia, carece el Tribunal de 
lo criminal de competencia para resolver las cuestiones prejudicia- 

, les relativas á la validez de un matrimonio 6 á la supresión de esta- 
do civil, las cuales deberán ser sometidas en fodo caso al conocimien- 
to y resolución del Tribunal eclesiástico 6 civil competente. 

Pero es claro que la decisiún de la cuestión prejudicial, cual- 
quiera que sea su clase, por dicho Tribunal competente, una vez 
que sea ejecutoria, no puede menos de servir de base á la del Tri- 
bunal de lo criminal, corpo premisa incontrovertible (non hrs (72 idw~j 
de la resolución i7z j e r z .  De no ser así, quedaría completamente 
hollado el tutelar principio de res judicata pro eieritote hahtfur, que 
tanto obliga á los Tribunales como á los particulares. Esto sentado, 
es indudable que si la cuestión prejudicial se ha resuelto favorable- 
mente al procesado, deduciéndose forzosamente de esta decisión la 
inexistencia del delito ó la extinción de toda responsabilidad, pro- 
cederá decretar el sobreseimiento libre con arreglo al art. 637 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, si no se hubiese mandado abrir aún 
el juicio oral; dictándose en otro caso por el Tribunal la sentencia 
absolutoria que corresponda, ya que, según el mecanismo de la ley 
procesal vigente, el sobreseimiento sólo es posible antes de la aper- 
tura del juicio. 

Art. 4.", ley de Enj. crim. (Tnrrngona): 

89.-Según se resolvió por Reales órdenes de r." de Marzo 
de 189s y IZ de Febrero de 1896, expedidas por el ivlinisterio de la 
Gobernación y fundadas en lo que preceptúa el art. 191 de la ley 
Municipal, cuando se suspende gubernativamente á un Ayuntamien- 
to por extralimitaciones y abusos en la gesti6n municipal, aunque 
los hechos puedan revestir caracteres de delito, lo? Gobernadores 
no están facultados para remitir á los Tribunales los expedientes en 
que haya recaído la suspensión de Concejales, pues sólo el Gobierno 
puede verificarlo, previa la tramitación oportuna y oído el Consejo 

. de Estado. Si el Gobernador, sin la resolución del Gobierno, pasa el 
expediente á los Tribunales, ¿deben éstos abstenerse de incoar causa, 
6 acordar nulo lo actuado después de incoada, suspendiendo todo 
procedimiento, hasta que el Gobierno, oido el Consejo de Estado,' 
resuelva? 

El art. ~ g r  de la ley Municipal dispone que si el Gobierno entien- 
de que la suspensión de los Regidores no es procedente, revocará 
por sí y dentro de quince dias el acuerdo del Gobernador: en caso 
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contrario, pasará el expediente al Consejo de Estado, oído el cuai, y 
en un plazo que no exceda de cuarenta días, dictar5 la resolución 
definitiva. Si hubiese lugar á la destitución, el Gobierno mandará 
pasar los antecedentes al Juzgado 6 Tribunal competente. 

En el caso, pues, áque  se refiere el anterior artículo, el expe- 
diente no puede pasarse á los Tribunales ordinarios hasta que el 
Gobierno lo disponga; y, si se hace, procederá que se devuelva al 
Gobernador, en justo acatamiento de la ley, por cuanto falta un trá- 
mite que llenar y una cuestión previa que resolver de orden admi- 
nistrativo. No otra cosa dicen las Reales órdenes de 1 . O  de Marzo 
de 1895 y 12 de Febrero de 1896, que se citan, recaídas á consul- 
ta del Consejo de Estado, cuya jurisprudencia anterior y posterior 
está conforme, como no podía menos, con lo que el texto legal es- 
tablece. 

Pero hay que tener en cuenta que se trata sólo del expediente de 
destitución. De lo que ese expediente contenga los Tribunales no 
deben conocer hasta que se cumpla el requisito de la ley; lo cual 
no impide que conozcan desde luego de cualquier delito que los 
Regidores hayan cometido, a'parezca 6 no del expediente, cuando es 
objeto de denuncia o de querella que obligue á proceder á la forrna- 
ción de causa, siempre que á su vez con respecto á ese delito no haya 
alguna otra cuestión previa que exija decisión administrativa. 

Art. 18 y 641, ley de Enj. crim. (Lzdgo). 

90.-Instruída causa por dos delitos conexos, se sobresee provi- 
sionalmente con arreglo al núm. 2.' del art. 641 de la ley de Enjui- 
ciamiento criminal en cuanto al delito de mayor pena, y resultando 
que el otro se cometió en lugar de distinta circunscripci6n,procede- 
rá que la Audiencia que venía conociendo de ambos delitos se in- 
hiba en favor de aquella á cuya circunscripción corresponde el lugar 
del delito de pena menor? 

El a*. 18 de la ley de Enjuiciamiento criminal atribuye la compe- 
tencia para conocer en primer término de las causas por delitos 
conexos á los Jueces y Tribunales del territorio en que se haya come- 
tido el delito ?/rayar. Y por más que con respecto á éste se haya dic- 
tado en oportuno estado auto de sobreseimiento provisional por no 
existir motivos suficientes para acusar á determinada 6 determina- 
das personas como autores, cómplices 6 encubridores del delito que 
resulte cometido, no es posible dividir la continencia de un proceso 
no definitivamente terminado, y por lo tanto, deberá seguir cono- 
ciendo del delito de pena menor la propia Audiencia que conoció 
inicialmente de uno y otro. 

Art. 62, ley de Enj. crim. (Madrid). 

91.-Dispone este artículo que la recusación s61o detendrá el cur- 
so de la causa cuando el incidente no se hubiera decidido al ser ci- 
tadas las partes para la vista de alguna cuestión ó incidente, 6 para 
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la celebración del juicio oral. Esto supuesto, ?procederá la suspensión 
cuando se cite á las partes para la vista á que se refiere el art. 632, 
6 sea para solicitar el sobreseimiento ó la apertura del juicio? ?Puede 
decirse con propiedad que el objeto de esa vista sea resolver cues- 
tión 6 incidente procesal? {Está conforme la suspensión en ese trá- 
mite con la mente de la ley? (Lo está con su espíritu? La práctica en 
esta Audiencia es acordar la suspensión. 

?Sería conveniente, para evitar los abusos lamentables, entre ellos, 
las dilaciones indefinidas á que se presta la recusación, establecer 
que cada parte solamente pudiera hacer uso de ese derecho una vez 
en el sumario y otra cuando el proceso se halle en la Audiencia, sal- 
vo el caso de que el motivo sobreviniera con posterioridad, debien- 
do alegarse entonces ante el  superior jerárquico, quien, previos los 
informes necesarios, decidiera de plano y sin ulterior recurso, y au- 
mentando el tipo de  la multa? 

Si con arreglo al art. 62 de la ley de Enjuiciamiento criminal el 
curso de la causa se detiene cuando la recusacihn no hubiese sido 
decidida al ser citadas las partes para la vista de alguna cuestión 6 
incidente 6 para la celebración del juicio oral, parece fuera de duda 
que la suspensión del procedimiento se impone cuando, pendiente la 
recusación, llega el momento de citarse para la vista á que se refiere 
el art. 632, por cuanto es una cuestión, y de la mayor trascendencia, 
la relativa á si se ha de sobreseer la causa 6 si se ha de abrir el jui- 
cio oral; y como esa cuestión afecta sustancialmente al procedimien- 
to, es, propiamente hablando, de orden procesal. 

L a  suspensión en ese trámite está además conforme con la letra y 
con el espíritu del texto legal citado: con la letra, por la razón que 
se acaba de apuntar; y con el espíritu, porque, de no ser así, se da- 
ría el caso de que se acordase el sobreseimiento sin haberse resuelto 
la recusaciún, con los inconvenientes y peligros que llevaría consigo 
el que se pusiera término á la causa encontrándose en entredicho y 
sometida á discusión la imparcialidad de uno 6 más de los Jueces. 
La práctica, pues, que, según se expresa en la consulta, se sigue en 
la Audiencia de Madrid de suspender el curso del proceso cuan- 
do llega la oportunidad de citar para la vista á que se refiere el ar- 
tículo 632, sin que se haya resuelto la recusación, es la más confor- 
me con los preceptos de la ley y con la naturaleza del caso. 

El remedio que se indica para corregir algunos de los abusos á 
que la recusación se presta pertenece á la esfera del derecho cons- 
tituyente; pero es digno de anotarse para cuando se trate de la re- 
forma de la ley procesal. 

Art. 101, ley de  Enj. crim. (Tarragona). 

92.-La autorización de la Diputaci6n provincial y el dictamen 
de dos letrados que exige el art. 86 de la ley Municipal para enta- 
blar pleitos los Ayuntamientos á nombre de los pueblos menores de 
4.000 habitantes, {son también requisitos necesarios para que dichos 
Ayuntamientos puedan querellarse en causa criminal? 



La palabraplcifos la emplea indudablemente el art. 86 de la ley 
Municipal en su acepción más general y amplia, 6 sea en la de liitgeo 
juhciaf cnfrc partes, proceso ó cucrjo de autos osodre cualquier causa, 
civil 6 criminal; y en tal sentido debe entenderse que los Ayunta- 
mientos de pueblos menores de 4.000 habitantes necesitan autoriza- 

, ción de la Diputación provincial para formalizar instancia como que- 
rellante~ en causa 6 pleito criminal; tanto más, cuanto que el ejerci- 
cio de la acciGn penal por parte de esas Corporaciones es asunto 
siempre grave y que puede afectar de modo importante al interés 
colectivo que aquéllas representan. Si la ley hubiera querido limitar 
el requisito de la autorizaci6n superior d la materia civil, lo hubiera 
expresado y, al no hacerlo, se deduce,:como obligada consecuencia, 
que la locución de que se vale abraza lo civil y lo criminal, con arre- 
glo á su propia y general significación, sin otras excepciones que las 
que menciona el último párrafo del citado art. 86, entre las cuales 
no figura la demanda criminal, 6 sea la interposición de querella 
por delito. 

Art. 110, ley de Enj. crim. (Gerona). 

93.-;E1 trámite dé calificación del delito comienza desde que s e  
manda abrir el juicio público, 6 después de presentar el Fiscal el es- 
crito oportuno formulando las conclusiones provisionales? 

Puede tener importancia la cuestión propuesta (aun cuando nada 
dice sobre ello el consultante) con relación al art. I I O  de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, según el que los perjudicados por un delito 
6 falta que no hubieren renunciado su derecho podrán mostrarse 
parte en la causa, si lo hiciesen nnfes del Irdmite de cnlzjfcació~z. Pues 
bien, siendo el epígrafe del título primero del libro 3." de la leyde En- 
juiciamiento crimimal %De la calificación del delito>, es evidente que 
el trámite aludido empieza con el primero de los axtículos de dicho 
título, ó sea el 649, que pieceptiia que cuando se mande abrir el 
juicio oral debe comunicarse la causa al Fiscal, 6 al acusador priva- 
do en su caso, para que califiquen por escrito los hechos. Por lo 
tanto, Hesde que el Tribunal ha dictado el correspondiente auto 
mandando abrir el juicio y comunicar la causa al acusador, ya pú- 
blico, ya privado, ha quedado definitivamente concluso el trámite de 

. sumario, y comenzado el juicio oral con el de calificación del delito: 
y ya no. puede el perjudicado por el hecho punible mostrarse parte 
en la causa para ejercitar la acción penal y civil que procedan. 

Art: 110, ley de Enj. crim. (Ciudad Real). 

94.-Habiendo desistido un querellante de ejercitar la acciún en 
una causa al darle traslado de la calificación del Ministerio fiscal, 
ipodrh admitirse la de un tercero que alega ser perjudicado en la 
mlsma? 



La co~itestación á esta consulta se halla en el art. I ~o de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, según el cual el perjudicado por un delito, 
que no hubiere renunciado su derecho, puede mostrarse parte en la 
causa si lo hace antes del trámite de calificación, pero sin que por 
ello se retroceda en el curso de las actuaciones. 

Y como el trámite de calificación del delito para el acusador par- 
ticular empieza precisamente cuando ha sido devuelta la causa por 

,%l Fiscal con sus conclusiones provisionales (art. 651 de la ley citada), 
no habrá inconveniente, demostrada que sea debidamente su calidad 
de perjudicado, en que se le pase la causa, por igual término que 
fué concedido al Fiscal, para que formule el correspondiente escrito 
de calificación, y en el modo y forma qne el 650 determina. 

Art. 110, ley de Enj. crinl. (Gerotzn). 

95.-{Puede reservarse el derecho para mostrarse parte eii el pro- 
ceso al ofendido, al ser enterado del que le asiste, ó necesariaiilente 
ha de contestar en ese acto afirmativa 6 negativamente? 

Ni lo uno ni lo otro: pues, con reserva ó sin ella, al ofendido por 
el delito, que no hubiere renunciado expresamente su derecho, le . 
asiste el de mostrarse parte en la causa mientras no quede definiti- 
vamente concluso el trámite surnarial, Ó sea antes que el Tribunal 
mande abrir el juico oral y comunicar la causa á los acusadores para 
que califiquen por escrito los hechos, que es cuando empieza el trá- 
mite de calificación á que se refiere el art. 110 de la ley de Enjuicia- 
miento criminal; y tio hay derecho, al enterar al perjudicado del que 
le asiste, á exigirle que conteste necesariamente si renuncia 6 no al 
mismo, toda vez que la ley lo mantiene en él hasta la definitiva con- 
clusión del trámitc sumarial, segíin queda expuesto. 

Art . 118, ley de  Enj. crim. Ilogroño). 

96.-Si un procesado, en uso de la facultad que le concede el ar- 
tículo I 18, otorga poder para que le represente en la causa á un Pro- 
curador, <será in$ispensable que éste, al personarse, 6 al ejercitar los 
recursos del art. 221, 6 formular las pretensiones de que trata el 384, 
presente el poder bastanteado en forma, ó puede prescindirse de este 
requisito? 

El art. 118 de la ley de Enjuiciamiento criminal dispone que los 
procesados deberán ser representados por Procurador y defendidos 
por letrados que pueden nombrar desde que se les notifique el auto 
d e  procesamiento. Pero ni este artículo ni el 221, ni el 384 ni otro al- 
guno del libro 2.O de la ley de Enjuiciamiento criminal, que al sumario 
se refiere, exige que el poder del Procurador esté hastanteado por 
letrado; y claro es que, si el legislador hubiese querido que en todo 
caso el poder del Procurador estuviese adornado de aquel requisito, 
lo hubiera exigido así expresamente, como lo ha hecho con relación 

, 



al escrito de querella en el art. 277; entiende, por lo tanto, este Cen- 
tro que la falta del bastante0 en el poder del Procurador nombrado 
por el procesado para formular dentro del sumario las pretensiones 
que tuviere por conveniente no deberá empecer á la admisión, tra- 
mitación y resoluciOn de las mismas. 

Art. 142, ley de Enj. crim. (Czleizca). . 

97.-A1 disponer el párrafo segundo del art. 655, que el Tribunal 
dicte sin más trámites la sentencia que $roceda segzin. la calificación 
mutuamente aceptada, ipuede entenderse que dicha sentencia no 
está comprendida en el art. 142, cuyo precepto es genérico, y que, 
por tanto, no es obligatorio hacer dcclaractdn de heckosprob~dos por- 
que, no verificada la vista del juicio y no practicando lapl-rteba, falta 
la base de esa declaración, ya que no puede equipararse la confor- 
midad, ni aun la confesión del acusado, al resultado de aquel trámite 
esencial paraforrn~r conciencia, y preciso á la declaración de  pro. 
bados de los hechos, 6 por el contrario debe, como toda sentencia 
condenatoria, expresarlo así, debiendo, en el caso contrario, formu- 
larse el recurso de casación que corresponde al art. 912 núm. I.O, 

primer inciso? 

Cuando se trata de pena meramente correccional y la representa- 
ción del procesado se conforma con ella, estimando además el le- 
trado defensor que es innecesaria la continuacihn del juicho y el 
mismo interesado se ratifica en dicha conformidad, considera la 
ley que esta ratificación es equivalente á la confesiún del delito y de 
sus circunstancias y de la responsabilidad del acusado como autor de 
él. Existe, por lo tanto. prueba bastante de los heclios, y nada se . 
opone á que se haga respecto á éstos en la sentencia la declaraci6n 
de  probados que exige el art. 142 de  la ley de Bijuiciamiento cri- 
minal, en su regla z . ~ ,  con relación á todas las sentencias en ge- 
neral. 

Art. 160, ley de Enj. crim. (Yitoj-inj. 

98.-Á pesar de  no ser parte el perjudicado, ?deberá notificár- 
sele elparticular del fallo relativo á la indemnización acordada á su 
favor? 

Sabido es que aun cuando el pe rjudicado por un delito no se mues- 
tre parte en la causa ejercitando en ella la acciún civil, siempre que 
no haya renunciado expresamente á su derecho de restitución, re- 

' paración ó indemnización, viene el Rlinisterio fiscal obligado á enta- 
* blar, al par que la acción penal, la civil correspondiente, conforme 

á lo dispuesto en el art. 108 de  la ley de Enjuiciamiento criminal. Y 
si bien el art. 160 de la misma, al Iiablar de las personas á quienes 
deben notificarse las sentencias definitivas, sólo hace mérito de las 



partes y sus Procuradores, entiende este Centro que al perjudicado 
por el delito, á cuyo favor se decreta el pago de una indemnización, 
debe hacérsele saber, cuando la sentencia sea firme, el particular de 
la misma á él relativo, toda vez que es lógico que las disposiciones de 
un fallo sean conocidas de las persohas á quienes favorezcan 6 l~erju- 
diquen, hayan sido 6 no parte en el procedimiento. 

Art. 160, ley de Enj. crim. (Bilbao). 

99.-El art. 160 de la ley de En~uiciamiento criminal ordena que 
las sentencias definitivas se leerán y notificarán á las partes y á sus 
Procuradores el mismo día en que se firmen, 6 á lo menos en el si- 
guiente, y si por cualquier circunstancia 6 accidente no se encontra- 
se á las partes al ir á hacerles la notificación, se hará constar por 
diligencia, y bastará en tal caso con la notificación hecha á sus Pro- 
curadores. 

Ahora bien: si la parte reside en la misma población en qve se 
halla constituída la Audiencia, ninguna dificultad presenta el 
cumplimiento de este artículo; pero si reside y tiene su domicilio le- 
gal conocido en otro pueblo, ?deberá librarse orden para notificarle, 
con lo cual resultará siempre hecha la notificación fuera del .plazo 
que dicho artículo determina, 6 deberá prescindirse de toda diligen- 
cia para hacerle saber personalmente la sentencia? 

Siendo necesaria la asistencia del procesado al juicio, la ley parte 
' del supuesto de que al pronunciarse la sentencia se halle aquél en la 
población donde reside la Audiencia. Por eso el art. 160, que con- 
cuerda en lo esencial con el 694 de  la ley provisional sobre organiza- 
ción del Poder judicial, indica que se notifique aquélla, en el perento- 
rio plazo que señala, á la parte y á su Procurador, pero disponiendo 
á la vez que, si por cualquier circunstancia ó accidente no se encon- 
trare á la parte al ir á hacer la notiíicación, se acreditará por diligen- 
cia y bastará que se notifique al Procurador. El que la parte sehaya 
ausentado ya, es una de esas circunstancias ó accidentes que según el 
legislador justifican que se  prescinda d e  la notificación á aquélla; y, 
por lo tanto, se desnaturalizaría el texto legal y se alteraría la irn- 
prorrogabilidad del término SI se hubiera de librar carta orden para 
notificar ai que no se encuentra ya en el punto donde se celebró el 
juicio. 

Con esta interpretación se conforma la práctica generalmente se- 
guida por los Tribunales. - 

Arts. 180 y 677, ley de Enj. c r h .  (Yiioria). 

100. -No autorizando la ley de  Enjuiciamiento criminal, al menos ' 
expresamente (ii no ser en casos taxativos, arts. 180 y 677, párrafo 
segundo), las declaraciones de nulidad, de oficio 6 á instancia de 
parte, eodrán los Jueces y Tribunales, esto no obstante, declarar 
por analogía nulas las actuaciones 6 diligencias que adolezcan de 



algún defecto de forma importante, 6 todo el procedimiento cuando 
éste se haya incoado indebidamente prescindiendo de algún requisito 
exigido como necesario por la ley para iniciar el proceso? (Qué pro- 
cedimiento deberá observarse en su caso para decretar la nulidad? 

La ley de Eujuiciamiento criminal no autoriza expresamente la 
decCaraczón de nulidad de actuaciones, ni de oficio ni á instancia de 
parte, en caso alguno, ni aun en los que cita el consultante, puessal 
preceptuar el art. 180 que serán nulas las notificaciones, citaciones y 
emplazamientos que no se practicaren con arreglo á las disposiciones 
de la ley, establece la nulidadper se de tales actuaciones, sin necesi- 
dad de la dececlarncidn de su nulidad, la cual á su vez desaparece tam- 
bién por sf misma, por cl solo hecho de darse la persona incorrecta- 
mente notificada, citada 6 emplazada por enterada en el juicio; y en 
el caso del art. 677, citado también por el consultante, al disponer 
que si fuere denegada la autorización administrativa solicitada para 
procesar, en los casos en que sea necesaria conforme á la Constitu- 
ción y á leyes especiales, quedará nulo todo lo actuado y se sobre- 
seerá libremente en la causa, tampoco autoriza la declaración de 
una nulidad que se impone por sí misma por ministerio de la ley. 

Cuando las diligencias, pues, practicadas adolezcan de un defecto 
de forma importante, 6 cuando se haya formado indebidamente un 
proceso por falta de algún requisito indispensable exigido por la ley 
para su incoaci6n, deberá pedirse por los Sres. Fiscales la subsana- 
ción de la falta cometida en el primer caso, y en el segundo que se 
cumpla el requisito previo exigido por la ley para incoar el proceso, 
practicándose seguidamente las demás diligencias complementarias 
que fueran precisas para el debido esclarecimiento del hecho y de 
la responsabilidad de cuantos tuvieron en 61 participación 6 inter- 
vención. ./ , 

Arts. 217 y 218, ley de Enj. crini. (ritofin jg Alfiacefe). 

101.-2Son apelables los autos denegatorios de procesamiento? 

En la primera parte de esta Exposición (pág. 49) encontrarán los 
Sres. Fiscales la contestacion á esta importante consulta. 

Arts. 222 y 647, ley de Enj. crim. (Alicante). 

102.-Antes de ejercitar el recurso de apelación contra los autos 
de  los Jueces, .jtendri necesidad el Ministerio fiscal de ejercitar el de 
reforma? 

El precepto del art. 222 de la ley de Enjuiciamiento criminal es 
absoluto y terminante: el recurso de apelación no podrá interponerse 
sino despubis de haberse ejercitado el de reforma. Y se comprende 
que así sea para todas las partes, para el querellante particular, para 



el acusado y para el Ministerio fiscal. {A qué apelar al superior, con 
las molestias, gastos y dilaciones que toda alzada produce, si el mis- 
nio inferior puede reconocer por sí mismo el error-en que haya tal 
vez incurrido, enmendar el yerro reponiendo 6 reformando la provi- 
dencia ó auto en que se haya cometido, haciendo así innecesaria la 
apelación? Pero entiende esta Fiscalía que el ttrmino de tres dias 
que fija el art. 211 de la ley para interponer el recurso de reforma 
no deberá empezar á contarse para el Fiscal que no esté en el mis- 

- mo lugar del Juez instructor hasta el día siguiente al en que reciba el 
testimonio de la providencia ó auto, por analogia á lo dispuesto en 
el art. 647 con respecto al recurso de apelación, toda vez que en uno 
y otro caso es la misma la razón de la le,. 

Art. 280, ley de  Enj. crim. (M~/rc ia) .  

103.-En la vista de los recursos de apelación ante las Audiencias, 
;debe informar primero el defensor del recurrente, como disponen 
los arts. SS5 y 896 de la ley de Enjuiciamiento criminal, respecto d e  
los recursos de casación, Ó ha de  hacerlo antes el Fiscal, como pa- 
rece indicar el art. 230 de la misma ley? 

Lo que disponen los arts. S85 y S96 acerca del orden en que han 
de hacer uso de la palabra el Fiscal y las demás partes no puede 
ser aplicable á la vista del recurso de apelación, porque en el de ca- 
sación el interés del recurrente es el que predomina, hasta el punto 
de que el art. 907 le autoriza para desistir, mientras que el Fiscal n o  
tiene más interés que el de la ley y su intervención está subordinada, 
en cierto modo, á la voluntad del que interpuso el recurso, á que 
puede el recurrente poner término por el desistimiento; mas, duran- 

,'te la tramitación de la causa, el Fiscal es el que lleva la acción pú- 
\ blica y su carácter de acusador lo tiene en cuenta el legislador para 

concederle prioridad al emitir dictámenes en trámites de ley y al 
formular conclusiones por escrito y sostenerlas de palabra. 

Acaso responda á ese criterio la disposición del art. 230; pero, sea 
lo que quiera, la interpretación más ajustada al texto legal es la de 
que se conceda la palabra por el orden en que menciona á las partes 
dicho artículo, ó sea la de que hable primero el Fiscal, sea ó no ape- 
lante, ya que otra cosa no tendría fundamento alguno en que apo- 
yarse. Sin embargo, la práctica de los Tribunales no es uniforme. 

drt.  240, ley de Enj. crim. (ilfadrid). 

104.-El querellante particular por delito que s610 cabe perseguir 
á instancia de parte, que desiste de su acción, sin que conste que 
haya obrado con temeridad ó mala fe, ldeberá ser condenado en las 
costas, ó procederá que éstas se declaren de oficio? La práctica no es 
igual en cada una de las Secciones de esta Audiencia, pues mientras 
unas declaran las costas de oficio, fundandose en que, según lo que 
dispone el Ultimo párrafo- de este artículo, únicamente cabe esa 



condena cuando está demostrada la mala fe y la temeridad, otras 
condenan al que desiste, apoyándose en que la ley no ha pre- 
visto el caso del desistimiento, para el cual nada establecen ma- 
teria de costas; y no habiendo llegado la sazón de poder juzgar 
acerca de si hubo 6 no temeridad 6 mala fe, debe satisfacer las costas 
causadas el que promovió un procedimiento que, sin su instancia, no 
hubiera existido. 

La contestación la da el mismo art. 240, en su Último párfafo. Se- 
gún él, serdn condenados el querellante particular 6 actor civil al 
pago de las costas cuando resulte de  las actuaciones que han obra- 
do con temeridad 6 mala fe. De manera, pues, que se ha de estar al 
resultado que ofrezcan las actuaciones para decidir acerca de este 
particular. Al acusador privado, lo mismo que al actor civil, sólo se 
les puede imponer aquéllas concurriendo una de dos circunstan- 
cias: temeridad 6 mala fe; luego, cuando éstas no existen, la con- 
dena de costas será improcedente. 

Esta regla general es aplicable al caso de que un querellante 
particular, por delito de los que sólo á instancia de parte pueden 
perseguirse, desista de su acción, en uso de la facultad que le con- 
cede el segundo párrafo del art. 274 de la ley de Enjuiciamiento; 
porque este precepto le declara sujeto únicamente á las responsabi- 
lidades que le resultaren por sus actos anteriores, sin imponerle nin- 
guna especial: de donde se deduce que, en cuanto á las costas, se ha 
de estar á lo que dispone el citado art. 240, y procederá imponérse- 
las en el solo caso de que de lo actuado hasta el desistimiento apa- 
rezca que obró con temeridad ó mala fe; sin que quepa decir que no 
ha llegado la sazón de juzgar acerca del particular, porque la sazón 
es aquella en que el Tribunal resuelve definitivamente poniendo tér- 
mino á la causa en cualquiera de las formas previstas por el legis- 
lador. - 

Arts. 248 y 241, ley de Enj. crim. (Iriio~ia). 

105.-!Podrá el Ministerio fiscal solicitar la regulación de los ho- 
norarios excesivos, aun cuando no los impugne el obligado al pago, 
siempre que por no ser suficientes los bienes embargados para cu- 
brir las responsabilidades pecuniarias pueda quedar sin hacerse . 
efectiva la multa? 

Hechas la tasación y regulación de costas, dice el art. 243 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se dará vista al Ministerio fiscal y á 
la parte condenada al pago, para que manifiesten lo que tengan por 
conveniente en el término de tres días, y añade el 244 que si se ta- 
chare de ilegítima óexcesiva alguna partida de honorarios (sin expre- 
sar por quién concretamente, lo cual supone que esta impugnación 
lo mismo puede hacerla el Ministerio fiscal que la parte condenada 
al pago), el Juez 6 Tribunal, antes de resolver, podrá pedir informe 
á dos individuos de la misma profesión del que hubiere presentado la 
minuta impugnada. 
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Por tanto, á juicio de esta Fiscalía, es indudable el derecho del 

Ministerio fiscal á solicitar la regulación de los honorarios que esti- 
me excesivos, aun cuando no los impugne la parte condenada á su 
pago, no sólo cuando tenga motivo para creer que los bienes embar- 
gados no bastarán para cubrir el importe de la multa, sino también 
el de las demás costas procesales, que deben ser satisfechas al par 
que las de la defensa del procesado, sin preferencia entre los intere- 
sados, con arreglo al núm. 4.' del art. 49 del Código penal. 

Excusado es decir que igual derecho que al Ministerio fiscal com- 
pete al Abogado del Estado, cuya audiencia es hoy precisa en todos 
los expedientes de esa clase; y no lo será el advertir que la impug- 
nación de los honorarios de los Abogados, por excesivos, no podrá 
resolverse, según dispone el art. 21 de los Estatutos para el régimen 
y gobierno de los Colegios de Abogados del territorio de la Penín- 
sula, Islas Baleares y Canarias, sin oir previamente por escrito ai 
letrado cuya minuta de honorarios se censurare, aparte de los de- 
más trjmites que establece el párrafo segundo del art. 1-44 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal. 

Art. 269, ley de  Enj. crim. (Zaragoza). 

106.-Formalizada una denuncia y practicada cualquiera diligen- ' 

cia para la comprobación del hecho que la motiva, jcabe que des- 
. pués el Juez instructor, por sí, se abstenga de todo procedimiento 

sin dar cuenta á la Audiencia? 

Dispone el art. 269 de la ley de Enjuiciamento que el Juez 6 fun- 
cionario á quien se hiciere la denuncia procederá 6 mandará pro- 
ceder á comprobar el hecho denunciado, salvo que éste no constitu- 
ya delito Ó que fuere manifiestamente falso, pues en cualquiera de 
estos dos casos, el Tribunal ó funcionario se abstendrán de todo- 
procedimiento, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurran. 
si desestimasen aquélla indebidamente. 

En tal concepto, cuando el Juez no desestima de plano la denun- 
cia, viene obligado á instruir diligencias y, una vez que haya comen- 
zado á practicarlas, ya no podrá ponerlas término sino en la forma 
establecida para todo sumario en la ley y consultando el auto de de- 
terminación con el superior; porque el art. 209 sólo autoriza para 
abstenerse de instruir diligencias cuando se rechaza a Zimine la de- 
nuncia, pero no es lícito extender esa autorización á otras situacio- 
nes no previstas ni tomadas en cuenta por el legislador, como es 
la de que se prescinda, cuando se instruyan diligencias, de la obser- 
vancia de los preceptos generales por que todo sumario se rige. 

Art. 276,. ley de Enj. crim. (Segovia). 

107.-En causa criminal que se sustancia en esta Audiencia por 
los delitos de homicidio y lesiones graves causadas por imprudencia 
temeraria, Iia comparecido como querellante una señorita menor de 



edad representada por su padre: muerto éste, {debe suspenderse la 
tramitación del juicio, para cumplir con lo prevenido en el art. 276 
de la ley de Enjuiciamiento criminal? 

Este artículo dispone que use tendrá por abandonada la querella 
cuando, por muerte Ó por haberse incapacitado el querellante para 
continuar la acción, no compareciera ninguno de los herederos 6 re- 
presentantes legales á sostenerla dentro de los treinta días siguien- 
tes de la citación que al efecto se les hará, dándoles conocimiento 
de la querella*. Ahora bien, en el caso que se consulta, si la causa 
se halla, como parece, en período de juicio oral, será indispensable, 
para cumplir el precepto transcrito, que se acuerde la suspensión y 
se cite en forma á la representación de la señorita en cuyo nombre se 
había interpuesto la querella, y sólo se considerará ésta abandonada 
cuando, hecha la citación, transcurra el plazo de treinta días sin 
comparecer el citado; pues, aun cuando el derecho á querellarse sea 
de la expresada seiiorita, el querellante á nombre de ésta era su par 
dre, y ahora habrá de serlo su causahabieute, es decir, aquel que, por 
ministerio de la ley, le sustituya en la representación y guarda de la 
menor, y á 6se es á quien deberá hacerse la citación. 

Arts. 303 J.  54 ... 12, ley de Enj. crim. (Yalerzcia). 

108 -En las causas encomendadas especialmente por la ley or- 
gánica á determinados Tribunales, ;deben ante éstos presentarse 
precisamente las querellas, 6 denuncias 6 ante el Juez de instrucción 
que se considere competente para que practique las primeras dili- 
gencias, sin perjuicio de cumplir en sil caso lo dispuesto en el art. jq 
de la ley de Enjuiciamiento criminal? En el primer caso, si el Tribu- 
nal ante quien se haya presentado la querella ó denuncia acordase 
la instrucción del sumario y práctica de determinadas diligencias di- 
rectamente Ó por comisión, {existirá la causa de recusación del nú- 
mero 12 del art. 54 de la citada ley de Enjuiciamento criminal? 

Si el presunto culpable estuviera sometido por disposición de la 
ley á determinado Tribunal, ante éste se habrá de presentar inexcu- 
sablemente la querella, porque así lo prescribe de modo categórico 
el art. 272, segundo párrafo, de la ley de Enjuiciamiento criminal; y 
si la causa no empez6 por querella, Ó no eran conocidos, cuando se 
inco6,-el carácter y fuero especial del inculpado, procederá cumplir 
lo que disponen los arts. 303 y 309 de la misma. 

La  segunda parte de la consulta se resuelve tomando como punto 
de partida el precepto del art. 303 en su segundo párrafo, el cual 
dispone que para la instrucción de los sumarios en causas encomen- 
dadas por la ley orgánica á determinados Tribunales,. podrán éstos 
nombrar un Juez instructor especial ó autorizar al ordinario para el 
seguimiento del sumario. Según esto, los Tribunales colegiados no 
pueden instruir por sí el sumario, en consonancia con el principio de 
la separación de la instrucción y el fallo, á que obedece la vigente 
ley y que en varios pasajes se proclama en la exposición que la pre- 



cede; y, esto sentado, resulta claro que no podrá utilizarse contra el 
Tribunal ante quien se interponga la querella y que haya de cono- 
cer del juicio la causa de recusación núm. 12 del art. 54, por cuanto 
ese Tribunal en ningín caso puede ser instructor del siunario. 

drt. 307, ley de Enj. crim. ( Y i / u ~ i a ) .  

109.-;Son nulas las diligencias practicadas por los Jueces muni- 
cipales después de transcurridos los tres días que marca el art. 507, 
por carecer de jurisdicción pasado este término? 

Aun cuando el Juez municipal que hubiere comenzado la instruc- 
ción de las primeras diligencias de un sumario tiene la obligación, 
practicadas que sean las más urgentes y todas las que el Juez de 
instrucción le hubiere prevenido, de remitir á éste la causa dentro 
del término de tercero día, á más tardar, según preceptúa el articu- 
lo 307 de la ley de Enjuiciamiento criminal, la retención de aquéllas 
en su poder por más de los tres días, si bien puede y debe dar lugar 
á que se le corrija disciplinariamente por su falta de celo y actividad, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 325 de la propia ley, no así á 
que se declare la nulidad de las actuaciones que Iiubiere practicado 
después del transcurso de aquel término, porque, aparte de que la 
ley no autoriza semejante declaración de niilidad, el límite de tiempo 
que aquélla prefija para la práctica de unas actuaciones no determi- 
na por sí mismo la limitación de la jurisdicción para practicarlas, la 
cual radica esencialmente en el cargo de que se está investido y en 
la materia propia de las funciones del mismo. 

drt: ,713, ley cie Enj. crim. (Avda). . 

110.-Contra los autos de los Juzgados de instrucción desestiman- 
do una querella procede el recurso de apelación según dispone el 
artículo 313 de la ley de Enjuiciamiento criminal: para interponer 
6icho recurso, jse deberá ejercitar previamente el de reforma que, 
como regla general, se establece en el art. 222, ó sin que se haya 
utilizado éste se tendrá que admitir necesariamente aquél? 

Ya en otro lugar se ha dicho que el art. 222 de la ley procesal es  
rerminante, absoluto y, por lo tanto, no susceptible de distinción al- 
guna: uel recurso de apelación no puede interponerse sino después 
de haberse ejercitado el de reforma>. 

Se objetará acaso que el art. 31; de la ley, al establecer que contra 
el auto del Juez de instrucción desestimando la querella procederá el 
recurso de apelaciún, nada dice del de reforma;pero debe tenerse en 
cuenta que lo único que importaha que dijera es que el referido auto 
es npelablr, sin lo cual no cabría contra él este recurso, toda vez 
que con arreglo al art. 217 súlo puede interponerse en Los casos de- 
fernrinndos~or La Ley. Del de. reforma no tenia para qué hablar, por- 



que, segiin el mismo articulo 217, procede siempre contra iodos los 
autos del Juez instructor, y es obligado ejercitarlo en todo caso para 
poder interponer el de apelación, con sujeción á lo dispuesto en 
el 222, antes citado, que constituye una regla general aplicable en 
absoluto á todos los casos en que otorga la ley expresamente dicho 
recurso de alzada. 

Art. 383, ley de Enj. crim. ([ralcdo). 

111.-El imbécil 6 loco, jestá capacitado para comparecer en jui- 
, cio criminal, y defenderse en él de las imputaciones que se le diri- 

jan? ?Puede, por lo tanto, tener lugar el juicio si al tiempo de su ce- 
lebración consta de una manera evidente la falta de razón del acu- 
sado? jconvendría extender á este caso la disposición del art. 383 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, aun cuando la demencia fuera 
anterior á la comisión del delito? 

La responsabilidad criminal es personalísima. y todo aquel que es 
acusado de un delito tiene el derecho de defenderse por cuantos 
medios la ley ponga á su alcance. Cuando la locura del procesado 
sobreviene ó se acredita después de abierto el juicio oral y antes de 
que se celebren las sesiones públicas, que parece ser el caso que se  
consulta, procederá practicar lo que disponen los arts. 380, 381 
y 382, salvo que la resolución habrá de acordarse en ia sentencia 
que ponga término al juicio. En el caso aludido, es de creer que es- 
tén ya designados el Abogado y Procurador para la defensa del pro- 
cesado, y aun debieran estarlo desde que se notifique el auto de ter- 
minación del sumario, según se aconseja en la Memoria de 1883, pá- 
gina 39; pero si todavía no se hubiere hecho esa designación, se 
nombraran de oficio, con arreglo á lo que dispone el art. I 18 de la 
ley procesal; y,con vista de lo que resulte de la información, se harán 
las calificaciones y se deducirán las pretensiones que correspondan, 
las cuales el Tribunal apreciará en su fallo, toda vez que, abierto el 
juicio, y excepto lo que dispone el art. 69 de la ley del Jurado, 
no hay más medio de terminar una causa que por sentencia de- 
finitiva. 

Art. 384, ley de Enj, crim. (rlfndrid). 

112.-Con arreglo 6 este artículo,el procesado puede apelar de las 
resoluciones del Juez instructor que afecten á su situación y, por 
consiguiente, del auto de procesamiento. <Pueden apelar de ese auto 
el querellante y el Fiscal? Y si no pueden, porque el precepto del 
artículo 217 lo impida, jqué recursos eficaces podrá utilizar el Fiscal 
que no sean el de reposición ante el mismo Juez, que es natural in- 
sista en su primera resolución, y el de queja de que habla el art. 218, 
muy deficiente porque se resuelve con sólo el informe del Juez inte- 
resado? Si no hay otros, jconvendria reformar la ley para evitar que 



el representante de la misma y de la sociedad carezca de armas con 
que defenderla en punto tan grave y de tanta trascendencia? 

El art. 384 no concede al Fiscal ni al querellante particular el de- 
recho de apelar del auto de procesamiento, por la sencilla razón de 
que sólo trata de los derechos del procesado, en armonía con el epi- 
grafe del capítulo 111, tít. V, lib. de que aquel articulo forma 
parte. Nada significa, pues, que allí no se mencione al querellante y 
al Fiscal, porque no es el lugar apropiado. En cambio, al tratar de la 
formación del sumario y de los derechos que durante él pueden ejer- 
citar los acusadores, se establecen los que corresponden al Fiscal y 
al querellante particular, entre los cuales está (art. 3 I 1) el de apelar 
del auto denegativo de las diligencias que aquéllos Iiubieren pedido, ' 
pudiendo ser una de ellas, y seguramente la más importante, la de 
que se sujete al procedimiento 3 determinada ó determinadas perso- 
nas. El Fiscal y el querellante particular, pues, tienen claramente 
reconocido en la ley el derecho de apelar del auto de procesa- 
miento. 

En cuanto á los demás extremos de  la cuestión, véase lo que se 
consigna en el capitulo correspondiente de 13 Exposición que pre- 
cede. 

Art. 384, ley de Enj. crim. (Viforia y Badajoz). 

113.-{Puede alzarse el procesamiento del presunto reo cuando 
de las diligencias practicadas después de dicho auto resultasen des-- 
virtuados los cargos existentes antes contra aquél? 

Aun cuando nada dice la ley sobre el particular objeto de la con- 
sulta, es claro que por aquel sabido principio ejus dst  foZZerc cujus tst 
condere, si los indicios racionales de criminalidad contra determinada 
persona han sido el motivo que ha dado lugar á su procesamiento, 
desvirtuados posteriormente aquéllos, el Juez y el Tribunal en su 
caso, no sólo pueden, sino que deben alzar el procesamiento que fué 
su consecuencia; opinar de otro modo habría de ser, á juicio de este 
Centro, tan contrario á la lógica como á la justicia y á la ley. 

Art. 384, ley de Enj. crim. (Sevilla). 

114.-Por el párrafo 2.O del art. 384 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal se concede al procesado, desde el momento de serlo, el de- 
recho á solicitar en el sumario la práctica de las diligencias que le 
interesen, y á formular pretensiones que afecten á su situación, así 
como el de apelar ante la Audiencia respectiva si el Juez las deses- 
tima, cuyo recurso deberá admitirse en un solo efecto, conforme al 
párrafo 3.' del artículo citado. 

A virtud de estas disposiciones, es frecuente que, mientras se sus- 
tancia el incidente de apelación en ramo separado, como es proce- 



dente, el Juez declara terminado el sumario y lo remite á la Audien- 
cia, sin esperar á que se le comunique la resolución de la Sala res- 
pecto al extremo apelado. 

Ahora bien, ?deberá el Juez, en este caso, esperar á que se le co- 
munique dicha resolución antes de declarar terminado el sumario, no 
obstante que la apelación admitida en un solo efecto no suspende el 
curso del procedimiento, para que pueda cumplirse lo que la Sala 
acuerde sobre el extremo apelado, cuyas consecuencias pueden afec- 
tar de muy diverso modo á las diligencias sumariales, 6 será la Sala 
la que deberá, si el Juez le remite un sumario en tales condiciones, 
dejar en suspenso la confirmación ó revocación del auto de termina- 
ción hasta que resuelva el punto apelado? 

Lo que el Fiscal de Sevilla consulta se ha de resolver más por tem- 
peramentos de prudencia que por criterios legales, toda vez que la 
ley no ha previsto el caso. Puede, en efecto, ocurrir que la última 
diligencia que se practique en el sumario sea el procesamiento y con- 
siguiente indagatoria del presunto culpable; y entonces, si éste apela 
del auto en que se le declara procesado, pueden coincidir en la Au- 
diencia la apelación y el sumario original para resolver sobre el auto 
de su terminación. No hay ningún precepto que obligue al Juez á es- 
perar que se resuelva la apelación admitida en un solo efecto para 
dictar el auto de terminación del sumario; y, sin embargo, una inter- 
pretación racional y pmdente persuade de que, en realidad, el suma- 
rio no está concluido mientras una de sus diligencias se halle some- 
tida á la jurisdicción del superior, quedando entre tanto suspendida 
con respeto á ella la del Juez de instrucción. Este punto de vista, aun 
cuando no se funde en ninguna disposición concreta, es de tanta 
fuerza que demuestra que el sumario no se debe declarar termisado, 
por la sencillísima razón de que no está completo mientras una de 
sus diligencias no sea firme, debido á hallarse diferida al conoci- 
miento y decisión del superior jerárquico. Hay el inconveniente de 
que entonces, y á él se alude en la Memoria del año último, pá- 
gina 35, la apelación parece como que resulta admitida en ambos 
efectos, cuando la ley sólo quiere que lo sea en uno; y por eso he di- 
cho que deben adoptarse temperamentos de prudencia, eligiendo de 
dos males el menor, si bien se concibe que la discreción del Juez pue- 
de evitar ambos. 

Si no se evitan y coinciden en la Audiencia la apelación y el su- 
mario con el auto de terminación, es natural que se haga lo que el 
mismo Fiscal consultante indica, 6 sea que se resuelva antes la ape- 
lación Y después el auto de conclusión del sumario, que es la solución 
que como más lógica se proponía para caso análogo en la citada Me- 
moria de 1898, pág. 36. 

Art. 416 . . . l.", ley de Enj. crim. (jaiía). 

115.-El pariente imjllber del procesado ?podrá renunciar por si 
mismo al derecho de no declarar? 
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El art. 433, párrafo último, de la ley de Enjuiciamiento criminal 

reconoce implícitamente que el impúber puede ser testigo en el jui- 
cio criminal, sin más excepción, con relación á los púberes, que el 
no tener que prestar juramento. No dice la ley en dicho artículo ni 
en otro alguno que el impúber deba ser asistido en el acto de pres- 
tar su declaración, de la persona bajo cuya potestad 6 guarda se 
halle; y por lo mismo, entiende este Centro que, una vez advertido 
por el Juez instructor en el sumario, por el Presidente del Tribunal 
en el acto del juicio, que no tiene obligación de declarar contra el 
procesado con quien le uniere cualquiera de  los vínculos de paren- 
tesco que determina el núm. I .' del art. 416 de la ley procesal, po- 
drá el impúber manifestar lo que tenga por conveniente, sin necesi- 
dad de que para ese acto personalisimo y de propia conciencia le 
asista ó supla persona alguna, toda vez que es de suponer que, si el 
legislador hubiese creído que era necesítria tal asistencia, la hubiera 
por modo expreso requerido. 

Ari. 492, ley de  Eilj. crim. (Madrid). 

116. -El guardia de seguridad que presencia la comisión de un 
delito grave (homicidio) y que, faltando á la obligacidn que el ar- 
tículo 492 de la ley de Enjuiciamiento criminal le impone, no detiene, 

Ypor relaciones de amistad, al culpable, y le deja que se vaya bajo 
palabra de  que se presentará al Juez, lo cual verifica después de al- 
gunas horas dedicadas sin duda á preparar su defensa y frustrar los 
fines de  la justicia, {incurre en la responsabilidad de encubridor, con 
arreglo al núm 3.' del art. 16 del Código penal, comete el delito 
que define y pena el art. 370, 6 es sólo culpable de una falta corre- 
gible gubernativamente? 

Según el art. 16 núm. 3.' del Código penal, son encubridores de 
un delito los que albergan, ocultan 6 proporcionan la fuga al culpa- 
ble, si intervieiie abuso de funciones públicas por parte del encubri- 
dor: ó es el delincuente reo de traición, regicidio, parricidio, asesina- 
to ó reo conocidamente habitual de otro delito. Esta clase de encu- 
brimiento se dirige á estorbar la función punitiva del Estado y, por 
consiguiente, cuando esa función se estorba conscientemente, queda 
determinada, en el primero de los casos aludidos, la responsabilidad 
en el concepto indicado, si intervino abuso por parte del funcionario 
que encubre. 

Esto sentado, se tiene ya la base necesaria para resolver l a  cues- 
tión que se plantea. El agente de policía judicial (en cuyo número 
figuran con arreglo al art. 283 los agentes de seguridad, cualquiera 
que sea su denominación) que presencia la comisión de un homici- 
dio y, lejos de detener al culpable, como terminantemente prescribe 
el art. 492 núm. r.O, le deja, por amistosa condescendencia, en liber- 
tad, con la simple promesa del homicida de que se presentará á la 
autoridad competente, impide que se realicen los fines de la justicia 
social proporcionando la ruga, siquiera sea de momento, al culpable, 
mediante el incumplimiento de deberes concretamente impuestos por 
el legslador. 
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No importa que el delincuente comparezca lloras después ante la 

autoridad: eso ya no depende de la voluntad del agente y, por lo 
mismo, no debe tomarse en cuenta para graduar la responsabilidad. 
Lo cierto es que el acto que realizó el funcionario colocó fuera de 
la acción de los Tribunales al que á ella debió quedar sometido 
desde el instante mismo en que cometió el delito, y que la fuga exis- 
tió, ya fuera definitiva ó temporal, porque en uno y en otro caso Iiay 
evasión del ciilpable, con daño pare  la causa pública y abuso de fun- 
ciones por parte del agente de policía, puesto que, sin razón atendi- 
ble, hace lo contrario de lo que la ley le  ordena.^ 

El hecho, por tanto, de que se trata reviste los caracteres bien mar- 
cados de verdadero encubrimiento, en armonía con la gravedad mo- 
ral de aquél; tanto más, cuanto que la ley de Enjuiciamiento respon- 
de en estas materias á un criterio de saludable rigor, como lo de- 
muestra el contenido de su art. 290, pues cuando el agente de poli- 
cía se excusa, alegando causa, de prestar un servicio para que le 
requiere la autoridad judicial Ó el w~nisterio fiscal, si la excusa no 
fiiese legítima, procede siempre imponer corrección disciplinaria, 
hasta se admite la posibilidad de que se exijan mayores responsabi- 
lidades, no obstante de que esta falta es de mucho menor importan- 
cia que la que motivó la consulta. 

Art. 619, ley de Enj. crim. (Ktorza). 

117.-Cuando se declara concluso el sumario sin haberse formado 
la correspondiente pieza separada sobre la responsabilidad civil de 
los terceros responsables, jse deberá prescindir de ella en lo sucesivo 
por no entorpecer 6 suspender la instmccibn, sin perjuicio del 
derecho del perjudicado para reclamar en la vía civil, ó se deberá 
pedir la revocación del auto de terminación para subsanar seme- 
jante omisión, 6 deberá continuar el procedimiento, interesándose á 
la vez de la Sala lo procedente sobre fianza y embargo y que dirija 
orden al Juez para que proceda con urgencia á la formación de la 
pieza correspondiente.: 

Para todo lo relativo á la responsabilidad civil de un tercero y á-  
los incidentes á que diere lugar la ocupación y en su día la restitu- 
ción de cosas que se hallaren en su poder, preceptúa el art. úrg de 
la ley de Enjuiciamieilto criminal que deberá formarse pieza separa- 
da, pero sin quefor ntnpin lirotivo se entorpezca ni suspenda el 
curso de la instrucción. El precepto de la ley es terminante, y por 
tanto, iio susceptible de inteligencia distinta de la que de sus mismas 
palabras se deriva. Si el juez instructor ha dejado de formar la pieza 
separada que manda la ley, al comunicárseles los autos principales 
deberán los Sres. Fiscale?, tanto en el caso de conformarse con el 
auto del inferior que declara terminado el sumario, como en el de 
que pidan la práctica de nuevas diligencias, interesar de la Sala por 
medio de otrosí que se diga al Juez proceda á la inmediata formación 
del referido expediente de responsabilidad civil, sin perjuicio de que 
se le imppnga en su día la corrección disciplinaria á que se hubiese 
hecho acreedor por tan censurable omisión. 



Art. 622, ley de Enj. crim. (~Madridy Almerín). 

118.-Este precepto autoriza al Fiscal, en determinado caso, para 
que pida al Juez de instrucción que sin más trimites remita un su- 
mario dado al Tribunal compete-e. ¿Es potestativo en el Juez acce- 
der ó no á esta pretensión? Si es preceptivo y obligatorio, como lo 
indican los términos en que se halla redactado el texto legal que se 
examina, y el Juez lo niega, (procederá, además de utilizar los recur- 
sos de reforma y queja, exigirle responsabilidad como presunto cul- 
pable de prevaricación comprendida en el art  367 6 el 368, segundo 
párrafo del Código penal, 6 solicitar ante la Sala la oportuna correc- 
ción disciplinaria, á tenor de lo que prescribe el art. 258 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, en relación con el 447 y concordantes de la 
de Enjuiciamiento civil? .: 

En las Memorias de 1883, pág. j j, y 1898, pág. 281, se manifest6 
que el art. 622 de la ley de Enjuiciamiento otorga en su segundo pá- 
rrafo al Fiscal una facultad independiente y soberana, cual es la de 
que cuando no haya acusador privado y aquél entienda que se han 
reunido en el sumario los suficientes elementos para hacer la califi- 
cación y poder entrar en el juicio, lo haga presente al Juez instruc- 
tor para que sin más dilaciones se remita lo actuado al Tribunal 
competente. E1 Juez á quien se dirige esa manifestación no puede 
desatenderla y si, á pesar de ello, continúa procediendo, deberá el 
Fiscal utilizar los recursos de reforma y queja, que es de esperar 
sean atendidos. 

Mas se pregunta: iqué responsabilidad contrae el Juez que insiste 
. en el desconocimiento de la facultad concedida al representante de la 

ley y de la sociedad y ejercitante de la acción pública?. El Fiscal de 
la Audiencia de Madrid supone que podría ser la del delito que de- 
fine y pena el art. 367, 6 la del segundo párrafo del 36s  del Código, 
y, en sentir de este Centro, la última sería la más indicada si hubiera 
datos acerca de que la resolución del Juez obedecía al propósito ma- 
licioso de prolongar el sumario (aparte de otras responsabilidades 
criminales que también podrían existir),.p.uesto que toda dilación in- 
justificada envuelve retraso en la admmistración de justicia, perse- 
guible como delito si le acompaña la malicia. 

Caso que ésta no exista, puede pedirse al tiempo de ejercitar el 
recurso de queja ante la Sala, si hay razón particular que lo aconse- 
je, la corrección disciplinaria á que se refieren los aitículos que el 
Fiscal consultante cita, au2 cuando es ésta una cuestión muy delica- 
da, en que los Fiscales deben proceder con suma discreción, lo mismo 
en la indicación que hagan al Juez para que remita el sumario á la 
Audiencia, que para solicitar se hagan efectivas responsabilidades 
en la vía crunlnal 6 en la vía disciplinaria. Hay que tener presente 
que, á pesar de que los t6rminos del art. 622 parecen categóricos y 
claros, no excluyen un error de apreciación mantenido de buena fe, 
en cuyo caso, y sin pe juicio de los recursos de reforma y queja an- 
tes mencionados, no habría responsabilidades exigibles. 



Art. 627, ley de Enj, crim. (Al,nería). 

119.-Solicitado por el Fiscal el procesamiento de una persona, al 
evacuar el traslado de instrucción, $puede el Tribunal negarse á 
acordarlo, fundándose en no ser de su competencia, 7 sí de la del 
Juez instructor, ante quien únicamente deberá  solicitarlo^ 

Entiende este Centro que el Tribunal no puede negarse á decretar 
el procesamiento pedido por el Fiscal en dicho trámite, si lo consi- 
dera justo, so pretexto de no ser aquel acuerdo de su competencia, 
y si de la del Juez de instrucción. 

La jurisdicción de éste cesa en el momento que dicta el auto de 
conclusión del sumario y eleva éste al Tribunal competente paracono- 
cer de! juicio, se@n previene el art. 622 de la ley procesal, y no hay, 
por consiguiente, términos hábiles para solicitar del Juez la práctica 
de esa ni de otra diligencia alguna. 

Llegado el caso á que se refiere el citado artículo, el Tribunal del 
juicio empieza á funcionar y su jurisdicción es la única competente, 
ya para aprobar el auto de conclusión del sumario, ya para revo- 
carlo y acordar la práctica de toda clase de diligencias que el Fiscal 
ú el querellante particular soliciten, y él estime pertinentes, confor- 
me ordenan los arts. 630 y 631 de la propia ley. Y como el procesa- 
miento es una diligencia, siquiera por las actuaciones á que da lugar, 
es obvio que se llalla comprendido entre las que el Fiscal puede so- 
licitar á tenor del art. 627 y el Tribunal decretar según el 631, y sólo 
por virtud de la resoluribn que éste dicte revocando el auto de ter- 
minaciún del sumario es cuando vuelve el Juez instructor á conocer 
de 61 para llevar á efecto las diligencias acordadas por la Superio- 
ridad. 

Art. 633, ley de Enj. crim. (Badajoz). 

120. -Declaradas pertinentes las pruebas propuestas, tanto por e! 
querellante particular como por la defensa del procesado, y senala- 
do dia para el comienzo de las sesiones del juicio correspondiente en 
causa por delito perseguible de oficio, en la cual el Ministerio público 
solicita en sus conclusiones provisionales la absolución, en consonan- 
cia con la petición de sobreseirniento libre que anteriormente formu- 
lara, si-el Procurador del querellante, acompa'lando poder especial 
de éste, presenta escrito en forma antes del día señalado para el co- 
mienzo de las sesiones, desistiendo de sostener su acción, iprocede- 
rá tenerle por desistido, y continuar la tramitación del proceso hasta 
terminarle por sentencia, ó procederá dictar, desde luego, auto en 
virtud del cual se tenga por apartado al querellante y se sobresea li- 
bremente respecto del procesado por falta de acusación? 

Hay que distinguir si la causa se sigue en juicio oral ante el Tri- 
bunal de derecho 6 si de ella conoce el Jurado. En el primer caso 
'procede, en opinión de este Centro, dictar la primera de las dos reso- 
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luciones que el consnltante propone, previos todos los trámites esta- 
blecidos en la ley, toda vez que, mandado abrir el juicio oral y presen- 
tado por el Fiscal el escrito de calificación, ya no cabe retrotraer el 
proceso al trámite del art 6 j  j de la Icy de Enjuiciamiento. 

Mas en el segundo caso, 6 sea cuando conoce el Jurado, se ha de 
proceder como previene el art. 69 de la ley de 20 de Abril de 188s; 
es decir que, retirada la acusación privada y si, por virtud de la prue- 
ba practicada, el Ministerio fiscal insiste en calificar definitivamente en 
sentido absolutorio, se hará la pregunta á que el mencionado artículri 
se refiere, y,si nadie se presenta á sostener la acción, habrci de dic- 
tarse sin mas trámites auto de sobreseimiento libre. 

drt. 637 ... 2.", ley de Enj. crim. (Al(zlnguj. 

121.-<Con arreglo á qué tiúiiiero del art. 637 de la ley de Eiijui- 
ciamiento criminal debe sobreseerse una cansa por rapto, una vez es- 
tinguida la acción penal por perdón dc la parte ofendida? Cualquiera 
que sea el número aplicable, ipodrrí la Sala, á instancia del procesa- 
do, reservar á éste su derecho para peraeguir al denunciante como 
autor de un delito de denuncia falsa, ó niandar proceder de oficio 
contra el mismo' 

' ' Uno de los medios de estinguirse la acción penal es el perdún del 
ofendido, cuando se trata de delitos que no pueden dar lugar á pro- 
cedimiento de oficio. Llegado el caso del perdón en delito de esa 
clase, la práctica más general es poner término á la causa por medio 
de auto en que se declare extinguida la responsabilidad, equivalente 
al de sobreseimiento, cuyos mismos efectos surte. Hace ya aiios, sin 
embargo, que á un Fiscal se le ocurrió la duda de si sería más legal 
emplear la fórmula de sobreseimiento, toda vez que la ley no men- 
ciona otros medios de poner término al proceso criminal que el de 
sobreseer 6 el de pronunciar sentencia definitiva; y esta Fiscalía, en 
la Rlemoria de 1887, pág. 40, indicó que *no se encuentra en la ley 
aprecepto alguno terminante con relación á los casos de que se tra- 
~ t a  (los del art. I j~ del Código); pero, por analogía, parece que en 
sellos el l\linisterio fiscal debe solicitar el sobreseimienton. 

Partiendo de ahí, el sobreseimiento deberá ser libre y, por analo- 
gía también, Iiabrá de considerarse comprendido en el número segun- 
do del art. 637, por cuanto el perdón de la parte ofendida borra la 
culpa para los efectos penales. 

Con respecto á la segunda parte de la cuestión que se propone por 
el Fiscal de Málaga, hay que tener presentes, para decidirla, los tér- 
minos que el legislador emplea al definir el delito de denuncia falsa, 
cuyo primer elemento es la imputación falsa de un delito de los que 
dan lugar á procedimiento de oficio; y, prescindiendo de que se re- 
quiere declaración del Tribunal acerca de que los hechos constituti- 
vos del delito sean falsos, cosa que no es dable hacer cuando se so- 
bresee porque el ofendido perdona, el rapto no es delito que se per- 
siga de oficio, puesto que el art. 463 del Código penal exige, para 
que se pneda proceder por 61, la denuncia de la persona interesada. 
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sus padres, etc.; y además, establece que el perdón expreso ó pre- 
sunto de la parte ofendida extingue la acción penal, ó la pena si ya 
se  hubiere impuesto, con tanto mayor motivo cuanto que el art. 106 
de la ley procesal sólo considera como procedimiento de oficio aquel 
que no puede terminar por el aludido perdón. 

Será, pues, innecesaria la reserva de derechos, que, si alguno 
hubiera, correspondería á la iniciativa particular y privada del per- 
donado, sin que se hallara subordinado aquél á reservas formularias 
ni á declaraciones previas, ya que la acción que habría de ejercitar 
sería la de injuria. por la imputación de un delito de los que no dan 
lugar á procedimiento de oficio, y para ello no bastaría la mera reser- 
va de un derecho, sitio que habría de obtenerse la licencia del Juez 
6 Tribunal que conoció del rapto, con arreglo al art. 482 del mencio- 
nado Código. 

Art. 637, ley de Enj. crim. (Pnlmcz). 

122.-Respecto al procesado que después del procesamiento apa- 
rece notoriamente sin participación en el hecho delictivo perseguido, 
:tendrá aplicación el número tercero del art. 637? Caso negativo, (no 
es contra justicia dictar sobreseimiento provisional? Por el contrario, 
si fuere dudosa su inocencia, ?deberá proponerse el sobreseimiento 
provisional indicado, 6. entendiéndose que esto es la absolución de 
instancia disimulada, procederá pedir la apertura del juicio, puesto 
que la sociedad tiene el deber de convencerle de que es culpable, ó 
reintegrarle en todos sus derechos, incluso el de la honra, que es el 
más preciado de todos' 

No puede tener aplicación al caso prol~uesto en la primera pregun- 
ta  el número tercero del,art. 637 de la ley de Enjuiciamiento crimi- 
nal, según el cual procede el sobreseimiento libre cuando aparezcan 
exentos de responsabilidad criminal los procesados como autores, 
cómplices ó encubridores del delito, ó sea á los que han tenido parti- 
cipacibn ó intervención en el hecho, pero á quienes la ley exime de 
responsabilidad en virtud de cualquiera de las causas enumeradas en 
el art .  8.' del Cúdigo; Y en la consulta se trata de procesado que 
no hn feniúo nboLuicinmente pnrtic~paacjn n/ intervc~crón aL~z/na en el 
hecho delictivo. 

Cuando así resulte del sumario de un modo evidente é incontras- 
table, debiera proceder el sobreseimiento libre con respecto al pro- 
cesado. cuya completa inocencia se hubiera patentizado dentro del 
mismo trámite sumarial, y el sobresein~iento sin perjuicio ó provisio- 
nal respecto de los autores, cómplices ó encubridores ignotos del he- 
cho perseguido. Pero ya que la ley no lo ha establecido así, lo lógico 
y lo justo en tales casos es que los Sres. Fiscales pidan este último 
sobreseimiento, y previamente que se alce el procesamiento de las 
personas respecto de las cuales se ha demostrado por modo evidente 
que no tuvieron absolutamente participaci6n ni intervención alguna 
en el Iiecho procesal. De este modo se concilian perfectamente las 
exigencias de la ley con los requerimientos de la justicia. 

Pero si al Ministerio fiscal le quedara alguna duda acerca de la ino- 



cencia del procesado, no cumpliría rectamente los deberes que la ley 
y la sociedad le imponen si no pidiera la apertura del juicio, para 
contrastar en el crisol de la contradicción la plena culpabilidad o in- 
culpabilidad del procesado. 

Art. 644, ley de Enj. crim. (Cdrdobn). 

128.-Instruido un sumario con arreglo á las prescripciones del 
libro 4.O, título IV de la ley de Enjuiciamiento criminal, al abrirse el 
juicio oral entiende la Sala que los hechos por que se procede revis- 
ten los caracteres de un delito piiblico y acuerda pasar el proceso al. 

, Fiscal. Examinado éste por dicho Ministerio, cree, por el contrario, 
que los hechos son constitutivos de un delito privado, y sin ejercitar 
acción penal, devuelve el proceso á la Sala. ¿Puede ésta, por analo- 
gía, hacer uso de la facultad que le concede el art. 644 de la ley de  
Enjuiciamiento criminal? 

Trátase, según de la consulta se desprende, de un sumario iiistrui- 
do á querella de parte por delito de injurias 6 calumnia á parti- 
culares. Terminado el sumario y transcurrido el término del empla- 
zamiento, se pasa por tres días para instmcción al Ministerio fiscal, 
s r  La caftso versa sobre del20 en q7de deba tener intervencidn, y después 
al Procurador del querellante, si se hubiese personado, como así lo 
dispone el art. 627. Esta es, por tanto, la ocasión de que el Fiscal 
rehuse intervenir, si estima que el delito es de los que sólo á instan- 
cia de parte puede perseguirse, porque si aquél evacuara el traslado 
dándose por instruido, y después en otro trámite abandonara la ac- 
ción por no corresponderle su ejercicio, habría una verdadera con- 
tradicción en sil conducta. 

Partiendo del supuesto de que el Fiscal, al evacuar el traslado d e  
instrucción, formula su decisión de no intervenir en el asunto, por la 
razón antes dicha, y la Sala cree que esa actitud es errónea, porque 
el delito es pfiblico, por ejemplo, el de injurias á la autoridad en el 
ejercicio de sus funciones, ó con ocasión de ellas, {podrá la referida 

, Sala acudir al superior del Fiscal en uso y para los efectos del ar- 
ticulo 644 de la ley de Enjuiciamiento criminal? 

La  contestación ha de ser necesariamente negativa, por cuanto el 
artículo citado sólo puede tener aplicación cuando el Ministerio fis- 
s a l  hubiere deducido una petición de sobreseimiento que se concep- 
tuara improcedente, y no hubiere, además, querellante particular que 
sostenga la acción; ninguna de cuyas circunstancias concurre en el 
caso que nos ocupa. 

Art. 650, ley de Enj. crim. (Almevia, Cfdsnca y Lérida). 

-{ ,124.-Abierto el juicio oral en una causa á petición del querellante 
' y contra la opinión del Fiscal, que en el acto de la vista' interesó el 
sobreseimiento, ¿quedará obligado el último, cumpliendo lo dispuesto 



por el art. 650 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á formular acu- 
saci6n contra el procesado? Caso contrario, ¿deberá solicitar en su , 
escrito de calificación la absolución del mismo' 

Si el Fiscal, en el acto de la vista previa, ha solicitado el sobresei- 
miento libre por estimar que el hecho procesal no es constitutivo de 
delito, claro es que, aun obligado en justo acatamientb de la leh que 
permite la apertura del juicio cuando el Tribunal estima improce- 
dente su petición y hay acusador particular dispuesto á sostener la 
acción, á presentar su escrito de calificación porque así lo prescribe 
en todo caso el art. 659, no podrá, sin embargo, ponerse en pugna 
con su conciencia, á cuyos dictados deberá sujetar las conclusiones 
precisadas y numeradas en el 650, formulando éstas en sentido negati- 
vo. Si su petición de sobreseimiento libre se funda en hallarse sin gé- 
nero alguno de duda exento de responsabilidad criminal el procesado, 
bastará que lo consigne así en la conclusión 4." y pida en la 5." la 
absolución, expresando, empero, que así lo hace sin pe juicio del re- 
sultado que arroje la prueba. 

Y si al formular el sobreseimiento lo hubiere hecho por no existir 
indicios racionales de haberse perpetrado el delito que hubiere dadn 
motivo á la formación de la causa, ó por no resultar debidamente jus- 
tificada su perpetración, ó, estándolo, por no haber motivos bastantes 
para acusar á determinada 6 determinadas personas, como autores, 
cómplices6 encubridores del delito, entonces deberá el Fiscal formular 
siempre sus conclusiones en forma condicional, 6 sea subordinándolas 
al  resultado que arrojen las pruebas que se practiquen en el juicio. 

Art. 655, ley deEnj. crim. (Lugo). 

125.-En el caso del art. 65 j de la ley de Enjuiciamiento crimi- 
nal, cuando el procesado disiente del letrado defensor y como éste 
opinan los que sucesivamente se le nombran hasta agotar el número 
de los que coinponen la dotación de Abogados en ejercicio adscritos 
al Colegio de la localidad, ¿es licito obligar á alguno de los ya nom- 
brados á que evacue el traslado de calificación fiscal conforme á las 
miras del procesado? Caso negativo, ;en qué forma se subviene á la 
necesidad de la defensa? 

En la cuestión anterior se da por supiiesto que cuando el defen- 
sor deun  procesado se conforma con la pena correccional que la 
acusación solicita, y el referido procesado no ratifica la conformidad, 
se ha de proceder al nombraifiiento de otro Abogado, y así sucesi- 
vamente hasta agotar el número de los que componen el respectivo 
Colegio. Tal práctica no la autoriza la ley en ninguna parte y es, 
además, contraria á la interpretación é instrucciones dictadas por 
esta Fiscalía. En la Memoria de 1883, pág, SI, se prevé el caso y se 
dice que el desacuerdo entre el procesado y su defensor acerca de 
la conformidad con la pena correccional pedida no obsta á que el 
Abogado que prestó aquélla continúe defendiendo al procesado, por- 
que la ley, no tanto busca la opinión profesional del letrado, cuanto 



la voluntad del que es objeto del juicio, que están en el caso de ave- 
riguar previamente el Abogado y el Procurador para acomodar á 
ella su conducta. 

No es, por tanto, procedente la designación de nuevos letrados 
cuando ocurre esa disconformidad de que se habla, ,y así lo recono- 
ció implícitamente el Tribunal Supremo en sentencia de 20 de No- 
viembrede 1894 (Gncttn de 14 de Febrero de 1895, pág. 126), en la 
que no se estimó que se quebrantara forma alguna procecal porque 
continuase el mismo letrado despuks de no ratificada por el proce- 
sado la conformidad, y si sólo porque se había hecho la designación 
de defensor de oficio sin el previo requerimiento que previene el ar- 
tículo I IS  de la referida ley procesal. 

';/ Art, 655, ley de Enj. crim. ( & ' ~ ? B ~ o ) .  

126.-?Procede el recurso de casación por infracción de ley Ó 
quebrantamiento de forma contra la sentencia dictada en causa por 
hurto fmstrado en que se pide pena correccional cuando, conferido 
traslado al Abogado, Cste se conforma desde luego con los hechos, 
calificación y pena pedida por el Fiscal, no estimando necesaria la 
continuación del juicio, y el procesado ratifica esa conformidad, si 
dicha sentencia, alterando y desnaturalizando los hechos aceptados 
por las partes, absuelve porque, tal como en ella se establecen, cons- 
tituyen sólo una falta? 

La duda que se formula está realmente circunscrita á una cuestióil 
de  hecho. La distinta apreciaciOn de los que son objeto de la causa - 
que hagan el Ministerio fiscal y la Sala sentenciadora no da  lugar 
á recurso de casación, ni por quebrantamiento de forma ni por in- 
fracción de ley, puesto que en uno y otro recurso no hay más hechos 
que los que el Tribunal del juicio, en uso de la facultad soberana é 
inapelable que le concede el art. 741 de esta ley, declara probados. 
Si un Tribunal (cosa que sólo en hipótesis cabe mencionar) tergi- 
versa y desfigura maliciosamente los hechos, y eso se prueba, incu- 
rrirá en la responsabilidad del delito de prevaricación; mas no por 
eso habría términos hábiles para recurrir en casación. '-. 

Aparte de ese supuesto, que la proverbial justificaci6nde nuestros 
Tribunales autoriza para creer no llegará nunca á traducirse en rea- . 
lidad, la conformidad que la defensa preste á la calificación fiscal en 
la que se solicite pena correccional y la ratificación del procesado 
en esa conformidad, acompañada de la manifestación del letrado 
defensor de que no considera necesaria la continuación del juicio, 
no limita la libertad del Tribunal para apreciar los hechos en dis- 
tinta forma en que lo hizo el representante del Ministerio público, Ó 
para estimar, con arreglo á su conciencia, que los hechos imputados 
y confesados no son constitutivos de delito, quedando expedito en 
este último caso el recurso de casación por infracción de ley. 

Véase acerca del particular lo que se consigna en la Memoria del 
año anterior, pág. 283, á cuya doctrina deberán atemperarse los 
Sres. Fiscales. 



Art. 655, ley de Enj. crim. ! P a r / ~ l o n a ) .  

127.-Cuando el procesado y su defensor se conforman con la ca- 
lificación fiscal, !puede el Tribunal imponer pena tnenor que la solici- 
tada, sin la continuación del juicio que dispone el párrafo tercero del 
articulo 655 de la ley de Enjuiciamiento criminal? 

Esta pregunta se halla contestada en la Memoria de r 898, pág. 282, 
dándose aquí por reproducido lo que allí se consigna, ya que dicha 
contestación comprende, no sólo lo que ahora se pregunta, sino 
también otros puntos de vista que se ofrecen al examinar las cues- 
tiones á que puede dar lugar el art. 655. Los Sres. Fiscales, en su 
virtud, no deben perder de vista, para determinar su actitud en el  
juicio, que ese artículo no impone más limitación al Tribunal que la 
de no exceder los limites de la calificación imponiendo más pena que 
la solicitada; pero podrá imponerla menor y hasta no imponer nin- 
guna, si así lo considera procedente en justicia, sin perjuicio, como 
se indica al contestar á una duda semejante propuesta por el Fiscal 
de Málaga, de utilizar el recurso de casación por el error de  derecho 
en que la sentencia puede haber incurrido. 

p~rt. 655, ley .de Enj. crim. (SeniZl~).  

128.-Si la defensa de un mayor de nueve años y menor de quince, 
acusado de un delito de pena correccional, se manifiesta conforme en 
absoluto con la pena solicitada, estimando innecesaria la continuación 
del juicio, y al comenzar éste elprocesado se ratifica en dicha confor- 
niidad, al dictar el Tribunal sin más trámite la sentencia que proce- 
de según la calificación mutuamente aceptada, conforme al segundo 
apartado del art. 655 de la ley de Enjuiciamiento criminal, :podrá 
declararle exento de responsabilidad por falta de discernimiento, 
ateniéndose para este juicio al mero vwu de aquél y al resultado de  
la información sumaria1 practicada con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 580, ó por el contrario,se impondrá como necesariauna sen- 
tencia condenatoria, aunque abrigue la convicción, formada por los 
elementos anteriormente expresados, de que obró sin discernimien- 
to, y exista el temor ó recelo de que la conformidad prestada por el 
procesado y su defensor á la pena solicitada sea resultado, por parte 
de aquél, del desconocimiento de las consecuencias legales de su 
asentihiento, y por lo que se refiere á éste, de incuria ó tibieza en 
el cumplimiento del deber profesional, caso, por desgracia, frecuente, 
cuando se trata de reos desvalidos? 

El hecho que sirve de base á la anterior consulta prueba que la 
interpretación que esta Fiscalía ha dado y sigue dando al art. 655 de  
!a ley es la más conforme con los principios de  justicia, con los dic- 
tados de la razón y con las reglas de  equidad. Si hubiera una ley 
que obligara al Tribunal á condenar al que en su conciencia reputa 
inocente, sólo porque la ignorancia de éste y la negligencia ó imperi- 



cia de su defensor le llevan á conformarse con la pena correccional 
que el acusador pide, esa ley diría muy poco en favor de nuestra cul- 
tura jurídica; é inocente es para estos efectos lo mismo el que no ha 
realizado el hecho que como delito se persigue que el que lo ejecut6 
en condiciones de total exculpación 6 justificación. Cierto que el ar- 
ticulo citado prescribe que en el caso de conformidad ratificada el 
Tribunal dictará inmediatamente la sentencia que proceda, segiín la 
calificación mutuamente aceptada; mas esto no arguye la necesidad 
de condenar ni de imponer precisamente la pena que se pida, sino 
únicamente la de tomar como tipo la pena pedida, al objeto, que e! 
mismo texto expresa, de no imponer mayor responsabilidad que la 
que se hubiese solicitado. En lo demás el Tribunal procede con en- 
tera libertad y con toda la independencia que le reconoce el art. 274, 
confirmándolo así el que contra el fallo que ajustado á esemolde 
pronuncie no se da el recurso de casación por quebrantamiento de 
forma. 

Deberá estarse, pues, á la instrucción consignada en la pág. 282 
de la Alemoria de 1898. 

Art. 655, ley de Enj. crim. { TTolencia y Gerona). 
~ P & C  

129.-Cuando, con arreglo al art. 655 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, el defensor se hubiere conformado con la calificación fiscal 
ó de la parte acusadora,ratificando el procesado esta conformidad y 
el Tribuna1,apreciando que la pena pedida no es la procedente sino 
otra mayor, acordare la c o n í a c i o n  del I w p n  el párrafo 3." 
del mismo articulo, ¿debe el Presidente del Tribuna1,al celebrarse en 
su dia el juicio, ya que necesariamente se trata de una pena correc- 
cional, hacer las preguntas que preceptúa el art. 688 y en su caso las 
del 6942 Caso afirmativo, si el procesado ó procesados contestasen 
confesándose reos y el letrado defensor estimase innecesaria la con- 
tinuación del juicio, ;debe el Tribuna1 forzosamente proceder á 
dictar sentencia en los términos del art. 655, según se previene en 
el 6942 Caso afirmativo también, y supuesto siempre el error aptecia- 
do por el Tribunal en la calificación, ten qué términos puede éste 
desenvolver la facultad que le concede el párrafo 3.O de dicho ar- 
ticulo 6552 - 

Todas las partes de una ley deben considerarse armónicas, y, por 
consiguiente, no sería buena interpretación aquella que, en lugar de  
armonía y congruencia, fuera á buscar antítesis y contradicción. El 
párrafo 3.O del art. 655 faculta al Tribunal para que, aun cuando la 
defensa se hubiere conformado con la pena correccional que el acu- 
sador pide, y el procesado hubiere ratificado la conformidad, si esa 

,gens no es la p>c.$nte, según la calificación, sino o t r a 3 = ,  
a cae i acóñ t i nuac ión  del juicio; y esta continuaci-in genero 
de duda, para que se corrija en el fallo el defecto de que la califica- 
ción adolece. Pues bien, en los trámites sucesivos será preciso aco- 
modarse á los preceptos de la ley, pero de modo que no resulte ilu- 
soria la facnltacl de que se trata. 
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Llegado el día señalado para las sesiones, no se puede prescindir 

de hacer la pregunta que ordena el art. 688. Entonces ya no se pre- 
gunta al procesado si se conforma con la pena que se le pide, que es 
el concepto del art. 655, sino si se confiesa reo del delito que se le 
imputa. La contestación afirmativa no impone nuevas trabas y limi- 
taciones al Tribunal: si el letrado manifiesta no considerar necesa- 
ria la continuación del juicio, se procederá á dictar sentencia con 
arreglo al art. 655, como dispone el 694, pero no en el sentido de que 
el Tribunal no pueda imponer más pena que la solicitada por la acu- 
sación, sino con la libertad de criterio que nace de lo establecido en 
el párrafo 3 .O del 65 5, esto es, que, tomando como base el delito ca- 
lificado, impondrá la pena correspondiente á esa calificación, aun 
cuando sea mayor que la pedida. De este modo, sin desconocimiento 
de ningún derecho ni de ninguna garantía, tendrá realización y efec- 
tividad el pensamiento del legislador. 

La  fórmula, pues, de acordar la continuación del juicio no obstan- 
te la conformidad ratificada con la pena pedida, sirve para colocar al 
Tribunal en las condiciones ordinarias, en las cuales la única prohi- 
bición que tiene (arts. 733 y gr2 núm. 3.') es la de no penar un de- 
lito más grave que el calificado por el  acusador, pero no la de im- 
poner más pena de la pedida, siempre que ésta no exceda de la se- 
ñalada en la ley al delito calificado. 

/ 

Art. 655, ley de Enj. crim. (Casfel¿ón, Las Palttzas y Zarngo~a). 

130.-{Cabe en los juicios por Jurados formular la pregunta que 
preceptúa el párrafo segundo del art. 688 de la ley procesal para los 
juicios de derecho y, caso afirmativo, 3ebe procederse según deter- 
mina la última parte del art. 694 en su caso? 

El párrafo segundo del art. 688 y el 694 de la ley de Enjuiciamien- 
to criminal establecen que cuando se trata de delito de pena correc- 
cional, si el acusado, á pregunta del Presidente, se confiesa reo del 
delito, y manifiesta el defensor que estima innecesaria la continua- 
ción del juicio, el Tribunal procederá á dictar sentencia en los tér- 
minos expresados en el art. 655. 

Y pregunta el consultante si esas disposiciones son aplicables al 
juicio por Jurados. Ya se ha dicho en otro lugar que lo dispuestb en 
el art. 655 de la ley de Enjuiciamiento criminal debe observarse en 
todassus partes, pero en e¿ frávzite anierior aljuicio, 6 sea al evacuar 
la representación del procesado el traslado de calificación. Pero, una 
vez abierto aquél al par que el período de las pruebas (art. 60 de la 
ley del Jurado), ya no tiene aplicación dicho art. 655 ni, por tanto, 
los 688 y 694 antes citados, toda vez que, según el IOI de la del 
Jurado, sólo son aplicables al juicio ante el Tribunal del mismo las 
disposiciones contenidas en los artículos de la ley de Enjuiciamiento 
criminal que en él taxativamente se mencionan, y entre los cuales no 
se hallan las de que se trata. 



Art. 655, ley de Enj. crim. (Sol-ifz). 

131.-Si la calificación mutuamente aceptada fuera errónea por 
exceso, <podrá el Tribunal dictar la sentencia que rectificando tal 
error califique debidamente el delito, ó tendrá indefectiblemente 
que dictar la sentencia que proceda, según la calificacidn mutiiamen- 
te aceptada? 

Véase acerca de esto lo que se expone en la &Iemoria del año úl- 
timo, pág. 282, y lo que se contesta á consultas análogas que formu- 
lan los Fiscales de Lugo, &Maga, Pamplona y Sevilla. . 

Art. 655, ley de Enj. crim. ( LngroN~) 

132. -Padecido un error por el Ministerio fiscal al pedir en el es- 
crito de calificación una pena correccional que no era la procedente, , 
y si otra de igual naturaleza aunque mayor, no habiendo advertido 
el Tribunal la equivocación; prestada conformidad á tal pena por el 
letrado defensor, consignando que conceptuaba innecesaria la conti- 
nuación del juicio; ratificado el procesado en la conformidad, y notada 
la improcedencia de la pena aiirse á dictar sentencia, ~s aceptable 
como legal que entonces se acuerde la celebraciúii del juicio y éste 
tenga lugar con asentimiento del defensor? 

El error cometido por el Ministerio fiscal, por exceso en la peti- 
ciOn de la pena correccional correspondiente, no puede ser obstáculo, 
en el caso propuesto, para que, dada la conformidad del procesado 
y de su defensa, pueda el Tribunal, desde luego, dictar sin más trd- 
mites la sentencia que proceda sepín la calificación mutuamente 
aceptada, toda vez que la única limitación que le impone el art. 655 
de la ley consiste en que no pueda imponer pena innjror que la soli- 
citada, pero no pnenor que ésta. 

-4.1%. 656, ley de Enj. crim. (Lérida). 

133.-A1 manifestar en su escrito de calificaci6n el Ministerio fis- 
cal las pruebas de que intenta valerse, presentando las listas de pe. 
ritos y testigos que hayan de declarar 6 su instancia,con arreglo á lo 
que dispone el art. 656 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ¿deberá 

' 
pedir tambien el examen de los procesados cuando le interese 6 jdz- 
gue necesario el mismo á los efectos de la acusación? De realizarse 
tal prueba, aun cuando no se haya propuesto, jcabe interponer re- 
curso de casación por quebrantamiento de forma, de conformidad 
con lo prescrito en el art. gr I de la ley de Enjuiciamiento criminal.?i{ 

En los primeros tiempos del planteamiento del vigente sistema 
procesal, creyeron algunas Audiencias, interpretando con error lo 
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que disponen los arts. 688 y 701, que no podría articularse como 
prueba el examen del procesado. Esta Fiscalía, en la Memoria 
de 1883, pág. 94, no sólo mantuvo decidida y enérgicamente la opi- 
ni6n contraria, sino que encargó á sus subordinados que en ningún 
caso dejaran de articular como prueba en sus escritos de calificacion 
la confesi6n del procesado ó procesados. En el mismo año se inter- 
pusieron varios recursos de casación por quebrantamiento deforma, 
fundados en ese motivo, y el Tribunal Supremo, en decisiones cita- 
das en la referida Memoria, elevó á jurisprudencia la doctrina de este 
Centro, estableciendo que la confesión del procesado no puede me- 
nos de reputarse como uno de los medios de prueba, que sin dispu- 
ta debe figurar entre los más importantes y trascendentales. Los fa- 
llos del primer Tribunal de la Nación y las instrucciones de su Fis- 
calía no se han apartado jamás de esa dirección, que es la única 
aceptable y sostenible. 

Así, pues, el Fiscal en el juicio no sólo puede, sino que debe pro- 
poner siempre como prueba el examen del procesado, no siendo ad- 
misible la hipótesis contraria, porque argüirfa el incumplimiento de 
órdenes terminantes de esta Superioridad; pero, si por descuido la- 
mentable que habría de someterse al consiguiente examen, algún 
funcionario fiscal dejara de articular esa prueba y el Tribunal la 
acordase, en uso de la facultad que le concede el art.7zg núm. z."de 
la ley, esta Fiscalía prohibe que contra ese acuerdo se deduzca re- 
clamación alguna, antes, por el contrario, deberá aprovecharse de él, 
con la venia del Tribunal, para subsanar con el interrogatorio corres- 
pondiente la omisión padecida. 

Por 10 demás, el recurso de casación en la forma carecería de razón 
de ser, porque no lo otorga la ley contra las resoluciones en que se 
acuerdan 6 admiten pruebas, como lo demuestran los arts. 659 
Y 914. 

Art. 704, ley de Enj. crim. (Lkrida). 

134.-A1 proceder el Ministerio fiscal al examen de un procesa- 
do en el acto del juidio oral, :deberá accederse á la petición que for- 
mule de que se retiren del local los demás que no hubiesen sido aún 
examinados, al efecto de evitar el que, puestos de acuerdo en sus 
contestaciones, traten de desvirtuar poco ó mucho los cargos de la 
acusación? m 

No ve este Centro que haya obstáculo, antes bien estima que es 
en extremo conveniente que se formule por el Ministerio fiscal dicha 
petición, 6. la que habrá seguramente de acceder la Sala, toda vez 
que abona su pertinencia la disposición similar que con relación á 
los testigos, y por idéntica causa, establece el art. 704 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 



- 188 - 

Art. 714, ley de Enj. crim. (1-alctrcia). 

136.-Preceptúa el art. 714 de la ley de Enjuiciamiento crimind 
que cuando la declaración del testigo ó procesado en el juicio oral 
no sea conforme en lo sustancial con la prestada en el sumario, pue- 
den pedir las partes la lectura de ésta. Aliora bien: ?puede el Presi- 
dente del Tribunal acordar de oficio, y porque estime qtie esiste esa 
contradicción, dicha lectura sin petición de parte?-Caso negativo, y 
si á pesar de La reclamación y protesta de cualquiera de ellas el Pre- 
sidente insistiese en su acuerdo, ¿qué recurso cabe contra esta reso- 
lución? 

La lectura de la declaración que en el sumario hubiere rendido 
un testigo, cuando la contradice al declarar en el juicio oral, que 
autoriza el art. 714, no tiene otro-carácter que el de una diligencia 
de  prueba; y, como tal, el Presidente, de acuerdo con sus compañe- 
ros de Sala, puede acordarla, aun cuando las partes no la hayan soli- 
citado, porque para ello le faculta el art. 729 núm. 2.'' de la ley 
procesal. 

Aun prescindiendo de esa consideración, que es decisiva, ni ten- 
dría razón de ser la reclamación contra ese acuerdo de la Presiden- 
cia, ni cabe protesta, ni ésta surtiría efecto alguno, porque la ley no 
otorga recurso contra las resoluciones en que se acuerda la práctica 
de pmebas, como lo concede, cuando en determinados casos se 
niega dicha justificación. 

Irt .  738, ley de Enj. crim. (Orctrse). 

136.-Evacuado el traslado de calificación por el Ministerio fiscal 
conforme al resultado de los autos, al efectuarlo á su vez la defensa, 
alega la locura ó perturbación mental periódica ó accidental del pro- 
cesado, circunstancia que no ha sido motivo de investigación ni de- 
bate en el sumario, y propone para acreditarla el reconocimiento y 

.{observación del supuesto alienado por los peritos médicos (que al 
efecto designa) durante el período de días que medie hasta el seña- 
lado para la sesión del juicio: ¿podrá por tal motivo proponer el * Ministerio público 6 la acusación privada una contraprueba ú obser- 
vación del acusado por otros profesores que al efecto señalen? 

. La ley contiene preceptos categóricos acerca de las pruebas. EI 
que m;is importa para este caso es el 728, que dispone que no se 
practicarán otras diligencias de prueba que las propuestas por las 
partes, salvas las excepciones que menciona el articulo siguiente 729. 
Atendiendo á esa regla, el Fiscal, cuando en las conclusiones de la 
defensa se alega la locura del procesado, de que no había indicacio- 
nes en el sumario, y se propone pmeba pericia1 para acreditarla, 
carece de derecho para designar peritos que, conjuntamente con los 
de  la defensa, observen y reconozcan al supuesto alienado, porque , 



eso implicarfa una alteración de la regla establecida en elart. 728;pero 
lo que el Fiscal no puede hacer por sí mismo puede solicitar que lo 
haga el Tribunal, en uso de la facultad que le confiere el art. 729, 
en sq nhnero segundo; y, en último término, si los médicos designa- 
dos por la defensa manifestaran, llegado el caso, que el procesado 
estaba loco, le queda el medio de estimar esto como una revelación 
inesperada, porque realmente lo es, supuesta la falta de datos en el 
sumario que indicaran la existencia de tal enfermedad, y pedir la 
suspensidn del juicio á tenor del art. 746 núm. 6." para la práctica 
de una sumaria inlormación suplementaria, en la que ya podría el 
Fiscal colocarse en condiciones iguales á las de la defensa para ha- 
cer resaltar la verdad. 

Art. 730, ley de  Enj. crim. (Cov~cfin). 

137.-Testigos de la acusación, sin excusa legal, no comparecen 
al juicio. El Fiscal pide la lectura de  sus declaraciones sumaria- 
les, y el Abogado se opone á ello: ?puede el Tribunal acordarla, fun- 
dado en el art. 730 de la ley? 

Autoriza éste la lectura, á instancia de cualquiera de las partes, de  
las diligencias practicadas en el sumario que, por causas indepen- 
dientes de la voluntad de aquéllas, no puedan ser reproducidas en el 
juicio oral. Y como quiera que no cabe negar el carácter de diligen- 
cia á una declaración testifical, y dado que por la incomparecencia del 
testigo, no debida ciertamente á la voluntad del Fiscal,. se hace impo- 
sible aquélla, es innegable que el Tribunal, al acordar su lectura, á 
petición de la parte interesada, lejos de infringir la ley, se ajusta en 
un un todo á su disposición. 

Art. 733, ley de Enj. crim. (Ah~~eyiff). 

138.-Si en un juicio oral ante el Tribunal de derecho, el Fiscal, 
sosteniendo como definitivas sus conclusiones, califica el hecho como 
constitutivo de un delito de ktlrto, y el Tribunal, en virtud del ar. 
ticulo 733 de la ley de Enjuiciamiento criminal, propone la tesis de 
si tal hecho constituye un delito de robo, ?puede dicho Tribunal dic- 
tar sentencia, estimando este último delito, imponiendo la pena corres- 
pondiente al mismo, á pesar de ser de  la competencia del Tribunal 
del Jurado? {Deberá en otro caso someterse, prescindiendo de la te- 
sis, á la calificación del Ministerio fiscal, penando el hecho tan sólo 
como hurto, por no tener aplicacibn al caso lo dispuesto por el art. 65 
de la ley del Jurado? 

En el caso propuesto por el consultante no podrá el Tribunal 
acordar ni una ni otra de las dos determinaciones que se indican en 
forma interrogativa. 

Habiendo el Fiscal, único acuosador en la causa, calificado en sus 
conclusiones provisionales el hecho procesal de delito de hzrrio, que- 
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da  desde luego establecida la coiiipetencia del Tribiinal de dereclio 
para conocer de aquél con todas las legitimas consecuencias que de 
dicha competencia naturalmente se derivan, una de las cuales es, 
sin gknero alguno de duda,.q~ie, llegado el trámitc del art. 732 de la 
ley de Enjuicianliento criminal y manteniendo el Fiscal, después de 
practicadas las pruebas, sus conclusio~ies provisionales, convirtién- 
dolas así en definitivas, si el Tribunal estima que el Iieclio justiciable 
ha sido calificado de hzrrtu por el Fiscal con manifiesto crror, por 

' 

constituir á su juicio el delito de robo, puede el Presidente emplear 
la fórmula del art. 733, proponiendo al Fiscal y á los defensores de 
las partes que ilustren al Tribunal acerca de si el hecho procesable 
constituye aquel más grave delito. La facultad de proponer esta te- 
sis nos parece, repetimos, de todo punto innegable, pues que es 
inherente á la j ~ r i ~ d i ~ ~ i 6 i l  del Tribunal requerido en forma legal 
para juzgar del hecho. Pero como esa fórmula viene á ser en defini- 
tiva una nv~p¿iac~dn de la ncusnczón (como con sumo acierto la ha 
llamado el Tribunal Supremo en alguna de sus sentencias), toda vez ' 
que si1 uso habría de facultarle para condenar en definitiva por un 
delito niás grave que el acusado, cual lo es el de rubu; y como, por 
otra parte, este delito es esencialmente de la competencia del Jura- 
do, según el art. 4.' de la ley, y que, finalmente, ningún ciiidadano 
puede ser sustraído contra ó sin su voluntad á la jurisdicción, 6 me- 
jor dicho al Tribunal llamado por la ley á juzgarle, de ahí que en- 
tiende este Centro que por las consideraciones expuestas y por ana- 
logia á lo preceptuado en el penúltimc párrafo del art. 65 de la ley 
del Jurado, insiritiendo el Tribunal, después de haber oído los infor- 
mes de las partes, por no haberle éstas convencido, en la calificación 
de  aquel más grave delito propuesto como tesis, deberá preguntar 
al defensor del procesado si opta por el Tribunal de derecho 6 por 
el Jurado, continuando el juicio si opta por el primero. y dejando en 
otro caso sin efecto 16 actuado y suspendiendo el proceso para iii- 

- cluirlo en el alarde de los que se han de ver y sentenciar en la suh- 
siguiente reunión del Jurado. 

De esta suerte se atiende como es debido la letra y el espíritu de 
la ley y se concilia y armoniza perfectamente ia facultad atribuída 
al Tribunal con el derecho que aquélla concede ri la defensa de los 
procesados. 

Art. 746 ... ú.", ley de Eiij. crim. (Gt~no'alcjnra). 

139.-Los perjudicados por un delito, no habiéndolo hecho ante- 
riormente, ?pueden mostrarse parte en una causa durante la sumaria 

' instrucción suplementaria acordada por la Sala, á pesar de. lo dis- 
puesto en el art. I 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal? 

Como se ha dicho ya en otro lugar, desde el momento que se ha 
mandado abrir el juicio oral y comunicar la causa á los acusadores 
para que califiquen los hechos, ha terminado definitivamente el pe- 
riodo sumarial, ha empezado el trámite de calificación, y quedado, 
por lo tanto, extinguido 172 ioizdm, por expresa declaración de la ley 



(artículo I 10 de la de Enjuiciamiento criminal), el derecho del perju- 
dicado por el delito á mostrarse parte en el proceso. La sumaria ins- 
trucción suplementaria acordada por el Tribunal, á tenor del núm. 6." 
del art. 746 de  la ley de  Enjiiiciainiento criminal, no puede hacer re- 
vivir un derecho prescrito ya. 

Art. 74ti.. . C.°, ley de Enj. crim. (Ciidiz). 

140.-En una causa, en trámite d e  acusación, en que se presenta 
escrito por el que aparece procesado, manifestando que el autor del 
delito ha usado su nombre y circunstancias personales, puesto que 
él no Iia tenido participación en el mismo, ni se encontraba en el lu- 
gar del suceso cuando tuvo lugar, ni ha intervenido para nada en el 
sumario, ¿*be declararse la nulidad de  lo actuado desde el auto de  
confii-macion del de terminación del sumario y reponerla á este es- 
tado para que pueda esclarecerse aquel extremo y procederse con 
arreglo á derecho, ó practicarse la información suplementaria que 
determina el núm. 6." del art. 746 de la ley adjetiva, aunque ésta sea 
extemporánea dado el trámite en que se encuentra la causa.: 

No es fácil que ocurra el caso que el consultante propone si por 
el Juez de  instrucción se han cumplido exactamente las prescripcio- 
nes del cap. 111, tít. V, lib. 2.' de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
que á la identidad del delincuente y d e  sus circunstancias personales 
se refieren. Pero si, á pesar de haberse observado todas las precau- . 
ciones de la ley, se denunciara la sustitución de la persona del ver- 
dadero culpable por la del procesado, no cabría acordar en modo 
alguno la nulidad de las actuaciones que, como se ha cliclio ya en 
otro lugar, la ley no autoriza, con tanto más motivo cuanto que la 
presunción está en favor de  la identidad del verdadero culpable. De- 
bería seguir el juicio adelante, y si durante él se revelara la super- 
chería denunciada, de modo que no diera lugar á duda racional 
acerca de la existencia de la misma, procedería acordar la saspen- 
sión del juicio y mandar abrir la sumaria instrucción suplementaria 
prevenida en el núm. 6." del art. 746 de  la ley cle Enjuiciamiento 
criminal. 

. Arts. 757 al 778, ley de Enj. crim. (T7itorin). 

141.-Cuando se presenta al Fiscal denuncia contra un Juez por 
delito relativo al ejercicio de  sus funciones sin acompañar ningún 
documento ni comprobante, ?podrá el Fiscal solicitar del Juez de 
instrucción ó de  la Audiencia que como meramente preparatorias é 
instructivas y sin carácter sumaria1 se practiquen las diligencias que 
conceptiie conducentes al esclarecimiento de  los Iiechos, á fin de  de- 
terminar en su vista si existen méritos para formular la correspon- 
diente querella? 
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Es sabido que el juicio de responsabilidad criminal contra Jueces 

y Magistrados sólo puede promoverse en virtud de providencia del 
Tribunal competente, oyendo previamente al Fiscal, cuando por ra- 
zón del pleito 6 causa de que conozca 6 de la inspección y vigilancia 
que sobre sus inferiores ejerza, ó por cualquier otro medio, tenga 
noticia de algún acto de éstos que pueda calificarse de delito;-ó á 
instancia del Ministerio fiscal, obrando éste en ciimplimiento de una 
Real orden 6 en virtud del deber que en todo caso le impone la ley 
de promover el descubrimiento y castigo de los delitos de cuya per- 
petración tuviere conocimiento,-y finalmente, á instancia de todo 
español que no esté incapacitado para el ejercicio de la acción penal, 
por medio del correspondiente antejuicio que deberá promoverse 
en todo caso por escrito en forma de quere¿¿a, según previene el ar- 
ticulo 764 de la ley de Enjuiciamiento criminal. Claro es que uno de  
los medios por los cuales puede llegar á conocimiento del Fiscal la 

'ícomisión de un delito por un Juez 6 Magistrado es el de la denuncia, 
pero como la que se hace simplemente por un particular no es bas- 
tante á determinar en estos casos la incoación del proceso, sino 
que es necesario para ello, como se ha visto, que se formule la qrde- 
relía de antejuicio, á fin de evitar en lo posible que esta obligación 
del particular, con todas las demás condiciones legales de garantía 
que lleva consigo, no sea sustituída fácilmente por la acción del Mi- 
nisterio público haciendo con ello ilusorio aquel deber, este Centro 
no puede menos de recomendar á sus subordinados que sean muy 
parcos en acoger esas denuncias que, según la práctica diaria de. 
muestra, son casi siempre inspiradas por la pasión 6 el despecho, y 
que sólo sustituyan con su acción la del particular denunciante cuan- 
do por sí mismos 6 por los múltiples medios que la ley pone á su al- 
cance, y sin necesidad de acudir á los Jueces y Tribunales para esa 
información previa que en el terreno judicial la ley no autoriza, ad- 
quieran con los datos y comprobantes que no les habrá de ser difícil 
allegar gubernativamente, el convencimiento 6 cuando menos la sos- 
pecha fundada de la delincuencia del Juez ó Magistrado de que se 
trate. 

Arts. 779 al 787, ley de Enj. crim. f r7iz'orin). 

142.-Cuando, aun siendo flagrante el delito, no se ha sustanciado 
el sumario con arreglo al procedimiento especial para tales delitos, 
jse podrá aplicar al menos dicho procedimiento al elevarse el suma- 
rio á la Audiencia provincial? 

El Fiscal entiende que la Audiencia provincial no sólo podrá sino 
que deberá aplicar las reglas de los arts. 794 al 803 de la ley de En- 
juiciamiento criminal á los procesos por delito Jagranfe que merez- 
ca pena correccional en cualquiera de sus grados, aun cuando el 
Juez instructor no se haya sujetado en la instrucción del sumario á 
las prescripciones de los artículos del 779 al 793 de la ley citada. 
Antes que la uniformidad del procedimiento (que pudiera inspirar la 
duda del consultante) están el interés social y el orden público, inte- 



resados en la pronta represión y castigo de  esa clase de delitos, que 
su misma naturaleza hace de tan fácil y expedita comprobaci6n. Esto 
aparte de qiie el incumplimiento de su deber por el Juez nunca po- 
dria autorizar ni legal ni racionalmente al superior á dejar de 
cumplir los que la misma ley sin distinción le impone. Y si cualquie- 
ra dilacibn por parte del Juez en la rápida instrucción de esa clase 
d e  sumarios, sin cxcusa justificada, le hace acreedor á corrección dis- 
ciplinaria, los Sres. Fiscales deberán pedirla y los Tribunales acor- 
darla, con mayor motivo y con la agravacibn correspondiente, cuan- 
do haya prescindido aqud por completo de las reglas de este proce- 
dimiento especial. 

Art. 840, ley de Enj. crim. (.dlbncete). 

143.-La suspensión del curso de una causa y el archivo del dili- 
genciado, que el Juez debe acordar conforme al art. 840 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal en caso de rebeldía de un.reo, una vez ter- 
minado el sumario, ipodrá ejecutarse sin que la Audiencia apruebe 
previamente el auto en que se haga esta declaración? 

Disponen los arts. S39 y 840 de  la Iey de Enjuiciamiento criminal 
que, transcurrido el plazo de la requisitoria sin liaber comparecido 6 
sin haber sido presentado el ausente, se le declarará rebelde; y que 
si la causa estuviere en sumario, se continuará hasta que se &cLare 
tenrrinado por el Juez ó Tribunal competente, suspendiéndose des- 
pués su curso y archivándose los autos y piezas de convicción que 
pudicren conservarse y no fueren de un tercero irresponsable. A esa 
declaración de terminación del sumario, (deberá subseguir la orden 
de que se remitan los autos y las piezas de convicción al Tribunal 
competente para conocer del delito, como preceptúa el art. 622 res- 
pecto de los autos de  terminación del sumario cuando de reos pre- 
sentes se trata? Nada dicen tocante á este particular ni el art. Slo ni 
los demás que le siguen. Pero si se tiene en cuenta que al fin se trata 
de un auto declarando terminado un sumario, y que son posibles al- 
gunas deficiencias por parte del Juez en  la instrucción del mismo, no 
puede negarse al I\Iinisterio fiscal, si la causa versa sobre delito en 
que deba7ener intervención, ni al querellante particular, el derecho 
d e  proponer la práctica de nuevas diligencias si fnereri necesarias 
para el debido esclarecimiento de los hechos y tal vez para la busca y 
captura del presunto culpable, ni al Tribunal, á quien compete su co- 
nocimiento, la potestad, ya de confirmar, ya de revocar el auto del 
Juez instructor, con expresión, en este último caso, dedas diligencias 
que hayan de practicarse, y con devolución, en el primero, de la cau- 
sa para si1 archivo. 

Art. 846, ley de Enj. crim. (Znmora). 

144.-Uno, de varios procesados,declarado rebelde al principio del . sumario, por lo cual se acordó lo dispuesto en el art. 839, se presenta 
13 



después en la primera sesión del juicio oral.-Dispone en este caso 
el art. 846 que se abra nuevamente la causa, para continuar según 
su estado. ¿Cómo volver al sumario? Si se acude por cierta analogía 
al núm. 6.' del art. 746 y párrafo segundo del 749, no se resuelve la 
duda, porque esos artículos sólo autorizan una instrucciói~ suple- 
mentaria y por lo mismo limitada, como adición á la ya existente, y 
esto no puede aplicarse al que fui: rebelde desde el principio del 
proceso, para el cita1 no ha podido existir verdadera instrucción su- 
marial. ¿Tiene, sin embargo, virtud bastante para esa retroacción el 
citado art. 8462 

El caso que se consulta enlrafia la dificultad propia de todo lo que 
no se halla previsto en la ley. Cuando en una causa hay dos proce- 
sados, uno rebelde desde el principio y otro presente, se suspende el 
curso en cuanto á aquél y continúa en cuanto á éste liasta llegar á la 
primera sesi611 del juicio, y si en este estado comparece el rebelde, no 
se  puede dar cumplimiento inmediato al art. 846, porque no hay tCr- 
minos Iiábiles para suspender el juicio, ni por analogia con lo dispues- 
to en los arts. 746 núm. 6.' y 749 último párrafo, dado que no existe 
paridad entrc uno y otro caso, ni por ningún otro concepto; aparte 
d e  que la suspensión envolvería una especie de castigo para el pro- 
cesado que no se sustrajo 6 la acciún de la jiisticia. Tampoco cabe 
deducir testimonio, por cuanto eso, que está autorizado por el ar- 
tículo 792 para los delitos flagrantes, pugna con las palabras y el 
sentido del antes citado art. 846. De manera que, habiendo un obs- 
tdculo insuperable para dar cuniplimiento á la ley en cuanto al re- 
belde, será forzoso esperará que recaiga sentencia en cuanto al pro- 
cesado presente, que será en plazo breve, supuesta la situación de  
las cosas, para abrir la causa con respecto al rebelde presentado. 

Art. 654, ley de Enj. criin. (Segoz~in). 

145.-El art. S54 de la ley de  Enjuiciamiento criminal preceptúa 
que podrán interponer recurso de casación el Ministerio fiscal, los 
que hayan sido parte en los juicios criminales, los que sin haberío sido 
resulten conclenados por sentencia y los herederos de unos y otros, 
sin que los actores civiles puedan interponer recurso sino en cuanto 
pueda afectar á las restituciones, reparaciones é iridemnización que 
hayan de reclamar. Ahora bién, si alguna persona de las designadas 
en el mencionado artículo fuere menor, ?necesitará su tutor autori- 
zación del Consejo de  familia para sostener el recurso de casación 
contra la sentencia en que hubiese sido condenada, conforme precep- 
túa el número 13 del art. 269 del Cúdigo civil? Caso afirmativo, des- 
pués de pronunciada y notificada la sentencia, ¿podrá el tutor pedir la 
suspensión del término fijado en el art. S56 de la ley de Enjuicia- 
miento criminal, para impetrar la autorización del Consejo de  familia? 
Si éste, con cuaiquier pretexto más ó menos legal, demorase su re- 
uni6n 6 el acuerdo sobre el particular, (qué recurso cabe utilizar 
para evitar los entorpecimientos que en la tramitación de  los juicios * 
criminales puedan producirse con dicho motivo? 
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Es indudable que el tutor, para sostener á nombre del menor cuya 

tutela se le ha confiado, recurso de casaciún contra la sentencia que 
hubiere condenado á dicho menor por razón dr: delito, necesita auto- 
rización dcl Consejo de familia, porque así lo dispone terminante- 
mente el art. 269 número I; del Código civil. Esto no obstante, es 
improcedente la petición de que se suspenda el término de cinco 
días que para preparar el recurs, de  casación por infracción de ley 
concede el art. 85G de la ley de  Enjuiciamiento criminal, porque sólo 
está prohibido al tutor sostener el recurso sin la aludida autorización, 
pero no el prepararlo; de manera que tuvo tiempo suficiente para 
gestionar y obtener el permiso. 

Sigiiiendo las hipútesis que sienta el Fiscal que consulta, si, hecha 
en  tiempo la solicitud al Conseio de familia, éste demorase contestar, 
con peligro de que transcurrieran los t6r8ninos que para la tramita- 
ción del recurso cn el Tribunal Supremo señala la ley, cabria que el 
tutor pidiese la suspensión, justificando el motivo, y quedaría al pru- 
dente arbitrio del rererido Tribunal estimarlo ó no como causa legí- 
tima para suspender. Lo que sí entiende esta Fiscalía es que no cabe 
que el Tribunal Supremo 6 el Fiscal adopten de oficio determina- 
ción alguna para obligar al Consejo de  familia á que conceda ó nie- 
gue la autorización, porque, además de que el recurso de casación 
es  del interés y de la iniciativa de la parte que lo interpone ó lo 
prepara, aquella determinación no tendria apoyo en precepto algu- 
no de 13 ley. 

Art; 996, ley de Enj. crim. (Ktorin). 

146.-;Podrán los Jueces y Tribunales d e  lo criminal dejar sin 
efecto los embargos practicados eti bienes que se conceptuaronrde 
los procesados, pero que por pruebas aducidas después en el ramo 
separado resultaren pertenecer á otras personas, 6 serd necesario 
para conseguir tal objeto incoar la oportuna tercería? ,/ 

Entiende este Centro que en el caso propuesto en esta con- 
sulta podrán los Jueces y Tribunales acordar el levantamiento del 
embargo, oyendo previamente al Ministerio fiscal y al Abogado del 
Estado; pero si uno ú otro de estos funcionarios se opusiere á que se 
deje aquél sin efecto, por entender que no se había justificado debi- 
damente que los bienes objeto del mismo no son del procesado, el 
que se suponga dueño de ellos o con mejor derecho á su propiedad 
deberá hacer valer su pretensión por medio de  la correspondiente 
tercería, que habrá de sustanciarse y decidirse con arreglo á las dis- 
posiciones establecidas en la ley de Enjuiciamiento civil, según así se 
previene en el 996 de la de Enjuiciamiento criminal. 



iB) Ley alel Sirratao. 

Art. 1." (Li 

147.-A1 verificarse el sorteo de los Jurados que han de componer 
el Tribunal, los acusadores y procesados recusan á todos los que 
van saliendo en suerte hasta que en la urna quedan tan súlo catorce. 
Estos no pueden ser recusados, pero al nombrar á uno de ellos re- 
sulta que es bastante sordo, circunstancia que hasta entonces p a d  
inadvertida. En este caso, jse constituirá el Tribunal supliendo al 
sordo uno de los suplentes, 6 se llevad la causa tí nuevo Jurado? 

Estando destinados los dos Jurados suplentes, según el dltirno pá- 
nafo del art. 1.O de la ley, á reemplazar á cualquiera de los doce que 
han de componer el Tribunal, en caso de enfermedad ú otra i7iijos~- 
bili~r'<tr/ andugn, opina este Centro que bien puede estimarse como 
tal imposibilidad la sordera de uno de aquéllos, si fuera tan grande 
que realmente le impidiera enterarse de las actuaciones del juicio. 

14s.-?Podrá apreciarse la circunstancia atenuante tercera del ar- 
tículo 9 . O  cuando, no habiéndose dirigido pregunta especial sobre ella, 
por no haberse alegado, resulta, sin embargo, notoria desproporción 
e p r e  la intenciún y el daño de elementos de hecho afirmados por el 
Jurado en alguna ó algunas preguntas del veredicto? 

Según el art. 2,' de la ley del Jurado, incumbe á Cste el declarar la 
cutpabilidad 6 inculpabilidad de los procesados respecto de los be- 
chos que en concepto de delito les atribuya la acusación, y la concn- 
rrencri.2 d no de los demás hrchus circunstanciales que sean modifica- 
tivos absoluta 6 parcialmente de la penalidad. 

Por tanto, si de la pregunta 6 preguntas dirigidas al Jdrado y con- 
testadas por dste resultan elementos de hecho bastantes á determinar 
la desproporción entre el daño causado y la intención del agente, que 
es en lo que estriba esencialmente la circuxistancia atenuante tercera 
del art. 9." del Cód ig~  penal, el Tribunal de derecho obrari con per- 
recta competencia, al par que con Ia justicia debida. apreciando en 
su fallo la concurrencia á favor del procesado del referido elemento 
atenuante de la responsabilidad criminal. 

brt. 4 . O  (Zaragoza). 

,149.-Dada la competencia atribuída al Jurado en el capítulo Il 
del titulo primero de la ley, ?la tiene dicho Tribunal para conocer de 
las faltas incidentales? 
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Los Jueces y Tribunales no tienen más competencia que la que la 

ley concreta y determinadamente les atribuye. Ahora bien, rii los ar- 
tículos del 4 . O  al 7." de la ley,, quc establecen la competencia del Ju- 
rado para conocer de determ~nados delitos, ni el 76, que señala la 
fórmula de las preguntas qiic el Presideiite ha de dirigir á los 'Jura- 
dos, hacen relerencia alguna á las faltas incidentales, que son las que 
los procesados hubiesen cometido, antes, al tiempo 6 después del 
delito, como mcdio de perpetrarlo 6 cncubrirlo (art. 142 núm. 4 . O  de 
la ley de Enjuiciamiento criminal). 

Dado el silencio de la ley sobre las expresadas infracciones, en- 
tiende este Centro que dicho Tribunal popular carece de competen- 
cia para resolver sobre cllas; y como el arl. 97, después de precep- 
tuar que las scntencias del Tribunal de derecho se acordarán por 
mayoría absoluta de votos, transcribiéndose en ellac las pregun- 
tas y respuestas contenidas en el veredicto, en vez de la narración y 
calificaci6n de los hechos probados, añade que les es aplicable Lo 
dermis que con respecto de las mismas se dispone en la ley de En- 
juiciamiento crimiilal, es obvio que 5 la SecciOn de derecho corres- 
ponderá resolver sobre las faltas incidentales de que se hubiere co- 
nocido en la causa, conforme dispone el núm. 4 . O  del art. 142, antes 
citado, de la ley procesal. 

Art. 4.", ley del Jurado (Avib).  

150.-El delito de daño cuyo importe no exceda de cincuenta pe- 
setas causado por incendio sin peligro de propagación, previsto y cas- 
tigado en el art. 579 en relación con el 571 del C6digo penal, {será 
de la competencia del Tribunal de derecho. O deberá someterse al 
del Jurado? 

Como la competencia del Tribunal del Jurado se determina no por 
la clase 6 cuantía de la pena, sino por la naturaleza y denominación 
jurídica del delito, que no es otra que la que á cada cual da el Códi- 
go; y establecido en el art. 4 . O  núm. 1.O de la ley de su organización 
que el Tribunal del Jurado conocerá, entre otros delitos, de los de 
qincendioss, sin distinción ni limitación alguna, ei evidente que Ir 
dicho Tribunal, y no al de derecho, debe corresponder el conocimien- 
to del delito objeto de la consulta, ya que el art. 571 del Códi, 50 , en 
que está comprendido (cualquiera que sea, por lo demás, su pena), 
forma parte del capítulo VI1 del título XIII del libro 2." del Código 
penal gue al delito de cincendio y otros estragos> se refiere. 

Art. 4." . . . I.O, ley del Jurado (Pal7m). 

151.-{Debe ser juzgado por el Jurado el que, habiendo adquirido 
de buena fe moneda 6 billetes falsos, los expende constándole su 
falsedad? 

Ya se ha dicho, al contestar la anterior consulta, que la ley no de- 
termina la competencia del Tribunal del Jurado por razón de la 



naturaleza 6 cuantía de  la pena aplicable al delito, sino por el nomen 
juris que éstos tienen en los diversos títulos, capítulos 6 secciones 
que comprende el libro 2.O del Código penal. Basta para cerciorarse 
de ello el simple cotejo de los delitos que el núm. I P del art. 4.0 de  
la ley del Jurado atribuye á la competencia de éste. con los epígrafes 
de aquéllos. 

Y como quiera que los delitos que en la consulta se mencionan . 
están conlprendidos en los capitulas II y 111 del título IV, que á los 
delitos defalsificucrdn de ?nnner/a yfa¿sr/fcnciD/i (/e JilLeies de Banco 
se refieren, y, éstos lo están á su vez en el art. 4.' de la citada ley 
especial, es innegable la conlpetencia del Tribunal del Jurado para 
conocer de ellos. 

Art. 7.O, ley del Jurado (Murcia). 

152.-Cuando una causa contra dos procesados, acusados el uno 
de ellos por delito de homicidio y el otro por'el de lesiones menos 
graves, se declara de  la competencia del Tribunal del Jurado, si 
antes.de celebrarse la vista fallecc el acusado de homicidio, por 
cuyo delito se reservó la causa al conocimieiito del Jurado, ¿deberá 
conocer de la misma este Tribunal, 6: por el contrario, anulándose el 
auto que la declaró de su competencia, debe someterse dicha causa 
al conocimiento del Tribunal de  derecho? 

Desde luego es de suponer, aun cuando nada dice sobre el parti- 
cular el consultante, que el delito de lesiones menos graves, imputa- 
do á uno de los procesados, fué deferido al conocimiento del Jurado, 
á la vez que el de homicidio, por ser aquel delito conexo de este, y 
en virtud de lo dispuesto en el segundo párrafo del art. 7.' de  la 
ley. Y como quiera que, á pesar del fallecimiento del procesado, sigue 
subsistente el más grave delito que se le imputó, así como la conexi- 
dad con éste del de lesiones, y que además, aparte de la declaracidn 
de la extinción de la responsabilidad criminal del acusado por el 
homicidio, cabe hacer otras en orden á este delito, y aun que surjan 
con relación al mismo, en el curso de los debates, responsabilida- 
des no determinadas a prior; en el escrito de concluSiones provisio- 
nales, de ahí que, á juicio de este Centro, aquel suceso no puede ser 
parte á hacer cesar la competencia del Jurado para seguir conocien- 
do de uno y otro hecho delictivo. 

drts. 8 . O  y 9 . O ,  ley del Jurado (Yizoria). 

153.-E1 carecer de algunas de las condiciones exigidas por los 
artículos S.' y 9.' para ser Jurado, ¿deberá considerarse como inca- 
pacidad á los efectos del art. 34, párrafo 3.0 del 44 y párrafo 2." 
del 54, por más que en ninguno de éstos artículos se hace referencia 
Q los citados 8." y g.O? 



Entiende este Centro que la contestaci61i afirmativa á la consulta 
no ofrece duda alguna, ya que la carencia de cualquiera de los re- 
quisitos esenciales que para ejercer el cargo de Jurado exigen los 
artículos S." y 9." de la ley constituye un caso de verdadera incapa- 
cidad 6 incon~patibilidad, de tanta 0 mayor importancia si cabe que 
los cnumerados en los arts. 10, 1 I y 12 de la propia ley. 

Art. 9." . . . 3.O, ley del Jurado (Alicatzie). 

154.-Una de las circunstancias necesarias es la de saber leer y 
escribir para desempeñar el cargo de Jurado, según se preceptúa en 
el núm. 3.' del art. 9.' de la citada ley. ;Puede consiclerarse que con- 
curre esta circunstancia en la persona que no sepa más que firmar 
su nombre, 6 no scpa leer otros caracteres que los impresos? 

El requisito que exige el art. 9 . O  núm. 3." de la ley para ser Jura- 
do, y que consiste en saber leer y escribir, no puede estimarse que 
concurre en el que no sabe más que escribir su nombre, pues que la 
escritura no consiste en el trazado de algunas letras que bastan para 
formar aqu61, sino en el de todas las que comprende el alfabeto y 
que en sus distintas combinaciones producen los términos óvocablos 
que forman el caudal de una lengua. ( 

Tampoco puede estimarse que está hdornado de dicha circunstan- 
cia quien no lee otros caracteres que los de imprenta, toda vez que 
Csta no es más que un medio especial de señalar en el papel las le- 
tras y las palabras que con ellas se forman, y de cuyo conocimiento 
y del concepto que envuelven 11állase privado, por tanto, cuando 
están trazadas por la pluma, el que no sabe leer lo manuscrito. 

Las Juntas municipales, pues, al formar las listas generales de  
cabezas de familia y de  capacidades con arreglo á los arts. S.', g.", 10 
y 11 de la ley, deberán tener especial cuidado en no incluir en ellas 
á los individuos que sc hallen en un:, ú otro de los casos que motivan 
esta consulta, y los Fiscales municipales cuidarán asimismo, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de que no figuren en dichas listas, in- 
terponiendo el recurso de apelación para ante la Audiencia provincial 
cuando fuere denegada su pretensi6n sobre este particular. 

Art. 10 . . . I.O, ley del Jurado (Gztarlnlajara), 

155,-?Tienen capacidad para ser Jurados los que, reuniendo los 
requisitos exigidos por el art. 9.' de la ley, hablan, leen y escriben 
un dialecto cualquiera de alguna provincia de España, pero sin sa- 
ber hablar en castellano? 

Por el núm. 3." del art. 9.' de la ley del Jurado se requiere para el 
ejercicio de este cargo esaber leer y escribir*, y esta condición indu- 
dablemente concurre en el que habla, lee y escribe en un dialecto 
cualquiera de los que se conocen en España, por más que no sepa 
hablar el castellano. Otra cosa es no enterzn'er el castellano. El Jurado 
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que se hallara en este caso carecería de capacidad para serlo, toda 
vez que, no pudiendo hacerse cargo, por falta de inteligencia del idio- 
ma patrio, de las pruebas practicadas, no habría de serle posible 
tampoco formar juicio acerca de la culpabilidad ó inculpabilidad del 
acusado y de los demás particulares sometidos rí su deliberación y 
voto. Entiende, por tanto, este Centro que se trata de un caso de 
verdadero impedimento i~~tclecfrra/, comprendido, como motivo dc 
incapacidad para ser Jurado, en el nUm. 1." del art. 10 de la ley. 

Art. 12 . . . I.", ley del Jurado (/lfa&id). 

156.-?Están comprendidos en este número y artículo los oficiales 
y dependientes de Secretarios cle Sala y Escribanos que intervienen 
en las causas? Caso negativo, ;debería alcanzarles la prohibición de 
ser Jurados? 

Este Centro entiende que alcánzales tambiEn la prohibición de ser 
Jurados á las personas que en la cons~l ta  se mencionan; y apoya su 
opini6n en que concurren en las mismas las dos condiciones en que 
la prohiVici0n del expresado número se funda. Desdc luego no cabe 

X negar que el oficial de una Escribanía ó de una Secretaria de Sala, 
al redactar ó escribir las declaraciones,, providencias, resolucio- 
nes, etc., de un proceso, de cuya tarea estan generalmente encarga- 
dos por práctica constante en los Juzgados y Tribunales, tienen real 
y positiva intervención eu la causa, y en algunos casos, como es sa- 
bido, mucha mayor de la que debieran; y en segundo lugar, es indn- 
dable que esa intervención tiene carácter análogo á la de los mis- 
mos Secretarios ó Escribanos, á quienes tan constante y eficazmente 
auxilian en sus funciones. 

brt. 12 ... I .O,  ley del Jurado (Ponfeaedra). 

157.-E1 Jurado, no recusado, que resulta haber sido propueseo 
como testigo por una de las partes, que lo comprendió en la lista 
presentada y no renuncia á su examen, <podrá ser obligado á decla- 
rar en el juicio en que ejerce sus funciones como tal Jurado? 

No puede ser Jurado en una causa el que ha interveiiido 6 inter- 
viene en ella conlo testigo; así lo establece con razón fundada el nú- 
mero 1." del art. 12 de la ley. Ahora bien: el procesado que ha com- 
prendido á un testigo en la lista que acompañó á su escrito de conclu- 

, siones, y cuya prueba le ha sido admitida por el Tribunal, tiene per- 
fecto derecho á no renunciar á su examen, y el no reconocérselo 
equivaldría á denegarle la práctica de una diligencia de prueba ad- 
mitida. 
f ,  Ese Jurado, pues, está imposibilitado de ejercer su cargo por com- 
'prenderle la causa de incompatibilidad relativa á que se refiere el 
número 1.O del art. 12 de la ley, antes citado, Y debe ser sustituido 
por uno de los dos suplentes, con arreglo al parrafo segundo del ar- 
ticulo I .O 



Art. 34, ley del Jurado (Yilovia). 

15s.-Cuando la incapacidad 6 incompatibilidad de algún Jurado 
sobreviene 6 es conocida después de ultimadas las lisias definitivas, 
{podrá excluirsele de Cstas inmediata y definitivamente, 6 deberá 
írsele excluyendo, en todos los cuatrimestres, dcl sorteo ir que se re- 
fiere el art. 44 de la ley? 

Después de  formadas las listas dcfinitivas de Jurados de cada par- 
tido judicial por la Audiencia provincial, en Junta de gobierno 6 
Sala de gobierno de la Audiencia territorial,. ultimadas antes del 
día 1." de Agosto de cada aiio y publicadas en el B<ilefil~ OjcinL, 
puede succder que se avcrigiie que alguno 6 algunos de los Jurados 
comprendidos en ellas se halla 6 Iia incidido posteriormente en 
cualquiera clc los casos de incapacidad 6 incompatibilidad á que se 
refieren los arts. 10 y I I de la ley. 

Cuando tal suceda, los Jiieccs municipales que tuvieren de ello 
conocimiento están obligados á ponerlo en el del Presidente de  la 
Audiencia provincial respectiva, con remisión de los comprobantes 
correspondientes (ait. 34 de la ley). 

Pero no por eso cabe reformar las listas definitivas ya ultimadas, 
excluyendo de ellas á esos incapaces 6 incompatibles a flosfetioti, ya 
hubiercn sido denunciados por el Juez municipal, ya se hilbieren de- 
nunciado á si propios (pues el art. 44, en su párrafo tercero, prevé 
también este cac:, de espontánea inhihicibn de los inieresados), sino 
que deberir el Tribunal, si estiinare suficicnternente comprobada la 
incapacidad 6 incompatibilidad, prescindir de sus nombres en el sor- 
teo, del cual se seguirá escluyéndolos en los cuatrimesti-es ulteriores 
si subsistiese cualquiera de las expresadas causas. 

Art. 15, ley del Jurado (Yitoria). 

159.-Si en causa de la competencia del Jurado el procesado no 
se conforma en el trámite oportuno con la pena solicitada por el 
Ministerio fiscal, ¿podrá antes de la apertura d e ,  las sesiones presen- 
tar escrito manifestando su conformidad y deberá en tal caso dictar- 
se inmediatamente sentencia? 

Siendo un derecho establecido en favor del procesado el poder 
conformarse con la pena correccional pedida por la parte acusadora, 
sin que fije la ley ir su ejercicio concretamente limitaciún de tiempo, 
entiende esta Fiscalía que, si antes de abrirse las sesiones del juicio 
manifiesta la representación del procesado su conformidad absoluta 
con la pena pedida por la acusaci611, expresándose además por su 
letrado defensor que no conceptúa necesaria la continuación del 
juicio, el Tribunal, previa ratificación del procesado, deberá dictar 
inmediatamente la sentencia que proceda. 



bit. 37, ley del Jurado (Palencia). 

160.-hlodificadas por el Fiscal las conclusiones, calificando de  
homicidio frustrado lo que antes se estimó como disparo y lesiones, 
3deberá prescindirse de lo dispuesto en el último extremo del ar- 
ticulo 37 de la ley del Jurado, á pesar de que cl procesado no había 
propuesto pruebas por haber aceptado su defensa en absoluto las 
conclnsiones provisionales del Fiscal, modificadas después esencial- 
mente? 

Es de suponer, aun cuando no lo diga el consultante, que el deli- 
to antes calificado sería el de disparo y lesiones graves producidas 
por castración 6 mutilación, ó de cuyas resultas hiibiere quedado el 
ofendido imbécil, impotente ó ciego, únicos casos en que por el ar- 
tículo 4." de la ley le está atribuida al Jurado la competencia para 
conocer del delito de lesiones, y toda vez que de  ella hállase excluido 
por sí sólo el delito de disparo de arma de fuego, según tiene repe- 
tidamente declarado este Supremo Tribunal. 

Pues bien, siendo así, precisa ante todo deshacer un error del con- 
sultante. Si la mayor gravedad de un delito con relación á otro no 
puede determinarse sino por la mayor pena con que se halle casti- 
gado, es indudable que el delito de  homicidio frustrado es me- 
nos grave, y no más grave como supone el consultante, que el de 
disparo de arma de  fuego y lesiones graves de  que se ha hecho an- 
tes mérito, toda vez que á aquél le corresponde la pena deprzsrdlz rna- 
yo?- (según el art. 419, en relación con el 66 del Código), y al doble 
delito de disparo de arma de fuego y lesiones, ya se produzca con 
ellas de propósito la castración 6 cualquiera otra mutilación, ya 
resulte la imbecilidad, la impotencia ó la ceguera del ofendido, ha. 
bria de corresponderle una pena que varía desde el grado mdxz?no 
de laprzsión mayor hasta la 7-rclriszdn $elpcirtn (arts. 429 al 431 nú- 
mero I.', en relación con el 90 del Código penal). 

Pero, en fin, supóngase que en sus conclusiones reformadas califica 
el Fiscal, en vista del resultado de las pruebas, más gravemente el 
hecho procesal de lo que lo hiciera en las provisionales, que es el caso 
que en abstracto de la consulta se desprende: ;podrá prescindirse, 
pregunta el consultante. de lo establecido en el último inciso del ar- 
tículo 37 de la ley del Jurado? Dispone éste que si, por haber mani- 
festado primeramente su conformidad con la pena correccional pe- 
dida, no hubiese alguno de los procesados propuesto la prueba en 
el escrito de calificación, se mandará por la Audiencia (cuando haya 

, acordado la continuación del juicio, por no ser la pena atinente á 
la calificación, sino otra mayor, párrafo tercero del art. 655 de la ley 
d e  Enjuiciamiento, criminal) que presente dicha prueba en el térmi- 
no de segundo día. Esta disposición, como se ve por su simple lec- 
tura, se refiere á caso bien distinto del consultado: en aquél, sin esa 
propuesta de prueba, quedaría el procesado indefenso respecto de  
los hechos que le atribuye la acusación; en el segundo, ha propuesto 
ya en oportuno estado la que ha estimado conveniente para defen- 
derse de los hechos también que le han sido imputados por el acusa- 



dor: la distinta calific ción de éstos, como apreciación jurídica, no 
es susceptible de  prue f' la; es una consecuencia de los hechos drfizifi- 
vamente estab2ecidos en el juicio, y cuya prueba ha podido el acusado 
contrarrestar con la suya. No hay, pues, aquí indefensión ni necesidad 
de evitarla, ni, por lo tanto, de acudir al precepto del último inciso 
del artículo cuestionado. 

Art. 43, ley del Jurado (Ponteriedrn). 

161.-Si el juicio se suspende por cualquiera de los motivos de- 
terminados en el art. 746 dc la ley .de Eiljuiciamiento criminal, el 
Tribunal del Jurado que comenz6 á ver la causa dentro del cuatri- 
mestre para que Tué designado, ;podrá continuar conociendo de  ella 
en la sesión 6 sesiones necesarias despuCs que diclio cuatrimestre 
haya terminado? 

La cuestión que se propone está resuelta por el Tribunal Supremo 
. en sentencias de 21 de Noviembre de 1891 y 19 de Enero de 1895. 

En la primera se trataba de un juicio suspendido para la práctica d e  
una sumaria información, por lo que hubo que continuar dicho juicio 
en otro cuatrimestre; y en la segunda, recaída en virtud de recurso 
interpuesto en la causa formada con motivo del choque de trenes en 
Quintanilleja, que tanta resonancia tuvo, las sesiones del Jurado se 
prolongaron, siendo secesario continuarlas en el siguiente cuatrimes- 
tre. En ambas sentencias declaró el Tribunal Supremo que es arregla- 
do á derecho que el Jurado que comienza el juicio lo termine, aun 
cuando haya necesidad de que funcione fuera del cuatrimestre para 
que fué elegido, con lo cual no se quebrantan formas esenciales ni se 
incurre en motivo previsto que dé Iiiqar á recurso de casaci6n. 

Art. 48, Último párrafo, ley del Jurado (Al?7?erfn). 

162.-La inspección que el art. 42 de  la ley del Jurado concede á 
los Presidentes de  las Audiencias territoriale; respzcto al señala. 
mienco que los Presidentes de las de lo criminal, hoy provinciales, 
deben hacer de los lugares y días en que hayan de comenzar las se- 
siones en cada periodo, iraculta á los primeros para alterar 6 dejar 
sin efecto tales señalamieiltos, estableciendo lugares y días dis- 
tintos? 

Entendemos que á la inspección establecida en el artículo de  la ley 
citado no puede dársele más alcance que el que tiene Iéxicamente 
dicho vocablo, sinónimo de examen y vigilancia. El señalamiento de 
los lugares y dias en que hayan de comenzar las sesiones del Jurado 
en cada periodo es atribución propia y exclusiva de  los Presidentes 
de  las Audiencias de lo criminal (hoy provinciales, no adscritas á 
territorial), quienes deberán poner en conocimiento del Presidente 
de  esta última los indicados señalamientos, para que sepa dónde y 
cuándo actúan los Jurados y pueda hacer las indicaciones que estime 



más convenientes para su mejor y mis  fácil funcionamiento; pero en- 
tiende el Fiscal que esa facultad meramente inspectiva 6 de vigilan- 
cia, no alcanza hasta poder alterar y dejar sin efecto los señalomien- 
tos heclios por el Presidente de la provincial, ya que ello eqtiival- 
llria á anular las atribucicines qiie la propia ley á este iiltimo 
confiere. 

Art. 43, ley del Jurado (Vi'iiorin). 

r'j163.-Si despu6s de lieclio el alarde y sorleo de Jurados y snper- 
numerarios llega alguna causa á estado, ;podrá adicionarse el alarde 
si el procesado lo solicita expresando que acepta la designaciún de 
los sorteados por no tener motivo para recusarlos? 

Este Centro entiende que,esistiendo conformidad del Fiscal y de las 
demás partes, no puede haber inconven;enle en que se incluya en el 
alarde la causa que posteriormenle á éstc y al sorteo de Jurados 
haya llegado á estado, desde el momento en que lo solicita el proce- 
sado y se conforma con los Jurados designados por la suerte, ya que 
de este modo, sin perjuicio para nadie, se consigue la más pronta sus- 
tanciaciún de los procesos. 

Art. 44, ley del Jurado (TGforitz). 

164 -Cuando sobreviene 6 es conocida alguna de las incapaci- 
dades relativas del art. 12 después del sortea, art. 44, ide'lerb ser 
escluído el Jurado á que afecte, aunque no declare su incapacidad, 
del sorteo del art. 55 por analogía á lo establecido en el 54, en rela- 
ciún con el 34, respecto á los absolutamenle incapaces é incompati- 
bles? 

Las incapacidades é incompatibilidades que para ser Jurado deter- 
ininan los arts. 10 y 11 de  la ley son ab~.oLullfns. pues que empecen, en 
r o h  caso, al ejercicio clel referido cxrgo, al paso que las coinprendi- - das en los diferentes números del art. 12 son puramente 1-elizflii~rs, ya 
que afectan sólo á causa 6 procedimiento determinado. De ahí que la 
ley, en el párrafo tercero del art. 44, ordene que sean cxrlui~los del 
sorteo los individuos de  las listas definitivas respecto de los cuales, 
por antecedentes que el Juez municipal hubiere remitido en virtud 
del art. 34, ó por documentos que los interesados presenten (si el 

. Tribunal los estima bastantes), conste que están en alguno de  los 
casos seííalados en los arts. 10 y 11  de la ley; al paso que, tocante á 
los individuos que se Iiallaren comprendidos en alguno de los casos 
tle incompatibilidad relativa enumerado5 en el art. 12, s6lo concede 
al Fiscal y a los Abogados de las partes, que asistan al acto, el dere- 
cho de rrcusar á aquóllos, á medida que vayan saliendo sus nombres 
de la urna. Ahora bien: aun cuando haya sobrevenido ú fuere cono- 
cida alguna de las incompatibilidades relativas del art. r z, en el acto 
de verificarse el sorteo del art. 55, entiende este Centro que, por 



'analogia á lo dispuesto en el art. 34, tampoco deberán ser excluidos 
de aquél el Jurado 6 Jurados á quienes akcte alguna de las referidas 
incompatibilidades, toda vez que asiste también al Fiscal y á las par- 
tes el derecho de recusarlos. 

Art. 52, ley del Jurado (1Jfiz(r'ri1t). 

165.--Exige estc artículo la presencia de veintiocho Jurados, lo 
menos, para que pueda celebrarse el juicio; y esLo ofrece tales difi. 
cultades que en esta Audiencia el primer Jurado del cuatrimestre, y 
aun á veces cl segundo y el tercero, casi siempre se suspenden por 
falta de ese número. ¿Convendría modificar ese artículo en el sentido 
de que habiendo catorce Jurados iio recusados por las partes se pro- 
cediera & la celebración de las sesiones, sin perjuicio de la respon- 
sabilidad en que incurrieran los ausentes en su caso? 

' 

Está plenamente conforme este Centro en la conveniencia de que 
se reforme el articulo dc la ley citado en la forma y sentido que pro- 
pone el ilustrado Fiscal preopinante. 

Art. 52, ley del Jurado (Albacele). 

166 .- Cuando no se reúne el número de veintiocho entre Jurados 
y supernumerarios, prescribe el art. 52 de la ley de 20 de Abril 
de ISSS que se suspenderá la apertura de las sesiones por el tiempo 
absolutamente preciso para completar aquél con otras personas que 
ante los Jueces de derecho se sorlearán de la lista correspondiente 
al partido á que pertenezca la población. ?Con qué solemnidades ha 
de procederse á este sorteo supletorio? 2IIabrá de reproducirse el 
sorteo tantas veces cuantos sean los juicios que con relación al mismo 
partido judicial hayan de celebrarse? 

Es indudable que dicho sorteo supletorio habrá de verificarse en 
la propia Audiencia del Tribunal, ante los Jueces del niisao, con la 
posible asistencia del llinisterio fiscal y de los Abogados defensores 
de las partes, que deberán ser citados previamente, estrayendo el 
Secretario de Sala de las listas de los cabezas de familia y de las 
capacidades, y una á una, tantas papeletas corno Jurados faltaren 
de la una ú otra clase, entregándolas al Presideiite del Tribunal, que 
deberá leerlas en alta voz, extendiéndose de esta diligencia el acta 
correspondiente, conforme para el sorteo de los treinta y seis Jura- 
dos previene el art. 44 de la ley. 

En cuanto á si habrá de reproducirse el sorteo tantas veces cuan- 
tos sean los juicios que con relación al mismo partido judicial hayan 
de celebrarse, la afirmativa parece indudable, toda vez que no puede 
privarse a las diversas partes de los respectivos juicios del derecho 
que según la ley les asiste de  recusar á los nuevos Jurados en quie- 
nes concurra alguna de las causas de incompatibilidad relat~va á 
que se refiere el art. 12 de la propia ley. 



Art. 60, ley del Jurado (~Mdlaga). 

167.-Si durante la práctica de  las pruebas en un juicio por Jura- 
dos se advierte que tres de Cstos no saben leer y escribir, ?debe de- 
clararse nulo sólo lo que se liizo desde que se déclaró abierto el pe- 
ríodo de las pruebas (art. 60 de la ley) ó debe alcanzar la nulidad á 
la constitución del Jurado? 

Es claro que siendo tan sólo dos los suplentes, no cabe que sean 
sustituídos por ellos en el juicio los tres Jurados en quienes se ad- 
vierte tan á deshora ese quc liemos llamado en otro lugar (véase 
la consulta nUm. 15;) impedimento rntelcctiral, que los incapacita 
realmente para el ejercicio del cargo. No existiendo, pues, número 
suficiente dc individuos para ioriilar el Tribunal, no habrá más re- 
medio que declarar nulas todas las actuaciones del período de prue- 
ba, así coino las relativas á la constitucióii de aquél, defiriendo el 
conocimiento de la causa á nuevo Jurado. 

$, Arts. 6 4  y 92, ley del Jurado (Alirante). 

168.-Los arts. 64 y 92 de  la ley del Jurado establecen que, des- 
pués de  practicadas las pruebas y pronunciado el veredicto, el Mi- 
nisterio fiscal y las demás partes podrán reformar las conclusiones 
de sus escritos de calificación según el resultado de  aquéllas, en el 
primer caso, y partiendo de las declaraciones contenidas en aquél, en 
el segunclo; y el único apartado del citado art. 92 faculta á los Tn- 
bunales para usar de la fórmula consignada en el art. 733 de la ley 
de E~~juiciamiento criminal si entendieran que al hecho justiciablc 
había sido calificado con manifiesto error. Por el lugar de esta pres- 
cripci6n de la ley, parece que Ú~iicamente puede hacerse uso de ella 
si el error se comete en la calificación definitiva después de  pronun- 
ciado el veredicto; pero como pudiera ocurrir que el Tribunal con- 
siderase que existía aquel en la calificación propuesta después de  
practicadas las pruebas, hay la duda de si en este período del juicio 
puede también el Tribunal usar de dicha fórmula. 

Como en el juicio por Jurados es éste y no el 'Tribunal de derecho 
el que juzga de la prueba y afirma la existencia $no existencia de 
los hechos que han sido objeto de la  misma y se someten á su deli- 
beracibn y voto, el problema jurídico distinto (respecto de  la califica- 
ción del hecho justiciable) del establecido por las partes en sus con- 
clusiones no puede plantearlo el Tribunal de derecho, como en los 
juicios que son de su exclusiva competencia, ju;rga?z<lo por el  resub 
lado de Iaspríreóas, como dice en su encabezamiento el art. 733 de  la 
ley de Enjuiciamiento criminal, sino partiendo de las declaraciones del 
veredzcfo, que tiene aquél que aceptar como prueba finzcn de  los he- 
clios. De ahí que s6lo en el trámite del art. 92, ó sea después de  dic- 
tarlo y leido el vcredicto en que se afirman los hechos prohndospor 



modo definitivo c': indiscutible, es cuando, variadas 6 no por las par- 
tes sus calificaciones respectivas, puede el Tribunal de  derecho em- 
plear la fórmula del citado art. 733 de la ley procesal, aunque tan 
s610, como sc ha dicho, en cuanto se refiere á la calificación del deli- 
to. De.10 cual se deduce, como consecuencia lógica, que el uso de 
dicha Iórmula en el tráinite del art. 64, después de practicadas los 
pruebas y antes del informc de las partes y de dictarse el veredicto, 
habría de ser cxteinporrineo por lo prematuro, al par que de todo 
punto ilegal. 

Art. 67, ley del Jurado ( laorin y ALv~erin). 

169.-;Es aceptable la práctica seguida por algunos Presidentes 
de  preguntar á los Jurados si conceptúan necesaria la declaración de  
testigos no comparecidos 6 la práctica de pruebas propuestas por 
las partes en el acto del juicio? 

Opina esta Fiscalía que semejante práctica es inaceptable por no 
autorizarla la ley. Durante los interrogatorios y pruebas, los Jurados, 
previa la venia del Presidente, pueden dirigir á las partes, testigos, 
peritos y procesados las preguntas que estimen conducentes para 
aclarar y fijar los hechos sobre que verse la pnieba, salvo que fue- 
sen capciosas ó impertinentes, según opinión unánime de los Jueces 
de  derecho (art. G j  de la ley). Esta es la Única intervención permiti- 
da  á los Jueces de hecho con relación á las pruebas del juicio. Prac- 
ticadas &as, reformadas ó no las conclusiones por las partes, y ter- 
minados los informes del Ministerio fiscal y de los defensores de las 
demás partes, el Presidente sólo está autorizado por el art. 67 para 
preguntar á los Jurados si consideran necesaria alguna mayor ins- 
trucción sobre cualquiera de los puntos objeto del juicio, acordando 
las que reclamasen si fuesen posibles. Estas instrucciones no pueden 
ser nuevas prziebns, pues que el período probatorio hállase ya ter- 
minado, y limitadas, como se ha dicho con relación á éste, las facul- 
tades de los Jurados por el art. 63; y, por tanto, sólo puede referirse 
la mayor instrucción de que habla el 67 á ciertos detalles 6 particu- 
lares de que no se hubiesen enterado debidamente los Jurados; por 
ejemplo, la lectura de algún documento no bien comprendido, el 
examen y reconocimiento del instrumento 6 efectos del delito, y 
otros datos 6 antecedentes análogos; pero en modo alguno podrin 
pedi?, ni menos autorizar el Tribunal de derecho, la declaración de 
testigos no comparecidos ni la práctica de pruebas algunas, hayan 
ó no sido propuestas por las partes en el acto del juicio. 

- Art. 68, ley del Jurado [Almeria). 

170.-¿Qué medios 6 recursos debeernplear el Fiscal contra el he- 
cho de  que el Presidente del Tribunal de derecho, faltando al ter- 
minante precepto del art. 68 de la ley del Jurado, deje de ser impar- 



cial en su resumen, apreciando indebidamente las pruebas practica- 
das, y revelando por modo manifiesto su opinión respecto al resulta- 
do del juicio? 

No es de suponer que Presidente alguno de Tribunal de  derecho 
deje conscientemente de hacer el resumen con la imparcialidad que 
la ley le recomienda, ni que entre en la apreciación de  las pruebas, 
que la misma ley le veda La mayor 6 menor imparcialidad es, por 
otra parte, de dificil apreciacicn, y ésta pnede ser inuy diversa, según 
el criterio de  cada. cual. Pero si la opinión general de las personas 
ilustradas y competentes fuera de que el Presidente no se ajusta or- 
dinariamente en sus resúmenes, por falta de pericia, ya que no de 
buen deseo, á la imparcialiclad debida, y estimara el Fiscal que se 
inmiscuye además en el terreno vedado de la apreciación de las 
pruebas, lo cual ya no cabe admitir que se haga sin intención, debe- 
1-5 ponerlo en conocimiento de este Centro, quien adoptará las ae- 
terminaciones que estiine convenientes, para que los preceptos de la 
ley no queden incumplidos. Esto es lo único que cabe hacer, toda 
vez que la ley no conccde recurso alguno contra semejante extrali- 
mitación, ni fuera prudente que el Fiscal, dentro del local donde se 
celebran las sesiones del juicio, formulara sobre este particular ad- 
vertencia ni aun indicación alguna, que habria de  redundar forzo- 
samente en desprestigio del Tribunal ante quien se hiciera. 

brt. 69, ley del Jurado (Jain). 

171.-Supóngase que en un juicio por Jurados la parte acusadora 
estima que el procesado realizó un hecho constitutivo de un delito 
grave, pero solicita la absolución por apreciar que existe la esimente 
de locura 6 de imbecilidad, y pide la reclusión del procesado en un 
hospital, conforme á lo dispuesto en el art. S.O del Código. En vista 
de esto, y suponiendo también que nadie se presenta á mantener la 
acusación, ;deberá la Sección de  derecho dictar, conforme al art. 69 
de la ley del Jurado, el auto de sobreseimiento 5 que ésta se refiere 
y mandar la reclusi6n del procesado en un hospital por virtud del 
sólo criterio de la parte acusadora, ó habrá medio de  evitar las con- 
secuencias del error en que esa parte pueda haber incurrido, ya en 
cuanto á que haya tenido el procesado participación en el hecho ya 
en cuanto á la existencia de la locura ó imbecilidad? 

El art. 69 de la ley del Jurado es terminante: cuando las partes 
acusadoras, en vista del resultado de las pruebas, soliciten la abso- 
lución completa de los procesados, el Fresidente preguntará eil alta 
voz si alguiio de los presentes mantiene la acusación, y caso negati- 
vo, los Jueces de derecho dictarán, sin más trámites, auto de  sobre- 
seimiento libre por falta de aciisación. 

La ley, corno se ve, no distingue acerca de la causa que haya mo- 
tivado la absolución pedida por las partes acusadoras; y, por lo 
tanto, cualquiera que ella sea (6 por no haberse demostrado la par- 
ticipación del procesado en el hecho, 6 por estar exento de rcspon- 



sabilidad criminal á tenor del art. 8." del Código penal, etc.), no'ha- 
fiiendo quien mantenga la acusación, procederá acordar el sobresei- 
miento libre, y como consecuencia necesaria, cuando la absolución 
se funde en estar exento de responsabilidad criminal el procesado 
por ser imbécil 6 loco, decretar su reclusión en un hospital de los de 
su clase en el modo y forma que determina el art. 8.O del Código si . 
fuere grave el delito por que se hubiere procedido, sin que quepa 
contra dicho auto más recurso que el de casación que para todos 
los de su clase autoriza el núm. 4.' del art. 849, en relación con el 852 
de la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Art. 69, ley del Jurado (Léridn, Segovin y PnttpLuna). 

172.-Notratándosede un delito privado, y acordado por el Tribu- 
nal que se celebre el juicio á puerta cerrada, solicitando el Fiscal la 
absolución de los procesados, <deberá el Presidente, en tal estado del 
juicio, dar la voz de gaudiencia pública, para hacer la pregunta preve- 
nida en el art. 69 de la ley del Jurado? En caso afirmativo, ?qué de- 
berá practicarse para que, sabedores los entonces presentes del resul- 
tado del juicio, puedan, con pleno conocimiento de causa, manifestar 
si hacen suya la acusación? 

Dispone el art. 103 de la ley del Jurado que todas las sesiones que 
se celebren ante la Secciún de Magistrados 6 ante el Tribunal del 
Jurado sean públicas, exceptuándose las que á juicio de los Jueces 
de derecho deban ser secretas por razón de pública moralidad 6 por 
respeto á la persona ofendida 6 á su familia. Aun cuando no lo dice 
la ley del Jurado, estima este Centro que será aplicable también al 
caso lo dispuesto en el párrafo último del art, 680 de la ley de En- 
juiciamiento criminal, ,y .que, por tanto, para declarar secreta la se- 
siún, ya de oficio, ya a instancia de parte, deberá el Presidente con- 
sultar al Tribunal, el cual, previa deliberación secreta, consignará 
suacuerdo en auto motivado, contra el que no se dará recurso alguno. 

Desde luego, y supuesto que en esa deliberación secreta sea oído 
el parecer del Ministerio fiscal, opina este Centro que, tratándose de 
un delito público, los Sres. Fiscales, á no ser en rarísimos casos en 
que la prudencia aconseje lo contrario, deberán oponerse por regla 
general al secreto de los debates, ya que la publicidad es realmente 
una de las características esenciales del sistema acusatorio. 

Ahora bien, cuando el juicio por delito público se haya celebrado 
excepcionalmente á puerta cerrada, y el Ministerio fiscal, única parte 
acusadora, solicite la absolución completa de los procesados, cabe 
todavía que el Presidente haga la pregunta á que se refiere el ar- 
tículo 69 de la ley del Jurado, toda vez que la orden de despejar el  
local no alcanza á las personas lesionadas por el delito ni al actor 
civil, los cuales, comopresentes al acto, pueden manifestar su deseo 
de mantener la acusaciln. No estima el Fiscal que el Presidente 
deba dar la voz de  *audiencia pública>, como en la consulta se insi- 
núa: I.", porque, declarada ya por acuerdo irrevocable secreta la se- 
s@n, se la convertiría en pública, subsistiendo los mismos motivos 
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clue á aquella decisi61i presidieron; xO, porque quiere la ley que la 
pregunta del Presidente se dirija á los prwcnics, esto es, á los que 
lian presenciado el juicio, en cuyo caso no se encuentran los que han 
debido retirarse de la Sala en virtud del acuerdo declarando secreta 
la sesión, y j.", y finalmente, porque no se concibe que pueda soste- 

, ner la acusación quien no haya asistido á los debates, ni podido Iia- 
cerse cargo, por lo tanto, de la pnieba que habría de servir de funda- 
mento á su acusacióii, máxime cuando el juicio en todo caso debe 
continuar sin interrupción ni retroceso, conforme se previene en el 
segundo párrafo de dicho art. 69. 

En resumen: entiende este Centro que la pregunta del Presidente 
s610 puede dirigirse á los que han presenciado los debates, á los 
preseztes; y que si alguno de éstos se manifiesta dispuesto z í  sostener 
la acusación, debe seguir el juicio en el estado en que se halla, ó sea 
concediétidose la palabra al nuevo acusador y continuando despues 
la tramitación establecida en los arts. 66 y siguientes de la ley. 

Art. 69, ley del Jurado (SaZa~/aanca). 

i 
173.- El art. 6g de la ley del Jurado establece, para el caso de ser 

retirada la acusación, que se pregunte si alguno la mantiene y hace ' 

suya. Añade que si alguien la hiciere y estuviere dispuesto á soste- 
nerla en el acto, se le tendrá por parte acusadora, continuándose, en 
todo caso, el juicio sin mfcrrf~pczón ni retroceso, y se consulta: 

r ." :Cuál es la signiíicacióii y alcance de las frases en e¿ acto y si72 
mfcrrrqczón que la ley cita; 

2." ?Habrá el mantenedor de la acusación de sostener ésta en el 
inomento, cuando más, tras breves horas, dentro siempre de la se- 
sión ordinaria que se esté celebrando? 

3." 'Procederá suspender las sesiones del juicio, porque así lo pida 
el mantenedor, para buscar letrado que sostenga la acusación, siquie- 
ra se interrumpa el juicio por unos días, sean Cstos pocos ó muchos? 

Al establecer el legislador esta facultad, que concuerda en lo sus- 
tancial con la que á todos los ciudadanos concede el art. ~ o r  de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, rinde tril~uto á la conciencia popular 
y busca cuantas garantías son posibles pata dar satisfacción á la jus- 
ticia en los casos en que ésta resulte desconocida y perjudicada por 
error, ó tal vez por estímulos de otro ordeii á que obedezcan las 
partes que intervienen en el juicio; pero como, atendido el trámite en 
que éste se Iialla, tal facultad reviste caracteres excepcio~iales, la 
interpretación ha de ser estricta y acomodada 5 los términos precisos 
de la ley, sin que se dé á Estos más extensión que la absolutamente 
precisa para que tenga realidad el precepto legal. 

Ordena Este, de modo categórico, que el juicio ha de continuar sitt 
inierrupczó~z nt refroccso, y esto sentado, sólo cuando el particular que 
quiera recoger para ejercitarla la acción abatidonada por los acusa- 
dores ofrezca sosteiierla en el acto, y si no es letrado, presentando 
uno que lo sea en breve espacio de tiempo, cuya determinación que- 
da, en todo caso, encomendada á la prudencia de la Sección de de- 



recho, deberá ser admitido; pero nunca será procedente suspender 
por varios días el juicio para buscar letrado, como en la última parte 
de la consulta hipotkticamente se consigna, porque eso argüiría una 
infraccion manifiesta de la ley y de.snaturalizaría el pensamiento de! 
legislador. 

Art 69, ley del Jurado (Oviedo). 

174.-Retirada la acusación por las partes acusadoras, una per- 
sona no perjudicada por el delito, pero con capacidad legal, mani- 
fiesta que sostiene La acusación y se le tiene como tal acusador. Aho- 
ra bien, determinando el art. 280 de la ley de Enjuiciamiento crimi- 
nal que el particular querellante prestará fianza para responder de  
las resultas del juicio, ¿deberá exigírsele á este acusador que preste 
previamente dicha fianza, á fin de evitar posteriores irresponsabili- 
dades, 

Es cierto que, según el art. 280 de la ley de Enjuiciamiento crimi- 
nal, el particular querellante, en quien no concurran los motivos de  
excepción que menciona el art. 281, está obligado á prestar fianza, 
de la clase y cuantía que el Tribunal fije, para responder de las re- 
sultas del juicio; mas esa disposiciún no es aplicable al caso á que se . 
refiere el art. 69 de la del Jurado, porque ésta no exige tal garantía, 
que, además, vendría casi siempre á ser incompatible con la obliga- 
ción de ejercitar la acci6n en el acto y sin interrupción y retroceso 
del juicio. Tampoco entiende esta Fiscalía que dicha fianza haya de 
formalizarse después, toda vez que lo Único que la ley exige que se a 

formalice e5 la re/lresentación de esa parte para los trámites ulterio- 
res del procedimiento, 6 sea por medio de Abogado y Procurador, 
quedando, no obstante, el que en esas cotidiciones ejercita la acción 
popular sometido á las demás responsaKilidades, tanto de costas 
como zí las que provengan de los delitos y faltas que pudiera cometer. 

Art. 72, ley del Jurado (CoruEa). 

175.-Ante el Jurado se discute solamente la imprudencia temera- 
ria 6 la inocencia de un reo; ninguna acusación afirma la intención. 
El Presidente, acatando lo resuelto en la sentencia de 16 de Octubre 
de 1896, que interpretó el último inciso del art. 72, pregunta al Ju- 
rado si el reo obró con intención ... con iiegligencia, etc. Contesta que 
obró con intención, y no con negligencia. <Viene la acusación obliga- 
da á modificar conclusiones, á tenor del art. 92, pidiendo la pena co- 
rrespondiente al delito voluntario, aunque la crea injusta é. incurra 
en el caso que el párrafo 2.' del art. 75 quiso evitar? 

Desde el momento que la ley atribuye por modo incontestable al 
Jurado competencia exclusiva para determinar y declarar si el hecho 
punible se ha ejecutado con inte/ició~z, ó con descuido ó negligencia 
graves, 6 con simplc negligencia 6 descuido, aun ciiaiido por la acu- 



saci6n ,se considere cometido aquél por imprudencia punible, según 
así se consigna en el penúltimo párrafo del art. 72 de la ley del Ju- 
rado, es innegable asimismo que, una vez declarado por éste que el 
hecho fué zízfencionuL, cualquiera que sea la opini6n del representan- 
te del Ministerio piiblico y del querellante particular, s610 le es líci- 
to á uno y otro informar lo que tengan por conveniente acerca de la 
pena que deba imponerse al culpable, con arreglo á lo disp~esto en 
el art. gi de la precitada ley. 

Art. 72, ley del Jurado (Avila). 

176. -$endrá el Tribunal de derecho que someterse necesaria- 
mente á las contestaciones dadas por el Jurado á las preguntas deter- 
minantes de los hechos circunstanciales que sean modificativos abso- 
luta 6 parcialmente de la penalidad, 6 podrá libremente apreciar 
por la declaración que se haga de aquéllos si se deben deducir 6 no 
las circunstancias que modifiquen la responsabilidad criminal, aunque 
con tal resolución en la sentencia que se dicte se contradigan las 
afirmaciones 6 negaciones que se establezcan con relación á dichas 
preguntas? 

Procurará este Centro condensar s u  contestación en pocas pala- 
bras, pero con la claridad debida, para que se comprenda bien cuál 
es su opinión sobre la materia consultada. 

Los Jurados sólo pueden declarar la concurrencia 6 no de los he- 
chos circunstanciales que sean modificativos absoluta 6 parcialmente 
de la penalidad, ó sea de los hechos de los cuales habrá de derivar ó 
no la Sección de Magistrados, interpretando y aplicando las respec- 
tivas disposiciones del C6dig0, el derecho establecido en los articu- 
los $.O, 9 . O  y 10.' con respecto á las circunstancias de exención de 
responsabilidad y 6 las atenuantes y agravantes, ya genérica, ya es- 
pecíficamente, de esa misma responsabilidad; y si el Presidente, al 
formular las preguntas, ha tenido el buen cuidado que la ley le exige 
de no involucrar en ellas concepto alguno jurídico (último párrafo 
del 72) ni denominación jurídica de ninguna especie (último párrafo 
del 76), asf como el de no acumular en una misma pregunta términos 
que puedan ser contestados afirmativamente unos y negativamente 
otros (primer p6rrafo del 72), de seguro que no habrá de ocurrir en 
el deslinde de las atribuciones que al Tribunal de derecho y al del 
Jurado respectivamente competen ninguna de las contradicciones ni 
conflictos á que el consultante alude. 

Art. 72, ley del Jurado (Bnrcelona y Madrid). 

f - 177.-Para los efectos del párrafo ftltimo del art. 72 de la ley del 
Jurado, (deberá estímarse, como refCn ajsoI2cfa de criterio, que la in- 
tención es elemento moral constitutivo del delito 6 de sus circunstan- 
cias, 6 un concepto jurídico que no debe someterse al Jurado fuera 
del caso taxativamente previsto en el párrafo antepeniiltimo del mis- 
mo articulo? 



- 213 - 
La intencidz constituye indudablemente un elemento moral, y el 

más importante, del delito, que el Jurado no puede menos de tener 
.en cuenta al declarar acerca de la culpabilidad ó inculpabilidad del 
acusado, por más que  en la primera pregunta del veredicto no se 
hace ni debe hacerse mérito de ella, porque va ya implicitamente in- 
volucrada en la fórmula de la ley. 

Por lo demás, entiende este Centro que sólo suscitándose por la 
acusación 6 la defensa la cuestiún de si el delito se cometió por im- 
prudencia punible, es cuando procede preguntar al Jurado concreta- 
mente si el hecho se ejecutó con intezcidn, 6 con descuido 6 negligen- 
cia graves, constitutivos de delito, 6 con simple negligencia ó des- 
cuido, productores de una mera falta, porque sólo en este caso así 
lo consigna expresamente la ley en el penúltimo párrafo del art. 72. 

Por lo que hace á la circunstancia de no haber tenido el culpable 
intención de causar un mal tan grave como el producido (3.a del ar- 
ticulo 9." del Cúdigo penal), ha declarado el Tribunal Supremo en 
repetidas sentencias, notoriamente en las de rg  de Junio de 1890 y 
19 de Noviembre de 1891 (publicadas respectivamente en las Gacetas 
d e  23 de Febrero de 1892, págs. 47 y 48, y 21 de Marzo del propio 
año, págs. 79 y So), que, por ser dicha circunstancia un elemento mo- 
ral del delito, corresponde su apreciación al Jurado, y que, habiendo 
sido declarada por Cste, carece el Tribunal de derecho de compe- 
tencia para excluirla. 

Ait. 72, ley del Jurado (Pal?rta). 

178.-La facultad concedida á los Jurados de declarar con liber- 
tad de conciencia sobre los hechos contenidos en las preguntas <les 
autoriza para prescindir en poco ni en mucho de las pruebas, que han 
jurado apreciar sin odio ni afecto? 20 tienen en la materia las mis- 
mas obligaciones que impone á los Tribunales de derecho el art. 745 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, de apreciar, según su concien- 
cia, las pruebas practicadas en el juicio? - 

Las obligaciones del Jurado están contenidas en la fórmula del ju- 
ramento que prestan: desempeñar bien y fielmente el cargo, exami. 
nar con rectitud los hechos en que se funda la acusación, apreciar 
sin odio ni afecto las pruebas que se les den, y resolver con impar- 
cialidad si el acusado es 6 no responsable de los hechos que se le 
imputan. 

De lo cual, así como de lo que dispone el párrafo segundo del ar: 
ticulo 72 de la ley respecto á la culpabilidad 6 inculpabilidad del 
agente,sobre la cual declaran los Jurados con libertad de conciencia, 
dedúcese que éstos deben apreciar así los cargos como los medios de 
defensa aportados al juicio, según los dictados de su conciencia y por 
el intimo convencimiento que hayan adquirido acerca de la realidad 
ó no realidad de los hechos por que se les pregunta. 

Esa obligación no empece á la absoluta libertad de los Jurados para 
juzgar y apreciar las pruebas practicadas en su justo valor por los 
datos extraños al juicio de que tengan noticia, debido al mayor co- 



nocimiento que los Jueces de hecho, por su cualidad de vecinos de l a  
región donde el delito se cometió, tienen de cosas y personas. Lo  
que la ley quiere es que los Jurados resuelvan honradamente con 
arreglo á su conciencia, sin fijarles reglas de criterio ni exigirles más 
que rectitud de propósito y ánimo sinceramente desapasionado, á 
cambio de la irresponsabilidad más completa por las declaraciones 
que  acerca de lo que es materia de su competencia puedan hacer. 

A&. 72, ley del Jurado (lfitclva). 

179.-En las causas que se refieren á los delitos ocasionados por  
imprudencia, que por la importancia de los hechos sean de la com- 
petencia del Tribunal del Jurado, ¿deberá el Presidente de la Sección 
de derecho formular por separado y en preguntas diferentes, en pri- 
mer lugar, las relativas á la culpabilidad del procesado, relatando el 
hecho escueto, y en segundo lugar, la correspondiente á si aquél obrh 
con intención ó con descuido ú negligencia grave, 6 con simple ne- 
gligencia ó descuido, según los casos, ó deberá hacerse una sola pre- 
gunta en la que se comprendan 5 la vez el concepto de la culpabili- 
dad y el de la imprudencia? 

El párrafo primero del art. 72 de la ley del Jurado preceptúa en 
términos categóricos y absolutos, que lo hacen, por tanto, aplicable á 
toda suerte de casos procesales, sin excepción de ninguna especie, 
que el hecho principal será szernpi-e objeto de la prtrnera pregunta; y 
según el 76, la fórmula de ésta debe ser si el procesado es cv@nb/e 
del hecho que se le imputa, sin que su afirmación determine ni el 
carácter, 'ni aun el grado de la responsabilidad exigible, que podrá 
ser mayor, 6 menor, 6 ninguna, según sea la contestacióil de las pre- 
guntas ulteriores que se dirijan al Tribunal de hecho, con arreglo á 
los párrafos subsiguientes al primero del referido artículo, entre los 
cuales, y subordinado como los demás á éste, se halla el relativo á la 
imprudencia grave (ya temeraria, y a  por infracción de reglamentos), 
punible como delito, ya constituida por una simple negligencia 6 
descuido, punible como falta; preguntas todas cuya virtualidad juri- 
dica depende de su relación con la anterior acerca de la ciilpabilidad 
en los hechos ejecutados, sin cuya afirmación expresa no cabe la 
sentencia condenatoria requerida por la acusación. Así lo tiene de- 
clarado el Tribunal Supremo en sentencia de 20 de Noviembre 
de 1896 (publicada en las Gncefas de 21 y 23 de Enero de 1 8 9 7 ) ~  sen- 
tencia de la que fue Ponente el que estas lfneas escribe, y que por 
eso reproduce literalmente como contestación adecuada á la anterior 
consulta; debiendo los Sres. Fiscales ajustar su conducta á la dnctri- 
na en dicha resolución establecida. 

Arts. 72 y 76, ley del Jurado (Po~zimen'ra). 

180.-¿Es aceptable para el bIinisterio fiscal, como veredicto de  
inculpabilidad, lo mismo el en que se contesta afirmativamente á la 
primera pregunta del veredicto, que el en que es negativa la contes- 



tación, si después, contestando á otra Ú otras, se afirman los requi- 
sitos de cualquiera de las circiinstancias eximentes del art. 8." del 
COdigo penal? 

Véase, acerca de lo que aquí se consulta, la cuestihn análoga que  
se trata en la Memoria que antecede. 

Art. 75, ley del Jurado (Yitortn, Ponfer~edrn y Pnn~lonn) .  

I \4! 181.-¿Debe formularse preguntas cuando la acusación 6 la de- 
r'lensa se limitan á alegar una circunstancia modificativa de la res- 
ponsabilidad criminal, pero no consignan expresamente el hecho 6 
hechos de que se deriva' 

Aun cuando en las conclusioiies de la acnsacihn y de la defensa 
no se haga mérito de hecho del que pueda derivarse el (leí-echo á al- 
guna circunstancia modificativa de la responsabilidad criminal, desde 
el momento en que se Iia alegado por aquéllas alguna ó algunas de 
estas últimas, el l'residente deberá formular, si resultan de las prue- 
bas, las preguntas relativas á hechos que puedan integrar total 6 
parcialmente los elementos constitutivos de la5 expresadas circuns- 
tancias de modificación, con arreglo á lo dispuesto en el piirrafo se- 
gundo del art. 72, en relaci61i con el 75 de la ley. 

Art. 82; ley del Jurado (Cztencn). 

182.-Es frecuente en la práctica que los Jurados pidan que deter- 
minados co~zce/ifos sse se)arcn hnciendo de zcnn pregunta dos, etc. ?Es 
legal acceder á esa pretensión? 

El art. S2 de la ley autoriza á los Jurados que tuvieren duda sobre 
la inteligencia de alguna de las preguntas para pedir al Tribunal que 
aclare por escrito la palabra 6 concepto dudoso, y no dice nada más 
sobre este particular. 

Pero como también el art. 72 precephía en su primer párrafo que 
no deben acumularse en una misma pregunta términos que puedan ' ser contestados afirmativamente los unos y negativamente los otros, 
si el jurado manifestara que alguna pregunta se halla en este caso y 
que no le es dable contestarla rotundamente porque habría de hacerlo 
afirmativamente sobre alguno de su extren~os y negativamente so- 
bre otros, entiende este Centro que no puede haber inconveniente en 
que el Tribunal, oyendo previamente á las partes, acceda á fraccio- 
nar 6 dividir la pregunta reclamada, siempre y cuando no se altere 
la unidad de concepto que ha de presidir en todas ellas, con arreglo 
á los términos de las conclusiones que deben servir de base á su re- 
daccihn. 



. 
Art. 88, ley del Jurado (Avila). 

183.-Si en el veredicto se consigna, contra lo terminantemente 
dispuesto en el art. 88 de la ley del Jurado, la circunstancia de ha- 
berse adoptado por unanimidad 6 mayoría, ;qué recurso proceder& 
contra semejante extralimitaciún? 

En el acta que ha de extenderse por el Jurado y en que se redac- 
ta el veredicto, prohibe el art. S8 de la ley que se haga constar si el 
acuerdo se tomó por mayoría ó por unanimidad. Pero al paso que el 
articulo 107, en su núm. 4.', otorga el recurso de reforma del vere- 
dicto cuando en la deliberación y'votaci6n se hubiere infringido lo 
dispuesto en los artfculos desde el SO hasta el 87 inclusive, nien diclio 
artículo ni en ningún otro de la ley se da recurso ni se establece san- 
ción de ninguna especie contra la infraccihn de la prohibición de que 
se ha hecho mérito. 

Entiende, pues, esta Fiscalía que, para subsanarla, s610 cabe que 
al leer dicha acta el Presidente del Jurado, si se hiciere expresi6n de 
cómo se tomú el acuerdo, el Presidente del Tribunal de derecho se 
apresure á atajarle en la lectura de este particular, si fuere posi- 
ble, y ordenar que se tilde desde luego, previniendo á los Jurados 
que en lo sucesivo se abstengan de Iiacer constar en el acta lo que 
la ley eii absoluto prohibe. 

Art. 90, ley del Jurado ( VallndoZ). 

184.-Si despues de leído el veredicto y de retirarse del Jurado 
los suplentes, sesín dispone el art. 90 de ia ley del mismo, se inuti- 
liza alguno de los Jveces de hecho, hasta el punto de no poder volver 
á asistir á las sesiones, +qué es lo que procede? :Continuarán éstos 
con la falta de ese Jurado? ;Podrá volverse á llamar á los dos suplen- 
tes? ?Se llamará á los Jurados sorteados y no designados por la suer- 
te? 2 0  se anulará todo lo actuado? 

El art. go de la ley del Jurado dispone que, escrita y firmada el 
acta del veredicto, volverán los Jurados á la Sala del Tribunal, y el 
que desempeñó las funciones de Presidente leerá en alta voz dicha 
acta, entregándola después al Presidente del Tribunal de derecho, 
en cuyo estado del juicio los suplentes dejarán de funcionar y po- ' 

drán retirarse. Esto se entiende cuando el veredicto queda firme 
. 

por no haberse hecho reclamación contra él ó por haberse desisti- 
mado ejecutoriamente la que se hubiere deducido. En tal situación, 
ya sólo procede abrir el juicio de derecho, si el veredicto es de cul- 
pabilidad, 6 que la Sección de Magistrados se retire á dictar senten- 
cia cuando aquél haya sido de inculpabilidad: ya entonces la inter- 
vención de los Jurados ha cesado, obedeciendo tan sólo su presen- 
cia.á la necesidad de que firmen el acta del juicio, según previene el 
artículo gg. La inutilización, pues, de alguno de aquéllos para conti- 



nuar en su puesto, cuando ya hay veredicto firme, no exige que se 
le sustituya, ni la sustituciónrespondería á precepto alguno de la ley - 
ni á fines procesales de utilidad práctica; así es que tal contingencia 
no figura explícita ni implícitamente entre los motivos que dan lugar 
al recurso de casación por quebrantamiento de forma, con arreglo 
al art. I 19 de la ley, quedando todo reducido á que se consigne en 
el acta la razón de omitirse la firma del aludido Jurado. 

Art. 91, ley .del Jurado (Tarragona). 

186.-Siendo potestativo en las partes el variar sus conclusiones, 
segíin el art. 92 de la ley, partiendo de lo declarado en el veredicto, 
;deberá siempre el Fiscal variar las suyas en lo que no estén confor- 
mes con dichas declaraciones, aunque por éstas haya de penarse un 
delito más grave que el que ha calificado, 6 deberá limitarse á in- 
formar con arreglo al art. 91 de dicha ley? \Y 

Supuesto que en la redacción de las preguntas se hayan observa- 
d o  las prescripciones legales (pues de lo contrario el Fiscal estaría 
en la ineludible obligación de reclamar y protestar, con arreglo á lo 
que dispone el art. 77), y que se hallen, por tanto, ajustadas, como 
manda el art. 70, á las conclusiones definitivas de la acusación y de 
la defensa, sin inclusión de ninguna otra que tienda á declarar la cul- 
pabilidad del acusado 6 acusado5 por un delito más grave que el que 
haya sido objeto de la acusación, segíin establece el art. 75, no se 
concibe la duda del Fiscal consultante más que en el caso de que 
haya acusador privado que hubiere calificado más gravemente; y 
entonces, si el Jurado, aceptando las alegaciones de la acnsaciún 
particular, hubiera afirmado hechos determinantes de delito más 
grave que el calificado por el Ministerio fiscal, habrá éste de cuiii- 
plir el deber que impone el art. 91, modificando sus conclusiones 
para señalar la responsabilidad y pedir la pena que proceda en per- 
fecta consonancia con los hechos afirmados en el veredicto, como 
terminantemente se ordena en el último párrafo de ese mismo ar- 
tículo 91 y eii el siguiente. 

Art. 93, ley del Jurado (Valeí~circ). 

186.-Cuando el Jurado afirma hechos alegados por la defensa 
como determinantes de los requisitos constitutivos de una circuns- 
tancia eximente, y el Tribunal, apreciándolo así en vista de dicha 
afirmación, declara el veredicto de inculpabilidad y procede á dictar 
sentencia absolutoria; si el Fiscal estima que aquellos hechos ó algu- 
no de ellos en su apreciación jurídica no constituyen tal circunstan- 
cia de exención, ?podrá solicitar, fundado en esto, que se entre en 
el juicio de derecho? Si le fuese negado, ?procederá el recurso de ca- 
sación por infracción de ley, al tenor del niím. 5 . O  del art. 849 de la 



de Enjuiciainiento criminal, en relación con el I 21 de la del Jurado, 
O deberi preceder á su preparación alguna otra reclamación 6 re- 
curso? 

Como en otros lugares de esta Memoria se indica con referencia á 
los informes de los Fiscales, la práctica generalmente seguida en los 
Tribunales, cuando el Jurado contesta afirmativamente á la primera 
pregunta del veredicto, que contiene el concepto de la culpabilidad 
en orden al hecho principal objeto de la causa, y á coiitinuación afir- 
nia también los requisitos todos de nna circunstancia de exención d e  
responsabilidad, es que se considere el veredicto de inculpabilidad y 
no se abra el juicio de derecho, retirándose desde luego la Sección 
de Magistrados á dictar sentencia absolutoria; pero esto no quita que 
el Fiscal entienda que el veredicto es de culpabilidad porque, en su 
concepto, alguno de los hechos no reúna los eleinentos iiidispensa- 
bles para constituir cualquiera de los requisitos de exención, en cuyo 
caso puede y debe solicitar que se entre en el juicio de derecho, á fin 
de fijar la naturaleza jurídica del punto controvertido y pedir la 
pena que corresponda. Si tal pretensión fuere negada, le asistirá el 
derecho de preparar recurso de casación por infracciún de ley contra 
la sentencia que recaiga con arreglo al núm. 5 a del art. Sqg de la 
ley de Enjuiciamiento, sin que proceda otra reclamación 6 recurso. 
ni más formalidad que la de que se consigne en el acta la solicitud 
negada, pues la protesta, aparte del caso que menciona el art. 41 de 
la del Jurado, no la requieren los recursos de casación de la clase 
aludida. 

Arts. 94 y 95, ley del Jurado (illálaga). 

187.-Si el Presidente de la Sección de derecho se niega á queen 
el acta se consigne por la parte la incidencia verbal que promovió, 
y que puede ser objeto de casación, y se opone también á que en di- 
cha acta se haga expresión de aquella negativa, iqu$ recurso le que- 
da 5 la parte para hacer valer sus derechos? Si se niega á firmarla. 
;contraerá responsabilidad? 

El art. 94 de la ley del Jurado ordena que el Secretario del Tribu- 
nal extenderá un acta por cada sesión diaria que se celebre, hacien- 
do constar sucintamente todo lo in~portante que hubiera ocurrido, y 
se insertará en ella á la letra las pretensiones incidentales y las re- 
soluciones~el Presidente 6 de la Sección que hubieren de ser objeto 
del recurso de casaciún. Ahora bien, si el Presidente niega la preten- 
sión del Fiscal de que se consigne en el acta determinado particular 
de la clase que en la consulta se indica, procederá que pida se haga 
constar su protesta, hecho lo cual, deberá poner lo ocurrido en cono- 
cimiento de esta Fiscalía para que adopte la determinación que co- 
rresponda, ya que no cabe interponer recurso de casaciún por que- 
brantamiento de forma, por no ser ninguno de los casos que enume- 
ra el art. I 19. 

Por lo demás,.el negarse á firmar el acta, ni es remedio legal que 



reporte utilidad, ni se armoniza con el deber que impone el último 
párrafo del art. 95, por lo cual los Sres. Fiscales habrán de abstener- 
se de adoptar semejante actitud, debiendo no perder de vista que la 
resistencia á firmar el acta, por lo que tiene de incumplimiento de la 
ley y lo que en adelante tendrá de desobediencia á las instrucciones 
de esta Fiscalía, lleva consigo responsabilidad exigible gubernativa- 
mente por su superior jerárquico, si es que no fuere acompañada de 
circunstancias que pudieran revestirla de mayor gravedad. 

Art. 107 . . . 2.0, ley del Jurado IGund'nlnjarn). 

188.-Devuelto un veredicto del Jurado por haber contradicción 
en algunas contestaciones, (puede variar las respuestas dadas á las 
preguntas no contradichas? 

Cuando el Tribunal de derecho acuerda la devolución del veredic- 
to al Jurado para que lo reforme 6 confirme, debe dictar éste nuevo 
veredicto, cuando sea devuelto por virtud de lo que disponen los nú- 
meros 3." y 4 . O  del art. 107. Asi lo establece el último inciso del ar- 
ticulo 109. Luego, por aquel sabido principio axiomático de interpre- 
tación legal, ificlrdszo unzrrs, exclr¿sio altertus, es evidente que c u ~ n d o  
la devolución reconoce por causa el haber dejado el Jurado de con- 
testar categóricamente á alguna de las preguntas, 6 el exiskr contra- 
ddccidn entre las cot¿fesinciones, 6 no existir entre ellas la necesaria 
congruencia (que es el caso consultado), no podrá dictar nuevo vere- 
dicto, debiendo limitar su labor á contestar nuevamente á las pre- 
guntas, haciendo desaparecer de las primeras contestaciones el defec- 
to de contradicción ó incongruencia de que adolezcan y que le hu- 
biere hecho notar el Tribunal de derecho. 

Art. 107,  ley del Jurado (Aviln y Zerngoza). 

189.-Contra la resolución denegatoria de que vuelva el veredicto 
al Jurado para su reforma, procede el recurso de casación previa 
protesta; pero si la Sala, de oficio ó á instancia de parte, devuelve al 
Jurado un veredicto perfecto, iqué recurso quedará, atendido el silen- 
cio de la ley? 

Cuando el Tribunal de derecho desestima la petición de cualquiera 
de las partes de que vuelva el veredicto al Jurado para que lo refor- 
me ó confirme en los casos del art. 107, conceden los I I ~  y 119 

' en su núm. 2 o contra la espresada resolución denegatoria el recurso 
de casación por quebrantamiento de forma, que la parte que se pro- 
ponga-interponerlo deberá preparar formulando en el acto la corres- 
'pondiente protesta. 

Difícil será que ocurra el caso que los consultantes proponen, ó 
sea que el Tribunal de derech6, ya de oficio, ya á instancia de parte, 
mande devolver al Jurado un veredicto que no adolezca de ninguno , 



de los vicios, defectos 6 informalidades que señala el art. 107 en sus 
distintos números. 

Pero si tal ocurriera, la parte que conceptuara esa devolución in- 
debida, ya que no el recurso de casación, que no otorga expresa- 
mente la ley en este caso, podrá utilizar el de sdplica, el cual 110 ha- 
brá inconveniente en que, atendida la naturaleza del juicio, se for- 
mule verbalmente y lo resuelva en el acto el Tribunal, oyendo pre- 
viamente á las demás partes. 

Véase, además, lo que se dice en la Memoria de 1888, pág. 86. 

Art. 107  . . . 4.", ley del Jurado (Fito~ia p Paltna). 

190.- Siendo secretas las deliberaciones y votación de los Jurados, 
y el acta que están obligados á extender comprensiva sólo de las 
preguntas y contestaciones, ;qué medios tienen las partes para saber 
si la deliberación y votación se ha verificado en forma legal, y si en 
su consecuencia procede ó no el recurso de reforma? 

El art. 107 de la ley del Jurado concede el recurso de reforma del 
veredicto, entre otros casos, cuando en la deliberación y votación se 
hubiere infringido lo dispuesto en los articulos desde el 80 hasta el 87 
inclusive. No es fácil que se cometa la infracción del primero de di- 
chos articulos, relativa á la incomunicación de los Jurados con cual- 
quiera persona extraña, si el Presidente del Tribunal adopta, cual es 
su deber, las disposiciones convenientes para que se respete y cum- 
pla estrictamente hasta que el Jurado haya contestado todas las pre- 
guntas. 

No obstante, si las partes tuviesen algún motivo para temer que 
esa incomunicación se quebrante 6 interrumpa, no les habrá de ser 
difícil averiguarlo y acreditarlo por medio de testigos imparciales y 
fidedignos que, colocados á la posible distancia del local destinado 5 
la deliberación y votación del Jurado, puedan observar si ha comu- 
nicado con éste alguna persona extraña. . 

En cuanto á la infracción, también posible en algún caso, de las 
disposiciones de los artículos del 83 al 87, relativas al modo y forma 
como se ha de verificar la votación de las preguntas del veredicto, . no vemos que pueda tenerse de ella conocimiento más que por mani- 
festación de los mismos individuos del Jurado, con la reserva, empe- 
ro, impuesta por el art. 89 respecto del voto que hiibiere emitido 
cualquiera de ellos. 

Art. 112 . . . ?,.O, ley del Jurado (Huescn, fiforia, Hwel71n. Casfcll6rr, 
Toledo y Smiila). 

191.-En las causas sobre homicidio, en las que por las defensas 
de los procesados se alega la concurrencia de lacircunstancia eximen- 
te 4:" del art. 8.O del Código penal, por entender que concurren los 
tres requisitos que la integran. los que el Fiscal no estima justifica- 
dos, pero que el Jurado los afirma, resultando por ello la irresponsx- 



bilidad del procesado, ?habrá de estimarse el caso comprendido en 
el nirm. 2.' del art. I 12 de la ley del Jurado y, por tanto, solicitarse 
la revis~a de la causa por nuevo Jurado, 6 será la concurrencia afir- 
mada de dicha circunstancia eximente un obstáculo para la conce- 
sión del indicado recurso por el Tribunal de derecho? 

Véase lo que acerca de esta cuestión se expone en el cuerpo de la 
Memoria que precede. 

Art. 112, ley del Jurado (Tarragonn). 

192.-Cuando el veredicto, con el manifiesto error previsto en el 
articulo 112 de la ley del Jurado, declara la culpabilidad 6 inculpabi- 
lidad de un acusado respecto á uno de los delitos de que se le acusa, 
?cabe someter la causa en totalidad, ó en lo referente al delito que 
motiva el error, al conocimiento de nuevo Jurado, sin que por esto 
iiltimo se divida esencialmente la continencia, tratándose de delitos 
para cuya penalidad no tenga aplicación lo dispuesto enel art. 90 del 
Código penal? 

Opina este Centro, ateniéndose á los términos del art. I I 5 de la 
ley del Jurado, que, lo mismo en el caso que se propone como dudo- 
so, que en el de que haya dos procesados y sólo con respecto á uno se  
redarguya de injusta la culpabilidad 6 inculpabüidad declarada por 
los Jueces de hecho, se ha de reproducir íntegro el juicio, porque, de  
no ser así, se dividiría la continencia de la causa y se establecerían 
limitaciones y excepciones que el texto legal no autoriza. El nuevo 
Jurado conoce de lo mismo que conoció el anterior, y iinicamente de 
ese modo podrá tener lugar la reproducción del juicio, que es lo que 
la ley prescribe2.c 

Es verdad que con respecto a uno de los delitos 6 á uno de los 
procesados el veredicto no ha sido reclamado y que el que ha obte- 
nido esa declaración, bien sea el acusador 6 bien el acusado, según 
que el veredicto sea de culpabilidad 6 de inculpabilidad, puede resul- 
tar perjudicado; pero Csa es una contingencia con la que se debe con- 
tar, por cuanto nace del uso de un recurso que la ley otorga, aparte 
de que, dejándose sin efecto todo el juicio y las pruebas en él practi- 
cadas, seria anómalo y envolvería un contrasentido que se hubieren 
de mantener declaraciones fundadas en pruebas nulas y sin valor. En 
el casa, pues, que el consultante propone y en el que por incidencia 
se indica al principio de esta contestaci611, el veredito queda anulado 
en su totalidad y totalmente también se ha de reproducir el juicio, 
con lo cual, además, se salvan los graves inconvenientes que surgi- 
rían para fijar cuales preguntas habrían de subsistir y cuáles formu- 
larse de nuevo. 



Brt. 112; ley del Jurado (Tcr~iel) .  

193.- Puede presentarse en la práctica, y se presenta, el caso que, 
habiéndose pronunciado por el Jurado un veredicto de cqlpabilidad 
ó de inculpabilidad, se considere dictado con manifiesto error, y, 
acordada la revisión por el Tribunal de derecho, al verse la cau- 
sa ante nuevo Jurado, se hagan revelaciones tan importantes que se 
acuerde la oportuna información suplementaria, acordándose al pro- 
pio tiempo que se anule todo lo actuado, reponiéndose la causa al 
estado de sumario, con arreglo á los preceptos de la ley de Enjuicia- 
miento criminal. En este caso, y si, después de practicada la informa- 
ción y declarado concluso el sun~ario, el Jurado dictase nuevo vere- 
dicto que se crea basado en manifiesto error, ?podrá ejercitarse el 
recurso de revisión? 

La ley de Enjuiciamiento criminal no autoriza la reposición á su- 
mario de una causa que está en juicio. El art. 749 dice que en el caso 
de información suplementaria, como en otros que cita, cabe declarar 
sin efecto la parte de juicio celebrada y citar para nuevo juicio. Cla- 
ramente se ve que se alude á las sesiones públicas, y en este caso 
continúa conociendo el mismo Jurado llamado á revisar la causa, el 
cual será el que dicte el veredicto que corresponda, contra el cual ya 
no cabrá el recurso de revista, con sujeción á lo que dispone el últi- 
mo párrafo del art. 115 de la ley. 

drt. 11 5, ley del Jurado ( Iriroí-in j, TJo¿¿<ln'olid). 

194.-En el juicio de revisión por nuevo Jurado {pueden las par- 
tes en sus informes hacer mérito del veredicto anterior y exponet- 
alegaciones sobre él para inclinar el ánimo de los nuevos Jurados d 
que insistan en las declaraciones de los anteriores? 

Cuando el Tribunal de derecho lia acordado someter una causa á 
conocimiento de nuevo Jurado, por cualquiera de las causas enume- 
radas en el aa. 112 de la ley, dispone el 1 1 5  que habrá de reprodu- 
cirse el juicio ante aqiiél con los mismos trámites y solemnidades es- 
tablecidos eii la ley. El primer juicio queda, pues, invalidado, inefi- 
caz y nulo de derecho, tanto en lo que hace relación á la pruel~a 
como al veredicto en él dictado. Por consiguiente, estima este Centro 
que no es lícito á las partes Iiacer alegaciones ni comentarios de nin- 
guna especie sobre el juicio y el veredicto anteriores, y que el Pre- 
sidente del Tribunal deberá cortar inmediatamente cualquier debate 
que sobre dicho particular se intentare suscitar. 

Art. 115, ley del Jurado (Snízfmzrler~. 

195.-Cuando, enbvirtud de lo dispuesto en el art. Gg de  la ley del 
Jurado, se haya dictado auto de sobreseimiento libre por falta de 
acusación respecto de un procesado, y, continuando el juicio por to- 
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dos sus trámites contra otros acusados, el Tribunal de derecho, en- 
tendiendo que el Jurado ha incurrido en error grave' y manifiesto al 
pronunciar el veredicto, acuerde, con arreglo al art. I 12, someter la 
causa á conocimiento de un nuevo Jurado, debe reproducirse el juicio 
aiite Cste con los mismos trámites y solemnidades que dicha ley esta- 
blece. En este nuevo juicio, procediendo en la forma prescripta 
por el art. 61, deberá el Secretario dar cuenta del hecho sobre 
que el jiiicio versa, de la manera prevenida en el art. 701 de la ley 
de Enjiiiciamieiito criminal, leyendo los escritos de calificación pro- 
visional, en los que figura como acusado el procesado respecto del 
que se dictó el auto de sobreseimiento libre y se ejercita contra el 
mismo la acción penal. La declaración de nulidad del primer vere- 
dicto parece que envuelve, dados los términos del citado art. 115,  
la dc todo lo actuado en el primer juicio, puesto que éste Iia de re- 
producirse conlos mismos trámites y solemnidades, y por consi- 
guiente, la de las. pruebas en él practicadas. A h ~ r a  bien: <deberá 
entenderse anulado asimismo el auto de sobreseimiento libre dictado 
respecto del primer procesado por falta de acusación, puesto que 
este auto es uno de los trámites del juicio, y fué dictado en virtud de 
una petición fiindada en pruebas que han sido anuladas, y que al ser 
reproducidas en el segundo juicio pueden variar viniendo á demostrar 
la culpabilidad del procesado que en el primero aparece inculpable? 
-<Puede dste ser de nuevo obligado á comparecer en el juicio como 
acusado, ya que en el escrito de calificación provisional, que es la de- 
manda en los juicios criminales, se le designa como tal? Es decir, 
<puede ejercitarse contra él la acción penal en el jiiicio que se celebre 
ante el nuevo Jurado' 

El precepto del art. 115  es por todo extremo claro y terminante. 
Acordada la revisión de una causa por nuevo Jurado, se ha de re- 
producir ante éste el juicio con los iiiismos trámites y solemnidades 
que la ley establece. Las pruebas practicadas, pi~es, quedan sin efec- 
to, así como las resoluciones á que dieron lugar, y, como quiera que 
el sobreseimiento con respecto á uno de los procesados lo fué en el 
trámite á que se refiere el art. 69, 6 sea después de las pruebas y 
por virtud de haberse retirado, en mérito á ellas, la acusación, es 
visto que también el sobreseimiento ha quedado sin efecto, piiesto 
que el nuevo juicio ha de colocarse en las mismas condiciones que el 
anterior, lo cual no sería posible si huhiese de prescindirse de uno 
de los procesados sometidos á él; y, por consiguiente, aquel á cuyo 
favor se dictó el aludido auto de sobreseimiento debe ser obligado 
i comparecer como acusado al nuevo juicio, y su responsabilidad 
está sometida y subordinada, no á la resoliición adoptada en el juicio 
anterior, que ha perdido toda su fuerza, sino al resultado de las . 
pniebas que nuevamente se practiquen; y dicho está con esto que se 
ha de ejercitar contra aquél la acciún penal q ~ i e  aiiLes se cleduju. 



Art. 115, ley del Jurado (Saninnder). 

196.-Acordado por el Tribunal de derecho, con arreglo al art I I z 
de la ley, someter la causa al conocimiento de un nuevo Jurado, debe 
reproducirse el juicio ante Bte  con los mismos trámites ó solemni- 
dades que la ley establece: $pueden las partes, en el nuevo juicio, mo- 
dificar sus conclusiones alterando el problema jurídico sometido al 
conocimiento del primer Jurado, en virtud de la facultad que les con- 
cede el a r t  64 de la misma ley?-Aun cuando las partes no Iiaganuso 
de esta facultad, (puede el Presidente modificar las preguntas que se 
sometieron á la resolución del primer Jurado, 6 hacer otras nuevas 
para corregir algún error 6 subsanar alguna deficiencia de que ado- 
lecieran aquéllas, 6 habrán de formularse necesariamente en el se- 
gundo juicio las preguntas en los mismos terminos que en el pri- 
mero? 

Cuando, en uso de la facultad que concede el art. I 12 de 'la ley, se 
acuerda la revísión de una causa por nuevo Jurado, dispone el ar- 
tículo I I 5 que se reproducirá el juicio con los mismos trámites y 
solemnidades que dicha ley establece. Esto sentado, las partes inter- 
vienen en el nuevo juicio con omnímoda libertad, como si el juicio se 
celebrase por primera vez; y, dado que las pruebas pueden sufrir 
alteraciones y arrojar distinto resultado, el Ministerio fiscal está fa- 
cultado para modificar sus conciusiones como tenga por conveniente, 
aun cuando el problema jurídico que por esa modificación plantee 
sea más grave que el planteado en el anterior juicio; y por idéntica 
razón, el Presidente podrá redactar de nuevo las preguntas 6 modi- 
ficar las anteriores, si así lo reclaman el interés de la justicia y el re- 
sultado que haya tenido la pnieba nuevamente practicada. 

Art. 119 . . . 2 . O ,  ley del Jurado (Ciudad Kead). 

197.-Observándose después de la lectura de un veredicto que 
falta la firma de un Jurado que, si bien tiene instrucción, por imposi- 
bilidad física del momento no puede hacerlo, ?debe declararse 
la nulidad de  aquél? 

Según el art. I 19 núm. 2.O de la ley del Jurado sólo procede el re- 
curso de casación por quebrantamiento de forma, y por ende la anu- 
lación del veredicto, cuando éste haya Sido dictado por menor niime- 
ro de Jurados que el exigido por aquélla, en cuya disposición clara 
y expresa no se halla comprendido el caso consultado, el cual, por 
otra parte, carece de toda importancia y transcendencia, toda vez 
que, si por imposibilidad fisica del momento no estampó uno de los 
Jurados su firma en el acta, no puede haber inconveniente en que lo 
haga por él el Presidente, como en parecidos casos se practica 
en los Tribunales de derecho, expresando que aquel votó y no pudo 
firmar. 



Art. 119, ley del Jurado (Madrid). 

198.-Cuando concurre á dictar veredicto algiln Jurado con causa 
de incapacidad especificada en los arts. g y 10, y no se descubre 
hasta despu6s que el veredicto se ha publicado, ?habrá un vicio sus- 
tancial de forma, que autorice el recurso de casación, con arreglo al 
número 3 del art. I ~ g ?  

En sentencia de 3 0  de Diciembre de 1889, inserta en la Gaceta de 
8 de Octubre de 1890, ha declarado el Tribunal Supremo que si en 
el juicio interviene como Jurado un individuo que n; sabe leer ni 
escribir, por cuya razón está incapacitado legalmente, no son en rea- 
lidad más que once los Jurados que han dictado el veredicto, y se co- 
mete, por lo tanto, el quebrantamiento de forma á que se refiere el 
caso 3 . O  del art. r rg de la ley. Y como las demás causas enumei-adas 
en los arts. g y 10 de la ley constituyen, al igual que la falta de ins- 
trucción consistente en no saber ni leer ni escribir, otras tantas cau- 
sas de incapacidad absoluta para el ejercicio del cargo de Jurado, 
entiende este Centro que será aplicable á las mismas lo que con re- 
lación á la 3." del art. 9.O ha resuelto dicho Supremo Tribunal. 

Art. 119 . . . 3 . O ,  ley del Jurado (Cdcercs). 

199.-Constituido el Tribunal del Jurado con los doce numerarios 
más los dos suplentes para la celebración de un juicio, durante el 
perfodo de las pruebas enferman y se retiran sucesivamente dos Jura- 
dos; y haciendo el Presidente el resumen, sufre otro Jurado un ata- 
que de apoplejia que le impide tomar parte en las deliberaciones. Y 
se consulta: jserá válido y legal el veredicto pronunciado por los 
once Jurados restantes, 6 deberá dejarse sin efecto el juicio cele- 
brado? 

La consulta que se hace en las antecedentes lineas no ofrece duda 
de ningún género. No puede ser válido ni legal un veredicto contra 
el cual autoriza el recurso de casación por quebrantamiento de for- 
ma el núm. 3." del art. I 19 de la ley de 20 de Abril de 1888, por ha- 
berse dictado por menor número de Jurados que el que la misma 
exige. Y como en este caso no bastan los dos suplentes para los 
tres Jurados que han ido enfermando consecutivamente, según en la 
consu!ta se expresa, procederá, con arreglo á lo dispuesto en el ar- 
tículo 102 de la ley del Jurado, en relación con el núm. 4.' del 746 
de la de Enjuiciamiento criminal, acordar la suspensión del juicio 
é incluir la causa en el alarde de las que hayan de verse y sustanciarse 
en la subsiguiente reunión de Jurado. 

Art. 120, ley del Jurado (Logra&). 

200.-Un juicio ante el Jurado en que hubo lugar al recurso de 
casación por quebrantamiento de forma, mandando reponerlo al trá- 
mite de practicar la prueba cuya denegación motivó el recurso, tiene 
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que ser proseguido y terminado por los mismos Jurados que le co- 
menzaron; pero el día en que ha de continuarse no comparece nú- 
mero bastante de Jurados para poder constituir el Tribunal de he- 
cho, ya porque unos justifican eniermedad, ya porque otros cambia- 
ron de domicilio y no pudo citárseles, y además el día aludido es 
cabalmente el último de un segundo cuatrimestre, esto es, el 31 de 
Agosto: ?habrá de dejarse sin efecto la partc de  juicio celebrada, y 
reproducirlo ante nuevo Jurado, ó procederá verificar el sorteo su- 
pletorio de que trata el art. 52 de la ley? 

Cuando sea casada la sentencia por quebrantamiento de forma, y 
por razón de la falta cometida tenga que reunirse de nuevo el Jura- 
do, exige el art. IZO de la ley que se convoque n Los osr,lzsnros Jurados 
que intervinieron en el juicio, sin ~rccesidad de nuevo sorteo, y sólo 
cuando esto fuere absoLutanrente itirposibk deberá procederse á la ce- 
lebración de nuevo juicio. 

Y como quiera que ni la enfermedad de alguno de los ~urado;, ni 
el cambio de domicilio de otros, que no permitiú citarlos oportuna- 
mente, ni la terminación del cuatrimestre son causas que imposibili- 
ten absolutamente la intervención en el juicio de los mismos Jurados 
que actuaron en el anterlor, estima este Centro que no procede en el 
caso consultado la celebración de nuevo juicio, sino que deberá este ' 

verificarse ante los mismos Jurados del anterior, removiéndose por 
el Tribunal los obstáculos, no imposibles de vencer, que se opon- 
gan á la reunión de todos los Jueces de hecho que hubieren de in- 
tenrenir en el juicio. 



CIRCULARES 

Al ordenar esta Fiscalía, en las reglas 4.a y 5 .* de su circular de 5 de 
Junio de rSgg, confirmada y ratificada por otras posteriores, que los Fis- 
cales deduzcan los recursos Zegabs y aun promuevan iilcideíztes de nuli- 
dad, conforme al art. 745 de la ley de Enjuiciamiento civil, en relación 
con el art. 4 .O del Código, siempre que tengan noticia, por cualquier 
medio autentico, de queen la Aiidienciaóen algún Juzgado de su territorio 
se tramitan pleitos 6 expedientes sin su intervención, debiendo tenerla, 
si á la primera petici6n para que se les otorgue aquella en el asunto no 
.se decreta, con infracción de la ley que la preceptúa, dejó sobreentendi- 
do, para la ilustración de los funcionarios á quienes se dirigió, que la 
-elección de los indicados medios, ó sea los recursos legales ó el inczdente, 
requieren para su ejercicio un estado del procedimiento en que se utili. 
.ten adecuado á la índole propia y al alcance de cada uno de ellos, pues- 
to que nuestro Ministerio, como representante nato de la ley, está obli. 
.gado á velar por su estricta observancia, y no es árbitro de pedir, sin li- 
mitación de tiempo ni de circunstancias, lo que puede alterar la correcta 
.sustanciación de los juicios. 

Transcribe la vigente ley de Enjuiciamiento las disposiciones de la  or- 
.ganización del Poder judicial acerca de IaJorma en que han de dictarse 
h s  resolz~cioízts judiciaZes, y manda que se denominen, distinguiéndolas 
por su objeto y naturaleza, providencias, autos y senteízcias (art . 369). El 
poco estudio que, por lo general, se ha hecho de esta materia revélase 
lamentablemente en la frecuencia con que se confunden en la práctica 
.esas denominaciones, á pesar de la importancia relativa que entraña la 
resolución judicial á que cada una se contrae Esta importancia acrece 
al co~siderar los dZferentes recursos que. tomando como punto de parti- 
,daesa capital distinción, establece en sus arts. 376 al 406 la expre- 
sada ley, y los limites á que circunscribe en sus arts. 743 y 745, núm. 1.0, 

los incidevites que se relacionan con la validez de2 procedinzieizto. 
Fijando un poco la atención en estas tan marcadas líneas de distinción, 

se observa, sancionado DOI el texto leeal. el ~ r i u c i ~ i o  de aue ¿a sentencia 
termina eljtricio, porque esa denorninzcitn S: rese;va exp;esamente para 
las resoluciones judiciales que decidan definitivamente las cuestiones del 
pleito en una instancia ó en iin recurso extraordinario, á las que reca- 
yendo sobre un incidente po?zgaíz tirmino ci lo principal, objeto del pleito, 
haciendo inzposiblc s7z cont;~zacación, y á las que declaren haber ó no lugar 
á oir á un litigante condenado en rcbeldia. 



Allí donde la ley emplea la denominación de sente?zcia no es licito, 
por tanto, comprender la providencia 6 el auto y viceversa, á menos que 
la misma ley dé expresamente al azrto ó a la prooide?~cia iguales efectos 
procesales que á la sente?zcia otorgue. No se trata, como se ve, por la es- 
tructura de la ley, de una mera distinción que descansa en principiosfun- 
damentales del procedimiento. 

El art. 745 de la ley, que autoriza los incidedtes de previo y especial 
pronunciamiento, si se concretan á la unidad de actuaciones ó de alguna 
providencia, no extiende tales incidentes á la nulidad de las sentencias. 
Siendo clara y terminante la letra de la ley, huelga toda interpretación, 
que seria abvsiva si tuviese por objeto incluir en esa letra lo que ella no 
incluye. Es más, el art. 744 dice: a los  i?rcidentes que por exigir un pro- 
nunciamiento previo siman de obstdculo d la conti~zuacioh deC jrcicio se 
sustanciarán en la misma pieza de autos, quedando mientras tanto en 
suspenso el curso de la demanda principal», y como, se@n queda dicho, 
13 sente?zcza decide definitivamente las cuestiones del pleito y termina 
este, es notorio que los preceptos legales, al referirse á la continzración 
del juicio ó á su suspensio'n por el incidente previo de nulidad, excluyen 
el caso de haberse dictado la sentencia, puesto que no se puede suspender 
el juicio por ella terminado. 

Del cuidadoso examen de las disposiciones que quedan mencionadas, 
en perfecta congruencia con otras de la misma ley, nacen las siguientes 
reglas: 

I a Hasta que se dicte sentencia en un pleito puede utilizarse la%a 
del hcidente de nulidad, previsto en el art. 745, núm. I .O de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

2.8 Si hubiese recaído sentencia en la primera instancia, la repara- 
ción del agravio de f a r d a ,  si existe, está garantida por el recurso de apc- 
Zuciin, en tiempo y forma interpuesto para ante la Audiencia, conforme á 
los arts. 38% 383,384,386 y correlativos. 

3.' Cuando en la primera instancia se hubiere quebrantado alguna de 
las formas esenciales del jzricio, de las que dan lugar al recurso de casa- 
ción, y reclamada en ella no hubiere sido estimada, la parte á quien in 
terese puede reproducir su pretensión por medio de otrosí en el escrito 
á que se refiere el art 857 de la ley, para que se subsane la falta. Esta 
reclamación se sustancia y decide previamente por los tramites estable- 
cidos para los incidentes (art. 859). 

4.' Si ocurriesen motivos referentes á la nulidad durante la segunda 
instancia y antes de dictarse la sentencia en la apelación del pleito,lícito 
será utilizar el incidente á tenor del art. 759 de l a  ley. 

Contra las sentencias definitivas y los autos que pongan término 
al juicio dictados por las Audiencias no se da otro rectdrso gzre el de casa- 
 cid^, dentro de los f h i ~ ~ o ~ ,  en los casos y en la forma que se determinan 
en el tít. XXI, libro 2 .c de la ley (art. 403). 

6.a Las disposiciones de los arts. 741 al 758 de dicha ley son aplica- 
bles á los incidentes que se promuevan en los recursos de casación (ar- 
tículos 759,760 y 761) dentro, como es consiguiente, de lo extraordinario 

. y especial de esta clase de recursos. 
Si, pues, lassentencias de@ditktzs de los juicios, reservadas á las Au- 

diencias en grado de apelacidn, no pueden anularse, por mandato expre- 
. so de la ley, por otro medio que el directo y linzitatiuo del recurso de ca- 

sación, se comprende, sin esfuerzo de la inteligencia, que no es legal Za 
oía del incidente de nulidaduna vez fallado el pleito en lo principal, ó sea 
en lo aue constituve su obieto ó materia, cuando Dor esa vía se intente 
invalidar resoluciónes judi'ciales que tienen tanta- transcendencia en el 
orden del enjuiciamiento, garantía de los derechos de todos los intere- 
sados. 

Resulta, si cabe, aún más irregular esa vía i?tdi?-ecfa de anulación al 



considerar que el quebrantamiento de la forma esencial del juicio, con- 
sistente en no haber emplazado en primera 6 en segunda instancia á las 
personas que hubieren debido ser citadas, y por ende al Ministerio fiscal, 
en pleitos en que es parte, según está especialmente previsto por la ley, 
como uno de los casos del núm I . O  del art. 1.693, á los efectos del nú- 
mero 2 . O  del I 691 para la casación de las sentencias. 

Si este recurso especial y concreto no se prepara como queda dicho y 
no se utiliza en tiempo y forma, queda notoriamente sin finalidad la  uofa 
del incidente, que es indirecta y a?to'?nala, toda vez que por la improrro- 
gabilidad del término para interponer el expresado recurso, transcurrido 
ese termino, se tiene por caducado de derecho y perdido el recurso, y 
por consentida y pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia, sin 
necesidad de declaración expresa sobre ello, á tenor de lo dispuesto en 
los arts. 310  núm. 8.0, 311, 312 y 411 de la ley, adquiriendo entonces la 
sentencia el concepto legal deflyrne, según el 369, y no pudiendo ya ser 
alterada sino en el juicio excepcional de revisión, estrictamente autori- 
zado en los únicos supuestos del art. I .796. 

Forma legal tiene disponible nuestro Ministerio para preparar y poder 
utilizar el recurso de casación contra la sentencia que se  dictó en la se- 
gunda instancia, cuando, debiendo, no hubiera intervenido en el pleito. 

Si por mandato expreso de la ley debe itztervenir el Ministerio fiscal en 
un pleito, es, sin duda, parte en 81: nada significa que fuere preterido; 
esto no deroga la ley; su mandato subsiste. Lo que entonces procede es 
procurar su cumplimiento; á nuestro Ministerio toca exigirlo y á los Jue- 
ces y Tribunales auxiliarle para la recta y cumplida administración de la 
justicia. 

El art. 1.781 de la ley de Enjuiciamiento dice: aE1 Ministerio fiscal 
podrá interponer el recurso de casación en los pleitos en que sea parte*. 
no exige que lo haya szdo. Precisamente por no haber20 sido, debie?zdo ser- 
Zo, es por lo que puede acogerse al medio que la ley establece para repa- 
rar ó subsanar la falta de su intervención en el juicio. El agraviado es el 
que tiene el derecho de pedir esa reparación; si se  le niega, resultaría el 
absurdo de no poder utilizar el Ministerio fiscal, bajo cuyo amparo es- 
tán tantos intereses morales y materiales, generales y privados, el recur- 
so que tiene á su disposición cualquiera otraparte en el juicio, y queda- 
ría relajado el principio de la absoluta igualdad de garantías que rige, 
por fortuna, no sólo el orden científico, sino el legal, en nuestras institu- 
ciones judiciales. No aspira, no, nuestro Ministerio á privilegios: sólo 
pretende no ser excluido de la ley general de los litigantes, y que no se 
cercene la integridad de su protectora función cerca de los Tribunales. 

Al efecto, sale en su apoyo la previsora ley de Enjuiciamiento civil. 
Ordena su art. 260 que todas las providencias, autos y sentencias se no- 
tifiquen á todos los que sean parte en el juicio, y añade: «También se no- 
tificarán, czda?zdo así se ntnnde, á las personas á quienes se refieran 6 pue- 
dan parar-perjuicio,. 

Cerciorado el Fiscal respectivo del perjuicio irrogado á nuestro Minis- 
t e r io '~  á la causa que defiende por la sentencia definitiva, dictada sin su 
debida intervención, y de que aquélla no ha quedado jirnze, debe pedir 
á la Audiencia 6 al Juez, según quien conozca del pleito, que manden se  
le notifique, invocando el texto de la ley que ordena la intervención del 
oficio fiscal en el asunto, y el precepto del art. 260 de la de Enjuicia- 
miento 

No es de presumir de la rectitud de nuestros Jueces y Tribunales una 
negativa á pedimento tan justo; pero si ocurriese, se utilizaría el recurso 
de reposkio?~ ó el de niplica respectivamente. 

Caso de obtener la notificación de la sentencia, y siendo ésta de pri- 
mera instancia, podrá apelar ó adherirse á la apelación 6 promover la 
reclamación de que trata el art. Sgg de la ley, á los respectivos efectos 
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que en ]usricia correspondan; y si la sentencia nonncada fuese ia a e  se- 
gunda instancia, quedaría expedito al Ministerio fiscal el recurso de ca- 
sación por quebrantamiento de forma contra dicha sentencia, : 
hubiese obtenido el carácter legal de@r?~te. 

Aun cuando se denegase á nuestro Ministerio la notificacidi., baLv 

enervaria su acción para hacer eficaz el mandato de la ley que le obligue 
á serparfe en el asunto. El Fiscal, después de esa denegación, dándose 
por notificado, 'análogameiite á lo previsto en el art. 279 de la ley proce- 
sal, inter~ondrá inmediatamente el recurso de casación por quebranta- 
miento , cuidando de que reúna todos los requisitos necesarios, 
y con e ~ención de todos las gestiones que huhiere hecho para! 
obtenei da en el juicio, 6 la notificación del fallo recaído. 

La  SO..- iLIILCn~iadora no puede negarse ci adntitir el reczmo sino 
cuando no concurran todas las circunstancias expresadas en el art. 1.752; 
entre las cuales no están ni la relativa á la falta de notljcacio>z ni la d e  
?ao haber i?khruenido en el juicio ?iaesb-o Ministeric. Si para denegar la ad- 
misión apreciase estos dos extremos, penetraría el Tribunal inferior en .~ ~ es.?>rnteria del rec7~rs0, que está reservado á la Sala de lo civil del 

al Supremo, cuya competencia vendria á ser invadida. De todas 
, llevando la previsión hasta el limite másimo de las obstruccio- 
~jercicio fiscal, si la Audiencia dicta auto declarando no haber lu- 

gar á la admisión del recurso. con la copia certificada á que se refiere el 
articulo 1.754 de la ley, debe el Fiscal de la Audiencia utilizar el recurso 
de qtrejn que autorizl el 1.755 remitiendo sin pérdida de momento á este 
Centro la referida copia certificada que ha de pedir 

No se ajustó un Fiscal á los preceptos generales de que queda hecho 
al interponer el recurso de casación por quebrantamiento de for- 
contra la sentencia definitiva del pleito declarativo, sino contra 

=ULOS de la Audiencia denegatorios de la admisión del incidente de 
nulidad de actuaciones, inclusa dicha sentencia que promovió despues de 
fallado en apelación dicho pleito; y esta Fiscalía acordó desistir del 
recurso. 

Y á fin de que terio fisc; :e al criterio trazado en las 
precedentes obs, S, dirijo á a circular, previniéndole que 
de ella dé conocimiento á sus suboroinaaos v me ~ar t ic ipe  quedar en- 
terado. 

Dios guarde á ~iembre d 
Felipe S¿inchez 1 

Sr. Fiscal de la Audiencia territo ..-. --... 
24 de Noi 

A un Biscal de Audiencia se ha dicho por este Centro lo que sigue: 

*Con la comunicación de V. S. de 12 de Agosto último se  recibió en 
esta Fiscalía copia simple de la sentencia dictada por la Sala de lo civil 
de esa Audiencia territorial en el pleito ordinario de mayor cuantía se 
p i d o  entre D... sobre presunción de muerte, siendo parte el Ministerio 
fiscal; y el informe prevenido en la circular de 5 de Junio de 1895 por ha- 
ber preparado recurso de casaci6n en el fondo contra dicha sentencia el 
referido señor ..., manifiestav. S. que, si bien en la sentencia no se  con- 
signa, es lo cierto que ha sido dictada de completa conformidad con lo 
pretendido en la segunda instancia por el Ministerio fiscal, que discrepo' 
de lo sostenido en la primera por el Fiscal municipal de.. , de acuerdo 
con el que dictó sentencia el Juzgado, creyendo V. S. que porque el Mi- 
nisterio fiscal interviene en este pleito por vía de requerimiento. y por 
tanto, no como parte principal ni gestor de determinados intereses, sino 
más bien como Asesor del Tribunal, no estaba esa Fiscalia, á pesar de 



la conformidad del fallo de primera instancia con lo expuesto por el Fis- 
cal municipal, obligada á sostenerlo, y que era libre en mantener distinto 
criterz'o de¿ de su szdliordina~lo; habiendo surgido cierto incidente entre la 
Fiscalía y la Sala, porque, no obstante permitir ésta informará la repre- 
sentación fiscal durante la vista del pleito en el sentido de tal variación 
de criterio. se ha  negado á que conste así en la sentencia la petición fis- 
cal en dicho acto deducida; y concluye V. S .  que se ha decidido á dar 
cuenta de ese incidente por si este Centro estimase oportuna la práctica 
de alguna gestión para evitar su reproducción, 6 procedente el utilizar 
algún recurso. 

No desconociendo el celo por V. S. desplegado en el asunto, tengo, sin 
embargo, que significarle que descansa en algunos errores de concepto y - - 
en cieiías ;misiones. 

La  cualidad de Asesor que el Ministerio fiscal tiene respecto de los 
Tueces v Tribunales en los asuiitos á que es llamado por requerimiento 
d e  la ley no le permite romper, antes bien le obliga zi mantener la mi- 
dad de su instituto, y le prohibe informar con criterios distintos, porque 
el Ministerio fiscal, rozo e ilidivisiblc, un solo criterio debe tener sobre un 
mismo punto de debate; de otra suerte, se daría el absurdo de que hubie- 
se tantos 11Iinisterios jiscales cuantos -fuesen los funcionarios infor- 
mantes. 

La  ley orgánica del Poder judicial, al establecer la unidad y dependen- 
cia de nuestro Ministerio y los medios expeditos de realizarla (arts. 841 
y 842 reglas 2.=, 3.a y 4.a) ,  la adicional de 14 de Octubre de 1882, auto- . 
rizando en su art. 58 á los Fiscales de las Audiencias para exanziuar por 
s i  los expedientes civi¿es que se tratniten erz ¿os j'rgados d8 pri?,rera e%$- 
tancia, y la prevención de la circular de esta Fiscalía de 24 de Octu 
bre de 1893 (Memoria del 94, pág. 157)~ relatlva á que para ejercitar esa 
facultad los Fiscales hagan conocer su propósito ;t los Jueces, á fin de que 
se  entiendan con elLos h s  achtacionesy no con otro funcionario, así como - 

otras disposiciones que deben ser bien conocidas y aplicadas por todos 
y cada uno de los individuos del organismo fiscal, tienden precisamente 
á evitar lo que V. S. cree posible, esto es, el espectácu. de la disidencia 
de parecer en un mismo pleito entre un superior y un inferior jerárquico 
de ése indivisible organismo. 

Tal disidencia revela omisión en el cumplimiento de los preceptos an- 
teriormente recordados, porque, de haber examinado V. S. por s i t ~ ~ i s m o  
los autos desde un principio, haciendo saber al 7 1 ~ e z  ese supropósito para 
atenerse á la ley, hubiese dado i~zstrz~ccio?re.r al Fiscal municipal 6 éste le 
hubiese conmltado, y entonces aparecería nuestro Ministerio tal y como 
debe ser, con esa uíridad sin la cual no responde á su prestigio y elevada 
misión. 

Pero aun cuando hipotéticamente se admita la posibilidad de distintos 
criterios sobre un mismo pleito en funcionarios del Ministerio fiscal, no 
debev.  S. olvidar que en la observación 11." de la circular de 8 de Mar- 
zo del cornente año dejó sentado esta Fiscalía que, Cuera de los casos de 
expr2sa excepció?¿, el Ministerio público ha de ajustarse estrictamente en 
sus demandas y demás escritos y mociones á la forilza, al procetEimiento-v 
á los térm/nos judicia¿es, como el particular litigante, teniendo presente 
que, por lo mismo que debe exigir á todos la observancia de las leyes, 
es el primero obligado á cumplirlas con la mayor fidelidad. 

Esto sentado. no puede V. S. desconocer que, dictada la sentencia de 
primera instancia y no habiendo apelado el Fiscal municipal por estar 
conforme con ella, sólo podría V. S. cambiar legalmente el criterio sos- 
tenido por nuestro oficio, aspirando á la revocaci6n del fallo, adkirié~~do- 
se á la af~lacidn sobre los purrtos que creyera que le era perjlld~cial la se%- 
tencia; precisamente en el escrito á que se refieren los arts. S57 y 858 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, a> antes ni despzils, puede utilizarse este 



recurso, y como V. S. confiesa que en el acto de ¿a vL>isfa fué cuando la 
representación fiscal sostiivo disti~tto criterio que en la primera instancia, 
resulta que no sólo se quebranta así la unidad de nuestro Ministerio, 
sino que se utilizó fzdei-a de tiern$o y sitl forma legal el recurso que ya no 
era lícito, según el mencionado precepto. Si la Sala dejó informar al Fis- 
cal no obstante lo dicho, fue s61o una tolerancia, pero sin verdadera efi- 
cacia, y la insistencia de esa Fiscalía en que constase en la sentencia su 
criterio no tiene, por tanto, apoyo ninguno en la ley, pues se refiere á un 
recurso, como ya queda dicho, infornzaly exte7,tliord?zeo, máxime no ha- 
biéndose pedido em e l  arto mismo de la vista, como en su caso hubiera 
sido procedente, que constase en la diligencia el indicado extremo, se- 
gún el art. 334 de la expresada ley. 

No hay gestión ninguna que practicar, ni recurso legal posible en el 
aludido incidente, siendo de desear que, inspirándose esa Fiscalía en las 
disposiciones que se citan, las tenga muy presentes para su más fiel 
observancia 

La que transcnbo á V. S .  por medio de esta circular, á fin de que en 
las materias de que se trata se ajuste V. S .  al criterio que queda estable- 
cido y dicte & sus subordinados las oportunas instrucciones á él ajusta- 
das, dándome cuenta de todo ello. 

Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 26 de Noviembre de 1898. 
-Felipe Sdnches Roncan. 

Sr. Fiscal de la Audiencia territorial de. ..» 

- % 
En causa criminal sobre injurias á un Alcalde, inferidas por la prensa 

é imputadas á un particular, la Audiencia admitió como diligencia de 
prueba en el juicio que había de celebrarse ante el Tribunal del Jurado 
que ase reclamase del Fiscal el expediente que en la Fiscalía de la mis- 
ma Audiencia se formase en virtud de denuncm 'del Alcalde injuriado; y 
de no ser posible la entrega del expediente original, que se exhibiese éste 
para que se testimoniara en la causa el último dictamen ó comunicación 
de la Fiscalia que en él existiese*. 

El Fiscal se limitó á comunicar á esta Superioridad la indicada recla- 
mación, á los efectos que estimase procedentes, manifestando que, si no 
habia interpuesto recurso contra la admisión de la prueba, fué por ve- 
darlo terminantemente el art. 659 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 

En su vista, le contesté: 

~Apruebo desde luego el buen acuerdo de V. S. de abstenerse de resol- 
ver por sí en el asunto; porque no es A los Fiscales de las Audiencias, 
sino al Fiscal del Tribunal Supremo, Jefe del Ministerio fiscal en toda la 
Monarquía, á quien los Tribunales y Autoridades deben dirigirse con de- 
mandas como la de que se trata. 

Por la unidad orgánica de nuestro instituto, á esa Jefatura incumbepri- - vativamente la facultad de resolver en orden á cuanto se relacione con 
, actos oficiales del organismo que dirige y gobierna, cualesquiera que sean 

las dependencias del mismo en que aquéllos se hayan realizado. 
Para que la Fiscalía del más elevado Tribunal del Reino sea tenida en 

la consideración legal que le corresponde encargo á V. S. que conteste 
atentamente al aludido requerimiento en el sentido que dejo expresado, 
participindome en seguida haberlo hecho., 

Cumplió el Fiscal esta prevención, y entonces la Audiencia provincial 
elevó á esta Fiscalía, por conducto del Presidente de la territorial, respe- 
tuoso oficio interesando que se sirviese acordar lo que mejor estimase 
para la práctica de la prueba acordada en la causa. 



- 233 - 
Deberes de auxilio á la Administraciún de justicia, que no hubieran 

tenido enfrente otros igualmente atendibles por su común origen legal, 
hubiesen impelido á este Centro á apresurarse para la efectividad del re- 
querimiento. pero no pudo ser así; y aunque salvada la improcedencia 
de la fornza, como queda expuesto, no accedió á la diligencia en virtud 
de poderosas razones. 

No se trataba de comprobar delito alguno contra funcionario del Mi- 
nisterio fiscal por actos oficiales en el expediente, sino otro, de todo punto 
ajeno á éste, pues, de existir, radicaba únicamente en el impreso publica- 
do, siendo, en cambio, el expediente materia de la prueba constitutivo de 
la expresión 6 realidad de fiinciones propias y exclusivas de dicho Minis- 
terio, independiente en su desenvolvimiento interno de los Tribunales y 
de toda otra autoridad que no sea la demarcada en su organizacidn. 

Ni la ley de Enjuiciamiento criminal ni la especial del Jurado contie. 
nen disposiciún que obligue á nuestro Ministerio á entregar, ni aun á ex- 
hibir. los expedientes que incoe, tramite y resuelva, conforme á la índole 
peculiar de su esfera de acción'. 

Por el contrario, cuando la primera de dichas dos leyes se ocupa del 
auxilio que, en cierto modo, están en el caso de prestar los funcionarios 
de ese orden á los Jueces y Tribunales, establece únicamente el medio del 
iafornte por escrito en el art. 415, pero subordinándose este medio al- ter- 
minante precepto del 417 núm. z .O,  que exime á los funcionarios públicos 
de declarar cuando no puedan verificarlo sin violar el secreto que, por 
razón de sz,s cargos, estr~viererr obfigados á gzrardar. 

De entregar original 6 de exhibir siquiera el expediente para surtir 
efectos en un proceso en que no figura para nada la responsabilidad cri- 
minal de ningún individuo del Ministerio público, vendría éste á poder 
ser discutido y, por modo indirecto, residenciado, cuando ese Ministerio, 
por la ley de su objeto, es precisamente el vigilante y censor de 19s Tri- 
bunales de justicia. 

Existía, por tanto, verdadera imposibilidad legal de efectuar- la diligen- 
cia de prueba, tal y como había sido acordada. 

El precepto del mencionado art. 659 de la ley procesal no confiere por 
sí, ciertamente, la potestad á los Tribunales de hacer que se ejercite lo 
que las leyes no consienten; ese precepto presupone términos hábiles de 
realización en lo que como prueba se admita. 

Los Tribunales son libres en admitir la prueba para el juicio criminal: 
esa amplísima libertad concedida por el legislador conel  recto deseo de 
que se descubra, la verdad; tiene su apoyo, no hay duda. en la prohibi- 
ción de utilizar ningún recurso que a priori la contradiga; pero ni es ra- 
cional que sea ilimitada, porque esto conduciría al absurdo en muchos 
casos, ni puede prevalecer, cuando es notorio, de toda notoriedad, qu? 
ha de armonizarse con otra libertad, la del Ministerio fiscal, sólo resi- 
denciable por sus actos oficiales, lo mismo que sus funcionarios, en el 
tiempo, en la forma y en los casos y ante quienes las leyes señalan. 

Como había un acto que no era secreto, relacionado con el objeto de 
la diligencia de prueba y que podría tal vez ser útil, deseando este Cen- 
tro cooperar, en cuanto le es lícito, á los fines de justicia en el proceso, 
se  ordenaron al Fiscal de la Audiencia provincial los términos en que ha ,  
bía de infornzar por escrito á la misma, á tenor del ya citado art. 415, 
s610 respecto de dicho acto 

He consicierado conveniente que los Fiscales de las Audiencias tengan 
conocimiento de lo ocurrido, para que, en casos análogos, les sirva de 
guía lo resuelto y practicado por este Centro, al cual ineludiblemente ha 
brin de dirigirse siempre que sean requrridos por los Tribunales 6 por 
las Autoridades de otro orden en demanda de entrega, de exhibicidn 6 de 
noticias de expedientes oficiales de nuestro Ministerio, absteniéndose de 
resolver por sí. 



Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Noviembre-. 
-FeLiOe Sánchez Ramá7z r 

Sr. Fiscal de la Audiencia de ... = 

)c 

El Fiscal de la Audiencia de Madrid ha dirigido á estecentro la siguien- 
te comunicación: 

<Excmo. Sr : El representante del Ministerio fiscal en el Juzgado de 
primera instancia de Pastrana me ha consultado si en unas diligencias de 
prevención de a6 Z7ztestnt0, tratándose de menores de edad, hijos del di- 
funto y huirfanos de madre, debia acordarse el sobreseimiento, una vez 
constituido el Consejo de familia, como el consultante habia solicitado, 
por entender que el art 301 del Código civil ha derogado las disposicio- 
nes de la ley procesal. 

Como quiera que se trata de autos en trámite, cuya paralización, aten- 
dida su naturaleza, pudiera irrogar perjuicios á los interesados. me ha 
parecido conveniente evacuar sin demora la consulta en los términos si 
guientes, sin perjuicio de someterla á la superior resolución de V. E.,para 
que me sirva de guia en los casos análogos que en adelante puedan pre- 
sentarse. D 

Contestación SÚ la consulta. 

Dispone el art. 309 del Código civil que el Consejo defamilia conocerá 
de los negocios que sean de su competencia, conforme á las prescrip- 
ciones de aquel cuerpo legal. Refiérense éstas únicamente á la tutela, 
cuya constitución y ejercicio han variado radicalmente, asumiendo hoy 
el Consejo las facultades que á la autoridad judicial estaban confiadas 
antes, y pudiendo considerarse aquella institución como la base sobre 
la  que descansa la tutela, hasta el punto de que la intervención judicial y 
la del Ministerio fiscal cesa desde que se constituye el Consejo, á excep- 
ción del caso en que debe presidirlo el Fiscal municipal. Con razón, por 
consiguiente, se consideran derogados los articulas de la ley de Enjuicia- 
miento civil que tratan del nombramiento de tutores por el art.  1.976 
del Código civil. 

Bajo este concepto, una vez formado el Consejo, ha de proceder á dic. 
tar las medidas necesarias para atender á la persona y bienes del menor 
ó incapacitado y constituir la tutela, á tenor de lo establecido por el ar- 
ticulo 301 del Código. Pero en la prevención del juicio de a6 i~ttestato 
ninguna intervención concede la ley al Consejo, y, por consiguiente, no 
puede considerarse como de su competencia ni estimarse derogadas las 
disposiciones de la ley, entre las que se encuentra la relativa á la adop- 
ción de oficio por el Juez de las medidas que entienda necesarias para 
la seguridad de los bienes á que se refiere el art. 962, el cual se halla 
vigente, excepto en la parte relativa al nombramiento de tutor, así como 
vigentes se encuentran también las demás prescripciones de la ley que 
tratan de la prevención del a6 itttestato, declaración de herederos y sub- 
siguiente juicio, debiendo continuar la intervención judicial, según dis- 
pone el art. I .o02 en su párrafo a . O ,  cuando legalmente sea necesaria, 
por concurrir alguna de las circunstancias que liacen necesario el juicio 
de testamentaría, según el art. 1.041, 6 sea cuando los herederos ó 
cualquiera de ellos sean menores ó estén incapacitados, á no ser que es- 
tén representados por sus padres. 

Es cierto, como V .  S. entiende, que el Consejo de familia ha sustituido 



á la antoridad judicial en las facultades de protección á los menores 6 
incapacitados; pero no lo es menos que, aparte de este extremo. en 10s 
demás relativos al ab intestato contenido en la ley, ésta no ha sido modi- 

' ficada por el Código y por ello debe continuar. en el caso que motivasu 
consulta, la intervención judicial y la consiguiente representación del 
Ministerio público. 

Apercibida esta Fiscalía del Tribunal Supremo de que los términos 
concretr>s de la cuestión se reducían á la infelisqencia del art. .?or del Cd- 
digo civil e7i relación con la Ley de Enjtliciamiento en maleria de ab intesta- 
tos y detcrminació7z del verdadero concepto del Consejo de familia, contes- 
t6 la consulta quedando enterada de sus términos y mostrando su con- 
formidad con la resolución indicada por el Ilmo. Sr. Fiscal de la Audien- 
cia de esta Corte, en el sentido de que la disposición del art. 301 del Có- 
digo civil, en que aquel representante I'iscal de Pastrana se  fundaba, no 

. ha derogado las de la ley de Enjuiciamiento civil referentes á los ab intes- 
fatos, y, por coiisiguiente, que no debe sobreseerse en éstos, cesando la 
intervención judicial sólo porque se haya constituído el Consejo de lami- 
lia de menores de edad hijos del difunto y hucirfanos de madre. 

Creyendo, empero, que los términos de la consulta y aun algunos de 
los fundamentos por dicho Fiscal sancionados al solucionarla, requerían 
aclaración, consideró esta Fiscalía conveniente adicionar algunas consi- 
deraciones que sirvieran para fijar el criterio del Ministerio fiscal en 10s 
conceptoF de que se trata, y que esencialmente se estima necesario repro- 
ducir ahora por medio de esta circular para conocimiento y regla de ron- 
ducta de todos sus dignos individuos. 

Una cosa es el ab ifztestato y otra el interés personal fiue en él pueden 
tener menores incapacitados. 

El ab intestato tiene lugar á falta de testamento, porque la voluntad 
del finado expresamente declarada en solemne forma es la suprema ley 
para la disposición de sus bienes; puede no constar la existencia de dis- 
posición testametltaria; pero esto no implica que no exista. y que, según 
ella, nazcan derechos en favor de ciertas personas: dicho juicio es zrnivcr- 
sal y ha de prevenirse de oficio, aun cuando haya parientes dentro del 
grado y calidad que designe el núm. 3.' del art. 960 de la ley de Enjui- 
ciamiento, cuando alguno de ellos sea de la condición indicada (articu- 
lo 962). 

En ese juicio, así prevenido, esparte elFisral, como la ley dice, en re- 
presentación de los que paedez fezer dereclco d la herencia, siendo de JIL 

obligacioir promouer ctla?zto considere necesario para la seguridad y b16ena 
admilristració7t de los bienes (art . 972) 

Es. poes, nuestro Rfinisterio el protector nato de los derechos é intere- 
ses de la ~~siversnlidnd, á que responde el juicio de ab itztcstafo, y esto 
por si solo advierte desde luego la inaplicación del art. 301 del Código 
para impedir dicho juicio, toda vez que aquel artículo se limita á dispo- 
ner que. una vez terminado el Consejo de familia, dicte las medidas nece- 
sarias para atender R la  persona y bienes i e l  menor ó incapacitado y coas- 
titllir Ta tuttla; es decir,que el Código trata en el artículo aludido de in- 
tereses particulares, individuales ó de zrnn prrsonalidad, en tanto que la 
ley procesal ampara en juicio y por medio del Juez y del Fiscal, como 
queda dicho, los de la r67civersalidad. 

No puede ser más patente tal distinción, y la hay además muy signifi- 
cativa en la misma ley de Enjuiciamiento, entre los sujetos 6 no á tutela, 
como se observa comparando el párrafo 2.0 del art. 961 con el art 962. 

En aquél dice: aluego que comparezcan los parientes por síópor medio 
de persona que les represente legítimamente, se les hará entrega de los 
bienes y efectos pertenecientes al difunto, cesando fa  iiwtervención judicial, 
á no ser que alguno de los interesados la solicitaren, y en el 962 ordena 
que *se adopten de ofcio las medidas que el Juez estime necesarias para 



la seguridad de los bienes cuando alguno de los parientes sea menor 6 in- 
capacitados. A los que se hallaren en este caso, el Juez de primera ins- 
tancia les proveerá de tutor si no lo tuvieren, de suerte que, aun provis- 
tos de representaciún legal, no manda la ley que cese l a  i~~tcruenció~z 

jmficial, como cuando se trata de personas .en la plenitud de sus dere- 
chos civiles. 

Evidente es que, respecto alnombramiento de tutor, ha de estarse á lo 
que dispone el Código civil, bien entendido que éste no ha derogado en 
manera alguna la facultad del Juez de primera instancia, antes indicada, 
para procurar que el menor 6 incapacitado tenga tutor, sólo que, en vez 
de nombrarlo él, exigirá que el Consejo de familia cumpla lo que ordena 
el citado art. 301 del Código, y si no se hubiere formado ó constituido el 
Consejo, requerirá al Juez municipal respectivo para que sobre esto pro- 
vea, caso de mediar excitación del Ministerio fiscal (art. 293 del Código 
civil). 

En orden 5. la verdadera significación del Consejo de familia; no hay ' 
que tomarla tan en absoluto como parece desprenderse de las frases que 
se emplean al ocuparse de ella 

No hasustituido por completo 5. la autoridad judicial en todo lo que de 
antiguo venia ejecutando para protección de los débiles, ni el prohttor 
ha reemplazado al Ministerio fiscal de tal modo que haya extinguido su 
esencial á la vez que tradicional misión. 

Y como las leyes sólo por otras leyes se derogan, segiin el art. 5 .O del 
mismo Código, debe, por tanto. interpretarse éste restrictivainente, esto 
es, no admitir en el Consejo ni en el protutor otra competencia que la 
que le esté clara y explícitamente definida, reconociendo, por el contra- 
rio, en la autoridad judicial y en el Ministerio público, respectivamente, 
la que á la promulgación del Código les correspondiera y n o  se les haya 
por este cuerpo lesal cercenado de modo evidente. 

El Consejo de familia no es, en resumen, sino un elemento del nuevo 
organismo tutelar, y bien considerada la t?¿te¿a civil, instituida para la. 
protección, defensa y representación de personas y bienes .particulares 
de menores é incapacitados, no es propiamenteuna institución de Dere. 
cho público, sino de Derecho privado, lo cual no importa para que se  
reconozca que es institución que afecta á un orden B interés generales, 
como cuantas leyes se refieren á la asistencia de los necesitados de am- 
paro bajo el principio de protección legal, cuyos fines se  cumplen bajo 
diversas formas. 

En cierto sentido de analogía pudiera tal vez repetirse aqui algo pare- 
cido á lo que antes se decia de la jurisdicción: tutela retenida y tutela d e  
¿e:ada; aquélla social, más comprensiva, indeterminada y general en el 
Poder público; la otra individual, especial y de limites más concretos en 
el Consejo de familia: la una comzin, la otra especiul. Para la ge7zeral. r e t e  
7 1 t h  y social están los antiguos organismos judicial y fiscal; para la espe- 
cial ,  delegada é irzdiairlualesos otros oraanismos limitados del tutor, del 
Consejo y del protutor en reciproca relaGón de objeto con los otros. 

La  práctica es la que hará comprender mejor que la doctrina la >zali- 
dad legal de los expresados conceptos, siendo, á mi juicio, conclusión d e  

' éstos que, en caso de duda, así como en lo jurisdiccional. se resuelven 
los conflictos en favor del fuero ordinario y no del especial, por ser aquél 
la regla común y la fuente de todos los demás; siempre que tal duda apa- 
rezca será la tutela retenida, y-sus órganos natos, el Juez y el Fiscal, los 
que, en su respectiva esfera, habrán de funcionar por el principio general 
de protección social del Poder público. 

Por Último, conviene rectificar el concepto de que la ley no concede al 
Consejo de familia ~ti~zguna intervención en los ab intestatos, porque la 
representación del menor 6 incapacitado en actos civiles, y por ende en 
juicio, si bien corresponde al tutor, hay casos en que directame?zb pasa 



al Consejo por incompatibilidad de aquél y del protutor, debiendo obte- 
ner la autorización del Consejo para entablar demandas á nombre de los 
patrocinados 6 tutelados. De suerte que si éstos tienen intereses en un 
a6 in fes t~ to ,  puede y debe intervenir el Consejo de familia en los términos 
someramente expresados. 

Así lo traslado á V. S. para su conocimiento y como regla general de 
criterio que habrá de observar en la materia, dando noticia de ello á sus 
subordinados y acusando á este Centro el oportuno recibo. 

Dios uarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Noviembre d e  1898.- 
PeL$e .%i,zclrea Romdw. 

Sr. Fiscal de la Audiencia territorial de... 

Frecuentemente se  halla este Centro en la necesidad de comunicar ins- 
trucciones á los Sres. Fiscales para que, acomodándose á ellas, promue- 
van las actuaciones oportunas como medio de conseguir la realización de 
los interesantes fines encomendados á nuestro Ministerio por ley de su 
instituto; y, si en toda ocasión es indispensable á la unidad y disciplina 
del Cuerpo fiscal que los funcionarios de este orden comuniquen d la Su 
perioridad, en el plazo más breve que sea posible, las resoluciones que 
los Tribunales dicten en los asuntos sometidos por la ley á la directa in- 
tervención del Ministerio público, esta necesidad se hace más patente y 
se ofrece con caracteres de mayor relieve cuando se  trata de los plantea- 
dos por iniciativa de esta Fiscalía y mantenidos por sus delegados, los 
Sres. Fiscales, con arreglo á las expresas órdenes emanadas de la misma. 

El examen detenido de estos servicios advierte, sin embargo, que en 
determinados casos las resoluciones judiciales han sido elevadas á este 
Centro por sus respectivos delegados cuando, adquirida la calidad de 
firmes. por el transcurso de los términos fijados por la ley, se ha hecho 
imposible entablar contra ellas los recursos apropiados que la conciencia 
de nuestro deber y el estímulo moral de su cumplimiento nos ha hecho 
considerar necesarios; conjunto de circunstancias que pueden esterilizar 
los esfuerzos de esta Fiscalía, detener su acción, hacer baldías sus atri- 
buciones y ocasionar, en definitiva, irreparables perjuicios en los sagra- 
dos intereses que se amparan en las funciones de nuestro Ministerio. 

Importando igualmente á todos los dignos funcionarios del Cuerpo 
fiscal que en momento alguno aparezca mermado el prestigio de nuestra 
misión, debo prevenirles, y me es muy grato esperar de su celo y diligen- 
cia, que han de comunicarme, en cuanto les sean notificadas, y telegráfi- 
camente cuando así lo exija la perentoriedad de los términos, las resolu- 
ciones que los Jueces y Tribunales acuerden en asuntos promovidos por 
encargo expreso ó por la directa iniciativa de esta Fiscalía. 

Sírvase V. S. acusar recibo de esta circular v d is~oner  lo necesario - - 
para su cumplimiento. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Diciembre de 1898.- 
Ic,lipe Srinclrer Ronzán. 

Sr. Fiscal de la Audiencia provincial de ... 

Evacuados por la Sala de gobierno de este Tribunal Supremo y por el 
Consejo de Estado los informes relativos á la inviolabilidad é inmunidad 
parlamentarias; S. M. la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, en nombre 
de su augusto hijo, en Real orden refrendada por la Presidencia del Con- 
sejo de Ninistros, con fecha 14 del actual é inserta en la Gaceta del 15, 



ha dictado las resoluciones que ha estimado procedentes, disponiendo 
que sean comunicadas á esta Fiscalía; y, en su virtud, por Real orden ex- 
pedida en 16 siguiente, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia se ha 
servido ordenarme que me dirija á los funcionarios del Ministerio fiscal . 
para comunicarles las oportunas instrucciones. 

Dispone la resolución primera de la citada Real orden de la Presiden- 
cia del Consejo de Ministros que, alos Senadores y Diputados á Cortes 
pueden ser procesados y arrestados por actos ajenos al desempeño d$ 
su,cargo si son hallados i72 frasa?zN, ó cuando por virtud de la regia pre- 
rrogativa no estuvieren reunidas las Cortes, dando cuenta en todo caso 
al Parlamento para su conocimiento y resolución. 

Inspirados, pues, en esta doctrina, y respetando la independencia d e  
los Tribunales. los funcionarios del Ministerio público han de procurar 
su observancia con el mayor esmero, preparando los recursos legales pro- 
cedentes contra las resoluciones contrarias á ello, y dando cuenta con 
toda diligencia á esta Fiscalía del cumplimiento de la circular y de los 
casos que se presenten en lo sucesivo y á los que pueda y deba aplicarse 
la resolución dictada por la Presidencia del Consejo de Ministros, cuidan- 
do muy especialmente de consultar á esta Superioridad cualquier aspec- 
to 6 punto de vista de dudoso alcance que pudiera ofrecer cn la práctica 
tan importante y delicada cuestión. 

Sírvase V. S. acusar recibo de la presente circular, manifestándome al 
' 

propio tiempo quedar enterado. 
Dios ouare á V. S. muchos años. Madrid zo de Diciembre de 1898.- 

Felipe ~ ú z c h e z  1Fovza7r. 
Sr. Fiscal de la Audiencia provincial de ... 

En épocas anteriores se ha dirigido este Centro á los Sres. Fiscales 
comunicándoles reglas de conducta relacionadas con la prensa periódica. 
A partir de la circular que el Ministerio de Gracia y Justicia expidió en 
30 de Julio de 1883, por,consecuencia de la publicación de la ley sobre 
imprenta de 26 del mismo mes y año, declarando que con la derosación 
que aquélla produjo de la espeCia1 de 7 de-Enero de 1879 ael derecxo co- 
mún recobra todo su imperio, y los delitos que se cometan por medio de 
la imprenta, grabado ú otro procedimiento análogo, caen bajo la juris. 
dicción de los Tribunales ordinarios, se persiguen según las reglas y for- 
malidades dela ley de Enjuiciamiento criminal, Y se sancionan con los 
castigos previamenre establecidos en el Código penal., dignisimos ante- 
cesores en esta Fisealía publicaron circulares como las de 2 de Octubre 
d e  1883 y 27 de Julio de 1884. De ellas importa sólo tener en cuenta el es. 
píritu que las informa, siempre inspirado en el cumplimiento de las leyes 
y en el respeto á todos los intereses legítimos, siquiera los hechos varíen 
y no sean concretamente las mismas las necesidades sociales á que deba 
dispensarse protección. 

Sería cerrar los ojos á laluz el poner en duda los servicios que la pren- 
sa  periddica presta á la causa de la civilización. De tal manera córres- 
ponde á las exigencias de la vida moderna, que apenas se concibe una so- 
ciedad sin ese poderoso medio de cultura y de comunicación. Debe y 
puedo ser á la vez elemento de gobierno y baluarte de las libertades pil- 
blicas. Con su auxilio se  realiza más fácilmente la ley del progreso, se di- 
funden y propagan los adelantos, así materiales como morales, y se bo- 
rran las desigualdades que los errores y las preocupaciones de otros 
tiempos pudieron establecer entre los que tienen el mismo origen y están 
unidos por vínculos de un común destino. El periódico es hoy, en cierto 

, modo, una especie d e  complemento de nuestra personalidad y un vigoro- 
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so estímulo del pensamiento individual que, sumado y g:neralizado, con- 
tribuye poderosamente á formar lo que se llama opinion piiblica; ensel 
ña, aconseja, advierte 6 deleita, y su influencia se extiende á todos los ór- 
denes de la vida. 

El poder que el cumplimiento de tal misión de la prensa representa es 
inmenso, y su influjo extraordinario en las corrientes de una gran masa so- 
cial querecibe sus informaciones, no siempre con la debida deliberación. 
Dirigido al bien, sus resultados excederian los limites de los mayores op- 
timismos; torcida la dirección, los males habrían de ser irreparables y 
las consecuencias funestas. 

Nacida la prensa de las iniciativas privadas, expresión de l a  libertad 
de la conciencia y del pensamiento, y abarcando tan amplia esfera de 
expansi6n;se sustrae, por su propia-naturaleza, á reglas preestablecidas 
que tracen Iineas inalterables á la pluma del escritor. Por eso la norma- 
lidad constitucional, de acuerdo'con los principir~s de la ciencia, fuera de 
casos de excepción que las leyes autorizan, no admite la previa censura, 
y las mismas someten las transgresiones que en ese concepto se pueden 
cometer á un mero sistema represivo, con arreglo á-las disposiciones pe- 
nalesdel derecho común; de donde se infiere que á los encargados de 
aplicarlo incumbe la tarea de defender los intereses heridos 6 amenaza- 
dos por este agente poderoso de publicidad. oponiendo la acción de su 
ministerio público á cualquiera de sus extralimitaciones fuera de su legí- 
tima órbita de libertad y fijando la precisa ecuación entre el ejercicio del 
derecho y el cumplimientu del deber. 

La función pues, encomendada á la administración de justicia no ha 
de ser tan sólo puramente mecánica y pasiva, sino que ha de estar ani-. 
mada por el constante celo en pro del orden social y regida por el senti- 
miento de su elevación y transcendencia; y claro es que, siendo el Rlinis- 
terio fiscal la voz y representación activa en los Tribunlles de los intere- 
ses de l a  sociedad organizada para realizar el derecho, no puede excusar 

\ aquél ias obligaciones ni las responsabilidades de tan arduo cometido. 
Por causas que no son dc este. momento, pero que nunca alcanzan á 

justificar omisiones y desmayos en el ejercicio de nuestros cargos, se ha 
generalizado una tolerancia que no vacilo en calificar de censurable y 
dañosa con respecto B los excesos que en cierto sentirlo pueda cometer la 
prensa. Es natural que ésta busque incentivos que estimulen y satisfa. . 

gan la ávida curiosidad de sus lectores, natural también que pretenda 
dar novedad Y variedad á sus noticias, combinando así el mejor servicio 
de sus abonados con el crédito de la publicación; mas ese afán de coti- 
cierismo, en su origen legítimo, fácilmente traspasa, de modo no intencio- 
nal 6 poco meditado por la premura de sus tareas, los límites de lo justo. 
degenerando entonces en abuso punible. que en bien de todos es forzoso 
corregir. Esa tolerancia de que hablo permite que la información tome 
rumbos inconvenientes y se convierta alguna vez en una acción desmo- 
ralizadora ó en un obstáculo que interrumpe la marcha  regula^ de la jus- 
ticia, impidiendola que realice sus fines. 

Años hace que, por desgracia, se ha introducido la costumbre de dar 
cuentaliarto minuciosa y detallada en los periódicos de los crímenes de 
alguna resonancia, ó que por cualquier concepto producen alarma 6 Ila- 
man la atención pública. Nada habría en ello de reprensible si las noti- 
cias se contuvieran dentro de lo que la prudencia aconseja y al in$erés 
general ó particular no perjudica, y sobre todo por lo que al aspecto le- 
gal se refiere; fueran tales informaciones.de la prensa coetáneas ó poste- 
riores al período de oralidad y publicidad del juicio, y no coincidentes 
con el de sumario. 

No es así, sin embargo. Paralelamente al sumario que la justicia instru- 
ye, se  forma otro en la prensa, ya con datos que la infidelidad de algún 
funcionario proporciona, yacon rumoresrecogidos donde la suerte los de- 



pare, ó ya conreferencias más 6 menos gratuitas que, hábilmenté exoma- 
das con los recursos de la imaginación y las galas delestilojsirven deatrac. 
tivo á la  credulidad de las gentes, siquiera las más juiciosas y discretas 
admitan la posibilidad de que asisten á la lectura de una novela. Ni á los 
que de ese modo infoiman, ni á los informados, puede ocultarse el daño 
que con semejante sistema se  ocasiona. Si las nnticias son verdaderas, 
se burlan las previsiones y desvelos de la justicia, proporcionando armas 
á los culpables para frustrar los más rectos propósitos de la investiga- 
ción y esterilizar los procedimientos; si son falsas, se extravíala opinión, 
en menoscabo de la moral y en posible desprestigio de los Tribunales. 

Otro aspecto tiene la cuestión no menos atendibley grave. Delitos 
hay que son fruto de monstruosas aberraciones, 6 que dejan al descubier- 
to llagas asquerosas engendradas por inmuzdas pasiones y por las degra- 
daciones de los más repugnantes vicios. Sólo el mencionarlos pública-' 
mente es una ofensa inferida d la moral y á los más elementales senti- 
mientos de pudor y de decencia. Si el ansia informativa penetra tam- 
bién ahí, saca á la luz de la publicidad lo que siempre debiera quedar 
oculto en las sombras de un misterio, en que sólo hubieran de penetrar 
los que tienen la penosa misión de poner remedio aplicando el oportuno 
y merecido castigo. La  propia dignidad humana se subleva contra tales 
monstruosidades, para las cuales parece como que no hay palabras de 
reprobación bastante expresivas; la moralidad y el decoro públicos, el 
respeto que todos nos debemos y consideraciones basadas en el derecho 
de las familias á que no se profane la santidad del hogar ni se perturbe 
la educación de los hijos, demandan imperiosamente fortaleza y abnega- 
ción en los que tenemos confiado un puesto de honor, que no nos es lici- 
to abandonar ni ante el número ni ante la calidad de los contradictores 
y adversarios. 

, .  

En el orden moral, como en el físico, hay epidemias y contagios que ' 
diezman y aniquilan, si no se acude á tiempo con el remedio; y hoy, como 
siempre, ó más que nunca, importa en gran manera purificarel ambiente 
para vigorizar las energías 6 infundir alientos virilesque nos permitan 
luchar con la adversa fortuna, preparando el camino para dotar á la Pa- 
tria de su anhelado esplendor, manteniendo para ello el imperio de la 
ley, como primer fundamento de la ética y del orden en la vida social. 

' Seguro estoy de que estas reflexiones coinciden con el pensamiento de 
. ~ 

V. S.; mas desde luego se advertirá que no me guía en esta ocasión el 
deseo de encontrar una mera coincidencia, siquiera pudiera ser esto para 
el espíritu motivo de legitima satisfacción. Como siempre que me comu- 
nico con mis dignos subordinados, persigo, hasta donde sea posible, un 
fin práctico. que en circunstancias menos singulares consideraría siem- 
pre beneficioso y que en las actuales estimo de capital interés y de vital 
importancia. Necesario el concurso sincero de todas las fuerzas vivas so- 
ciales de la Nación española para acometer la obra de nuestra prosperi- 
dad moral y material, podemos y debemos los que ejercemos funciones 
públicas ser los primeros en coadyuvar á ella con firme y decidida volun- 
tad. No importa que al sustituir la tolerancia con el debido celo, tenga- 
mos que arrostrar quizás alguna crítica apasionada. Es la hora de los sa- - crificios. y en el desinteresado cumplimiento del deber por parte de todos 
estriba el éxito. 

Concretándome ahora á lo que es objeto de la presente circular, es de 
mi deber consignar públicamente aquello mismo en que todos convienen 
en el terreno confidencial. Que la prensa forme, con respecto á determi- 
nados delitos, un sumario al lado del que instruye el Juez; que dé refe- 
rencias minuciosas de testigos y diligencias, anuncie las que se  van á 
practicar y adelante juicios acerca de las pruebas y de las personas que en 
la causa intervienen, es, como ya queda dicho. un mal muy grave y de con- 
secuencias deplorables; pero, además, constituye una evidente ilegalidacl.. 



Según el art. 301 de la ley de Enjuiciamiento criminal, alas diligencias 
wdel sumario serán secretas hasta que se abra el juicio oral, con las ex- 
rcepciones determinadas en la presente leyo; *el Abogado y Procurador 
rde cualquiera de las partes que revelare indebidamente el secreto del. 
>sumario, será corregido con multa de 50 á 500 pesetasr; y uen la misma 
*multa incurrirá cuaLguiera ofra persona oue, no siendo funcionario pú- 
oblico, cometa la misma falta*: en tanto que «el funcionario público, en el 
wcaso de los párrafos anteriores, incurrirá en la responsabilidad que el 
»Código penal señala en su lugar respectivo». 

Si, pues, las noticias que los periódicos publican en esa forma minucio- 
sa y detallada son exactas, no cabe dudar que ha habido un funcionario 
que, por falta de la precisa noción de su deber ó por reprobables com- 
placencias, quebrantó el sigilo que su cargo le impone, incurriendo en la 
sanción del art. 378 del citado Código, que castiga con las penas de sus- 
pensión y multa al funcionario público, judicial ó gubernativo, que reve- 
lase los secretos de que tenga conocimiento por razón de su oficio. 1 

El hecho de la publicación es la mayor y más inequívoca prueba de la : 

comisión del delito; y, con ese antecedente, los Sres. Fiscales estarán en 
el caso de encaminar su investigación á descubrir quién sea el funciona- 
rio infiel, instando en seguida la correspondiente causa, á fin de que se 
le exija la consiguiente responsabilidad, y-sirva de ejemplo y provechosa 
enseñanza para los demás. 

Puede también suceder que la infidelidad en el secreto de las diligen. 
cias sumariales haya sido cometida por un Abogado ó Procurador, en los 
casos en que estos intervienen en los sumanos 6 *por cualquier otra 
persona,, como dice la citada ley, dentro de cuyos términos generales 
deben reputarse inciuídos, por ejemplo, lo mismo los oficiales 6 amanuen- 
ses de las escribanias que, sin tener cargo público, auxilian materialmen- 
te á la administración de justicia, interviniendo en la formación de aqué. 
llos, que las demis personas que de cualquier modo hayan concurrido á 
la instrucción surnarial 6 intervenido en las actuaciones; y, entonces, de- 
berá promoverse igualmente la corrección gubernativa de la multa que 
establece dicho precepto legal, poco menos que en lamentable y comple- 
to desuso. 

Por lo que toca á los responsables de la noticia periódica, aparte la 
aplicación, en lo que fuere procedente, del art. 301 de la ley de Enjuicia- 
miento criminal, en las condiciones respectivas de aquéllos y conforme á 
la naturaleza de los preceptos del mismo, y á la de la jurisdicción disci- 
plinaria á que se refiere, y aparte, también la que se contraiga por otros 
conceptos, según que se infieran ó no ofensas d la moral y buenas cos- 
tumbres, que por sus circunstancias y gravedad revistan carácter de de- 
lito, injuria ó calumnia á las autoridades, ú otros de los que por medio de 
la prensa cabe que se cometan, podrá haber en algunos casos las faltas 
que se mencionan en los tres últimos números del art. 584 del antes cita- 
do Código, siempre que se divulgaren hechos 6 noticias falsas de los que 
pueda resultar algún peligro para el orden público 6 daño á los intereses 
6 al crgdito del Estado, provoquen á la desobediencia de las leyes 6 de 
las autoridades constituídas, hagan la apología de acciones calificadas 
por la ley de delito ú ofendan la moral, las buenas costumbres ó La de 
cencia pública, y cuando se publiquen maliciosamente disposiciones, 
acuerdos 6 documentos oficiales sin la debida autorización antes que ha- 
yan tenido publicidad oficial; debiendo entenderse que hay malicia 
cuando se descubre el secreto del sumario, porque con ello se infringe el 
precepto terminante de la ley. 

Por esta sencilla referencia á la legislación vigente, observará V. S. 
cuáles son los medios establecidos por la ley para garantía de sus pre- 
ceptos en esta delicada materia; ya queno es de esta ocasión, ni de nues- 
tra competencia oficial, el juzgar si los preceptos legales mencionados 
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están rnás,ó menos.necesitados.de .reforma que les sistematice y pertec- 
cione, puesto que á nuestro normal cometido público no corresponde 
otra cosa que -procurar la recta aplicación de lo pieceptuado por la ley, 
y evitar que una injustificada y perjudicial tolerancia 6 una censurable 
inercia impida proveer íi las necesidades que, mediante aquella, se pro 
puso satisfacer el legislador. 

A desarraigar costumbres que pueden conducir al desprestigio de la 
justicia y de los que la administran ha de atender la acción de nuestro 
ministerio, volviendo por los fueros de la ley desconocida ú olvidada. 
Contra l o  que constituye delito, la incoación de causa criminal; en 10s 
otros supuestos del art. 301 de la  Icy cie Enjuiciamicnto criminal, se ha 
de promover la corrección disciplinaria que el misino establece; contra 
lo que no pase de la categoría de falta, la excitación á los Fiscales muni- 
cipales y el escrupuloso cuidado para que no abandonen el ejercicio de 
esa parte importatitísima de las funciones de su,ministerio. 

Y no es que se pretenda amenguar ni disminuir en lo mis  mínimo la 
libertad de la prensa, hermosa conquista constitucional de nuestro mo- 
derno derecho público, sino todo lo contrario; porque la verdadera li- 
bertad está en el cumplimiento de los respectivos deberes y en la obser. 
vaiicia de las leyes; y la prensa, ni ha recibido del Estado la misión de 
formar sumarios, ni la de admitir pruebas, ni la de juzgar delitos ni de. 
lincuentes de modo anticipádo durante la investi-ción sumarial, ni ine- 
nos estimar las necesidades de la indagación, distinguiendo lo que es iii- 
diferente 6 perjudicial que se divulgue, ya que sólo puede apreciarlo de- 
bidamente el Juez instructor; para todo lo cual, además de carecer la 
prensa de autorización, le faltan los medios adecuados y las demás ga. 
.rantias que ofrece la administración de justicia. 

Mientras el periódico se mantenga en los límites debidos de critica so- 
bre los actos públicos de los funcionarios que intervienen en los suma- 
rios, nada habrá que oponer, porque ejercita un derecho; pero mezclarse 
en la función de la justicia, haciendo una información pública de lo que 
por su peculiar índole es reservado, invadiendo atribuciones ajenas y 
llevando quizás la opinión por sendas extraviadas en asuntos en que se 
ventila la libertad, la honra, la fortuna y hasta la vida de los ciudadanos, 
ni es lícito ni tolerable. 

Aspiro, por tanto, á que, mediante el celo reconocido de los Sres. Fis- 
cales y la prudencia de todos, no se ofrezca el espectáculo á que aludo, 
que de corazón lamentan todos, los que se precian de sensatos, por los 
peligros que encierra y los males que ocasiona. Obligado,,por la autori- 
dad y deberes del cargo que desempeño, y tomando como unico punto dc 
mira el bien público, me lisonjea laesperanza de que, no sólo he de ha. 
llar justicia para mis rectas intenciones, sino que habr6 de contar con el 
generoso concurso de, esa misma prensa, siempre dispuesta á secundar 
toda empresa noble y levantada. 

Dios guarde á V. S. muchos años. ~ a d r i d z r  de Enero.de 1899.-Fd- 
I@e Sd?zchez Romdrr. 

Al Fiscal de la Audiencia provincial de ... 
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